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SIGLAS Y ABREVIATURAS  

▪ ACC: Adaptación al Cambio Climático  

▪ ADP: Área de Prestación de Servicios  

▪ AE: Área de Estudio  

▪ ALA: Autoridad Local del Agua  

▪ ANA: Autoridad Nacional del Agua  

▪ ATM: Área Técnica Municipal  

▪ CA: Comité de Agua.  

▪ CAC MVCS: Centro de Atención al Ciudadano del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 

▪ CCPP: Centro Poblado 

▪ ENAPRES: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales  

▪ EP: Empresa Prestadora (de Servicios de Saneamiento) 

▪ FE: Frontera de Estudio  

▪ GRD: Gestión de Riesgos de Desastres  

▪ INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática  

▪ JAAPS: Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento  

▪ JASS: Junta Administradora de Servicios de Saneamiento  

▪ LMP: Límites Máximos Permisibles  

▪ MERESE: Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos  

▪ OyM: Operación y Mantenimiento  

▪ OC: Organización Comunal  

▪ ODS: Oficina Desconcentrada de Servicios de la Sunass  

▪ MVCS: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

▪ PC: Pequeña Ciudad  

▪ POA: Plan Operativo Anual 

▪ PTAP: Planta de Tratamiento de Agua Potable  

▪ PTAR: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  

▪ Sunass: Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento  

▪ UGM: Unidad de Gestión Municipal 

▪ UP: Unidad de Procesos 
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GLOSARIO 

Agrupación de Organizaciones Comunales. Agrupación de dos o más Organizaciones Comunales (OC), 

con la finalidad de operar y administrar un sistema de abastecimiento de agua potable común.  

Ámbito de responsabilidad. Espacio territorial en el cual los prestadores de servicios están obligados a 

brindar los servicios de saneamiento.  

Área de estudio. Área geográfica en la que se desarrolla la caracterización de los prestadores de servicios 

y prestadores no reconocidos existentes, así como la identificación de los vínculos y oportunidades entre 

prestadores.  

Área de influencia. Área que comprende el(los) distrito(s), donde se encuentran ubicadas las 

infraestructuras de captación y línea(s) de conducción o impulsión de una empresa prestadora, sobre las 

que se pueden ejecutar programas de asistencia técnica.  

Área de Prestación de Servicios. Es el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios de 

saneamiento brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podrían brindarlos 

eficientemente. El área potencial se define de acuerdo con la implementación de la escala eficiente, la 

política de integración y otros criterios que determine la Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento (Sunass).  

Centro poblado. Comprende a las pequeñas ciudades, ciudades con población mayor a 15 mil habitantes 

y ámbito rural. Incluye las categorías de caserío, pueblo, villa, ciudad y metrópoli, establecidas en la Ley 

N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial. 

Contrato de explotación. Acuerdo celebrado por una o más municipalidades provinciales con las 

empresas prestadoras públicas de accionariado municipal, cuyo objeto es otorgar el título habilitante que 

define los términos y las condiciones de la explotación total o parcial de uno o más servicios de 

saneamiento, el ámbito de responsabilidad, así como las obligaciones y derechos de cada una de las 

partes.  

Contribuyentes. Son contribuyentes al servicio ecosistémico las personas naturales o jurídicas, de 

naturaleza pública o privada, que, mediante acciones técnicamente viables, contribuyen a la 

conservación, recuperación y uso sostenible de las fuentes de los servicios ecosistémicos.   

Cuenca de aporte. Área delimitada por la topografía y la hidrogeología (en caso de aguas subterráneas), 

por donde la escorrentía superficial producida por la precipitación se concentra y pasa por un punto 

determinado (río, quebrada, manante, etc.), desde donde se capta el agua para los diferentes usos.  

Cuenca hidrográfica. Área delimitada por la topografía (parte aguas), donde las condiciones hidrológicas 

son tales que el agua se concentra en un punto en particular a partir del cual la cuenca se drena.   

Dinámicas Territoriales. Comprende aquellas dinámicas que permiten desarrollo de posibilidades de 

mejora de los servicios de saneamiento, incluyen medio de comunicación, institucionalidades, proyectos, 

plataformas entre otros. 

Eficiencia. En la prestación de los servicios de saneamiento se busca la eficiencia priorizando el 

aprovechamiento de las economías de escala, la modernización de la gestión y la aplicación de tecnologías 

adecuadas a las condiciones culturales, socio económicas y ambientales del ámbito de prestación de los 

servicios.  

Escala Eficiente. Escala Eficiente como el nivel mínimo en el que un prestador puede brindar los servicios 

de saneamiento de manera eficiente con costos medios o totales por unidad producida considerando la 

población bajo su ámbito de responsabilidad, su grado de concentración, los servicios de saneamiento 

que presta y otras características que considere la Sunass.  
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Estructura de mercado de los servicios de saneamiento. Número de prestadores de servicios que permite 

alcanzar la eficiencia y sostenibilidad de dichos servicios dentro de un determinado territorio.  

Fusión de Prestadores. Modalidad de integración de prestadores de dos o más Organizaciones 

Comunales, también corresponde a una modalidad de integración entre empresas prestadoras por 

absorción.    

Infraestructura óptima. Infraestructura necesaria dentro del Área de estudio, dado un nivel de servicio 

en cobertura y calidad, que permite proveer los servicios de saneamiento al menor costo posible para 

cubrir una determinada demanda potencial.  

Integración. Integración de prestadores al proceso progresivo de unificación de prestadores a nivel 

provincial, interprovincial, regional y macrorregional, en función a la Escala Eficiente y los criterios 

establecidos en el artículo 24 del Reglamento del TUO de la Ley Marco.  

Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos. Los Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (MERESE) son los esquemas, herramientas, instrumentos e incentivos para generar, 

canalizar, transferir e invertir recursos económicos, financieros y no financieros, donde se establece un 

acuerdo entre contribuyente(s) y retribuyente(s) al servicio ecosistémico, orientado a la conservación, 

recuperación y uso sostenible de las fuentes de los servicios ecosistémicos. Un MERESE puede ser 

diseñado en base a uno o más servicios ecosistémicos.  

Prestadores No EP. Se han considerado a todos los prestadores distintos a una EP, es decir, sin incluir a la 

EP SEDACHIMBOTE; ni a la EP CHAVIN. 

Prestador no reconocido. Proveedor (o ente que hace sus veces) que no tiene la condición de prestador 

de servicios que brinda los servicios de saneamiento a Centros poblados, ubicados dentro o fuera del 

ámbito de responsabilidad de un prestador de servicios.  

Prestador principal. Aquel prestador de Servicios de mayor tamaño en función del número de conexiones 

domiciliarias de agua, dentro del Área de estudio.  

Prestadores. Comprende a los prestadores de servicios de saneamiento y a los prestadores no 

reconocidos dentro del Área de estudio.  

Prestador de servicios de saneamiento. Persona jurídica de derecho público o derecho privado, creada o 

constituida según las disposiciones establecidas en el TUO de la Ley Marco y en el TUO de su Reglamento, 

cuyo objeto es prestar los servicios de saneamiento a los usuarios, a cambio de la contraprestación 

correspondiente. Para efectos de la regulación económica, se entiende por prestadores de servicios a los 

señalados en el párrafo 68.3 del artículo 68 del TUO de la Ley Marco. 

Protección del ambiente y uso eficiente del agua. La prestación de los servicios de saneamiento garantiza 

la gestión sostenible de los recursos hídricos en concordancia con las normas ambientales mediante la 

priorización de proyectos, programas y acciones que promuevan y/o garanticen el aprovechamiento 

eficiente y la conservación de las fuentes naturales de agua superficial y subterránea, en los procesos de 

planeamiento y ejecución de inversiones. 

Retribuyentes. Retribuyentes por el servicio ecosistémico, es la persona natural o jurídica, pública o 

privada, que, obteniendo un beneficio económico, social o ambiental, retribuye a los contribuyentes por 

el servicio ecosistémico.  

Servicios ecosistémicos. Los servicios ecosistémicos son aquellos beneficios económicos, sociales y 

ambientales, directos e indirectos, que las personas obtienen del buen funcionamiento de los 

ecosistemas.  
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Subatividad de costos. Una función de costos es estrictamente subaditiva, si el costo de producir un 

conjunto de bienes o servicios en una única firma es menor que el costo de producir el mismo en dos o 

más firmas que utilizan la misma tecnología.  

Unidad de proceso. Área geográfica ubicada dentro del Área de estudio, donde los prestadores de 

servicios y prestadores no reconocidos mantienen Vínculos con un prestador principal.   

Vínculos. Relaciones actuales y potenciales entre prestadores de servicios o prestadores no reconocidos. 
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INTRODUCCIÓN  

El TUO del Decreto Legislativo N° 1280, Ley Marco de Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA (TUO de la LEY MARCO) asigna a la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) la nueva función de Determinación del 

Área de Prestación (DAP). El ADP constituye, una nueva función que permite configurar mercados de 

saneamiento eficientes en el largo plazo pudiéndose señalizar procesos u oportunidades que coadyuven 

a la mejora en la provisión de los servicios de saneamiento. 

El presente documento muestra los resultados de la aplicación de la metodología del Área de Prestación 

de Servicios (ADP) en el departamento de Áncash –ámbito de acción de las Oficinas Desconcentradas de 

Servicios (ODS) Chimbote y Huaraz–, el cual ha sido posible a través de un proceso realizado durante el 

periodo 2018-2021. Entre los principales insumos se destaca el recojo de información, diagnóstico y 

caracterización del estado de la prestación de servicios de saneamiento de 340 prestadores ubicados 

dentro de las 20 provincias y 166 distritos de Áncash.  

En tal sentido, el presente informe estableció como primer lugar conocer el estado de la prestación de los 

servicios de saneamiento en las 20 provincias que conforman la región Áncash; en segundo lugar, 

identificar los vínculos y oportunidades existentes en el territorio para posteriormente determinar una 

nueva configuración de mercado que garantice la sostenibilidad de la prestación, a través del 

aprovechamiento de las economías de escala y alcance, el uso sostenible del agua junto con la 

participación y articulación con actores de diferentes niveles de gobierno.  

La estructura del documento mantiene una secuencia lógica y acorde con las etapas o fases que 

conforman la metodología del ADP establecida por Sunass. En un inicio se destacan consideraciones 

generales del departamento de Áncash, con el propósito de que el lector conozca con mayor claridad el 

contexto departamental en relación con la prestación de los servicios de saneamiento. Posteriormente, 

se proporcionan los aspectos más resaltantes del marco metodológico para luego detallar cómo se 

lograron lo resultados de la fase de Delimitación, seguido por la fase de Caracterización, posteriormente 

los resultados de la fase Propositiva que antecede al denominado Análisis Complementario el cual indica 

las restricciones o aspectos a considerar para efectos de implementar o hacer efectiva las oportunidades 

encontradas. Finalmente, los retos y las conclusiones indican cómo sería posible superar los potenciales 

obstáculos y cuáles son los beneficios que nos ofrece contar con esta importante herramienta de cara a 

consolidar una nueva estructura de mercado para lograr una prestación de servicios de saneamiento en 

el departamento de Áncash con calidad, eficiente y sostenible. 

Finalmente, es importante precisar que el presente documento del ADP de la región Áncash, será objeto 

de actualización acorde con la metodología, incorporando más información de prestadores, así como de 

vínculos y oportunidades en el marco de las dinámicas que se presentan en dicho territorio. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO  

Se presentan los resultados de la determinación del Área de Prestación de Servicios (ADP) para el 

departamento de Áncash, en el marco de la aplicación de la metodología establecida por la Sunass 

mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº013-2020-SUNASS-CD, acorde con lo dispuesto en el Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 

Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. 

La metodología del ADP, consta de tres etapas o fases que, junto con un Análisis Complementario (AC), 

establece una nueva estructura de mercado de los servicios de saneamiento basada en el conocimiento 

del territorio y que permite asegurar la eficiencia y sostenibilidad de estos servicios en el largo plazo sin 

dejar de incidir en las restricciones y propuestas de soluciones para su progresiva consolidación en el 

tiempo. 

I. FASE DE DELIMITACIÓN 

Considerando la demarcación política-administrativa de la región Áncash, se determinó el espacio 

denominado Frontera de Estudio (FE). En dicho espacio se determinaron 9 Áreas de Estudio (AE) según 

los criterios ubicación de prestador principal, accesibilidad, cuenca hidrográfica, criterios político- 

administrativos y prestadores de servicios de saneamiento. Se denominaron AE1 Callejón de Huaylas; AE2 

Valle Fortaleza, AE3 Conchucos Sur, AE4 Conchucos Norte, AE5 Santa, AE6 Casma, AE7 Huarmey, AE8 

Pallasca-Corongo y AE9 Sihuas. 

II. FASE DE CARACTERIZACIÓN 

Identificación y priorización de prestadores de servicio caracterizados 

Con la finalidad de realizar una caracterización que refleje el estado del saneamiento tanto urbano como 

rural, se caracterizaron 38 prestadores en pequeñas ciudades o ámbito urbano y 302 prestadores de 

ámbito rural, durante los años 2018, 2019, 2020 y parte del 2021. Los criterios de la priorización fueron:  

▪ Identificación de las EP en la región Áncash: CHAVÍN y SEDACHIMBOTE.  

▪ Tamaño de población del prestador: en base al número de población: urbana (mayor a 15,000 

habitantes), pequeñas ciudades (población entre 2,001 y 15,000 habitantes), y los centros poblados 

rurales (población no mayor a los 2000 habitantes). 

▪ Limite político administrativo.  

▪ Cuenca hidrográfica. 

▪ Distancia y accesibilidad: Se identificaron aquellos prestadores que están más cercanos a las dos 

EP, de alguna de sus localidades atendidas y/o de alguna de sus infraestructuras. 

 

El recojo de información en campo se realizó en centros poblados urbanos y rurales que actualmente no 

se encuentran cubiertos por alguna de las 2 EP del departamento Áncash. Cabe indicar que la EP CHAVÍN 

cuenta con 32 979 conexiones en las localidades de Huaraz, Independencia, Caraz, Chiquián, Aija, mientras 

que la EP SEDACHIMBOTE, 93 070 conexiones en Chimbote, Nuevo Chimbote, Casma y Huarmey. Entre 

ambas, alcanzan un total de 126 049 conexiones. 

De la calificación de los prestadores 

En el ámbito urbano, con el objetivo de calificar la calidad de la prestación, se emplearon indicadores 

relacionados a: Gestión del prestador (sostenibilidad financiera y formalidad); Servicio de saneamiento 

(acceso, continuidad y calidad del servicio); Recurso hídrico (sostenibilidad del recurso hídrico) y, 

Valoración del servicio por parte de los usuarios (satisfacción del usuario y disposición a pagar). 
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Prestadores de pequeña ciudad 

Se identifican hasta 24 zonas urbanas1 (4 ciudades y 20 pequeñas ciudades), en los cuales operan 38 

prestadores. En la siguiente tabla se visualiza la calificación de la prestación de los servicios de 

saneamiento, en base a información recopilada en campo y brindada por el prestador.  

Calificación Cantidad de 
prestadores 

Porcentaje Características valoradas en la prestación 

 Bueno 2 5.26% - Usuarios satisfechos 
- 100% realizan cobro de la cuota 
- Cobertura de agua los 7 días/semana con un 

promedio de 18 horas/ diarias 
- 100% cobran cuota y disponibilidad para pagar por 

un mejor servicio 
- Prestadores realizan desinfección y limpieza de sus 

reservorios 

 Regular 13  34.22% - 38 % de los prestadores cuentan con PTAR 
- 85% realiza proceso de cloración y ninguno registra 

cloro 
- La continuidad promedio del servicio de agua es 18 

horas/día 
- 85 % de estos prestadores tienen usuarios que 

pagan por el servicio.  

 Malo   18  47.37% - 33.3 % de los prestadores cuentan con PTAR 
- 61% realiza proceso de cloración y ninguno registra 

cloro 
- La continuidad promedio del servicio de agua es 10 

horas/día 
- La cuota promedio de cobro es de 10 soles mensual 

y presenta altos índices de morosidad 
- Sólo el 44 % tiene licencia de uso de agua y protegen 

sus captaciones. 

  

 Muy Malo 5 13.15% - La continuidad es baja y con un mínimo de 1 día de 
servicio a la semana. 

- 80% no cobra cuota por el servicio de agua 
- Solo brindan servicio de alcantarillado o solo servicio 

de agua o servicio de agua a través de carro cisterna 

Fuente: Sunass 

Elaboración: Sunass 

 

Prestadores del ámbito rural 

De los 302 prestadores del ámbito rural, 102 han sido calificados como malos o muy malos, 153 como 

regulares y solo 47 como buenos o muy buenos, como se muestra en la siguiente tabla: 

Calificación Cantidad de 

prestadores 

Porcentaje Características valoradas en la prestación 

 Muy Bueno 1 0.33% 

  

- El 100% cumplen con todos los requisitos exigidos 

por la municipalidad para la formalización. 

- El 100 % cobran cuota y aplican la metodología 

Sunass 

 

1 Según el reglamento del Decreto Legislativo 1280, se consideran zonas urbanas a las que cuenten con población mayor a quince 
mil (15,000) habitantes, conocidas como ciudades; así como, a las pequeñas ciudades que cuentan con población entre dos mil 
uno (2,001) y quince mil (15,000) habitantes. Para fines de este informe se consideran dentro del análisis a los 27 prestadores que 
brindan servicios dentro del ámbito urbano. 
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- 100 % cuentan con PTAR 

- Tienen una continuidad de 24 horas/día 

- 100 % cuentan con por lo menos una licencia de uso 

de agua 

- El 100% de usuarios está de acuerdo con el monto de 

su cuota y dispuestos a pagar más por mejorar su 

servicio. 

Bueno  46 

  

 15.23% - El 39% cumplen con todos los requisitos exigidos por 

la municipalidad para la formalización. 

- El 97.83 % cobran cuota y aplican la metodología 

Sunass 

- El 69.57% cuentan con PTAR  

- Tienen una continuidad de 22.8 horas/día 

- El 69.57 % cuentan con por lo menos una licencia de 

uso de agua 

- El 100% de usuarios está de acuerdo con el monto de 

su cuota y dispuestos a pagar más por mejorar su 

servicio. 

 Regular 153 50.66% - El 20.92% cumplen con todos los requisitos exigidos 

por la municipalidad para la formalización. 

- El 93.46 % cobran cuota  

- El 9.8% distribuye gua clorada 

- El 49.02% cuentan con PTAR y de éstas solo operan 

el 62.67% 

- Solo el 49.67% cuenta por lo menos con alguna 

licencia de uso de agua 

- Tienen una continuidad de 1.9 horas/día 

- Se reduce la satisfacción por el servicio y menos 

disposición en pagar más por los servicios.  

 Malo  98 32.45% - Predomina la informalidad 

- Solo el 11.22% clora el agua 

- El 66.33% cuenta con cuota de agua 

- Tienen una continuidad promedio de 15 horas/día 

- Solo el 19% cuenta con alguna licencia de uso de agua 

- En promedio se encuentran en un 59.18% satisfechos 

- Solo el 48.98% está dispuesto a pagar por la mejora 

del servicio 

 Muy Malo 4  1.32% 

  

- Ningún prestador clora el agua 

- El 50% cobra por el servicio 

- Solo brindan servicio entre 2 y 3 días a la semana con 

una continuidad promedio de 7.3 horas/día 

- Ninguno cuenta con licencia de uso de agua 

- El 50% de los usuarios menciona estar satisfecho por 

el servicio 

Fuente: Sunass 

Elaboración: Sunass 

 

III. FASE PROPOSITIVA 

Análisis de vínculos, oportunidades y delimitación de unidades de proceso  

En esta fase, considerando las 9 AE, se realizó la identificación y análisis de vínculos entre prestadores 

que, junto con la identificación de oportunidades de inversión, permitieron delimitar las Unidades de 

Proceso (UP), para efectos de configurar una nueva estructura de mercado de servicios de saneamiento 

y lograr la eficiencia y sostenibilidad. 
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Análisis de vínculos 

Teniendo en cuenta las características del territorio y sus dinámicas territoriales2 se lograron identificar 

diferentes relaciones visibles (vínculos) para las 9 Áreas de Estudio definidas. Se identificaron vínculos de 

naturaleza ambiental: fuente de agua (superficial y subterránea), cuenca de aporte y zona de recarga; de 

naturaleza física: infraestructura de saneamiento, hidráulica mayor y menor, doble conexión. Y además 

se identificaron diversas dinámicas territoriales. A continuación, se muestra cuadro resumen se vínculos 

identificados. 

Vínculos de prestadores en la AE 

Vínculos Cantidad de 
prestadores 

AE 

Fuente de agua superficial 8 ríos 32  Santa, Callejón de Huaylas  

Fuente de agua subterránea 5 acuíferos, 18 
manantiales 

77  Santa, Callejón de Huaylas, 

Casma, Huarmey, Pallasca-

Corongo 

Cuenca 10 UH 341 Las 9 AE 

Zonas de recarga hídrica 9 ZRH 325 Las 9 AE 

Sumidero 5 sumideros 59  Santa, Callejón de Huaylas y 
Conchucos Sur 

Fuente Sumidero 1 (Río Santa) 16 y 44  Santa y Callejón de Huaylas 

Infraestructura agua 7 sistemas agua 15 Santa, Callejón de Huaylas y 
Pallasca-Corongo 

Infraestructura - alcantarillado Varios 61 Santa, Callejón de Huaylas, 
Pallasca-Corongo, Sihuas y 
Conchucos Sur 

Infraestructura TAR 9 PTAR 23 Casma, Callejón de Huaylas y 
Conchucos Sur 

Infraestructura hidráulica 
mayor 

2 sistemas de IHM 16 Santa 

Infraestructura hidráulica 
menor 

4 sistemas de IHM  9  Santa 

Doble conexión 2 EP y AADMA 12  Santa y Callejón de Huaylas 

Fuente: Sunass 

Elaboración: Sunass 

 

Dinámicas Territoriales3 

En el departamento de Áncash se identificaron las dinámicas territoriales como, las vías de comunicación 

o carreteras que interconecten a los prestadores urbanos y rurales; asimismo, las áreas de conservación, 

 

2 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas que dinamizan el 

traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EPS, proyectos de gran envergadura que relacionan a los CCPP, 

plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se mencionan en la Metodología para 

determinar el Área de Prestación. 
3 De acuerdo con la metodología para determinar el área de prestación de servicios, se debe considerar como dinámicas 

territoriales lo siguiente:  

• Vías o carreteras que interconecte a Prestadores. 

• Entidades del Estado como colegios o puestos de salud que dinamizan los traslados de la población de los Centros 
poblados. 

• Proyectos de gran envergadura que relacionen a los Centros poblados. 
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migración interna, áreas de cordillera Blanca y Negra; mancomunidades, comunidades campesinas, 

organizaciones de usuarios de agua, comités de usuarios de pastos y proyectos de gran envergadura. 

Frecuencia de Vínculos 

Como resultado final del análisis de vínculos en la región Áncash se encontró con mayor frecuencia el 

vínculo de cuenca (97%), seguido del vínculo de zona de recarga (96%) y con menor frecuencia el de 

hidráulica menor (3%). 

Frecuencia de vínculos entre prestadores caracterizados de la región Áncash, según tipo de vínculo 

Fuente: Sunass 

Elaboración: Sunass 

Diseño de oportunidades de inversión 

Producto del análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se identificaron relaciones que dieron como 

resultado el agrupamiento de prestadores, los cuales podrían compartir una o más infraestructuras de 

saneamiento con el objetivo de brindar un servicio en condiciones óptimas. Para cada agrupamiento de 

prestadores, se diseñaron alternativas de infraestructura colectiva e individual, mediante la selección y 

análisis de una configuración de componentes de servicios de saneamiento, tomando en cuenta las 

características particulares de la zona de estudio; tales como, condiciones topográficas, geográficas, 

demográficas, entre otros. Los diseños de las alternativas propuestas fueron desarrollados bajo un nivel 

de ingeniería de visualización4. Producto de ello se identificaron 17 oportunidades de inversión en la 

región de Áncash. 

Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 

De acuerdo con el TUO de la Ley Marco y el TUO de su Reglamento, en aplicación del principio de eficiencia 

en la prestación de los servicios de saneamiento, la municipalidad competente promueve la agrupación 

de dos o más organizaciones comunales, con la finalidad de operar y administrar un sistema común. 

Además, las organizaciones comunales que cuentan con diferentes sistemas están facultadas para 

asociarse con la finalidad de realizar actividades de interés común para el aprovechamiento de economías 

de escala. Por tal motivo, además de las oportunidades de inversión, se han identificado 32 oportunidades 

de operación y mantenimiento (O&M) colectivos. Para analizar la eficiencia económica de estas 

oportunidades, se realizó una estimación de los costos de operación y mantenimiento, tanto individual 

como colectivo para efectos de realizar un análisis comparativo. 

 

 

4 Guía General para la Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: ‘‘La visualización es el desarrollo 

conceptual de una iniciativa de proyecto, el cual busca definir propiamente el problema a resolver. Principalmente, los resultados 

son el diseño conceptual y un orden de magnitud para el análisis de rentabilidad’’. 
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Determinación de Unidades de Proceso (UP) 

Considerando los vínculos y dinámicas territoriales identificados, el diseño de oportunidades de inversión, 

así como las oportunidades en operación y mantenimiento, se delimitaron 5 Unidades de Proceso (UP), 

que permiten distinguir espacios con procesos y dinámicas similares, en las que se identificaron 

oportunidades de mejora en la eficiencia y sostenibilidad de los servicios de saneamiento. 

Mapa. Unidades de Proceso 

 
 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash, Caracterización de prestadores 2018-2021 
Elaboración: Sunass 

 

Es importante recordar que en las siguientes UP están ubicadas las unidades operativas de la EP CHAVÍN 

como de la EP SEDACHIMBOTE tal como se detalla a continuación. Es así como, la EP SEDACHIMBOTE tiene 

unidades operativas en la provincia Santa dentro de la UP1, y provincias Casma y Huarmey dentro de la 

UP2. Por otro lado, la EP CHAVÍN en las provincias Huaraz y Huaylas en la UP1, en la provincia Aija dentro 

de la UP2 y en la provincia Ocros dentro de la UP 5. 

Características poblacionales de Unidades de Proceso 

Unidades de 

Proceso  

Alcance  Población  

(Habitantes) 

UP 1: Santa Todos los distritos de las provincias Santa, Pallasca, Corongo, Huaylas y Carhuaz; 

y, a los distritos Yungay, Ranrahirca, Mancos, Matacoto y parte de los distritos 

Cascapara y Shupluy de la provincia Yungay; a los distritos de Tarica, Jangas, 

Independencia, Huaraz y Olleros de la provincia Huaraz; a los distritos Recuay, 

757,736 
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Ticapampa y Catac de la provincia Recuay; y parte de los distritos Aquia y 

Chiquian de la provincia Bolognesi 

UP 2: Casma-

Huarmey 

Todos los distritos de la provincia Casma, Huarmey y Aija; al distrito Quillo y 

parte de los distritos Cascapara y Shupluy de la provincia Yungay; a los distritos 

Cochabamba, Pariacoto, Pira, Colcabamba, Pampas Grande, La Libertad y 

Huanchay de la provincia Huaraz; al distrito Cotaparaco, y parte de los distritos 

Tapacocha y Pararin de la provincia Recuay 

116,161 

UP 3: 

Conchucos 

Norte 

comprende a todos los distritos de las provincias Sihuas, Pomabamba y Mariscal 

Luzuriaga y el distrito de Yanama de la provincia Yungay 

77,341 

UP 4: 

Conchucos Sur 

comprende a todos los distritos de las provincias Huari, Antonio Raymondi, 

Carlos Fermín Fitzcarrald y Asunción 

97,459 

UP 5: Valle 

Fortaleza 

comprende a todos los distritos de las provincias Ocros, a los distritos de Huasta, 

Huallanca, Pacllón, La Primavera, Mangas, Canis, Cajacay, San Miguel de 

Corpanqui, Ticllos, Huyllacayán, Colquioc, Antonio Raymondi, Abelardo Pardo 

Lezameta y parte de los distritos de Aquia y de Chiquian de la provincia 

Bolognesi; y los distritos Huallapampa, Llacllín, Marca, Pampas Chico, parte de 

los distritos de Tapacocha y Pararín de la provincia Recuay 

34,822 

Fuente: INEI, Análisis de vínculos de la región Áncash, Caracterización de prestadores 2018-2021 
Elaboración: ODS Áncash-Sunass 

Análisis de estructura de mercado de los servicios de saneamiento 

De acuerdo con la literatura económica5, el desempeño económico de un mercado depende de la 

estructura de mercado y del comportamiento estratégico de sus participantes. En particular, en la 

prestación de los servicios públicos es común la existencia de monopolios naturales en cuyo caso, es 

posible mejorar la eficiencia productiva concentrando la prestación de los servicios en uno, o unos pocos, 

prestadores de servicios públicos. En este sentido, es de suma importancia la identificación de monopolios 

naturales, para lo cual, es necesaria la estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, 

en particular de la existencia de subaditividad de costos. 

Función de costos 

El análisis de subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento, requiere que 

previamente se estime una función de costos para la prestación de estos servicios. En este sentido, la 

función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada econométricamente a partir 

de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, la función de costos trans-logarítmica presenta la 

siguiente forma funcional: 

 

Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡 , 𝑦𝑡  es el volumen de 

agua producida en el periodo 𝑡 , 𝑤𝑗𝑡 es el precio del factor de producción 𝑗  en el periodo 𝑡 , 𝑧𝑟𝑡 es la 

variable de control observable 𝑟  (por ejemplo, número de conexiones o tamaño de la red) en el periodo 

𝑡 , y ∝𝑓 es el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas no observables o no mensurables (por 

ejemplo, variables de gestión)6. 

 

5 Por ejemplo, ver Tirole, J.  (1988). Industrial Organizaction. The MIT Press. 
6 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor trabajo, precio 

de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de agua, tamaño de la red de agua, 

tamaño de la red de alcantarillado, número de centros poblados a los que se presta el servicio de saneamiento, la distancia al centro 

poblado más distante al cual el prestador actualmente presta servicios de saneamiento y una variable que captura los efectos fijos 

del modelo.  
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Los factores de producción cuyos precios se incorporan en el modelo econométrico son: 

▪ Mano de obra. 

▪ Energía. 

▪ Un índice denominado Otros que incorpora los demás factores de producción.  

Del mismo modo, las variables de control observables del modelo son: 

▪ Número de conexiones de agua. 

▪ Tamaño de la red de agua. 

▪ Tamaño de la red de alcantarillado. 

Los efectos fijos individuales son estimados de forma conjunta a los parámetros del modelo. Sin embargo, 

dado que los efectos fijos son influenciados por variables fijas geográficas observables asociadas a la 

prestación del servicio de saneamiento, los efectos fijos individuales son ajustados para eliminar estos 

efectos. 

Los efectos fijos ajustados se obtienen como la suma de la constante más los residuos de un modelo de 

regresión múltiple para los efectos fijos individuales en función de dos variables de control: (i) número de 

centros poblados a los que las EP brindan efectivamente los servicios de saneamiento, y (ii) distancia al 

centro poblado más alejado al que las EP brindan efectivamente los servicios de saneamiento. 

Prueba de subaditividad de la función de costos 

Una vez estimada la función de costos se realizaron simulaciones, donde se estimó el costo incremental 

que incurrirían la EP SEDACHIMBOTE o EP CHAVIN S.A. al proveer de los servicios de saneamiento en las 

5 unidades de proceso identificadas en el departamento de Áncash. 

La estimación asumió una prestación donde el 100% de la población accede a los servicios de 

saneamiento, una continuidad de servicio de 24 horas al día, adicionalmente los demás atributos se 

asumen iguales a los que actualmente brinda la EP SEDACHIMBOTE dentro de su área de responsabilidad 

efectiva de prestación actual.  

Resultados de las simulaciones 

TERRITORIO Costo Incremental SEDACHIMBOTE 
(índice) 

Costo Incremental CHAVIN (índice) 

UP1 100 85 

UP2 100 58 

UP3 100 58 

UP4 100 49 

UP5 100 42 

UP12 100 89 

UP123 100 87 

UP1234 100 89 

UP12345 100 89 

UP54 100 54 

UP543 100 71 

UP5432 100 76 

UP54321 100 89 
Elaboración: Sunass 

Del análisis sobre el resultado de las simulaciones presentados en la tabla anterior, se concluye que, (i) 

existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento en las cinco (5) UP de la 

frontera de estudio, y (ii) la eficiencia productiva es maximizada cuando los servicios de saneamiento en 

las 5 UP son prestados por la EP CHAVIN.  
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DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Como se indicó anteriormente, el TUO del Reglamento de la Ley Marco define al Área de Prestación de 

Servicios como el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios de saneamiento 

brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría brindarlos eficientemente. Asimismo, 

nos expresa que el área potencial debe considerar la escala eficiente, la política de integración y otros 

criterios que determine la Sunass. 

En relación con la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento debe tomar en 

cuenta, tanto la escala mínima eficiente como el test de subaditividad de costos7.  En relación al 

departamento de Áncash la escala mínima eficiente (EME) nos permite conocer la producción que permite 

el costo medio mínimo, teniendo en cuenta que en la región operan dos EP, se tiene que, en la costa la 

escala mínima sería de 35 229 conexiones, siendo la EP SEDACHIMBOTE  el prestador a cargo al tener 93 

070 conexiones; mientras que, en la serranía de Áncash el costo medio mínimo es de 17 405 conexiones, 

así, siendo la EP CHAVÍN el prestador a cargo de esta zona al tener 32 979 conexiones, identificándose la 

posibilidad de que se encuentre dentro del tramo subaditivo de la curva de costos en ambos casos, por lo 

que incorporar o integrar mayor cantidad de conexiones sigue siendo conveniente para reducir los costos 

medios de producción. Esta afirmación se complementó con la prueba de subaditividad de costos, cuyos 

resultados, vistos en la sección anterior, determinan el tamaño de mercado idóneo abarca todo el 

territorio del departamento de Áncash, mencionándonos que la estructura de mercado más eficiente es 

aquella donde los servicios de saneamiento son provistos por la EP CHAVÍN.  

Precisamente, a partir de estos resultados y su correlación con el espacio territorial, analizado durante 

todo el proceso de determinación, obtenemos que el área servida por EP SEDACHIMBOTE y la EP CHAVÍN 

(que corresponden al casco urbano en donde se viene brindando el servicio), y el resto del territorio de 

Áncash (área potencial), determinan el Área de Prestación de Servicios de Áncash, la misma que se aprecia 

en el siguiente mapa:  

 

7 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. Sunass, 2018.  
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Mapa. Área de Prestación de Servicios de la Región Áncash 

 

Elaboración: Sunass 

El ADP Áncash tiene como prestador principal a la EP CHAVÍN, siendo este quien debe asumir la prestación 

de los servicios en las dos zonas fuertemente marcadas, una de ellas de color anaranjado, la cual hace 

referencia al área actual donde hoy en día las EP brindan los servicios de saneamiento y otra de color 

verde, el cual constituye el área potencial donde podría brindar los servicios de saneamiento de manera 

eficiente. En este territorio están ubicados 340 prestadores caracterizados, así como otros espacios que 

deberían gestionarse para asegurar el recurso hídrico en cantidad y calidad suficiente para el uso 

poblacional. 

Oportunidades encontradas en la determinación del Área de Prestación de Servicios 

Acorde con las relaciones establecidas entre los prestadores caracterizados, los vínculos, la delimitación 

de las unidades de procesos (UP) y el análisis de estructura de mercado, se encontraron oportunidades 

con relación a su ubicación según Unidades de Proceso: 

Oportunidad Base Legal UP 

Integración/ Incorporación Esa oportunidad surge en la base a los artículos IV, 2, 13 y 16 del TUO de la 

Ley Marco, los cuales tratan sobre la integración y los beneficios que éstos 

proporcionan en torno a los servicios de saneamiento. 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4 y UP 5 

Agrupación / Asociación  Esta oportunidad surge en base al Artículo 66 del TUO de la Ley Marco, así 

como el artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley Marco 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4 y UP 5 
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Oportunidad de Inversiones Artículo IV, los artículos 2,10, 16, 17, 112 contemplados en el TUO de la Ley 

Marco, así como los Artículos 16 y 17, entre otros del TUO del Reglamento 

de la Ley Marco. 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 358-2021-VIVIENDA 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4  

Operación y Mantenimiento 

colectivos 

Esta oportunidad surge en base al Artículo IV, contemplado en el TUO de la 

Ley Marco, así como el artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley Marco 

los cuales tratan sobre la agrupación y/o asociación de organizaciones 

comunales y los beneficios que estas nos proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4  

Gestión de riesgos Artículo IV y el artículo 28 el TUO de la Ley Marco; además del Subcapítulo 

III (Gestión del Riesgo de Desastres, Plan de Adaptación y Mitigación al 

Cambio Climático) y el artículo 142 de su Reglamento. 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4 y UP 5 

Mecanismos de Retribución 

por Servicios Ecosistémicos 

Artículo III y IV, los artículos 6, 27 contemplados en el TUO de la Ley Marco 

y artículos 7, 42 y subcapítulo II que establece el TUO de su Reglamento 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4 y UP 5 

Fortalecimiento de 

capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo indicado en los artículos 6 (numeral 

8), 43, 63 del TUO de la Ley Marco 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4 y UP 5 

Implementación de Cuota 

Familiar 

Esta oportunidad se sustenta en base al numeral 68.5 y el artículo 78 del 

TUO de la Ley Marco, así como los artículos 106, 113 y 122 del TUO de su 

reglamento. 

UP 1, UP2, UP 

3, UP4 y UP 5 

Elaboración: ODS Áncash-Sunass 

Progresividad de la oportunidad de incorporación de pequeñas ciudades al ámbito de las empresas 

prestadoras  

A partir de la determinación del Área de Prestación de Servicios y de la identificación de sus 

oportunidades, es importante incorporar en el análisis, la evaluación de la correspondencia de a qué 

Empresa Prestadora debe ser incorporada las pequeñas ciudades que no son atendidas por un prestador 

formal de servicios del departamento de Áncash. Para esto, se consideran las Unidades de Procesos 

delimitadas, donde se han podido visibilizar las relaciones, vínculos y dinámicas entre los prestadores EP 

y las pequeñas ciudades cercanas a su ámbito de prestación. Esta progresividad, además, apunta a 

visibilizar como se irían consolidando adecuadamente las unidades de proceso, al aprovechar las 

oportunidades identificadas en este proceso. Con ello, las condiciones para una eventual prestación del 

servicio de saneamiento a nivel de departamental por parte de las empresas prestadoras EP 

SEDACHIMBOTE y EP CHAVÍN, tal y como se sugiere en el presente documento ADP Áncash determinada, 

deben tener las condiciones óptimas y, de este modo, resulte atractivo para la EP, los planificadores, los 

gobernantes, tomadores de decisión, los usuarios y también para la inversión privada.  

IV. ANÁLISIS COMPLEMENTARIO DEL ADP ÁNCASH 

El análisis complementario plantea recomendaciones y/o acciones estratégicas teniendo en cuenta la 

problemática particular previamente identificada en el territorio, lo cual se evidenció durante el proceso 

de construcción del ADP. Para ello, se categorizaron los problemas identificados por su carácter 

institucional, financiero, social y ambiental los que representan restricciones para la implementación de 

oportunidades del ADP Áncash para cada una de las Unidades de Proceso identificadas. Posteriormente 

estos problemas se priorizaron a través de una valoración cuantitativa de impacto y, por último, se 

identificaron los diferentes actores que, por competencia y a nivel pragmático, tienen injerencia en los 

servicios de saneamiento. 

A fin de llevar a cabo el proceso descrito líneas arriba, se diseñaron y aplicaron tres herramientas, a saber: 

i) la matriz de identificación de actores, ii) la matriz de priorización de oportunidades y restricciones: 

matriz de oportunidades-restricciones y de calificación y, iii) la matriz de identificación de acciones. 

De los resultados de este ejercicio, se encuentra que, en la UP 1, tendría mayor ventaja para implementar 

las oportunidades, mientras en la UP4 tendría más restricciones 
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V. CONCLUSIONES 

• El ADP para el departamento de Áncash está conformada por el área actual del ámbito de las EP 

CHAVÍN y SEDACHIMBOTE, y como área potencial, el ámbito de los prestadores de todo el territorio 

de Áncash que no son atendidos por estas EP. El prestador principal identificado en esta ADP del 

departamento de Áncash es la EP CHAVIN S.A.  

• En el diagnóstico del ámbito rural y de pequeñas ciudades, se caracterizó 340 prestadores, 

encontrándose una clasificación en la prestación del servicio en conjunto para las 9 AE de regular. 

• Se identificaron 17 diseños colectivos como oportunidades de inversión que agrupan a 70 

prestadores para beneficiar a 89 852 habitantes. Igualmente, se identificaron 32 oportunidades de 

operación y mantenimiento colectivos, que permitiría a 129 prestadores agruparse, asociarse o 

fusionarse, beneficiando a 129 819 habitantes.  

• El análisis de estructura de mercado, a través de la subatividad, concluye que es más eficiente en 

términos de costos que la EP CHAVÍN sea el único prestador dentro del departamento de Áncash a 

largo plazo. 

• Las posibles restricciones están dadas por variables como: baja valoración de los SS, escasa 

voluntad de actores clave, inadecuada asignación de recursos, poco conocimiento de normativa de 

GRD-ACC/MERESE y resistencia a integrarse.  

• Las oportunidades que presentan las menores restricciones son las relacionadas a la alta rotación 

de personal ATM, escasa especialización del personal técnico y poco conocimiento de política de 

integración. 

VI.  RETOS 

• Difusión permanente de los resultados de la determinación de Área de Prestación de Servicios en 

las 20 provincias del departamento de Áncash tanto a nivel urbano como rural, e igualmente entre 

los diferentes actores y gestores de política relacionados a los servicios de saneamiento y de los 

recursos hídricos. 

• Articular los resultados encontrados a las políticas, planes territoriales y agendas que posee el 

Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, para orientar la planificación y optimizar la inversión 

en saneamiento en el departamento de Áncash.  

• Realizar acciones de coordinación con la sede central de la Sunass para internalizar los resultados 

encontrados y realizar acciones conjuntas y consensuadas en diferentes plataformas para que se 

conozca y se aprovechen las oportunidades encontradas a fin de fortalecer las acciones que 

permitan diseñar e implementar mecanismos que apoyen y fortalezcan la mejora en la eficiencia y 

sostenibilidad de los servicios de saneamiento en el departamento de Áncash. 

• Sensibilizar a los actores y poblaciones sobre las oportunidades identificadas para cada Unidad de 

Proceso en el ADP Áncash y sobre los beneficios que estas representan en la calidad cómo en los 

aspectos económicos y sociales relacionados en la prestación de los servicios de saneamiento. Las 

acciones que se tomen aportarán también a la valoración de la prestación de servicios y de los 

recursos hídricos. 

• Realizar acciones que apoyen la identificación de zonas de interés hídrico para promover proyectos 

de infraestructura natural que propicien la regulación hídrica en la cabecera de cuencas mediante 

MERESE. 

• Apoyar estudios con las entidades académicas locales sobre el impacto del cambio climático y 

evaluación de riesgos en zonas de alta vulnerabilidad en donde se encuentre instalada o piense 

instalar sistemas de saneamiento para la implementación de medidas de control y adaptación al 

cambio climático. 

• Incorporar el enfoque de la GRD, ACC, la conservación y protección del recurso hídrico, así como la 

eficiencia en el uso de agua, a la gestión de la prestación de los servicios de saneamiento. 
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• Impulsar la inclusión de la provisión y sostenibilidad de fuentes dentro de la gestión de los recursos 

hídricos, incluyendo la conservación, protección y recuperación de fuente como un punto central 

que debiera ser sostenido por los diferentes sectores usuarios de agua. 

• Es necesario que las instituciones competentes impulsen estrategias de financiamiento, que 

permita lograr mayores inversiones, modernización y fortalecimiento de los operadores de los 

servicios, (es decir EP en el sector urbano y operadores locales y organizaciones comunales en el 

sector rural), dentro de un marco legal que permita lograr inversiones y obras seguras, sostenibles 

y transparentes. 
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2. CONSIDERACIONES GENERALES 

Mediante Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA se aprobó el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento -en adelante 

Ley Marco-, que tiene como uno de sus objetivos y fines lograr el acceso universal, el aseguramiento de 

la calidad y la prestación eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento, promoviendo la protección 

ambiental y la inclusión social, en beneficio de la población. 

Dicha norma, en el numeral 1 del artículo 79 indica que la Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento (Sunass) en su condición de organismo regulador le corresponde -además de las funciones 

establecidas en la Ley N° 27332-, determinar las Áreas de Prestación de los Servicios de Saneamiento, así 

como los productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 de la Ley Marco.  

Por su parte, el TUO del Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento, reitera como función de la Sunass, determinar el Área de Prestación de los Servicios de 

Saneamiento (ADP), que se define como el ámbito de responsabilidad en el que los prestadores brindan 

los servicios de saneamiento e incluye el área potencial en el que podría brindarlos de manera eficiente. 

Además, se precisa que el área potencial se define de acuerdo con la escala eficiente, la política de 

integración y otros criterios que determine la Sunass. 

En ese orden de ideas, la Sunass mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 013-2020-SUNASS-CD 

aprobó la metodología para determinar el Área de Prestación de Servicios, cuyo fin es alcanzar la eficiencia 

y sostenibilidad de la prestación de los servicios de saneamiento bajo un proceso estructurado que 

ayudará a determinar dichos espacios. El resultado de la aplicación de la metodología reglamentada por 

la normativa vigente, bajo un enfoque territorial, aunado a un análisis económico, determina el área de 

tamaño óptimo de mercado, sobre el cual los servicios de saneamiento son brindados de manera eficiente 

y sostenible y dentro del cual se podrán aprovechar oportunidades diversas. Es en esta área donde un 

prestador podrá gestionar los servicios de saneamiento a un nivel de calidad esperado, garantizando su 

sostenibilidad en el tiempo. 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO PRINCIPAL 

Determinar el Área de Prestación de Servicios (ADP) en el departamento de Áncash. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

▪ Presentar la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento en el departamento 

de Áncash. 

▪ Identificar los vínculos entre prestadores y oportunidades de mejora de la prestación de servicios 

de saneamiento en el Áncash. 

▪ Reconocer el tamaño óptimo del mercado de servicios de saneamiento en el departamento de 

Áncash a través de la prueba de subaditividad de costos. 

▪ Identificar las posibles restricciones para la implementación del ADP en el departamento de 

Áncash. 

4. MARCO METODOLÓGICO DEL ADP 

La Sunass, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley Marco, ha diseñado la metodología para 

determinar el ADP. El propósito de su aplicación es configurar una nueva estructura de mercado que 

permita alcanzar la eficiencia y sostenibilidad de la prestación de los servicios de saneamiento, bajo un 

proceso estructurado que ayudará a determinar progresivamente estos espacios. 
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La metodología consta de tres fases secuenciales, las cuales son: i) Fase de delimitación, en la que  se 

delimita la Frontera y Área de Estudio; ii) Fase de caracterización, momento en el que se lleva a cabo  un 

diagnóstico sobre la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento a partir de 

información primaria y secundaria, a nivel del prestador y el área de estudio y; iii) Fase propositiva, que 

tiene como resultado la propuesta de ADP y las oportunidades que se pueden aprovechar dentro de esta, 

a partir de la identificación de las UP que permiten encontrar una nueva configuración de estructura de 

mercado para los servicios de saneamiento.  

Cabe indicar que el proceso considera de manera paralela o transversal, el desarrollo de un Análisis 

Complementario, que identifica factores o restricciones sociales, culturales, ambientales y financieros 

para la implementación del ADP. 

Gráfico 1. Proceso metodológico para determinación de áreas de prestación de servicios 

Fuente: Sunass. 
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5. ASPECTOS GENERALES DE LA REGIÓN ÁNCASH 

5.1. UBICACIÓN Y DIVISIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA 

El departamento de Áncash tiene una extensión de 35,459 km², y se ubica en la región central y occidental 

del territorio peruano, frente al océano Pacífico, geográficamente se encuentra entre los paralelos 

08°02′51″ y 10°47’15’’de latitud sur y entre los meridianos 76°43′27″ y 78°39′25″ de longitud oeste. Limita 

al norte con La Libertad, al este con Huánuco, al sur con Lima, al oeste con el océano Pacífico y al noreste 

y noroeste con La Libertad. 

Mapa 1. Ubicación del departamento de Áncash 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Sunass. 

El departamento de Áncash se divide políticamente en 20 provincias y 166 distritos; y está surcado por 

los dos ramales de la cordillera occidental de Los Andes (cordillera Blanca y Negra). 

Tabla 1. División política administrativa de Áncash 

Ubigeo 
provincias 

Provincias Distritos 
Número 

de 
distritos 

0201 Huaraz Huaraz, Cochabamba, Colcabamba, Huanchay, Independencia, 
Jangas, La Libertad, Olleros, Pampas Grande, Pariacoto, Pira y Tarica.  

12 

0202 Aija Aija, Coris, Huacllán, La Merced, Succha,  5 

0203 Antonio 
Raymondi 

Llamellín, Aczo, Chaccho, Chingas, Mirgas, San Juan de Rontoy,  6 
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Ubigeo 
provincias 

Provincias Distritos 
Número 

de 
distritos 

0204 Asunción Chacas y Acochaca,  2 

0205 Bolognesi Chiquián, Abelardo Pardo Lezameta, Antonio Raymondi, Aquia, 
Cajacay, Canis, Colquioc, Huallanca, Huasta, Huayllacayán, La 
Primavera, Mangas, Pacllón, San Miguel de Corpanqui y Ticllos,  

15 

0206 Carhuaz Carhuaz, Acopampa, Amashca, Anta, Ataquero, Marcará, 
Pariahuanca, San Miguel de Aco, Shilla, Tinco y Yungar,  

11 

0207 Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

San Luis, San Nicolás y Yauya 3 

0208 Casma Casma, Buena Vista Alta, Comandante Noel y Yaután  4 

0209 Corongo Corongo, Aco, Bambas, Cusca, La Pampa, Yánac y Yupán 7 

0210 Huari Huari, Anra, Cajay, CHAVÍN de Huantar, Huacachi, Huacchis, Huachis, 
Huantar, Masin, Paucas, Pontó, Rahuapampa, Rapayán, San Marcos, 
San Pedro de Chana y Uco 

16 

0211 Huarmey Huarmey, Cochapetí, Culebras, Huayán y Malvas,  5 

0212 Huaylas Caraz, Huallanca, Huata, Huaylas, Mato, Pamparomas, Pueblo libre, 
Santa Cruz, Santo Toribio y Yuracmarca,  

10 

0213 Mariscal 
Luzuriaga 

Piscobamba, Casca, Eleazar Guzmán Barrón, Fidel Olivas Escudero, 
Llama, Llumpa, Lucma y Musga,  

8 

0214 Ocros Ocros, Acas, Cajamarquilla, Carhuapampa, Cochas, Congas, Llipa, San 
Cristóbal de Raján, San Pedro y Santiago de Chilcas,  

10 

0215 Pallasca Cabana, Bolognesi, Conchucos, Huacaschuque, Huandoval, 
Lacabamba, Llapo, Pallasca, Pampas, Santa Rosa y Tauca 

11 

0216 Pomabamba Pomabamba, Huayllán, Parobamba y Quinuabamba,  4 

0217 Recuay Recuay, Cátac, Cotaparaco, Huayllapampa, Llacllín, Marca, Pampas 
chico, Pararín, Tapacocha y Ticapampa,  

10 

0218 Santa Chimbote, Cáceres del Perú, Coishco, Macate, Moro, Nepeña, 
Samanco, Santa y Nuevo Chimbote,  

9 

0219 Sihuas Sihuas, Acobamba, Alfonso Ugarte, Cashapampa, Chingalpo, 
Huayllabamba, Quiches, Ragash, San Juan y Sicsibamba,  

10 

0220 Yungay Yungay, Cascapara, Mancos, Matacoco, Quillo, Ranrahirca, Shupluy y 
Yanama,  

8 

20 Total 166 

Fuente: INEI. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 2. Límites político-administrativos de Áncash 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Sunass 

En Áncash se diferencian dos espacios: 1) El costero, conformado por las provincias del  Santa, Huarmey 

y Casma, considerado eje del desarrollo departamental, por la presencia de la Panamericana Norte, que 

favorece las actividades agrícolas, turísticas, comerciales,  además de presentar puertos marítimos 

localizados a lo largo del litoral, desarrollándose actividades de pesca industrial; y, 2) El andino, que abarca 

el Callejón de Huaylas (Recuay, Huaraz, Carhuaz, Yungay y Huaylas), y se ubica entre las cordilleras Blanca 

y Negra por donde discurre el río Santa, cuyas actividades de producción están destinadas al mercado 

local y al autoconsumo.  

En el ande ancashino también se encuentra la zona de los Conchucos (Huari, Mariscal Luzuriaga, 

Pomabamba, Sihuas, Antonio Raimondi, Asunción, San Luis, Corongo y Pallasca), que presenta centros 

poblados urbano y rural, que requieren ser consolidados en sus ejes de articulación vial. Finalmente, es 

parte del ande, la zona de las vertientes (Aija, Ocros, Bolognesi y los distritos de Cochabamba, Pariacoto, 

La Libertad y Huanchay de la provincia de Huaraz y Marca, Pampas Chico, Huayllapampa, Llacllín, Pararín, 

Tapacocha y Cotaparaco de la provincia de Recuay), que destaca por ser rural y sin articulación vial 

eficiente con las ciudades de la Costa y el Callejón de Huaylas. 

5.2. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) la población total del departamento de 

Áncash registrada en el censo 2017, fue de 1 083 519 habitantes, en un territorio de 35,914.81 km², con 

una densidad poblacional de 29.6 habitantes/Km².  
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La población urbana, según el citado censo, constituye el 63.4 %, mientras que la rural, el 36.6%. Dichas 

cifras, comparadas con las del censo efectuado en 2007, denotan un incremento de la población urbana 

de la región a 96 mil 418 habitantes, que equivale a una tasa de crecimiento promedio anual de 1.5 %. En 

el ámbito rural, en cambio, se muestra una disminución a 76 mil 358 personas, lo que representa una tasa 

de decrecimiento promedio anual de 1.7 %.  

Tabla 2. Población censada y tasa de crecimiento promedio anual, 2007 y 2017 

Año Total 
Población 

Variación intercensal 
2007 - 2017 

Tasa de crecimiento 
promedio anual 

Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural 

2007 1,063,459 590,310 473,149 
96,418 -76,358 1.5 -1.7 

2017 1,083,519 686,728 396,791 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 

La tabla 3 muestra la población censada y tasa de crecimiento promedio anual por provincias del 

departamento de Áncash para los años 2007 y 2017, identificando a 6 provincias que concentran el mayor 

número de habitantes, Santa con 40.2 %, Huaraz con 15.1 %, Huari con 5.4 %, Casma, Huaylas y Yungay, 

con el 4.7 % para cada una de estas 3 provincias. 

Tabla 3. Población censada y tasa de crecimiento promedio anual, por provincias 2007 y 2017 

Provincia 
2007 2017 

Variación 
intercensal     2007 - 

2017 

Tasa de 
crecimiento 
promedio 

anual 
Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Huaraz 147,463 13.9 163,936 15.1 16,473 11.2 1.1 

Aija 7,995 0.8 6,316 0.6 -1,679 -21.0 -2.3 

Antonio Raymondi 17,059 1.6 13,650 1.3 -3,409 -20.0 -2.2 

Asunción 9,054 0.9 7,378 0.7 -1,676 -18.5 -2.0 

Bolognesi 30,725 2.9 23,797 2.2 -6,928 -22.5 -2.5 

Carhuaz 43,902 4.1 45,184 4.2 1,282 2.9 0.3 

Carlos Fermín Fitzcarrald 21,322 2.0 17,717 1.6 -3,605 -16.9 -1.8 

Casma 42,368 4.0 50,989 4.7 8,621 20.3 1.9 

Corongo 8,329 0.8 7,532 0.7 -797 -9.6 -1.0 

Huari 62,598 5.9 58,714 5.4 -3,884 -6.2 -0.6 

Huarmey 27,820 2.6 30,560 2.8 2,740 9.8 0.9 

Huaylas 53,729 5.1 51,334 4.7 -2,395 -4.5 -0.5 

Mariscal Luzuriaga 23,292 2.2 20,284 1.9 -3,008 -12.9 -1.4 

Ocros 9,196 0.9 7,039 0.6 -2,157 -23.5 -2.6 

Pallasca 29,454 2.8 23,491 2.2 -5,963 -20.2 -2.2 

Pomabamba 27,954 2.6 24,794 2.3 -3,160 -11.3 -1.2 

Recuay 19,102 1.8 17,185 1.6 -1,917 -10.0 -1.1 

Santa 396,434 37.0 435,807 40.2 39,373 9.9 1.0 

Sihuas 30,700 2.9 26,971 2.5 -3,729 -12.1 -1.3 

Yungay 54,963 5.2 50,841 4.7 -4,122 -7.5 -0.8 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 

La tabla 4 muestra las cinco provincias relevantes poblacionalmente de Áncash: Chimbote, Nuevo 

Chimbote, Coishco y Santa, en la provincia Santa; Centenario y Huaraz, en la provincia Huaraz, Casma en 

la provincia Casma, y Caraz en la provincia Huaylas. Adicional a estas ciudades, se incluye a Huarmey en 
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la provincia de Huarmey, sin encontrarse necesariamente dentro del grupo de las cinco provincias con 

mayor tamaño poblacional.  

Tabla 4. Principales ciudades del departamento de Áncash, 2017 

N° Provincia Distrito Ciudad 
Población 

(habitantes) 

1 Santa 

Chimbote Chimbote 206,213 

Nuevo Chimbote Buenos Aires (Nuevo Chimbote) 158,385 

Santa Santa 17,253 

Coishco Coishco 15,979 

2 Huaraz 
Independencia Centenario (Huaraz) 60,683 

Huaraz Huaraz 53,733 

3 Casma Casma Casma 24,760 

4 Huaylas Huaylas Caraz 15,204 

5 Huarmey Huarmey  Huarmey 20,905 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 

Para verificar la variación de crecimiento asentamiento humano en la última década, a continuación, se 

muestran imágenes satelitales de las 5 ciudades más pobladas del departamento Áncash: 

Gráfico 2. Diferencia de asentamiento poblacional 2010 – 2020 

  
Imagen N° 1: Crecimiento demográfico de Ciudad Chimbote 
Ciudad de Chimbote. 179,909 habitantes (censo INEI 2017)  
  

Imagen N° 2: Crecimiento demográfico de Ciudad Nuevo 
Chimbote 
Ciudad de Nuevo Chimbote. 158,385 habitantes (censo INEI 
2017)  

  
Imagen N° 3: Crecimiento demográfico de Ciudad Huarmey 
Ciudad de Huarmey, (24,760 habitantes (censo INEI 2017))  
 

Imagen N° 4: Crecimiento demográfico de Ciudad Casma 
Ciudad de Casma. 24,760 habitantes (censo INEI 2017)  
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Imagen N° 5: Crecimiento demográfico de Ciudad Huaraz 
Ciudad de Huaraz. 114,416 habitantes (censo INEI 2017).  

Imagen N° 6: Crecimiento demográfico de Ciudad Caraz 

Fuente: Google Earth. Elaboración: Sunass. 

Migración 

Datos del censo 2017 indican que al menos el 88.9% de la población que reside en la región es procedente 

de Áncash, del porcentaje restante (10.8%) se conoce que proceden de otro lugar, entre ellos de las 

regiones de La Libertad (30.5%), Lima (20.9%), Cajamarca (10.5%); u otro país (0.3%).  

Comparando los censos 2007 y 2017, se observa que el total de la población migrante aumentó en 23 mil 

789 personas, es decir, creció en 2.2%. 

Tabla 5. Distribución de la población de Áncash, según lugar de nacimiento, 2007 y 2017 

Lugar de nacimiento 
2007 2017 

Variación intercensal 2017 - 
2007 

Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Total 1,062,232 100.0 1,083,519 100.0 23,789 2.2 

En el mismo 
departamento 1/ 

949,765 89.4 965,667 88.9 15,902 1.7 

En otro departamento 
o país diferente al de 
su nacimiento 

112,467 10.6 120,354 11.1 7,887 7.0 

En otro departamento 111,160 10.5 117,133 10.8 5,973 5.4 

En otro país 1,307 0.1 3,221 0.3 1,914 146.4 

1/Incluye a personas que no respondieron lugar de nacimiento. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007 y 2017. 
 

5.3. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

5.3.1. CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

5.3.1.1. PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

El departamento de Áncash, para el año 2020 aportó con el 4.24% al Valor Agregado Bruto (VAB) nacional 

(quinta economía del país), por la contribución de actividades económicas como la extracción de petróleo, 

gas y minerales; manufactura, comercio y construcción. Por ende, para el cuarto trimestre de este año, la 

actividad productiva del departamento de Áncash creció en 10,1%, impulsado por la actividad minera, 

ante la mayor extracción de zinc de la Compañía Minera Antamina; ocupando el primer lugar en la 

producción de zinc a nivel nacional.  
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En el sector construcción, aumentó la inversión privada y pública. En los Gobiernos Locales, con las obras 

en infraestructura vehicular y peatonal en el distrito de San Marcos en la provincia de Huari; Gobierno 

Nacional con trabajos en infraestructura de transporte y riego; y el Gobierno Regional en la construcción 

del servicio de protección en la ribera del río Lacramarca del distrito de Chimbote en la provincia de Santa.  

Para el caso del sector manufactura estuvo determinado por la mayor producción de enlatado, harina y 

aceite de pescado en los puertos de Coishco, Chimbote y Samanco; y la refinación de azúcar. Además, se 

incrementó el sector Pesca sustentado en la mayor extracción de anchoveta para consumo humano 

indirecto, dado el inicio de la segunda temporada de pesca 2020 del recurso anchoveta en la zona norte-

centro del litoral peruano que comenzó en el mes de noviembre (R.M. N°383-2020 PRODUCE). 

Igualmente, se incrementó el desembarque de recursos hidrobiológicos destinado a enlatado 

básicamente en el puerto de Chimbote8. 

En consecuencia, para el periodo 2011-2020, la actividad económica del departamento de Áncash ha 

registrado un crecimiento real promedio anual de 1.66%, -por debajo al registrado en el país (2%)-. Entre 

los sectores más dinámicos se encuentran: Telecomunicaciones y otros servicios de información (10.11%), 

administración pública y defensa (6.04 %) y otros servicios (3.02%), entre otros. 

Tabla 6. Valor Agregado Bruto del departamento de Áncash, según actividad económica, 2020 

Valores a precios constantes de 2007 

(miles de soles) 

Actividades 2020 Estructura (%)  Crecimiento promedio 
2011-2020  

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 722,431 3.85 2.23 

Pesca y Acuicultura 350,835 1.87 -2.63 

Extracción de Petróleo, Gas y Minerales 8,534,681 45.54 1.26 

Manufactura 1,703,312 9.09 1.08 

Electricidad, Gas y Agua 417,776 2.23 3.50 

Construcción 1,001,109 5.34 -0.71 

Comercio 993,983 5.30 1.16 

Transporte, Almacén., Correo y Mensajería 541,221 2.89 0.82 

Alojamiento y Restaurantes 276,716 1.48 -3.19 

Telecom. y Otros Serv. de Información 668,664 3.57 10.11 

Administración Pública y Defensa 1,017,496 5.43 6.04 

Otros Servicios 2,514,394 13.42 3.02 

Valor Agregado Bruto 18,742,618 100.00 1.66 

Fuente y elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática 

5.3.1.2. CORREDORES ECONÓMICOS 

El departamento de Áncash comprende espacios geográficos de Costa y Sierra, lo que propicia la 

existencia de valles naturales donde las diferentes actividades productivas dinamizan la economía y hacen 

posible el flujo económico dentro de su territorio. 

Dentro de este espacio geográfico se han identificado 3 corredores económicos: “Costero”, “Callejón de 

Huaylas” y “Callejón de Conchucos”, que constituyen fuente de actividades económicas dinámicas (pesca, 

agricultura, agroindustria, turismo, minería, industria, servicios y emprendimientos múltiples) y recursos 

naturales existentes en los diferentes ecosistemas que propician la disponibilidad de recursos hídricos en 

 

8 https://www.bcrp.gob.pe/docs/Sucursales/Trujillo/2020/sintesis-Áncash-12-2020.pdf 

https://www.bcrp.gob.pe/docs/Sucursales/Trujillo/2020/sintesis-ancash-12-2020.pdf
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las cuencas de los ríos Santa, Marañón, Fortaleza, Casma, Nepeña, Lacramarca, Yanamayo, Pativilca y 

otros.  

Gráfico 3. Corredores económicos de Áncash 

Fuente y elaboración: Fondo Minero Antamina. 

El corredor económico “Costero” comprende seis provincias: Santa, Casma, Huarmey, incluyendo a 

Pallasca, Corongo y Sihuas.  Es relevante señalar que recientemente se ha declarado de interés nacional 

el asfaltado de la carretera Chimbote-Sihuas-Pataz y Sihuas-Huacrachuco-Uchiza, empalme Ruta 05N – 

Tocache, que -de concretarse-, constituirá un corredor económico orientado a fortalecer la conexión 

entre Sihuas con la zona costa de Áncash, además de contribuir al fortalecimiento del desarrollo 

económico de los departamentos de Áncash, La Libertad, San Martín y Huánuco. 

Otros corredores económicos existentes en la región están vinculados al del “Callejón de Huaylas”, que 

conecta a las provincias de Pallasca y Corongo y a éstas con las provincias Recuay, Aija, Huaraz, Carhuaz, 

Yungay y Huaylas; así como el corredor económico del “Callejón de Conchucos” que incluye la provincia 

Sihuas y los distritos de Pampas y Conchucos de provincia Pallasca, y a estos con las provincias de 

Pomabamba, Mariscal Luzuriaga, Carlos Fermín Fitzcarrald, Asunción, Antonio Raymondi y Huari. 

5.3.1.3. POTENCIALES PROYECTOS DINAMIZADORES 

Se tienen identificados los siguientes proyectos dinamizadores: 

Planes de soluciones integrales de las cuencas de los ríos Lacramarca, Casma y Huarmey. Mediante estos 

proyectos se planea reforestar, forestar, construir represas y aliviaderos en la parte alta; un segundo nivel 

en la media cuenca planea el encauzamiento y construcción de defensas rivereñas, para que en el tercer 
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nivel referido a la parte baja de los ríos se desarrollen sistemas de protección y drenajes de ser el caso 

porque no todos los ríos desembocan en el mar.  

Según el contrato se contempla la construcción de la primera etapa de dos soluciones integrales en la 

región Áncash con el río Casma beneficiando a más de 34 mil habitantes de los distritos Comandante Noel, 

Casma, Buena Vista Alta y Yaután, en la provincia de Casma, en un tramo de 151.8 km de defensas 

ribereñas en el río Casma, que comprende 59 km en el río Sechín, 73 km en el río Grande, y otro tramo de 

19.8 km en el río Casma y un malecón turístico de 22,275 metros cuadrados, aproximadamente, en la 

margen derecha del río Sechin (frente a provincia Casma). En el río Huarmey abarcará 70 km de defensas 

ribereñas con enrocados y muros de concreto armado en el río Huarmey y quebrada Aija, tres diques 

transversales en la quebrada Malva, cuatro diques transversales en la quebrada Aija y el “Mirador 

Principal en Huarmey” entre la Panamericana norte y el río Huarmey. Se estima que la obra concluirá en 

noviembre del 2023.  

Hospital Víctor Ramos Guardia de Huaraz. Proyecto que se prevé ejecutar a través del mecanismo de 

Obras por Impuestos, con el concurso de la Compañía Minera Antamina. Según consta en el portal del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el proyecto cuenta con el código de idea N.º 13855 

“Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del Hospital Víctor Ramos Guardia en el distrito de 

Independencia – provincia de Huaraz”, inscrito por el Gobierno Regional (GORE) Áncash; y tiene asegurado 

un presupuesto de S/ 330 millones para cubrir los gastos de infraestructura, equipos, mantenimiento, 

gestión del proyecto, expediente técnico, supervisión y liquidación. Se plantea edificar la infraestructura 

en los terrenos del GORE Áncash, ubicado en el distrito de Independencia, provincia de Huaraz.  

Proyectos de saneamiento en Áncash. En la zona sierra de Áncash, se ejecutan 20 proyectos de 

saneamiento que permitirá el acceso a los servicios de agua potable y alcantarillado, mejorando la 

cobertura, calidad y la continuidad en 10 provincias (Aija, Antonio Raymondi, Asunción, Carhuaz, Huaraz, 

Huari, Huaylas, Yungay, Recuay y Pomabamba). La inversión de dichos proyectos asciende a S/ 

97,824,138.41 millones y son financiados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

(MVCS). 

5.3.2. CARACTERÍSTICAS SOCIALES 

5.3.2.1. EMPLEO 

Según la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2019, sobre condiciones de vida y pobreza, en Áncash 

existen 869 mil 745 personas identificadas como población en edad de trabajar (PET) de las cuales 655 mil 

161 pertenecen a la población económicamente activa (PEA) y 214 mil 584 a la población 

económicamente inactiva (PEI). Del total del PEA reportada en el ENAHO 2019, el 97.5% se encuentra 

empleado/ocupado y el restante (2.5%) en condición de cesante o aspirante a serlo.  

Sobre el volumen de empleos generados entre el 2007 al 2019, se registró una tasa variable de 

crecimiento referida a un 0.8% hasta el 1.4%. Asimismo, la tasa de desempleo -hasta el levantamiento de 

información por el INEI en el ENAHO 2019-, disminuyó de 4.2% en el 2007 hasta 2.5 % en el 2019. 

Sobre el impacto de la pandemia a causa del COVID-19 en la economía, se conoce que serían negativos. 

De hecho, según la Dirección de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) Áncash, solo en 2020 el sector 

turismo cayó hasta un 70% en la región, estimándose pérdidas mayores a S/ 144 millones y cerca de 7,700 

desempleados en el sector.  

Sobre el subempleo, se registró una baja de este indicador teniendo 69.1% durante el 2007 y 

disminuyendo al 49.5 % en el 2019. Finalmente, respecto al empleo adecuado, se incrementó del 26.7 % 

hasta el 48 %, en el mismo periodo de tiempo. 
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5.3.2.2. POBREZA 

Según la ENAHO 2019, la pobreza total en el departamento alcanzó el 17.5 %, la pobreza extrema 2.8%. 

La determinación de la pobreza distrital permite a la región priorizar distritos con mayores brechas, siendo 

el de mayor pobreza Huacaschuque, ubicado en la provincia de Pallasca con el 68.2%. 

Sobre la pobreza monetaria en Áncash, esta disminuyó en 2.9 puntos porcentuales en 2019, al pasar de 

20.3 % (2018) a 17.5 % (2019). Del mismo modo, la pobreza monetaria extrema, desde el 2011 hasta el 

2019 disminuyó del 6.4 % hasta el 2.8 %. Sin embargo, la información recabada por el Instituto Peruano 

de Economía (IPE), indica que debido al impacto de la pandemia por la COVID-19, la pobreza en el 

departamento ascendió a 29.8% en 2020, nivel similar al observado hace once años. En particular, el 

incremento de la pobreza fue mayor en las zonas urbanas (de 6.6% a 21.8%) que en las áreas rurales (de 

36.5% a 44.2%). Ello se debe a que la actividad económica principal de las zonas rurales –el agro- se 

mantuvo activa durante los meses de confinamiento estricto.  

Gráfico 4. Evolución de la pobreza monetaria 2004-2019 (%) 

 
Fuente: INEI – ENAHO 2019. 

5.3.2.3. CONFLICTIVIDAD VINCULADA A LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

De la revisión de la información del reporte de conflictos sociales, elaborado por la Defensoría del Pueblo 

en 2021, así como de fuente bibliográfica e información secundaria sobre conflictos en la región Áncash, 

se identifican 9 conflictos latentes en las provincias del Santa, Pallasca, Huaylas, Huaraz, Yungay y 

Bolognesi, que actualmente no están en escalamiento. Estos se consignan en el Anexo N° 01. 

5.3.2.4. EDUCACIÓN SANITARIA 

A raíz del objetivo estratégico “Mejorar la calidad de la salud y las condiciones de habitabilidad” declarado 

en el Plan de Desarrollo Regional Concertado Áncash 2016-2021, el Gobierno Regional de Áncash se ha 

propuesto impulsar acciones orientadas a fortalecer programas de promoción, prevención e inversión en 

el uso y consumo de agua segura, saneamiento y vivienda saludable para mejorar las condiciones de vida 

de las personas. Asimismo, el Plan Regional de Saneamiento de Áncash 2021 al 2025, en el marco de 

soluciones que coadyuven al cierre de brechas de acceso, calidad y sostenibilidad; plantea el 

cumplimiento de 6 objetivos a corto plazo, siendo el sexto el “Desarrollo de una cultura ciudadana de 

valoración de los servicios de saneamiento”, que incorpora el fortalecimiento de capacidades y 
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sensibilización de la población. Entre las principales acciones se encuentran los programas de educación 

sanitaria para el ámbito urbano como rural, estudios de disposición a pagar, incremento de la valoración 

de los servicios de saneamiento. Los responsables de las acciones a realizar son las áreas técnicas 

municipales (ATM) de los gobiernos locales, las empresas prestadoras de servicios de Áncash, Ministerio 

de Vivienda Construcción y Saneamiento, Sunass, DRVCS Áncash y el Gobierno Regional de Áncash. 

5.4. ACTORES INVOLUCRADOS 

Para la determinación del ADP en el departamento de Áncash, se realizó un mapeo de los actores 

vinculados al sector saneamiento. En la tabla siguiente, se describen los identificados, a nivel 

departamental, y los que hacen incidencia directa con las Oficinas Desconcentradas de Huaraz y 

Chimbote.  

Tabla 7. Actores involucrados identificados 

N° Actores Roles y funciones 

1 Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS – Áncash 

*Organismo desconcentrado del MVCS que tiene como finalidad brindar 
información a las autoridades, instituciones y ciudadanía en general sobre 
trámites, solicitudes, seguimiento de expedientes, seguimiento de proyectos, 
recepción de documentos, entre otros servicios. 

2 Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) – 
Autoridad 
Administrativa del 
Agua Huarmey - 
Chicama   

*Ente rector y máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional de 
Gestión de los Recursos Hídricos, el cual es parte del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental. 

3 Dirección Regional 
de Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento de 
Áncash (DRDVCS) 

*Órgano de Línea dependiente de la Gerencia Regional, encargados de la 
implementación y ejecución de las políticas nacionales y regionales del sector 
vivienda construcción y saneamiento en Áncash. 

4 Dirección Regional 
de Salud de Áncash 

*Órgano de Línea dependiente de la Gerencia Regional, encargados de la 
implementación y ejecución de las políticas nacionales y regionales del sector 
salud. 

5 Proyecto Especial 
Chinecas 

*Entidad adscrita a Gobierno Regional de Áncash encargado de ejecutar y 
administrar agua con fines agropecuarios, energéticos, industriales y de uso 
poblacional, en términos de calidad y en la debida oportunidad de los valles de 
Santa, Lacramarca, Nepeña, Casma y Sechín 

6 Gobiernos Locales  *Entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales de 
participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo 
elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la 
organización. 

7 EP SEDACHIMBOTE *Empresa prestadora pública de accionariado municipal, se denomina 
“Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Santa, Casma y Huarmey 
Sociedad Anónima”, y en forma abreviada EP SEDACHIMBOTE. 

8 EP CHAVÍN *Empresa encargada de la prestación de los servicios de saneamiento y 
alcantarillado en el ámbito urbano de los distritos de Huaraz, Independencia, 
Chiquián y Aija. 
Promover la participación del usuario en la formulación y estructuración de sus 
planes de desarrollo, planes maestros, así como en la gestión de esta, 
estableciendo las condiciones para su intervención. 

9 Organizaciones 
Comunales 
(prestadores) 

*Organizaciones sin fines de lucro, con personería jurídica de derecho privado, 
constituidas exclusivamente para brindar servicios de saneamiento en el ámbito 
rural a partir de la autorización de la municipalidad distrital o provincial. 

https://www.gob.pe/regionancash
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N° Actores Roles y funciones 

10 Sunass *Organismo público regulador, creado por Decreto Ley 25965, y adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), con personería jurídica de derecho 
público interno y autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera. 

11 Organizaciones de 
Usuarios del Agua 
para riego 

*Estas organizaciones tienen tres niveles, conformada por la junta, comisiones y 
comités. La Junta de Usuarios se conforma por usuarios de agua organizados sobre 
la base de un sector hidráulico. Las comisiones de usuarios y comités de usuarios 
de un sector hidráulico común forman parte de la junta de usuarios. 

12 Frentes de defensa y 
desarrollo 

*Entidad que agrupa a organizaciones de la sociedad civil, colectivo que agrupa a 
decena de gremios de trabajadores, sindicatos, asociaciones civiles y colectivos 
ciudadanos que enarbolan la defensa de los derechos civiles. 

13 Gobierno Regional 
de Áncash 

*Órgano con personalidad jurídica de derecho público y patrimonio propio, que 
tiene a su cargo la administración superior del departamento de Áncash, Perú, y 
cuya finalidad es el desarrollo social, cultural y económico de la región. 

14 Defensoría del 
Pueblo – Oficina 
Defensorial Áncash 

*Órgano constitucional autónomo creado por la Constitución Política del Perú de 
1993. Tiene sede en la ciudad de Lima, capital del Perú, y tiene representación en 
todo el territorio peruano. 

15 Contraloría General 
de la República - 
Gerencia Regional 
de Control Áncash 

*Es la máxima autoridad del Sistema Nacional de Control. Supervisa, vigila y verifica 
la correcta aplicación de las políticas públicas y el uso de los recursos y bienes del 
Estado. 

16 Gerencia Regional 
de Recursos 
Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente 

*Órgano de línea encargado de conducir las acciones en materia de los recursos 
naturales y la gestión ambiental, así como las que correspondan al sistema de 
Defensa Civil en el ámbito regional. 

17 Instituto Nacional de 
Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña (INAIGEM)  

*Fomentar y expandir la investigación científica y tecnológica en el ámbito de los 
glaciares y los ecosistemas de montaña (cordillera Blanca), promoviendo su gestión 
sostenible en beneficio de las poblaciones que viven en o se benefician de dichos 
ecosistemas. 

18 Instituto de 
Montaña  

*Organización internacional sin fines de lucro, dedicada a la conservación de las 
montañas a través de la afirmación de las culturas y comunidades que han 
prosperado en estos lugares, trabaja en cuatro líneas de acción: gestión de 
ecosistemas, medios de vida sostenibles, cultura y educación e investigación. 

19 Mancomunidades 
Municipales  

*Promocionar y ejecutar proyectos que por su monto de inversión y magnitud de 
operación superen el ámbito jurisdiccional y las posibilidades particulares de cada 
gobierno local. 

20 Mesa de 
Concertación para la 
Lucha Contra la 
Pobreza - Áncash 

*Concertar las políticas sociales en una perspectiva de desarrollo humano con 
enfoque de equidad y de género a fin de lograr mayor eficiencia en la ejecución de 
los programas comprendidos en la lucha contra la pobreza. 
Institucionalizar la participación de la ciudadanía en el diseño, toma de decisiones 
y fiscalización de la política social del Estado. 

21 Comunidades 
Campesinas9 

*Apoyo a las actividades de conservación de las fuentes hídricas mediante mingas 
de trabajo.  
Vigilancia de las actividades que se realicen en la laguna Parón, para la 
conservación de las fuentes de agua. 

22 Universidades *Comunidad académica orientada a la investigación, docencia, extensión cultural 
y proyección social que brinda una formación humanista, científica y tecnológica. 
Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. 

 

9 En la frontera de estudio del departamento Áncash, según el SICCAM, existen 358 comunidades campesinas. En el 
anexo N° 04 se presenta Comunidades campesinas del departamento de Áncash 
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N° Actores Roles y funciones 

23 Ministerio de 
Desarrollo e 
Inclusión Social 
(MIDIS) - FED 

*Incidir en el acceso a los servicios de saneamiento de los ámbitos rural y pequeñas 
ciudades mediante incentivos como promoción del desarrollo y la inclusión social 

24 Conectamef - MEF *A través de la Meta 5 otorga incentivos a los gobiernos locales (tipo B, F y G) con 
el objetivo de lograr el aseguramiento de la calidad y sostenibilidad de la prestación 
del servicio de agua para consumo humano 

25 OTASS  *Contribuir en la mejora de la calidad de los servicios de saneamiento y la 
sostenibilidad de los prestadores, en beneficio de la población. 

26 GETRAM Áncash 
Pacífico 

*Analizar la problemática hídrica en la región y presentar propuestas de solución 
para gestionar los recursos hídricos con una visión compartida, asumiendo las 
responsabilidades que correspondan. 

27 Foncodes *Proyecto de desarrollo de capacidades productivas y de emprendimientos, para 
incrementar y diversificar los ingresos autónomos sostenibles, en los hogares en 
situación de pobreza y pobreza extrema, ubicados en los centros poblados rurales 
de la costa, sierra y selva del Perú.  “Haku Wiñay” 

28 Congresistas por 
Áncash 

*Aprobar leyes en beneficio de los servicios de saneamiento. 

Fuente: Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) institucional de actores  
Elaboración: Sunass 

6. DELIMITACIÓN 

6.1. DELIMITACIÓN DE LA FRONTERA DE ESTUDIO (FE) 

El departamento de Áncash se ubica en la región central y occidental del Perú y se extiende en un territorio 

de 35,914.81 km² (incluido 12.23 km² de superficie insular oceánica), correspondiendo el 2.8% del 

territorio nacional.  

Para delimitar la frontera de estudio; se ha considerado el límite departamental de Áncash.  Es en este 

territorio en donde operan 2 Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EP) (SEDACHIMBOTE 

S.A. y CHAVÍN S.A.) y la Sunass interviene a través de sus 2 oficinas:  ODS Huaraz y ODS Chimbote. 

A continuación, se muestra el mapa de delimitación de la frontera de estudio. 
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Mapa 3. Frontera de estudio 

Elaboración: Sunass. 

6.2.  DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO (AE) 

A partir de la frontera de estudio, se han delimitado un total de 9 áreas de estudio, lo que ha permitido 

orientar la caracterización de los prestadores de servicios de saneamiento, así como vislumbrar el origen 

de las fuentes, las zonas de recarga hídrica y las amenazas, además identificar las relaciones y vínculos 

entre los prestadores; bajo un enfoque de gestión de los servicios de saneamiento desde el territorio. 

A continuación, se detalla las nueve (9) áreas de estudio: Callejón de Huaylas, Valle Fortaleza, Conchucos 

Sur, Conchucos Norte, Santa, Casma, Huarmey, Pallasca-Corongo y Sihuas. Las cuales se delimitaron 

priorizando los criterios como los límites político-administrativos, enfoque territorial, ámbito de 

responsabilidad según contrato de explotación, las unidades hidrográficas, zonas de recarga hídrica, 

acuíferos aluviales, dinámicas socioeconómicas, corredores económicos, criterios ambientales y la 

accesibilidad vial. A continuación, se muestran gráficamente cada una de las áreas de estudio delimitadas: 
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Mapa 4. Delimitación de las áreas de estudio 

 

Elaboración: Sunass. 

6.2.1. ÁREA DE ESTUDIO 1: CALLEJÓN DE HUAYLAS 

Comprende el territorio de las provincias de Recuay, Aija, Huaraz, Carhuaz, Yungay y Huaylas, teniendo 

así 56 distritos y 2 796 centros poblados, ubicados a lo largo del corredor económico Callejón de Huaylas. 

Según INEI 2017, la población total dentro de esta AE asciende a un total de 317 611 habitantes. Cabe 

señalar que estas provincias tienen como principal cuenca, la del Río Santa, así mismo albergan ríos 

tributarios principales como el Yanayacu, Olleros, Quillcay, Buin, Marcará, Chuncchún, Llullán; entre otros. 

En esta AE, existe una adecuada accesibilidad, cercanía y fuerte relación económica social entre todos los 

prestadores en torno al prestador principal como es la EP CHAVÍN; por ubicarse cerca de la ciudad capital 

de la región Áncash. 

6.2.2. ÁREA DE ESTUDIO 2: VALLE FORTALEZA 

Comprende el territorio de las provincias de Ocros y Bolognesi, que cuenta con un total de 25 distritos y 

1,044 centros poblados, con una población de 30 836 habitantes según INEI de 2017. Estas provincias 

están unidas por la carretera de Conococha - Punta de Chonta - Oncoy – Ocros, teniendo como ríos 

principales al río Pativilca y Fortaleza. La provincia de Ocros se ubica en el corredor económico costero; 

mientras que la provincia de Bolognesi, en el corredor económico Callejón de Huaylas. 

En esta área de estudio en el distrito de Chiquian capital de la provincia Bolgnesi está ubicada la EPS 

CHAVÍN prestando el servicio de saneamiento. 
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6.2.3. ÁREA DE ESTUDIO 3: CONCHUCOS SUR 

Comprende el territorio de las provincias de Huari, Antonio Raymondi, Carlos Fermín Fitzcarrald y 

Asunción, que concentran un total de 27 distritos y 1 237 centros poblados, ubicados en el corredor 

económico Callejón de Conchucos. Según el censo de 2017, esta AE alberga a una población de 97 457 

habitantes, quienes residen en territorios conectados por la carretera Cátac - CHAVÍN - San Marcos, 

teniendo como ríos principales al río Mosna que contribuye al caudal del río Marañón y el río Fortaleza. 

6.2.4. ÁREA DE ESTUDIO 4: CONCHUCOS NORTE 

Comprende el territorio de las provincias de Pomabamba y Mariscal Luzuriaga, que cuenta con un total 

de 12 distritos y 633 centros poblados, ubicados en el corredor económico Callejón de Conchucos, con 

una población de 45 078 habitantes, según lo indicado en el censo de 2017. Estos territorios se encuentran 

conectados por la carretera Carhuaz - Chacas - San Luis y la vía Huaraz – Yungay – Mariscal Luzuriaga – 

Pomabamba; asimismo, tienen como ríos principales al río Pomabamba, río Vilcabamba y el río Yanamayo 

que contribuye al caudal del río Marañón, que deriva su hidrografía al océano Atlántico.  

6.2.5. ÁREA DE ESTUDIO 5: SANTA 

Comprende el territorio de la provincia Santa, que cuenta con 9 distritos y 463 centros poblados, que 

incluye 4 ciudades y 5 pequeñas ciudades. Según el censo de 2017 en esta AE se tiene a 435,807 habitantes 

que corresponde al 75.75 % de la frontera de estudio y 40.22 % de la región Áncash. El territorio contiene 

a la cuenca del río Lacramarca, la mayor parte de la cuenca del río Nepeña a excepción de partes altas de 

subcuencas Larea y Loco; y, parte de las subcuencas Medio Bajo Santa y Bajo Santa de la cuenca del río 

Santa, así como 3 acuíferos costeros como son Lacramarca, Santa y Nepeña.  

En esta área de estudio, existe una adecuada accesibilidad, cercanía y fuerte relación económica social 

entre todos los prestadores en torno al prestador principal como es la EP SEDACHIMBOTE, por ubicarse 

en la ciudad más grande de la región, como es Chimbote. Esta AE comprende territorios de cabecera de 

cuencas y por ende zonas de recarga hídrica, que ofrecen las condiciones para implementar acciones de 

conservación de fuentes de agua. 

6.2.6. ÁREA DE ESTUDIO 6: CASMA 

Comprende el territorio de la provincia de Casma, que cuenta con 4 distritos y 164 centros poblados, que 

incluye a 1 ciudad y 2 pequeñas ciudades. Según el censo de 2017 en esta AE se tiene a 50 989 habitantes 

que equivale al 8.86 % de la frontera de estudio y 4.71 % de la región Áncash. Dentro de este territorio se 

ubica a la subcuenca Bajo Casma y parte de las subcuencas Sechin, Yaután, Medio Casma y Medio Bajo 

Casma, de la cuenca del río Casma, así como el acuífero Casma.  

Además, la accesibilidad y distribución de los centros poblados hacia el prestador principal como es la EP 

SEDACHIMBOTE son dinámicos, por las actividades económicas en el sector agrícola y de exportación, que 

se desarrollan en todo el valle de Casma y Yaután. En esta AE se presenta una fuerte influencia de las 

zonas de recarga hídrica en parte alta de la cuenca. 

6.2.7. ÁREA DE ESTUDIO 7: HUARMEY 

Comprende el territorio de la provincia Huarmey, que cuenta con 5 distritos y 173 centros poblados o 

ubigeos, que incluye a 1 ciudad. Según resultados del censo de 2017 en esta AE se tiene 30 560 habitantes 

que corresponde al 5.31 % de la frontera de estudio y 2.82 % de la región. El territorio contiene a las 

subcuencas Junco, Medio Bajo Huarmey, Bajo Culebras y parte de subcuencas Medio Culebras y Acray de 

la cuenca Culebras; también a las subcuencas Pedregal, Medio Huarmey, Gargar, Bajo Huarmey y parte 

de las subcuencas Medio Alto Huarmey y Malvas de la cuenca del río Huarmey. El área de estudio 

contempla a los acuíferos Culebras y Huarmey. Parte de los acuíferos Fortaleza y Pativilca, según 
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cartografía no serían aprovechados por poblaciones de Huarmey. El prestador principal para esta área de 

estudio también es la EP SEDACHIMBOTE, y existe accesibilidad permanente entre todos los centros 

poblados y con la ciudad donde se ubica el prestador principal. Existe influencia de las zonas de recarga 

hídrica de la cabecera de la cuenca para todos los prestadores dentro de esta área de estudio. 

6.2.8. ÁREA DE ESTUDIO 8: PALLASCA-CORONGO 

Comprende el territorio de las provincias Pallasca y Corongo, que en total conglomera a 18 distritos y 577 

centros poblados, e incluye a 2 pequeñas ciudades. Según resultados del censo de 2017, en esta AE se 

tiene un total de 31 023 habitantes que corresponde al 5.39 % de la frontera de estudio y 2.86 % de la 

región.  

En esta AE se ubican las subcuencas Manta, y parte de las subcuencas Tablachaca, Medio Santa y Medio 

Alto Santa de la cuenca del río Santa. Se ha definido esta área, considerando que ambos distritos se ubican 

en territorios de la cuenca Santa, y comparten zonas de cabeceras de cuenca, asimismo en cartografía se 

evidencia accesibilidad entre ambos, a través de corredor económico Pacífico y Callejón de Huaylas y de 

éstas con el prestador principal.  

La provincia de Pallasca se conforma por los distritos Pampas y Pallasca, los cuales cuentan con parte de 

su territorio con escurrimientos hacia la vertiente del Atlántico. Cabe señalar que si bien -de forma 

preliminar al estudio- se consideró asumirlas como parte de la AE Sihuas- tras consultas realizadas a 

algunos actores y pobladores de ambas zonas, la idea fue desestimada debido a la deficiencia en los 

accesos, así como las escasas o nulas relaciones entre las poblaciones rurales de los citados distritos y 

Sihuas. 

6.2.9. ÁREA DE ESTUDIO 9: SIHUAS 

Comprende el territorio de la provincia de Sihuas que cuenta con 10 distritos y 324 centros poblados, e 

incluye a 1 pequeña ciudad. Según resultados del censo de 2017, en esta AE se tiene un total de 26 971 

habitantes que corresponde al 4.69% de la frontera de estudio y 2.49% de la región. El territorio pertenece 

a la vertiente del Atlántico y las caracterizaciones que se realicen se darán en torno a la pequeña ciudad, 

y con proyección hacia el prestador principal ubicada en la zona costa.  

Esta área tiene accesos a la provincia de Corongo; sin embargo, según consultas realizadas al prestador 

municipal de Sihuas, se relacionan mayormente con las provincias de Santa y Pomabamba; y a un nivel 

menor con Huaraz. Se prevé que con la proyección del corredor económico Chimbote-Sihuas-Pataz y 

Sihuas-Huacrachuco-Uchiza, empalme Ruta 05N – Tocache, se mejorará el flujo desde Sihuas a Chimbote. 

7. FASE DE CARACTERIZACIÓN 

7.1. ANÁLISIS DE CONTEXTO 

7.1.1. CARACTERIZACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

La región Áncash abarca el territorio parcial o completo de 17 Unidades Hidrográficas (UH), donde las 9 

principales son las cuencas Santa, Lacramarca, Nepeña, Casma, Culebras, Huarmey, Fortaleza y Pativilca 

(Vertiente del Pacífico) y la intercuenca Alto Marañon V (Vertiente del Atlántico o del Amazonas). Las 8 

UH restantes son las intercuencas 1375999, 1375991, 137597, 1375959, 1375951, 137593, 137579 y 

137591; de las cuales las intercuencas del sur 137593 y 137579 son compartidas con la región Lima, 

mientras que las otras 6 se ubican completas dentro del territorio de la región. La intercuenca 1375999 

se ubica en la provincia Santa y cobra importancia por contener a la quebrada Cascajal, que contiene un 

flujo constante de agua.  

Las cuencas completas son Lacramarca, Nepeña, Casma, Culebras y Huarmey; mientras que las cuencas 

Alto Marañón V se comparte con la región Huánuco y La Libertad (42.32% de la cuenca en Áncash), la 
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cuenca Santa con la región La Libertad (81.07% de la cuenca en Áncash), y las cuencas Pativilca y Fortaleza 

con la región Lima (83.30 y 61.47 % de las cuencas en Áncash, respectivamente). La descripción de las 

cuencas se resume en el Anexo N°2. 

La oferta hídrica de los ríos de la vertiente del Pacífico se estimó con un promedio anual de 6 117.10 

millones de metros cúbicos (MMC) y para la UH de la vertiente del Atlántico, la oferta promedio anual 

estimada en el curso del río Marañón es de 6,576.12 MMC. En total, la oferta hídrica anual promedio para 

la región Áncash se estima en 12,948 MMC, lo que representa el 0.80% de la masa de agua nacional. Para 

el caso de la cuenca Alto Marañón V, la orografía local y la hidrografía del curso del agua dificulta su 

aprovechamiento más intensivo de la oferta de agua, y respecto a los ríos de la vertiente del Pacífico, la 

disponibilidad de agua se concentra en los meses de enero a abril, debido a lluvias estacionales, siendo 

los ríos Santa y Pativilca los más importantes. 10 

Respecto a la relevancia de cuencas por su oferta hídrica y mayor aporte a la región Áncash, se conoce 

que estas corresponden a las del Alto Marañón V, Santa y Pativilca, que incluso se comparten con otros 

departamentos. 

Tabla 8. Recursos hídricos en régimen natural con volúmenes anuales, por cuencas 

N° 
UH 

Cuencas 

Recurso hídrico anual en régimen natural 

Área 
total 
(Ha) 

Área 
efecti-

va 
(Km²) 

Precipi-
tación 
(mm) 

Aporta
-ción 
(mm) 

ET 
(mm) 

Volumen 
anual 
medio 

(Hm³/año) 

Volumen 
anual al 75% 

de 
persistencia 

Volumen 
anual al 
90% de 

persistenc
ia 

121 Intercuenca 
Alto 
Marañón V 

21,669 21,669 983 459 524 9,951 5,598 4,623 

43 Santa 11,662 10,098 705 442 263 4,464 3,037.69 2,384.70 

42 Lacramarca 842 130 230 17 213 2 0.69 0.46 

41 Nepeña 1,889 622 434 146 288 91 12.62 3.64 

40 Casma 2,991 864 501 204 298 176 46.95 15.69 

39 Culebras 671 550 250 59 191 32 13.77 5.19 

38 Huarmey 2,245 675 374 241 134 162 23.77 6.58 

37 Fortaleza 2,353 1,130 482 140 343 158 62.34 34.22 

36 Pativilca 4,602 3,225 839 450 389 1,452 1,044.60 848.69 

Total 5710 21,196 9,840.43 7,922.17 
Fuente: Plan Nacional de Recursos Hídricos -ANA, 2015. Elaboración: Sunass 

Así mismo a través de los estudios realizados por entidades del estado a cargo de la administración de los 

Recursos Hídricos, se cuenta con los inventarios de los tipos de fuentes de agua a nivel de cuencas. En la 

siguiente tabla se muestran los datos ubicados en los estudios. 

Tabla 9. Tipos de fuentes de agua por ámbito de cuencas 

Cuencas Ríos Quebradas 
Lagos y 
lagunas 

Laguna/represa Manantiales Bofedales11 Glaciares12 

Santa13 885 357 0 368 44 548 

Lacramarca14 3 115 0 0 31 0 0 

Nepeña15 11 118 21 0 11 SI 0 

Casma 16 179 75 0 500 0 0 

Culebras 17 3 134 3 6 21 - 0 

 

10 Compendio de los Recursos Hídricos superficiales de Áncash, ANA, 2012. 
11 TDR-Inventario-bofedales_Ok.pdf (minam.gob.pe) 
12 Inventario de Glaciares del Perú-ANA,2014 
13 Evaluación de Recursos Hídricos en la cuenca Santa-INCLAM-ANA, 2015 
14 Estudio Hidrológico de la cuenca del río Lacramarca-ANA. 2009 
15 Estudio Hidrológico de la cuenca de río Nepeña,ANA-2009 
16 Evaluación de Recursos Hídricos en la cuenca Casma-INCLAM-ANA, 2015 
17 Estudio hidrológico en la cuenca del río Culebras-INRENA,2007 

https://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2020/06/TDR-Inventario-bofedales_Ok.pdf
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Cuencas Ríos Quebradas 
Lagos y 
lagunas 

Laguna/represa Manantiales Bofedales11 Glaciares12 

Huarmey18 11 438 32 41 165 - 0 

Pativilca19 5 22 - 2 43 149 

Marañón20(*) 2,911 998 - 1,625 0 256 
Fuente: ANA   Elaboración: Sunass. 
(*) Estudio Incluye toda la cuenca Marañón. 

La región Áncash cuenta con 7 acuíferos (Lacramarca, Nepeña, Casma, Culebras, Huarmey, Fortaleza y 

Pativilca), mismos que son de tipo libre, de litología aluvial y con edad geológica del cuaternario; así mismo 

según delimitación de la ANA, los acuíferos Fortaleza y Pativilca se comparte por las regiones Áncash y 

Lima, y existe superposición entre los acuíferos Santa y Lacramarca, y entre los acuíferos Fortaleza y 

Pativilca. 

Referente a la data de recargas de los acuíferos, balance de explotación y las reservas estimadas de agua 

subterránea de los 9 acuíferos, se tiene índices de uso (volumen explotado/reserva explotable) mayores 

son los acuíferos Culebras, Fortaleza y Huarmey, siguiendo luego Casma.21 

Tabla 10. Reservas de agua subterránea en acuíferos de la región Áncash 

Acuíferos 
Extensión 

(Km²) 
N° pozos 
utilizados 

Explotación 
(Hm³/año) 

Recarga 
(Hm³/año) 

Balance de 
explotación 
(Hm³/año) 

Reservas 
totales 

(estimada) 
(Hm³) 

Conductividad 
(mmohs/cm) 

Santa 219.99 171 4.76 77 72.24 80 0.35 a 7.40 

Lacramarca 424.40 131 20.61 93 72.41 132 0.52 a 4.30 

Nepeña 269.36 149 3.11 63 48.6 688 0.46 a 4.52 

Casma 166.10 628 7.46 31.54 19.86 62 0.25 a 3.36 

Culebras  60 5.60 6.21 0.61   

Huarmey 36.84 310 5.37 7.72 2.35 20 0.61 a 5.28 

Fortaleza 323.62 66 12.81 15.77 2.97 49 0.27 a 2.29 

Pativilca 467.63 125 1.81 31.54 29.74 84 0.36 a 2.18 

Fuente: Plan Nacional de Recursos Hídricos. Elaboración: Sunass 

7.1.2. CALIDAD DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Referente a la calidad de las aguas superficiales, la Autoridad Nacional del Agua (ANA) a través de sus 

informes técnicos, muestra los resultados de la identificación de las fuentes contaminantes y monitoreo 

de calidad de aguas en las cuencas. La Evaluación de la calidad de los recursos hídricos superficiales se 

basan en el cumplimiento de los valores ECA Agua 22, además en el país se cuenta con la metodología para 

la determinación del Índice de Calidad Ambiental de los Recursos Hídricos Superficiales - ICARHS 23. De la 

revisión de la información de la ANA, se tiene que la principal fuente de contaminación identificada para 

las cuencas son los vertimientos de aguas residuales domésticas generadas por las poblaciones en zonas 

urbanas y rurales, seguidas por vertimientos de aguas de origen minero y luego otros tipos de fuentes 

contaminantes. Así mismo, la Dirección General del Ministerio de Energía y Minas, mantiene actualizado 

el inventario de Pasivos Ambientales Mineros (PAM) por territorio de cuencas, y reporta persistencia de 

PAM en 6 de las cuencas de Áncash 24. En concordancia a lo anterior, los resultados de los monitoreos en 

las cuencas evidencian el incumplimiento de los valores ECA Agua en varios cuerpos de aguas, en las 

categorías 4 (conservación del ambiente acuático), 1-A2 (Aguas que pueden ser potabilizadas con 

tratamiento convencional) y 3 (Riego de vegetales y bebidas de animales), según corresponda a su 

 

18 Estudio hidrológico en la cuenca del río Huarmey-INRENA,2007 
19 Evaluación de Recursos Hídricos en la cuenca Pativilca-INCLAM-ANA, 2015 
20 Evaluación de Recursos Hídricos en la cuenca Marañón-INCLAM-ANA, 2015 
21 Plan Nacional de Recursos Hídricos, aprobado con Decreto Supremo 013-2015-MINAGRI 
22 Aprobada con Decreto Supremo 004-2017-MINAM 
23 Aprobada con Resolución Jefatural 084-2020-ANA 
24 Resolución Ministerial 238-2020-MINEM/DM 
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clasificación. Resalta la presencia de sedimentos, así como metales pesados y otros metales en agua en la 

cuenca del río Santa, así como el metal manganeso y otros metales en agua de la cuenca del río Huarmey; 

que exceden los valores ECA Agua. En todas las cuencas hay presencia de bacterias de grupo coliforme 

que incumple los valores ECA Agua. En el Anexo N° 3 se muestra tabla con resumen detallado de las 

fuentes contaminantes, PAM y resultados de monitoreo de la calidad de recursos hídricos en las cuencas 

de Áncash, así como resultados de los ICARHS en la cuenca Santa. 

Referente a la calidad de las aguas de los acuíferos, destaca el acuífero Huarmey por la presencia de los 

metales hierro y manganeso sobre los valores ECA Agua referenciales, según monitoreos de agua 

subterránea de la ANA y del OEFA; y la presencia de manganeso sobre los LMP para agua de consumo 

humano proveniente del pozo de SEDACHIMBOTE que abastece a la ciudad de Huarmey, según 

monitoreos de DIGESA25 

Mapa 5. Unidades hidrográficas en el departamento de Áncash y frontera de estudio 

 

Elaboración: Sunass. 

  

 

25 Informe sobre la Situación de la Calidad Ambiental de los acuíferos Cascajal y Huarmey-Grupo de Trabajo para la provincia de 

Huarmey y subgrupo de medio ambiente. elaborado por el MINAM, OEFA, ANA Y DIGESA el 02 de enero de 2014 
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7.1.3. GLACIARES 

El Perú posee el 75% de los glaciares tropicales en América del Sur, estos glaciares se encuentran 

distribuidos en 18 cordilleras nevadas entre las cuales se destaca la Cordillera Blanca, el macizo 

montañoso más extenso, que presenta el 41% del territorio glaciar y que desde 1975 es parte del área 

natural protegida Parque Nacional Huascarán, ubicado en la región Áncash. De hecho, la región se 

caracteriza por representar una faja costanera de topografía ondulada de dos elevadas cadenas 

montañosas emplazándose entre ellas, una de ellas la cordillera Blanca con una elevación que sobrepasa 

los 6000 msnm; y que hacia el este se extiende una altiplanicie que comienza a disectarse por los 

pequeños valles que bajan al Marañón. 

Los glaciares no son estáticos ni perpetuos. La formación de esas masas de hielo depende de las 

condiciones climáticas. Así a partir de 1860, debido a alteraciones climáticas globales naturales, las 

montañas glaciares vienen sufriendo un proceso de desglaciación.  

En 1970 Hidrandina SA, realizó el inventario de los glaciares del Perú, donde la cordillera Central registró 

un área glaciar de 116.7 km2, entre el 2003 y 2010, la UGRH (2014) realiza una segunda actualización del 

inventario de glaciares, en la que se estimó el área glaciar en 51.9 km2 para la cordillera Central.  

Entonces, se conoce que los glaciares, importantes reservorios de agua dulce en estado sólido, están 

reduciendo su área y volumen a consecuencia del cambio climático. Estudios sobre este comportamiento 

evidencian que en los últimos 40 años los glaciares están en desequilibrio con la variabilidad del clima. . 

La cordillera Blanca según el inventario realizado en 1988, en base a fotografías aéreas infrarrojas de 1970, 

registró 722 glaciares que cubrían una superficie de 723 km2. Al año 2012, utilizando imágenes satelitales, 

se cuantificó un total de 582 glaciares que cubren un área de 474 km2. En otras palabras, en 42 años se 

ha registrado una reducción del 35% de la superficie y se han perdido 136 glaciares. 

7.1.4. CLIMATOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

En el marco del Proyecto de Apoyo a la Gestión del Cambio Climático, Fase 2, el Servicio Nacional de 

Meteorología del Perú (SENAMHI), elaboró el estudio “Climas del Perú: Mapa de- Clasificación Climática”. 

Este estudio utilizó la data de 30 años consecutivos (1981.2010) de datos meteorológicos, para el cálculo 

de los Índices de Precipitación Efectiva, de Concentración Estacional de la Humedad, y de la Eficiencia 

Térmica, utilizados en el sistema de clasificación climática de Thornthwaite, versión 1931. La data se 

obtuvo de las estaciones meteorológicas convencionales del SENAMHI-Perú, INAMHI-Ecuador, IDEAM-

Colombia y SENAMHI-Bolivia. El documento técnico del Mapa de Clasificación Climática del Perú, 2020, 

presenta 38 climas distribuidos a nivel nacional de los cuales 16 existen en Áncash. 

En la zona occidental del departamento predomina el clima árido, templado y con deficiencia de humedad 

en todas las estaciones del año, E(d)B’, comprendiendo gran parte de las provincias de Santa, Casma y 

Huarmey, con altitudes inferiores a los 1 000 m s. n. m, regiones donde se establecen importantes centros 

urbanos y valles agrícolas con riego proveniente de los ríos de origen glacio-níveo-pluvial de las partes 

altas.  

Ingresando desde la Costa hacia la Sierra, desde Casma hacia Huaraz y desde la entrada de Lima a Áncash 

hacia Recuay, se observan climas de tipo D(i,p) B´, C(i, p) B´, C(i)B´ y B(i)C´, que cambian conforme se 

asciende a mayor altitud, con características de semiárido y semiseco, templado, con invierno y primavera 

secos, a lluvioso, frío y con invierno seco.  

A lo largo de la vertiente occidental y hacia mayores altitudes, los tipos de clima varían de semiárido a 

semiseco, templado y con invierno seco, D(i)B’ y C(i)B’, extendiéndose estas características hasta el Cañón 

del Pato al norte e introduciéndose hacia el valle del río Santa o Callejón de Huaylas hasta los 3 500 msnm, 

influenciando importantes zonas agrícolas como las provincias de Huaylas, Yungay, Carhuaz, Huaraz y 

Recuay, variando también en las partes más bajas del valle a un clima C(o,i)B´, semiseco, templado y con 

otoño e invierno seco.  
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En gran parte de la Sierra occidental colindante con la cordillera Negra, como también al norte (provincias 

de Pallasca y norte de Corongo), al sur (parte de las provincias de Recuay y Bolognesi) y sur este (provincia 

de Huari), se observa predominancia del tipo de clima lluvioso y frío, con otoño e invierno secos, B(o,i)C’. 

Hacia las partes más elevadas, aledañas a las cordilleras Negra y Blanca, se observan climas de tipo A(r)C’, 

muy lluvioso, frío y con humedad abundante en todas las estaciones del año, observándose también clima 

glaciar con hielo perenne por encima de los 5 000 msnm en la cordillera Blanca.  

Hacia el lado oriental, en el corredor de Conchucos (provincias de Sihuas, Pomabamba, Mariscal Luzuriaga, 

C. F. Fitzcarrald, Asunción, A. Raimondi y Huari) se observa predominancia del clima B(o,i)B´, de 

características lluvioso, templado y con otoño e invierno seco. Descendiendo por el lado oriental, hacia 

zonas más bajas y hacia el río Marañon, se presentan climas desde semiseco a lluvioso, templado y con 

humedad abundante en todas las estaciones del año, C(r)B´ y B( r) B´. 

En menores áreas se presentan los tipos de clima C(o,i)C´, en las partes altas de Huarmey, colindante con 

Recuay y C(i)C´ en la parte central de la provincia de Ocros, con características semiseco, frío con invierno 

y otoño seco. Asimismo, al sur hacia los nevados de la Cordillera de Huayhuash en los límites de las 

provincias de Bolognesi con Lauricocha (Huánuco) y Cajatambo (Lima), se presenta el clima A(r)D´, muy 

lluvioso, semifrígido y humedad abundante en todo el año. 26 

A continuación, se muestra el mapa de Clasificación Climática en el departamento Áncash. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

26 Climas del Perú. Mapa de Clasificación Climática Nacional, 2020 
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Mapa 6. Clasificación climática de la región Áncash y frontera de estudio 

 

Elaboración: Sunass. 

 

7.1.4.1. TEMPERATURA 

En Áncash el clima es variado dependiendo de la altitud y fisiografía, la gradiente térmica presenta una 

variación de 0.6°C por cada 100 m de elevación; en la costa las temperaturas van de 12°C a 29°C, en la 

sierra la temperatura promedio es de 14°C. Por consiguiente, la región se caracteriza por tener una 

temperatura promedio anual de 18 °C. La variación mensual de las temperaturas diurnas es ligera; 

igualmente sucede con las variaciones interdiarias, ello se debe al efecto termorregulador de las aguas 

oceánicas. Este efecto se manifiesta sobre el rango anual de las temperaturas máximas y mínimas las 

cuales son de 6.5 - 4.5 °C respectivamente, en contraposición a los rangos promedios diarios son de mayor 

amplitud alcanzando magnitudes de 9.1 °C en verano y 7.3 °C en invierno. 

La región Áncash, presenta el siguiente comportamiento espacial con los datos de temperaturas máxima, 

promedio y mínimas anuales para el periodo 1998-2019 y para los datos de temperaturas máxima, 

promedio y mínimas mensuales para el año 2019.27 

 

27 Anuario de estadísticas ambientales. INEI 2020 
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Gráfico 5. Temperaturas máximas, promedios y mínimas anuales región Áncash 

 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología del Perú (SENAMHI). 

 

Gráfico 6. Temperaturas máximas, promedios y mínimas anuales región Áncash 2019 

 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología del Perú (SENAMHI). 

En la estación meteorológica Buena Vista, provincia de Casma, zona costera del departamento de Áncash, 

se tiene que la temperatura máxima oscila alrededor de 32°C a 33°C en el verano (más alta entre febrero 

y marzo) y 25°C en el invierno; la temperatura mínima, entre 21°C en verano y 14°C en invierno (más baja 

en agosto), siendo la precipitación total anual de 4 mm.  

En la estación Recuay, en el Callejón de Huaylas, la temperatura máxima fluctúa entre 20°C y 22°C en todo 

el año, la mayor temperatura se presenta entre agosto y setiembre, la temperatura mínima es de 6°C en 

verano y 1°C en invierno (más bajo en julio), con una precipitación total anual de 861 mm, con mayor 

intensidad en marzo (160 mm).28 

7.1.4.2. PRECIPITACIÓN 

En la costa de Áncash, se tiene precipitaciones de tipo llovizna menuda de 0 a 50 mm/año y en la sierra 

las precipitaciones pluviales estacionarias fluctúan de 100 a 700 mm/año, con presencia de hielo y granizo 

en las partes más elevadas. 

La región Áncash, presenta el siguiente comportamiento espacial con los datos de la precipitación total 

anual para el periodo 2003-2019; y para la precipitación total mensual del año 2019.29 

 

28 Climas del Perú. Mapa de Clasificación Climática Nacional, 2020 
29 Anuario de estadísticas ambientales. INEI 2020 
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Gráfico 7. Precipitación total anual región Áncash años 2000 – 2019 

 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología del Perú (SENAMHI). 

 

Gráfico 8. Precipitación total mensual región Áncash año 2019 

 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología del Perú (SENAMHI) 

7.1.4.3. CAMBIO CLIMÁTICO 

El Perú, a través del GTM-NDC, ha definido 91 medidas de adaptación al cambio climático y 62 de 

mitigación al cambio climático; mismas que forman parte de las NDC al 2030. El MVCS ha determinado 

nueve (9) medidas de mitigación, destacando entre ellas 2 medidas no condicionadas como la 

construcción de nuevas PTARD para el cierre de brechas del sector saneamiento y el aprovechamiento de 

aguas residuales tratadas y biosólidos. 

El Cambio Climático ha generado alteraciones en el ciclo hidrológico a nivel global y en el Perú ha afectado, 

de manera directa la disponibilidad hídrica con fines de consumo humano, agrario y energético, 

principalmente. Es así que, dependiendo del escenario de emisiones, se estima que la superficie glaciar 

nacional de reducirá entre 38 a 60% hacia la mitad del siglo XXI, y de 49 a 75 % hacia el año 2080. Uno de 

los efectos más visibles de estas alteraciones se aprecia en la pérdida de las reservas de agua en zonas 
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glaciares de la Cordillera Blanca, en la Región Áncash. De hecho, estudios recientes señalan la pérdida de 

42,6% de la superficie glaciar, en comparación con los primeros años de la década de 1970.30 

El retroceso glaciar es un indicador directamente relacionado a la calidad ambiental y de aguas, pues 

estudios de la UGRH-ANA en el 2016 analizaron los componentes físicos-químicos de aerosoles 

(sedimentos) depositados en las zonas de ablación de los glaciares Artesonraju, Yanamarey y Pastoruri 

(cordillera Blanca). Los resultados del estudio determinaron un pH relativamente ácido del polvo hallado, 

y evidenciaron la presencia de altas concentraciones de nutrientes (fosfatos y nitratos) y otros no metales, 

tales como calcio (Ca), potasio (K), sodio (Na) y fósforo (P). Así mismo se determinó presencia de metales 

en los sedimentos como hierro (Fe), aluminio (Al), manganeso (Mn), talio (Ta), arsénico (As), plomo (Pb), 

zinc (Zn) y cobre (Cu).31  

Un caso que mencionar son las aguas de las quebradas Shallap y Quillcayhuanca, donde las 

concentraciones de metales son elevadas, y de continuar el incremento se podría alcanzar 

concentraciones tóxicas en el ambiente (fenómeno de biomagnificación) y representa el incremento de 

las concentraciones y toxicidad de un contaminante como los metales a lo largo de la cadena trófica. 

7.1.5. PELIGROS Y RIESGOS 

Según el INDECI.32 el departamento Áncash para el periodo acumulado de los años 2003 al 2019, se 

acumuló un total de 3 044 emergencias por un total de 20 peligros o eventos. Destacando entre ellos las 

lluvias intensas, incendios, deslizamientos, huaycos, bajas temperaturas, seguido de los otros. Así 

también, el número de estos peligros se ha incrementado en los últimos años.  

Gráfico 9. Cantidad de emergencias acumuladas según tipo de peligro, en Áncash- periodo 2003-2019 

Fuente: Indeci 2020 

 

7.1.5.1. INUNDACIONES 

Las inundaciones originadas por las lluvias intensas están asociadas a la variabilidad climática estacional 

de la zona, así como la presencia del Fenómeno El Niño Global y Costero, que suelen darse entre los meses 

de diciembre y marzo, generando en algunas ciudades la saturación de las redes de alcantarillado sanitario 

y el deterioro de la infraestructura de saneamiento en general, lo que representa un gasto al prestador 

que brinda este servicio y afecta directamente la salud de la población. Es así por ejemplo que el evento 

de El Niño Costero ocurrido en el año 2017 causó daños a muchos sistemas de agua y saneamiento de 

prestadores, incluyendo parte del sistema de agua de la EP SEDACHIMBOTE.  

 

30 Informe final del GTM-NDC.2018 
31 El futuro del clima y de los glaciares en el Perú.2017 
32 Información Estadística de Emergencias y Daños, periodo 2003 al 2019. Compndio INDECI 2020 
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Por el impacto que sufrió la región Áncash en el evento El Niño 2017, para 3 de sus cuencas como son 

Lacramarca, Casma y Huarmey, el Ministerio de Agricultura y Riego a través del PSI tienen en proceso para 

cada una de estas cuencas, la elaboración de su respectivo plan integral de control de inundaciones y 

movimiento en masa, a través de la ejecución por empresas o consorcios especializados.  

Según el consolidado actualizado a febrero del 2019 de los estudios e informes técnicos de las 

instituciones técnico-científicas como la ANA, CENEPRED, IGP e INGENMMET,.33 se ha identificado zonas 

vulnerables ante inundaciones en ríos y quebradas (puntos críticos de inundación) en 55 distritos 

distribuidos en 14 provincias de Áncash. 

7.1.5.2. MOVIMIENTOS EN MASA 

Su ocurrencia en el departamento de Áncash está estrechamente ligada a factores detonantes como 

lluvias (de gran intensidad o de gran duración), sismicidad asociada tanto a la subducción como fallas 

activas (fallas de la cordillera Blanca y Quiches), así como modificaciones de los taludes naturales hechas 

por el hombre al construir obras de infraestructura. Como factores condicionantes o intrínsecos destacan 

la litología (calidad de la roca y permeabilidad en algunas formaciones geológicas), la pendiente de los 

terrenos, la morfología y la falta de cobertura vegetal. 

Del estudio realizado por el (INGEMMET), se logró identificar 2101 ocurrencias de movimientos de masa, 

correspondiendo 21% a caídas (alud, desprendimiento de rocas, derrumbes), 0.4 % a vuelcos, 21,1 % a 

deslizamientos, 21.8 % a flujos, 8.2 % a movimientos complejos, 2.3 % a reptaciones, 20.1 a erosión de 

laderas.  

Uno de los movimientos de masas de importancia son los flujos, pues mayor problema causan a los 

prestadores, como se suscitó el 23 de enero del 2019, cuando se produjo un huaico en la quebrada 

Chihuaruri (Centro Poblado de Huandoy), que finalmente desembocó en el río Llullán (Localidad de Caraz), 

fuente de abastecimiento de la EP CHAVÍN, afectando la captación y dejando expuesta la línea de 

conducción ocasionando el corte del servicio de agua potable a algunas organizaciones comunales y a la 

ciudad de Caraz. Asimismo, según los estudios sobre poblaciones vulnerables por activaciones de 

quebradas realizados por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), se infiere que 6 897 habitantes (1 563 

viviendas) están altamente expuestos a este peligro, población distribuida dentro de 9 provincias 

(Bolognesi, Carhuaz, Casma, Huaraz, Huari, Huaylas, Ocros, Pomabamba y Yungay) y 33 distritos que 

conforman la frontera de estudio. 

De acuerdo con estudios del INGEMMET 34, el 82% de la superficie de la intercuenca Alto Marañón V tiene 

niveles altos o muy altos de susceptibilidad, le siguen la cuenca de Pativilca, con el 78 %; la cuenca de 

Santa, con el 69 %; y las cuencas Nepeña y Huarmey, cada una con un 47%. 

 

 

33 Oficio 092-2019-CENEPED/DGP-1.0. Actualización de la base de datos de los distritos expuestos al peligro por 

inundación 
34 Riesgos geológicos en la región Áncash. Ingemmet 2009 
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Mapa 7. Riesgos para inundaciones por lluvias intensas, en la región Áncash y frontera estudio 

 
Elaboración: Sunass 

Mapa 8. Susceptibilidad por movimiento en masa, región Áncash y frontera de estudio 

 
Elaboración: Sunass. 
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7.1.5.3. EROSIÓN 

De acuerdo con los estudios del INGEMMET, en la zona también se presentan peligros por erosión, 

distribuyéndose en la zona 403 puntos, 82% de erosión de ladera y 18% de erosión fluvial. Asimismo, se 

visualizan los puntos o zonas críticas, denominadas así por ser zonas donde presentan recurrencia en 

algunos casos periódica a excepcional de peligros geológicos y geohidrológicos; alta susceptibilidad a 

procesos geológicos que puede causar desastres y alto grado de vulnerabilidad. 

Mapa 9. Susceptibilidad por movimiento en masa, región Áncash y frontera de estudio 

 
Elaboración: Sunass. 

7.1.5.4. ALUVIÓN 

La mayor cantidad de aluviones ocurridos en el país se han registrado en esta zona a causa de las lluvias 

intensas y en un caso muy particular por caída de nevado colgante. En la cordillera Blanca son recordados 

los eventos del siglo pasado los ocurridos en 1941 (4 000 muertes en la ciudad de Huaraz por un aluvión), 

en 1945 en Chavín de Huántar (400 muertos), el de Ranrahirca en 1962 (3000 muertos). 

En 1941, una masa de hielo se desprendió del nevado Palcaraju y generó un alud al caer sobre las aguas 

de la laguna Palcacocha. De inmediato, la masa de nieve, lodo, piedras, árboles y resto de construcciones 

cayó a una velocidad impresionante y arrasó gran parte de Huaraz. En menos de una hora, murieron 5 

000 personas. El escenario se ha agravado en estos 77 años, debido a que el volumen de Palcacocha 

aumentó 34 veces y ahora tiene 17 millones de metros cúbicos, según el Instituto Nacional de 

Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña (INAIGEM). 
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7.1.5.5. SEQUÍAS 

Según estudio del Senamhi, el departamento de Áncash fue uno de los departamentos afectados por las 

sequías meteorológicas en el periodo 1981 -2018 los eventos de sequías entre los años 1882 y 2018, que 

afectaron a Áncash ocurrieron en los años 1985, 1990, 1992, 2004, años con valores de intensidad máxima 

de -2.0 , -2.1, -3.4 y -2.5 respectivamente y valores de severidad de 9.5, 29.3, 37.6, y 16.5 respectivamente, 

siendo por ende de relevancia considerar la preparación de los prestadores para afrontar las 

consecuencias, respecto a la afectación de la oferta hídrica para el uso poblacional del agua. 

7.1.5.6. SISMOS 

Otros peligros que constituyen alto riesgo son los sismos, pues Áncash presenta una zona de franja de 

costa; y, por ende, está en constante riesgo por la actividad en la zona de subducción de placas tectónicas, 

generada por la interacción de las placas sudamericanas (continental) y la Nazca (submarina) las cuales al 

interactuar generan sismos fuertes. Áncash también presenta en su territorio zonas sismogénicas 

continentales como los segmentos que recorren paralelos a la cordillera de los Andes, así como el que 

recorre los valles interandinos desde Cajamarca hasta Áncash. Adicionalmente, las zonas costeras de 

Áncash también son susceptibles a ocurrencias de tsunamis, a consecuencias de sismos y las condiciones 

para ello. 

Un hecho representativo, corresponde al terremoto de 1970 (magnitud 7.9 Mw), el cual es catalogado 

incluso como uno de los terremotos más destructivos del hemisferio occidental. De hecho, según Ericksen 

& Plafker (1978), dentro de un área de 65000 km2, se calculó una pérdida de más de cuarenta mil vidas, 

treinta mil heridos y 186 000 edificaciones, en estado inhabitable; lo que significa el 80 % de todas las 

estructuras del área. El principal fenómeno asociado a este terremoto fue el gran aluvión originado en el 

pico norte del nevado Huascarán con características similares al de 1962, pero con un volumen 

considerablemente mayor. 

Como en el evento de 1962, la avalancha de 1970 fue originada por un desprendimiento de roca y hielo 

de la cara oeste del pico norte del nevado Huascarán. Comparando fotografías del pico con modelos de 

elevación digital del terreno, se puede determinar que la altura de la caída estuvo entre los 5600 a 6400 

msnm.   

Adicionalmente, por las características geomorfológicas y geodinámicas de la región, ocurren otros 

peligros geológicos con incidencia moderada, como son los arenamientos que están asociados a la unidad 

de planicie costanera y playas adyacentes al litoral, con una dinámica eólica importante, donde la 

dirección y velocidad del viento y la geomorfología del entorno favorecen la migración y acumulación de 

arenas.  

7.1.6. COBERTURA VEGETAL 

Para determinar el tipo de cobertura vegetal en el territorio de la región Áncash, como en los territorios 

de cuencas dentro de ella, se ha tomado de referencia el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal, el cual se 

basa en los criterios geográfico, bioclimático, fisonómico y fisiográfico.35 

En consideración a lo anterior, Áncash cuenta con 10 tipos de unidades naturales de cobertura vegetal, 2 

tipos de unidades antrópicas de cobertura vegetal y 7 de otras coberturas, que en total estiman 

3,594,007.09 hectáreas. Las coberturas que predominan por extensión de áreas son el pajonal andino con 

un 30.01 %, seguido de matorral andino con una 25.63 %, luego el desierto costero con 14.89 %, 

agricultura costera y andina con 11.99 % y cardonal en 8.81 %. Referente a los bosques naturales que 

constituyen coberturas favorables para conservación de suelos y para proteger fuentes de agua, las áreas 

son pocas, pero predominan en las zonas andinas o sierra de Áncash. Así mismo, en las zonas andinas se 

 

35 Mapa Nacional de Cobertura Vegetal.2015 
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tiene 0.59 % de territorios tipo bofedal, lo cual contribuyen al servicio ecosistémico de regulación hídrica.  

En el Anexo N° 4 se muestra la información de cobertura vegetal del departamento de Áncash, por 

territorio de cuenca y descripción de las coberturas vegetales naturales de interés para la recarga hídrica. 

La cobertura vegetal está íntimamente relacionada con el ciclo del agua y el régimen hídrico de las 

cuencas, por ende, el cambio o pérdidas de coberturas vegetales y los cambios de uso de suelo por 

intervenciones humanas, afectan los procesos hidrológicos y el balance hídrico de la cuenca; así como, la 

calidad de los servicios ecosistémicos que brindan en conjunto, como por ejemplo la regulación hídrica, 

regulación de desastres, control de erosión, calidad del agua, entre otros. Las coberturas vegetales de 

mayor interés hídrico presentes son los bofedales, pajonales andinos y bosques relictos. 

Tomando como base el mapa nacional de cobertura vegetal,en el territorio de las cuencas de Áncash, se 

cuenta con bosques xéricos interandinos únicamente en la cuenca de la vertiente del Atlántico como es 

Alto Marañón V; bosques relictos en cuencas Santa, Casma, Alto Marañon V y Pativilca; pajonales andinos 

en todas las cuencas, resaltándose que las cuencas con menor proporción de este tipo de cobertura son 

Lacramarca y Culebras; presencia de bofedales en cuencas Santa, Huarmey, Alto Marañón V, Pativilca y 

Fortaleza; matorrales arbustivos presentes que ocupan áreas extensas en los territorios de cada una de 

las cuencas dentro de la región; cardonal solo se ubican en cuencas de la vertiente del Pacífico, y no en la 

cuenca de la vertiente Atlántico; bosques secos ribereños y tipo sabana se encuentran solo en la cuenca 

Culebras y Lacramarca respectivamente; bosque seco de montaña si se puede encontrar en cuencas Santa 

y Lacramarca. 

En el siguiente gráfico, se muestra el tipo de cobertura vegetal predominante por territorio de cuencas en 

la región Áncash. 

Gráfico 10. Cobertura vegetal natural en territorio de la región Áncash 

 

Fuente: Mapa Nacional de Cobertura vegetal. Elaboración: Sunass 
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Mapa 10. Cobertura vegetal región Áncash y frontera de estudio 

 
Elaboración: Sunass. 

7.1.7. ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

El Perú cuenta con una diversidad biológica, considerada como una de las más ricas del mundo, pues en 

conjunto con demás países megadiversos alberga el 70% de la biodiversidad del planeta.  

El valor de la riqueza natural ha sido reconocido por la Constitución Política del Perú, y esa línea, en su 

artículo 68º, señala la importancia de la diversidad biológica y dispone promover su conservación. 

Adicionalmente este mandato se ha consolidado en diferentes normativas y dentro de ellas la Ley 26839, 

Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, que a su vez dispuso 

la elaboración de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica – ENDB36, así como la Ley 26834, Ley de 

Áreas Naturales Protegidas, que permite al país abordar una estrategia de conservación de áreas de 

territorio, bajo modalidades de administración pública, privada y otras de tipo mixto.  

De las 84 zonas de vida del país, es en Áncash que se encuentran 24. De estas, 11 se ubican en el Área 

Natural Protegida: Parque Nacional Huascarán (9 en su núcleo y 2 en su zona de amortiguamiento). Estas 

zonas de vida vienen siendo alteradas en las últimas décadas a causa del del cambio climático. 

Corresponden a otras áreas naturales protegidas, la cordillera Huayhuash, así como el Sistema de Islas, 

Islotes y Puntas Guanera. De otro lado, no se ubican Áreas de Conservación Regional, pero si ACP, como 

son Pacllon, Microcuenca de Pariac y Llamac.  

 

36 Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2021. Plan de Acción 2014-2018 
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7.1.7.1. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (ANP) O ÁREAS DE COMPETENCIA NACIONAL 

Las ANP de administración nacional presentan 2 estatus: las ANP establecidas con estatus definitivo y con 

estatus transitorio. Las ANP con estatus definitivo se clasifican en 9 categorías: reserva nacional, coto de 

caza, santuario histórico, parque nacional, reserva comunal, santuario nacional, bosques de protección, 

reserva paisajística, refugio de vida silvestre. En las ANP con estatus transitorio se tiene a las Zonas 

Reservadas. 

En Áncash, se cuenta con zonas de reserva nacional de estatus definitivo, que son: 

Parque Nacional Huascarán (PNH). Se creó mediante Decreto Supremo N° 622-75-AG del 01 de julio de 

1975. Fue reconocida por la UNESCO como Reserva de Biosfera el 1 de marzo de 1977, y en 1985 como 

patrimonio de la humanidad. Tiene como objetivo proteger la cordillera tropical más extensa del mundo, 

su riqueza de flora y fauna, formaciones geológicas, nevados y bellezas escénicas. Así también, proteger 

los ecosistemas de la cordillera Blanca que constituyen patrimonio natural, científico y cultural de la 

nación. 

El PNH está localizado en la zona norte – centro del país ocupando parte de las provincias de Huaylas, 

Yungay, Carhuaz, Huaraz, Recuay, Bolognesi, Huari, Asunción, Mariscal Luzuriaga y Pomabamba en el 

departamento de Áncash, y tiene una extensión de 340,000 hectáreas. El PNH es uno de los más 

emblemáticos del país puesto que protege una de las zonas con la mayor diversidad biológica y cultural 

que tiene el Perú. 

 Dentro de los límites del PNH existe ecosistemas importantes como 712 glaciares (debido a la 

fragmentación) que constituye una reserva hídrica en estado sólido y representa una superficie de 50,456 

ha, con una pérdida aproximada de 27 % de la superficie glaciar asociada al cambio climático. También se 

cuenta con ecosistemas acuáticos conformados por 434 lagunas que se extienden sobre una superficie de 

2,947 ha (incremento de 138 lagunas nuevas asociado a cambio climático), y cuyas aguas forman 41 ríos 

principales (23 de la cuenca del río Santa, uno a la cuenca del río Pativilca, que discurren al océano Pacífico; 

y 17 de la cuenca del río Marañón, que discurren hacia el océano Atlántico). Así también alberga otros 

ecosistemas como bofedales (5,689 ha), matorrales (4,875 ha), bosques altoandinos (10,573 ha), 

pajonales y otros como rocas y derrubios.37 

Cordillera Huayhuash. Se creó mediante Decreto Supremo N° 1173-2002-AG del 01 de julio de 1975, con 

el objetivo de conservar los ecosistemas de alta montaña de la cordillera, así como su excepcional belleza 

paisajística.  

La Zona Reservada Cordillera Huayhuash (ZRCH) abarca parte de los territorios de las provincias de 

Bolognesi (Áncash), Lauricocha (Huánuco) y Cajatambo (Lima) y tiene una extensión de 67,589.76 

hectáreas. Esta área natural protegida protege el macizo de la cordillera Huayhuash que es un 

conglomerado de 21 nevados dominados por el Yerupajá que tiene 6,634 m de altitud. En la vertiente 

occidental de la cordillera Huayhuash nacen los ríos Pativilca y Huaura, tributarios de la cuenca del 

Pacífico, y ríos de la vertiente oriental como el Marañón. Sus glaciares dan origen a 46 lagunas. 

En el área predominan los hábitats de pajonal de puna intercalados con matorral montano, parches de 

bosque de Polylepis y humedales. Este lugar ha sido además considerado como un área importante para 

las aves por BirdLife International. 

Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras. Se creó mediante Decreto Supremo N° 024-2009 el 31 de 

diciembre de 2009 y tiene como objetivo conservar la diversidad biológica de los ecosistemas marino-

costeros del mar frío de la corriente de Humboldt y asegurar la continuidad del ciclo biológico de las 

especies y su aprovechamiento sostenible. 

 

37 Plan maestro del Parque Nacional Huascarán, periodo 2017-2021, SERNANP 
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La Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas guaneras (RNSIIPG) está integrada por un conjunto 

de 22 islas, islotes y grupo de islas y 11 puntas guaneras a lo largo de la costa peruana que van en forma 

discontinua desde las costas frente a Piura hasta llegar casi a la frontera con Tacna. Tiene una superficie 

de 140 883.47 hectáreas con cuatro mil setecientos metros cuadrados. Del total se tiene que 11,826.46 

hectáreas corresponde al territorio de Áncash. 

La RNSIIPG abarca zonas en las que ocurren procesos ecológicos importantes como el afloramiento de 

nutrientes, la reproducción de la mayor parte de las poblaciones de lobos marinos y aves guaneras del 

Perú y el desove de peces e invertebrados. Estas permiten que se mantenga la diversidad biológica y 

riqueza de recursos del litoral, contribuyendo además a repoblar de recursos pesqueros las zonas 

adyacentes sujetas a extracción.38 

Cada isla y punta sirve como reserva nacional, pero todos son administrados en conjunto como un 

sistema. Las islas se encuentran en la corriente de Humboldt, una zona de surgencia importante que es 

rica en nutrientes y es compatible con una de las pesquerías más grandes del mundo: la anchoveta 

peruana. Como tal, también es una zona fundamental para las aves marinas, mamíferos marinos, y peces 

que se alimentan de estas especies forrajeras. 

 Otras entidades que colaboran en la gestión son el Ministerio de la Producción, responsable de los 

recursos pesqueros, IMARPE, la entidad de investigación científica marina, y el Servicio de Guardacostas 

(DICAPI) para su ejecución.39  

• Isla Santa: Es una isla situada al frente a la costa norte del departamento de Áncash. Comprende 

un área de conservación de 6,662.71 hectáreas, con código RN 13.08. En el año 2009 a través del 

Decreto Supremo N° 024-2009-MINAM, se le incluye dentro de las pareas naturales protegidas. 

La Punta Culebras: es una saliente rocosa situada al norte de la costa de la provincia Huarmey, 

Áncash, hacia aguas del océano Pacífico. Comprende un área de conservación de 2,953.89 

hectáreas, con código RN 13.09. En el año 2009 a través del Decreto Supremo N° 024-2009-

MINAM, se le incluye dentro de las ANP. 

• Punta Colorado: es una saliente rocosa que se adentra en aguas del océano Pacífico situado al 

sur de la costa de la provincia de Huarmey, Áncash. Comprende un área de conservación de 

2,209.86 hectáreas, con código RN 13.10. En el año 2009 a través del Decreto Supremo N° 024-

2009-MINAM, se le incluye dentro de las ANP. 

7.1.7.2. ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA (ACP) 

Pacllón. Con resolución R.M. N° 908-2005-AG, cuenta con un área de 12896.56 ha y el objetivo de 

reconocimiento es conservar la diversidad biológica de la cordillera Huayhuash dentro del área de la 

comunidad de Pacllón, que involucren a la flora, fauna, hábitats y ecosistemas para garantizar el equilibrio 

y continuidad de los ciclos y procesos naturales a la vez que se promueven el uso racional de los recursos 

naturales con miras al desarrollo sostenible de la población local. La comunidad campesina de Pacllón 

ocupa aproximadamente el 7.17 % de la Zona Reservada Cordillera Huayhuash y está localizada en el 

complejo de las cordilleras Huayhuash – Raura y es parte de la cuenca Pativilca y subcuenca Achin, cuyas 

aguas drenan hacia el Océano Pacífico.40 

 

38 https://www.sernanp.gob.pe/sistema-de-islas-islotes-y-puntas-guaneras 
39 http://old.sernanp.gob.pe/sernanp/noticia.jsp?ID=1636 
40 http://sis.sernanp.gob.pe/biblioteca/?publicacion=322 

https://es.wikipedia.org/wiki/Isla
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_%C3%81ncash


Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

65 

 

 

Microcuenca de Pariac. Con resolución R.M. N° 306-2011-MINAM, cuenta con un área de 767.34 ha y el 

objetivo de reconocimiento es conservar la diversidad biológica de la microcuenca de Paria, y en especial 

los bosques de Polylepis como reguladores del recurso hídrico. 41 

Llamac. Con resolución R.M. Nº 006-2009-MINAM, cuentan con 6037.85 ha, y el objetivo de 

reconocimiento es conservar elementos y componentes naturales representativos de diversidad biológica 

de la cordillera Huayhuash dentro del área de la Comunidad Campesina de Llamac, que involucren a la 

flora, fauna endémica y vulnerable; así como, los hábitats y ecosistemas para promover el uso especial de 

recursos naturales con miras al desarrollo sostenible de la población local. 

7.1.7.3. ECOSISTEMAS FRÁGILES 

Los ecosistemas frágiles son áreas de alto valor de conservación por su biodiversidad y los servicios 

ambientales que brindan. Así también son espacios altamente vulnerables a consecuencia de las 

actividades antrópicas que se desarrollan en ellos o en su entorno (invasiones, entre otros). La Ley N° 

28611, Ley General del Ambiente, modificada por el artículo único de la Ley N° 29895, establece, en su 

artículo 99, que, en el ejercicio de sus funciones, las autoridades públicas adoptan medidas de protección 

especial para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta sus características y recursos singulares; así 

como, su relación con condiciones climáticas especiales y con las amenazas de origen naturales. 

Es así que, en el marco de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su Reglamento para la 

Gestión Forestal, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, el SERFOR, en coordinación con 

las ARFFS, elabora y aprueba la Lista Sectorial de Ecosistemas Frágiles, en concordancia con la Ley General 

del Ambiente, y en base a estudios técnicos e información científica disponible. 

En Áncash se identifican como ecosistemas frágiles a los Humedales de Villa María42 (Santa), Loma 

Mongón43 (Casma) y Loma Lupín44 (Huarmey), los mismos que albergan ecosistemas de humedales 

costeros y lomas costeras.  

A continuación de muestra mapa de áreas de conservación y ecosistemas frágiles. 

 

41 
http://old.sernanp.gob.pe/sernanp/archivos/biblioteca/guias_manuales/10%20Doc%20Trabajo%20Areas%20de%20conservacion
%20Privada.pdf 
42 Se incorporaron a la lista sectorial de ecosistemas frágiles con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 072-2019-MINAGRI-SERFOR-
DE. 
43 Se incorporó a la lista sectorial de ecosistemas frágiles con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 153-2018-MINAGRI-SERFOR-DE 
44 Se incorporó a la lista sectorial de ecosistemas frágiles con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 153-2018-MINAGRI-SERFOR-DE 
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Mapa 11. Áreas de conservación región Áncash y frontera 

 

Elaboración: Sunass 

7.1.8. ESTADO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

7.1.8.1. COBERTURA 

Según el Programa Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES), entre los años 2010 al 2020, la 

cobertura de agua medido en habitante con acceso a red pública de agua (dentro y fuera de la vivienda) 

aumentó en un 23%, mientras el acceso a red pública de alcantarillado (dentro y fuera de vivienda) se 

incrementó en 9%. Dicha evolución se puede apreciar en el gráfico que se muestra a continuación. 
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Gráfico 11. Evolución de la cobertura de agua y alcantarillado del departamento de Áncash, 2010 – 2020 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass 

Respecto a la evolución de la cobertura del agua a nivel urbano y rural durante el periodo 2010 a 2020, el 

ENAPRES-INEI confirma un incremento de 4% y 50%, respectivamente. De manera similar, se evidencia 

que la cobertura de alcantarillado a nivel urbano y rural aumentó en 3% y 16%, respectivamente, durante 

el mismo periodo. Los detalles de dichas evoluciones pueden revisarse en los gráficos subsiguientes. 

Gráfico 12. Evolución de la cobertura de agua del departamento de Áncash, según ámbito, 2010 – 2020 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass 
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Gráfico 13. Evolución de la cobertura de alcantarillado del departamento de Áncash, según ámbito, 2010 – 2020 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass 

En concordancia con lo expuesto, conviene señalar que el Plan Regional de Saneamiento del 

departamento de Áncash 2018-2021, declaró como meta el cierre total de brechas de cobertura de agua 

potable y alcantarillado (solo ámbito urbano) en la región para el 2021. 

7.1.8.2. ACCESO A AGUA SEGURA 

Para medir el acceso a agua segura se utiliza como indicador los niveles de cloro residual libre en el hogar, 

clasificando como agua segura para niveles mayores o iguales a 0.5 mg/l, cloración inadecuada para 

niveles de 0.1 mg/l y menores de 0.5 mg/l y agua sin cloro en 0.0 mg/l.  

Sobre la base de lo previamente expuesto, y considerando la fuente antes citada (ENAPRES-INEI, 2020), 

conviene precisar que en el ámbito rural del departamento de Áncash solo el 2.4% de hogares accede a 

agua adecuadamente clorada; el 6.9%, acceden a agua de cloración inadecuada, mientras que el 90.7% 

de los hogares accede a agua sin cloro. En el ámbito urbano la situación no es muy disímil, dado que el 

54% de hogares consume agua sin cloro, mientras que el 28.7% tiene la oportunidad de consumir agua 

correctamente clorada y un 17.3% lo hace con cloración inadecuada. 
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Gráfico 14. Niveles de cloro residual libre del departamento de Áncash, según ámbito, 2020 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass 

 

7.1.8.3. CONTINUIDAD 

Con base en los resultados del ENAPRES-INEI, 2020, se conoce que la continuidad promedio para quienes 

acceden al servicio de agua de manera diaria en el departamento de Áncash, es de 14.5 y 22.7 horas para 

el ámbito urbano y rural, respectivamente. Mientras que, para aquellos que tienen el servicio algunos días 

de la semana, la continuidad promedio responde a 3 y 12.3 horas para el ámbito urbano y rural, 

respectivamente. 

Gráfico 15. Continuidad promedio del departamento Áncash, por ámbito, 2020 

(horas/día) 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass 

7.1.9.  PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL SECTOR 

7.1.9.1. GOBIERNOS LOCALES 

La Programación Multianual de Inversiones de los Gobiernos Locales registra 473 inversiones, de los 

cuales el 41.01% se destinan a la ampliación y mejoramiento, el 24.74% al mejoramiento, el 24.10% son 
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inversiones de creación y otras naturalezas de intervención en un porcentaje menor. Todas estas 

inversiones requerirán de un monto de S/ 1,149 millones, tal como se muestra en la tabla que sigue. 

Tabla 11. Programación Multianual de Inversión de Gobiernos Locales, 2018-2021 

Tipología (naturaleza de 
Intervención) 

Cantidad de 
Proyectos 

% Monto % Monto 

Creación 114 24.00 191,927,372 16.70 

Ampliación 34 7.19 19,973,896 1.70 

Mejoramiento 117 24.74 207,939,850 18.10 

Ampliación y Mejoramiento 194 41.01 680,441,167 59.20 

Creación y Mejoramiento 8 1.69 31,818,781 2.80 

Creación y Ampliación 6 1.27 16,959,500 1.50 

Total de inversiones 473 100.00 1,149,060,566 100.00 

Fuente y Elaboración: Plan Regional de Saneamiento de Áncash 2018-2021. 

7.1.9.2. GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH 

En la región Áncash, cuenta con 713 inversiones en su PMI 2018-2021, como se muestra en la siguiente 

tabla: 

Tabla 12. Programación Multianual de Inversiones en el departamento de Áncash, 2018 – 2021 

Tipología (naturaleza de 
intervención) 

Cantidad de 
inversiones 

% Monto % Monto 

Creación 159 22.30 457,489,013 17.50 

Ampliación 43 6.03 330,823,784 12.70 

Mejoramiento 157 22.02 362,103,317 13.90 

Ampliación y Mejoramiento 287 40.25 1,213,056,287 46.50 

Creación y Mejoramiento 18 2.52 126,413,860 4.80 

Creación y Ampliación 6 0.84 16,959,500 0.60 

Creación, Ampliación y 
Mejoramiento 

1 0.14 3,043,993 0.10 

IOARR 42 5.89 100,517,510 3.90 

Total de inversiones 713 100.00 2,610,407,263 100.00 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de Áncash 2018-2021. Elaboración: Gobierno Regional Áncash 

7.2. DIAGNÓSTICO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

7.2.1. IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE PRESTADORES 

Como ya fue expuesto, Áncash se divide política y administrativamente en 20 provincias y 166 distritos, 

registrándose en este territorio hasta 7 411 centros poblados. Respecto de la población, según el Censo 

Nacional efectuado por el INEI en 2017, se conoce que los centros poblados urbanos concentran hasta 

686 728 habitantes, lo que representa el 63,4% del grupo poblacional del departamento. La cifra restante 

que asciende a 396 791 habitantes -que equivale al 36,6%, reside en los centros poblados rurales. Para 

dicho territorio se registran 2 empresas prestadoras (EP) y 2 531 prestadores no EP (entre municipales, 

organizaciones comunales y de otros tipos) según el Datass, aunque cabe precisar la existencia de 

prestadores que no se encuentran registrados en la data oficial del Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento (MVCS). 

Para el proceso de caracterización en la determinación del ADP se consideró como criterio inicial el 

levantamiento de información en las AE que comprendían el ámbito de responsabilidad de los prestadores 
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principales, EP CHAVÍN y EP SEDACHIMBOTE, según su contrato de explotación45. Asimismo, el tamaño de 

población en zonas urbanas y de los centros poblados rurales, la ubicación y distribución de centros 

poblados en las cuencas y límites políticos, cuenca hidrográfica, los tipos de fuentes de agua, accesibilidad 

y tiempos de recorrido para el desarrollo de las visitas.  

Es así que, de la totalidad de AE, que se extienden a lo largo de las 20 provincias de la región Áncash, se 

ha caracterizado a un total de 340 prestadores ubicados en 469 centros poblados, correspondiendo 38 

prestadores en zonas urbanas46 y 302 en zonas rurales47. Por lo tanto, se concluye que el 13.43 % de 

prestadores dentro de la frontera de estudio, ha sido sujeto de caracterización. En la tabla siguiente, se 

detallan las cifras por ámbito.  

Tabla 13. Distribución de prestadores caracterizados 

Frontera de estudio del Departamento de Áncash 
Fase caracterización 

Avance del año 2018 al 2021 

Área de 
Estudio 

Población 
(1) 

Total de 
CCPP (1) 

Total 
prestadores 

no EP 
registrados 

(2) 

Prestadores 
ámbito 
urbano 

Prestadores 
ámbito rural 

Total 
de 

prestadores 

Total de 
CCPP 

visitados 

Santa 435,807 463 130 14 81 95 137 

Casma 50,989 164 48 3 21 24 47 

Huarmey 30,560 173 37 0 11 11 16 

Pallasca-
Corongo 

31,023 577 115 7 14 21 22 

Sihuas 26,971 324 189 3 0 3 1 

Callejón de 
Huaylas 

334,796 2796 998 5 150 155 198 

Valle 
Fortaleza 

44,081 1044 107 1 2 3 3 

Conchucos 
Sur 

97,459 1237 582 4 19 23 40 

Conchucos 
Norte 

45,078 633 325 1 4 5 5 

Total 1,083,519 7411 2531 38 302 340 469 
Fuente:(1) INEI 2017, (2) Datass-MVCS DATASS y (3) Caracterización de prestadores por la Sunass 

Respecto a la distribución espacial de los prestadores caracterizados,48 esto se muestra en siguientes 

mapas y/o gráficos acordes a las AE dentro de la Frontera de Estudio. Asimismo, conviene precisar que es 

la provincia del Santa (que coincide con el área de estudio del mismo nombre), donde se concentra la 

mayor cantidad de población, y por ende de prestadores urbanos.  

 

45 Aprobado con Resolución Directoral 030-2008-VIVIENDA/VMCS-DNS y 047-2009-VIVIENDA/VMCS- 
46  Zonas urbanas: incluye a pequeñas ciudades (PC) con poblaciones entre 2,001 y 15,000 habitantes y zonas con población > 
15,000 habitantes. 
47 Zonas rurales: población menor o igual a 2,000 habitantes. 
48 Ver anexo 8: Prestadores caracterizados y su ámbito de prestación por centro poblado. 
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Mapa 12. Distribución de prestadores dentro de frontera de estudio. 

 
Elaboración: Sunass. 

Mapa 13. Distribución de prestadores caracterizados por áreas de estudio 

 
Elaboración: Sunass 
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Gráfico 16. Distribución de prestadores urbanos y rurales caracterizados por áreas de estudio 

Fuente: Caracterización de prestadores Sunass. Elaboración: Sunass 

  

Gráfico 17. Avance de caracterizaciones por área de estudio 

Fuente: Caracterización de prestadores Sunass ODS Chimbote. Elaboración: Sunass 

7.2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

7.2.2.1. DESCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS (EP) 

En el departamento de Áncash se encuentran presentes 2 empresas prestadoras de servicios de 

saneamiento: EP CHAVÍN y EP SEDACHIMBOTE. La primera abastece a la zona sierra del departamento, 

mientras que la segunda, en la franja costera.  En la siguiente tabla, se muestran datos consignados en los 

respectivos contratos de explotación de ambas EP y detalles sobre las localidades atendidas. 
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Tabla 14. Localidades con servicios de las empresas 

Empresa 
Logotipo 

(marca) 

Contratos de 

Explotación 

Municipalidad 

Provincial que 

firmó el contrato 

Distrito al que 

llega el servicio 

Centro 

poblado 

atendido 

EP CHAVÍN 

 

Resolución Directoral 

N° 047-2009-

VIVIENVA/ VMCS-

DNS 

Del 22 de diciembre 

del 2009 

Huaraz Huaraz Huaraz 

Independencia Centenario 

Aija Aija Aija 

Huaylas Caraz Caraz 

Bolognesi Chiquián Chiquián 

EP 

SEDACHIMB

OTE 
 

Resolución Directoral 

N° 030-2008-

VIVIENVA/ VMCS-

DNS 

Del 19 de junio del 

2008 

Santa Chimbote 

 

Chimbote 

Nuevo Chimbote Nuevo 

Chimbote 

Casma  Casma Casma 

Huarmey  Huarmey Huarmey 

Fuente: Contratos de explotación. Elaboración Sunass 

Mapa 14. Localidades atendidas por las EP, según Contrato de Explotación 

 
Elaboración: Sunass  
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Según el Benchmarking Regulatorio 2021 de las Empresas Prestadoras (EP) ejecutado por la Sunass con 

información a diciembre de 2020, se conoce lo siguiente: 

La EP CHAVÍN administra un total de 32 479 conexiones de agua potable, para abastecer a una población 

ascendente a 145 902 habitantes, lo que la cataloga como una EP de tipo mediana. De acuerdo con el 

ranking es la sexta empresa de su categoría de un total de 16. 

Respecto a la EP SEDACHIMBOTE, se conoce que, por el número de conexiones que administra, está 

considerada como empresa grande o también denominada categoría Grande 2.  

En el marco del Benchmarking Regulatorio 2021, la Sunass estimó valorar el rendimiento de las EP, según 

indicadores como se muestra en la tabla. 

Tabla 15. Indicadores del Benchmarking de las Empresas Prestadoras (datos actualizados a diciembre de 2020) 

Tipo de 

Indicador 

Indicador Unidad EP CHAVÍN EP 

SEDACHIMBOTE 

  

Acceso Cobertura de agua potable % 90.99 97.78 

Cobertura de alcantarillado % 78.41 95.60 

Calidad Continuidad Hrs/día 23.98 12.36 

Presión Mca 25.75 18.64 

Densidad de reclamos N° Rcl / 1000 Conex 70 200 

Densidad de roturas roturas/km 0.30 0.37 

Densidad de atoros atoros/km 0.72 12.59 

Sostenibilidad Relación de trabajo % 82.30 80.72 

Gestión del riesgo de desastres 

(GRD) 

% 75.00 100.00 

Economía 

Circular 

Índice de cumplimiento de la 

normativa sobre Valores 

Máximos Admisibles (VMA) 

% 35.29 52.94 

Tratamiento de aguas residuales % - 59.56 

Micromedición % 81.24 79.11 

Volumen facturado unitario % 151.54 130.49 

Costo operativo por volumen 

producido 

S//m3 0.65 1.46 

Clientes Índice de Gestión de atención a 

usuarios 

% 57.14 100.00 

Fuente: Sunass-Benchmarking regulatorio de las EP 2021, datos 2020. 

Tras la revisión de los resultados, se encuentran calificaciones heterogéneas entre ambas EP, 

especialmente respecto a los indicadores de acceso y calidad.  

Por ejemplo, mientras la EP SEDACHIMBOTE obtiene indicadores equivalentes al 97.78% y 95.60% sobre 

la cobertura de agua potable y alcantarillado, respectivamente, la EP CHAVÍN alcanza sobre estos mismos 

aspectos, un porcentaje equivalente al 90.99% y 78.41%. De forma preliminar se deduce que, el menor 

porcentaje que obtiene la EP CHAVÍN sobre el indicador acceso, podría deberse a que, en algunas zonas 

de su ámbito de explotación, son las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS), las que 

han alcanzado un mayor posicionamiento presentándose como alternativa para el abastecimiento de los 

servicios; y con ello generando una “barrera” para el ingreso de la EP. 

Sobre el indicador calidad, en cambio, se revisa que la EP CHAVÍN presenta cifras relativamente mejores 

respecto a los aspectos y/o subindicadores correspondientes a continuidad y presión. Ello se debería a 

una mayor disponibilidad hídrica en el ámbito de la EP CHAVÍN así como, a una mejor topografía del 

terreno que favorece la escorrentía para el servicio de recolección de aguas residuales. 
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Otros indicadores como conexiones totales, activas, con medidor leído, volumen e importe facturados por 

agua y alcantarillado, entre otros, se presentan en las tablas siguientes. 

Tabla 16. Indicadores al 3er trimestre de 2021 por localidad (conexiones, volumen) 

Empresa Localidad 

Conexi
ones 

totales 
(N°) 

Conexi
ones 

activas 
(N°) 

Conexio
nes con 
medidor 

leído 
(N°) 

Volumen 
facturado 

(m3) 

Importe 
facturado 
de agua y 

alcantarilla
do (S/) 

Conti
nuida

d 
(Hrs/
día) 

Presi
ón 

(mca) 

Tarifa 
medi
a (S/ 
m3) 

Micro
medici
ón (%) 

Chavín 

Huaraz 26,400 24,587 23,153 4,399,818 5,969,104 23.94 25.82 1.36 87.70 

Aija 495 448 101 53,583 44,687 24.00 36.62 0.83 20.40 

Caraz 4,687 4,534 3,005 825,364 614,105 24.00 25.01 0.74 64.11 

Chiquián 1,397 1,273 43 154,491 119,518 24.00 26.72 0.77 3.08 

TOTAL 32,979 30,842 26,302 5,433,256 6,747,414     

SedaChi
mbote 

Chimbote 80,075 74,554 62,269 12,035,570 23,058,624 12.58 19.87 1.92 77.76 

Casma 7,091 6,811 6,113 1,240,899 1,150,243 7.19 10.76 0.93 86.21 

Huarmey 5,904 5,419 4,724 908,923 894,417 11.27 17.33 0.98 80.01 

TOTAL 93,070 86,784 73,106 14,185,392 25,103,284     

Fuente: DF – Sunass. Benchmarking express (3er trimestre 2021). 

*Información que incluye a Chimbote y Nuevo Chimbote 

  

Evaluación para el ingreso al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) 

De acuerdo con el artículo 94 del TUO de la Ley Marco, el RAT tiene por objeto mejorar la eficiencia de las 

EP y las condiciones de la prestación de los servicios de saneamiento, ejecutando acciones destinadas al 

reflotamiento de la empresa, para el logro de los objetivos de la política pública del sector saneamiento. 

Para tal efecto, el numeral 8 del artículo 79 de dicha norma, dispone que la Sunass evalúa a las EP, a fin 

de determinar si estas incurren en causal(es) para su ingreso al RAT.Asimismo, tras el proceso de 

evaluación realizado por la Sunass, según el inciso 3 del párrafo 80.1 corresponde al Organismo Técnico 

de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS), priorizar el ingreso al RAT de las EP, de 

conformidad con lo previsto en el Capítulo II del Título VI. 

A partir de lo establecido en la “Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio 

de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal” aprobada 

por Resolución de Consejo Directivo N° 068-2017-Sunass-CD y modificada con RCD N° 013-2019-Sunass-

CD, la Dirección de Fiscalización de la Sunass, determina anualmente la situación de las EP en los aspectos 

de: i) solvencia económica y financiera, ii) sostenibilidad en la gestión empresarial y iii) sostenibilidad 

en la prestación de los servicios de saneamiento. A continuación, se muestra un resumen de resultados 

sobre causales halladas en la gestión de las EP de Áncash, entre los años 2018 a 2021. 

Tabla 17. Histórico de causales para ingreso al RAT por años evaluados 

Empresa 

Prestadora 

Año 

evaluado 

Solvencia Económica - 

Financiera 

Sostenibilidad en la 

Gestión Empresarial 

Sostenibilidad en la 

Prestación de los servicios 

de saneamiento 

EP CHAVÍN 2018 Sí Sí Sí 

2019   Sí Sí 

2020 Sí Sí Sí 

2021     Sí 

EP 

SEDACHIMBOTE 

2018   Sí   

2019   Sí   

2020   Sí   

2021   Sí  

Fuente y elaboración: Sunass. 
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Como se muestra en la tabla anterior, los resultados de la evaluación realizada por la Sunass a las EP, en 

base a información correspondiente a su desempeño durante los últimos cuatro años (2018-2021), la EP 

CHAVÍN incurre en una causa para ingreso al RAT, relacionada al aspecto “Sostenibilidad en la Prestación 

de los servicios de saneamiento”, por cuanto incumplió las metas de gestión establecidas en su resolución 

tarifaria, en un porcentaje inferior al 80% del Índice de Cumplimiento Global (ICG) durante los 2 últimos 

años. 

Por su parte, la EP SEDACHIMBOTE incurre en una causal relacionada a la “Sostenibilidad en la gestión 

empresarial”, que se sustenta en dos motivos: i. No haber implementado las acciones administrativas y/o 

legales en el plazo de dos (2) años de haberse emitido la recomendación de las(s) acción(es) de control a 

que se refiere el literal f) del artículo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la Contraloría General de la República49; y ii. no haber cumplido con la inscripción en los registros 

públicos de sus estatutos sociales dentro del plazo legal establecido en la décimo octava disposición 

complementaria final de la Ley Marco50. 

Usuarios de la prestación de servicios en el ámbito de EP 

Respecto de las atenciones a los usuarios del departamento de Áncash por parte de la Sunass, se reporta 

que entre los años 2017 al 2021, se ha alcanzado a un total de 13059. De estos, los picos de atención se 

han registrado entre los años 2018 y 2019 (contexto previo a la pandemia por la COVID-19), mientras que 

en 2020 y 2021 se ha buscado evitar el cese de atenciones, reforzando los canales de atención remota 

(centrales de atención telefónica, entre otros). Respecto a la tipología de problemas que los usuarios han 

reportado sobre el servicio y/o sobre los que han requerido orientación para proceder ante su respectivo 

prestador; en el último año (2021) se ha registrado una mayor incidencia sobre temas relacionados a 

expedientes de apelación, tarifas y procedimiento de reclamos ante la empresa prestadora –en ambas 

sedes-; representando en conjunto al 45.5% (otros). En relación a las atenciones referidas a problemas de 

tipo operacional (falta de agua, problemas con el alcantarillado y aniegos por roturas de tuberías), el 

mayor volumen se ha concentrado en el ámbito de la ODS Huaraz, mientras que las orientaciones por 

problemas de tipo comercial relativos a la facturación, se han dado con mayor incidencia en la ODS 

Chimbote. Pueden revisarse las cifras en detalle, en las siguientes tablas. 

Tabla 18. Usuarios de las empresas atendidos por las ODS 

Año Orientación de la ODS 

Chimbote a usuarios de la 

EP SEDACHIMBOTE 

Orientación de la ODS 

Huaraz a usuarios de la 

EP CHAVÍN 

Cantidad total de usuarios atendidos 

por las ODS en el departamento de 

Áncash según año 

2017 76 31 107 

2018 2551 916 3467 

2019 3489 1447 4936 

2020 1266 679 1945 

2021 1637 967 2604 

Total 9 019 4 040 13 059 

Fuente y elaboración: Sunass. 

 

 

49 Causal referida a la existencia de actos o conductas lesivas a la política pública y normativa sectorial, y a los intereses societarios, 
así como irregularidades o actos de corrupción en la administración. 
50 Causal referida al incumplimiento de la adecuación de estatutos sociales, así como a la transformación societaria dentro de los 
plazos establecidos. 
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Tabla 19. Problemas más frecuentes motivo de reclamo de los usuarios en el 2021 

Tipo de problema 

atendido por las ODS 

Porcentaje atendido por 

la ODS Huaraz de los 

usuarios de la EP CHAVÍN 

Porcentaje atendido por 

la ODS Chimbote de los 

usuarios de la EP 

SEDACHIMBOTE 

Distribución de atención a 

usuarios en Áncash, según 

tipo de problema (%) 

Comercial relativo a la 

facturación 

26% 41% 33.5% 

Comercial no relativo a la 

facturación 

3% 4% 3.5% 

Operacional 26% 9% 17.5% 

Otros 45% 46% 45.5% 

Total de orientaciones 100% 100% 100% 

Fuente y elaboración: Sunass 

7.2.2.2. DESCRIPCIÓN DE PRESTADORES DE PEQUEÑAS CIUDADES (PC) 

En la frontera de estudio se identificaron hasta 24 zonas urbanas51 (4 ciudades y 20 pequeñas ciudades), 

en los cuales –de manera exclusiva o inclusiva- operan 38 prestadores. Estos, en su totalidad, han sido 

sujetos de caracterización.  

De los 38 prestadores caracterizados del ámbito urbano, 6 brindan servicios total o parcial aparte de zonas 

urbanas grandes o ciudades52, 1 brinda servicios en parte de una ciudad y parte de una pequeña ciudad 

(Municipalidad Provincial de Casma) y los 31 prestadores restantes, brindan servicios en zonas urbanas 

denominadas pequeñas ciudades. Así también 7 de los 38 prestadores de ámbito urbano, incluyen dentro 

de su ámbito de prestación a centros poblados rurales cercanos53 . A continuación, se muestra la 

distribución de prestadores caracterizados, por AE definidas. 

 

51 Según el reglamento del Decreto Legislativo 1280, se consideran zonas urbanas a las que cuenten con población mayor a quince 
mil (15,000) habitantes, conocidas como ciudades; así como, a las pequeñas ciudades que cuentan con población entre dos mil uno 
(2,001) y quince mil (15,000) habitantes. Para fines de este informe se consideran dentro del análisis a los 27 prestadores que 
brindan servicios dentro del ámbito urbano. 
52 Como son: Asociación Autogestionaria de socios de agua de río santa- COVARS, Junta Administradora de Servicio de Agua 
Potable del Distrito de Santa, Asociación de Usuarios de Agua Potable del HUP Javier Heraud, Asociación de Agua Potable San 
Dionisio, Municipalidad Distrital de Santa y Municipalidad Distrital de Coishco – UGM. 
53 Los 7 prestadores urbanos atienden zonas rurales son: AASARS” Covars”, MDSanta, JAAPD Santa, MD Samanco, MD Nepeña, MD 
Moro y UGM MD Yaután. 
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Mapa 15. Distribución de prestadores caracterizados, urbano o pequeñas ciudades 

 
Elaboración: Sunass. 

Respecto al tipo de prestadores, se puede señalar que el 47.36% (18) de prestadores que atienden al 

ámbito urbano son organizaciones comunales (OC), el 50% (19) son municipalidades o unidades de gestión 

municipal (UGM) y el 2.64 % (1), es una agroindustria (Agroindustria San Jacinto S.A.A.). 

Gráfico 18. Tipo de prestadores en ámbito urbano 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Propia. 

Ubicación de prestadores 

Los 38 prestadores identificados se ubican dentro de 12 provincias y 21 distritos dentro de la frontera de 

estudio. El 36.84% (14) de ellos, se ubican en la provincia Santa, el 18.42% (7) en Pallasca, el 7.89% (3) en 

Casma, el 7.89 % (3) en Sihuas, el 7.89% (3) en Huari y el 5.26% (2) restante en Recuay; y en las provincias 
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de Huaraz, Carhuaz, Yungay, Pomabamba, Carlos Fermín Fitzcarrald y Bolognesi, hay solo un prestador 

por provincia.  

También se precisa que, del total de prestadores caracterizados, 17 brindan servicios dentro del ámbito 

de responsabilidad de la EP SEDACHIMBOTE y 1 prestador (JASS Paria Central) en el ámbito de la EP 

CHAVÍN, según los contratos de explotación de dichas EP. En ese sentido, dichos prestadores podrían ser 

sujeto de un potencial proceso de integración a las EP.   

En concordancia con lo descrito, se señala que los 38 prestadores del ámbito urbano se ubican dentro de 

8 de las 9 AE delimitadas, como son: Santa, Casma, Pallasca-Corongo, Sihuas, Callejón de Huaylas, Valle 

Fortaleza, Conchucos Norte y Conchucos Sur. 

Servicios de saneamiento brindados 

De los 38 prestadores del ámbito urbano, 17 de ellos brindan los servicios de agua y alcantarillado54, 

mientras que otros 19, solo servicio de agua55  y 2 solo servicio de alcantarillado56. Asimismo, de los 19 

prestadores brindan de manera exclusiva el servicio de agua, 1 (Municipalidad Provincial de Casma) lo 

hace a través de carros cisterna, pues no cuenta con los sistemas necesarios y en su lugar adquiere agua 

de un pozo particular.  En concordancia a ello, se tiene que, de los 38 prestadores caracterizados, 36 

brindan el servicio de agua, contando o no con el sistema. 

Gráfico 19. Servicios de agua y alcantarillado 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Propia 

Es necesario señalar que en el proceso de caracterización se han encontrado particularidades. Así, por 

ejemplo, se ha encontrado que en el ámbito urbano existen prestadores que atienden a una parte de la 

 

54 Municipalidad Distrital de Coishco – UGM, Municipalidad Distrital de Samanco, Municipalidad Distrital de Nepeña, Municipalidad 
Distrital de Moro, Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Distrital de Yaután y Municipalidad Provincial de Sihuas 
55 Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente, Junta Administradora de Servicio de Agua y Saneamiento 
Rinconada, Asociación Autogestionaria de Socios de Agua de Río Santa- COVARS, Junta Administradora de Servicio de Agua Potable 
del Distrito de Santa, Asociación de Usuarios de Agua Potable del HUP Javier Heraud, Asociación de Agua Potable San Dionisio, 
Agroindustrias San Jacinto S.A.A., Junta Administrativa de Servicio de Agua Potable de Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo 
Tomás, San Cristóbal y Santa María Cushipampa, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del caserío de Cushipampa alta 
y baja, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Fray Martín de Porras, Comité vecinal de Agua Potable de Flor de Valle 
Alto, Comité Vecinal de Administración del Servicio de Agua Potable de los Barrios La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco, Comité 
Administrador de Agua Potable de los Barrios Conzuzo – Pampayacu, Comité Vecinal Flor del Valle Bajo, Comité Administrativo de 
Agua Potable de los Barrios Bello Horizonte alto, Bello Horizonte bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza., Junta Vecinal del Barrio 
Villa Palmira, JASS Mitobamba y JASS Agoshirca. 
56 Municipalidad Distrital de Santa y Municipalidad Distrital de Conchucos. 
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zona urbana e incluyen en su ámbito a zonas rurales57. Así también, se han identificado casos de 

coexistencia en una misma ciudad, de 2 hasta 7 prestadores, como son, en la ciudad Santa y en las 

pequeñas ciudades San Jacinto, Moro, Yaután, Conchucos y Sihuas. Otro caso constituye el de la 

municipalidad distrital de Santa y municipalidad distrital de Samanco que, de manera adicional a su 

ámbito de prestación habitual, atienden de manera deficiente el servicio de alcantarillado y tratamiento 

de aguas residuales en algunas zonas rurales de su distrito o del distrito vecino, aun cuando en dichas 

zonas exista al menos un prestador rural. En este caso los prestadores rurales solo asumen el servicio de 

agua y no se responsabilizan de los otros servicios. Estos escenarios denotan una débil responsabilidad 

del gobierno local y, en consecuencia, el abandono de infraestructuras sanitarias como son las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). 

Calificación de prestadores No EP en pequeñas ciudades 

Tras la caracterización efectuada a los 3858 prestadores del ámbito urbano, respecto a la calificación sobre 

la prestación de los servicios brindados, se obtuvieron los siguientes resultados: el 5.26% (2) alcanzó la 

calificación de “bueno”, el 34.22% (13) de “regular”, el 47.37% (18) de “malo”, y el 13.15% (5) de “muy 

malo”.  

Cabe indicar que el proceso de calificación se ha basado en el manejo criterios y variables en 4 

dimensiones, como son los correspondientes a los servicios de saneamiento (cobertura de agua, 

alcantarillado, continuidad, presencia y operatividad de Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR), 

cloración y limpieza, y desinfección de reservorio), la capacidad de gestión (morosidad, tarifa, 

formalización), el recurso hídrico (derecho de uso, caracterización del agua, protección de fuente, 

infraestructura natural) y la valoración del servicio (satisfacción, disponibilidad a pagar).  

A continuación, se muestra en el mapa y gráficos subsiguientes, la distribución territorial de los 

prestadores caracterizados según calificación obtenida, así como los detalles en cifras y porcentajes por 

AE.  

 

57 La JASAP Distrito Santa, AASARío Santa-COVARS, Municipalidad Distrital Santa, Municipalidad Distrital Samanco, Municipalidad 

Distrital Nepeña, Municipalidad Distrital Moro, JASAP de Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San Cristóbal y María 

Cushipampa, JASS Cushipampa alta y baja, Municipalidad Provincial de Casma y UGM-Municipalidad Distrital Yaután. 

58 Anexo N° 09: Distribución de los prestadores en zonas urbanas por área de estudio y calificación 
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Mapa 16. Calificación de Prestadores no EP en Pequeñas Ciudades 

 
Elaboración: Sunass. 

 

Gráfico 20. Calificación de prestadores de ámbito urbano, dentro de la frontera de estudio 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

83 

 

 

Gráfico 21. Calificación de prestadores urbanos, dentro de frontera y áreas de estudio 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Dimensión del Servicio de Saneamiento 

Cobertura de agua y alcantarillado 

 Se ha estimado que la cobertura de agua potable que brindan los prestadores caracterizados (38), oscila 

entre el 1.37% y el 100.0%. Los valores más bajos pueden responder a ciertas particularidades, como son 

los referidos a la coexistencia de 2 o más prestadores en un mismo centro poblado urbano o el que un 

prestador incluya dentro de su ámbito de responsabilidad a centros poblados rurales. Cabe indicar que al 

analizar la cobertura de agua que alcanzan los prestadores por cada centro poblado urbano, esta oscilaría 

entre el 50% y 100%. 

Respecto a la cobertura de alcantarillado en el ámbito urbano, esta oscila entre el 20.7% y 100%, siendo 

la JASS Fray Martín de Porras la que alcanza el porcentaje más bajo. Es pertinente señalar que al analizar 

la cobertura de alcantarillado que alcanzan los prestadores existentes por cada centro poblado urbano, 

esta oscila entre el 67% y 100%. Los prestadores con menor porcentaje son las municipalidades de los 

distritos de Nepeña, Santa y Recuay, que no cuentan con catastro comercial o técnico.  

Un caso especial es el prestador municipalidad distrital de Nepeña, ya que brinda servicios de agua, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a la pequeña ciudad San Jacinto y a otros 8 centros 

poblados rurales del mismo distrito. Cuenta con sistemas independientes en cada centro poblado, a 

excepción de 2 de ellos donde abastece a través de carros cisterna. Esta municipalidad ha conformado 

una unidad de gestión municipal (sin autorización de la Sunass), y proyecta incorporar en su ámbito de 

responsabilidad, al centro poblado Motocachy que es atendido actualmente por el prestador JASS 

Motocachy 59. Cabe precisar que dicha municipalidad ha desarrollado iniciativas relacionadas al proceso 

de entrega de los servicios del distrito a la EP SEDACHIMBOTE. 

Otros casos particulares, corresponden al del prestador Agroindustrias San Jacinto S.A.A., que opera en la 

pequeña ciudad San Jacinto, sin cobro por el servicio que presta y sin realizar mantenimiento a sus pozos 

 

59 El prestador municipal cuenta con personal para la operación y mantenimiento de sus sistemas, así también apoya con un personal 
operativo a la citada JASS; además cobra cuota familiar en base a una estructura tarifaria, aunque presentando un índice de 
morosidad del 61%. De otro lado, se conoce que realiza la cloración del agua en ciertos sistemas, abasteciendo a su población por 
5.4 horas diarias durante 6 días a la semana. La totalidad de sus sistemas cuentan con fuente de agua subterránea, 6 de pozos y 1 
manantial. Una dificultad de este prestador es la alta morosidad y la falta de catastro técnico y comercial. 
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y reservorios. Por otro lado, el prestador Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente, 

presenta coberturas del 79.0 y 0.0%, para agua y alcantarillado respectivamente. Sus usuarios -para 

evacuar sus aguas residuales- han construido dentro o fuera de sus domicilios pozos ciegos o silos, que en 

muchos casos se colmatan y generan focos de contaminación ambiental y riesgos para la salud para la 

población de dicha pequeña ciudad en la que incluso funciona un centro penitenciario. Cabe señalar que 

la asamblea general de este prestador, su directiva y el alcalde del centro poblado Cambio Puente, desde 

el 2018, exigen la integración de los servicios a la EP SEDACHIMBOTE; sin embargo, a la fecha la EP no ha 

mostrado intención para asumir el proceso, por lo que, actualmente puede constituir un problema social 

en ascenso. 

Otro caso especial corresponde al de 7 prestadores que coexisten en la pequeña ciudad Conchucos. De 

este grupo, uno es la municipalidad distrital de Conchucos que brinda solo el servicio de alcantarillado (no 

hay PTAR) y los otros 6, organizaciones comunales que en conjunto brindan el servicio de agua.  En esta 

pequeña ciudad, según el censo del 2017 efectuado por el INEI, se tiene una población de 3 116 

habitantes. La cobertura de alcantarillado en la pequeña ciudad es del 100%, mientras que la cobertura 

de agua (acumulada entre los 6 prestadores) se aproxima al 100%60. El prestador municipal no cobra por 

el servicio de alcantarillado y no cuenta con personal para la prestación, pues señala no tener problemas 

de atoros, hecho que probablemente responde a las características geográficas de la zona (pendiente de 

terreno). Sin embargo, al no contar con una PTAR, las aguas residuales exentas de tratamiento se vierten 

en los ríos que cruzan la pequeña ciudad.  

 

60 De los 6 prestadores tipo organización comunal, solo 5 cobran cuota familiar (el sexto prestador es la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Palmira, que solo tiene 12 usuarios, no cobra por el servicio). El promedio de la cuota familiar es de 2.20 soles. La continuidad 
promedio es de 22.8 horas al día, por 7 días a la semana. Las fuentes de agua son subterráneas (manantiales) o superficial de 
quebrada. Solo 1 prestador clora el agua, pero no hay evidencia de su continuidad de esta acción, pues ninguno realiza mediciones 
y registro de sus datos. En este ámbito, la organización comunal Comité de Administración del Servicio de Agua Potable de los Barrios 
La Plaza, Virgen de Lourdes y San Francisco, ha solicitado en forma reiterada y por escrito la entrega de los servicios de saneamiento 
a la municipalidad, sin embargo, el municipio no ha emitido una respuesta al respecto. 
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Mapa 17. Distribución de prestadores según Asociados totales en pequeñas ciudades 

 
Elaboración: Sunass. 

Continuidad 

Sobre el indicador continuidad del servicio de agua en las zonas urbanas, se encuentra que esta puede 

variar en un rango de 1 a 24 horas al día, y entre 4 y 7 días a la semana, resultando como promedio 11.92 

horas al día y de 6 días a la semana; así mismo, debe considerarse las ligeras variaciones del indicador en 

periodos de estiaje y avenida. Sobre esto último, es importante señalar que se acentúa dicha variación, 

dependiendo del tipo de fuente de agua y por ende la topografía; es así como los prestadores que extraen 

agua por bombeo (en zonas costeras) limitan sus horarios de servicios, y esto al mismo tiempo se relaciona 

con elevados costos en su nivel tarifario. Por el contrario, los prestadores con fuentes de agua tipo 

manantiales, alcanzan en su mayoría, continuidades equivalentes a 24 horas en avenidas. Los detalles se 

pueden observar en el gráfico y mapa siguientes: 
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Gráfico 22. Continuidad promedio 

 

Fuente Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 

 

Mapa 18. Distribución de prestadores según Continuidad en pequeñas ciudades 

 
Elaboración: Sunass. 

Sistemas de agua 

Respecto a los sistemas de agua existentes en pequeñas ciudades, predominan aquellos de tipo gravedad 

sin tratamiento, lo cual se relaciona al tipo de fuente subterránea como son los manantiales; seguido de 
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los sistemas de bombeo sin tratamiento, que se relaciona a fuente de agua subterránea, como pozos 

tubulares o artesanales. El detalle se puede observar en la tabla y gráfico siguiente.  

Tabla 20. Tipos de sistemas de abastecimiento de agua en ámbito urbano 

Provincias SBST SGST SGCT Mixto No cuenta 

Santa 7 2 2 2 1 

Casma 0 1 1 0 1 

Pallasca 0 6 0 0 1 

Sihuas 0 3 0 0 0 

Callejón de Huaylas 0 2 3 0 0 

Valle Fortaleza 0 0 1 0 0 

Conchucos Sur 0 3 1 0 0 

Conchucos Norte 0 0 1 0 0 

Total 7 17 9 2 3 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 
SBST: Sistema de bombeo sin tratamiento; SGST: Sistema de gravedad sin tratamiento 
SGCT: Sistema de gravedad con tratamiento 

 

Gráfico 23. Tipo de sistemas de agua en ámbito urbano 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 
SBST: Sistema de bombeo sin tratamiento; SGST: Sistema de gravedad sin tratamiento 
SGCT: Sistema de gravedad con tratamiento 

De los 35 prestadores que cuentan con sistemas de agua, estos –aunque están operativos- pueden 

superar los 20 años de antigüedad, por lo que presentan continuas fallas y paralizaciónde equipos de 

bombeo. Este es el caso del prestador Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente y 

municipalidad distrital de Coishco. De otro lado, hay quienes tienen sus sistemas ubicados en zonas de 

riesgo por amenazas de origen natural, como es el caso de la municipalidad distrital de Nepeña, 

municipalidad distrital de Moro, Junta Administrativa de Servicios de Agua Potable de Limonhirca, Cruz 

Blanca, El Arenal, Santo Tomas y Santa María Cushipampa, Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Fray Martin de Porras, JASS Mitobamba, JASS Agoshirca y Administración del Agua Potable 

y Saneamiento” de Carhuaz (APySCarhuaz).  

Respecto a los prestadores que usan sistemas de gravedad con tratamiento (9), se conoce que solo 3, 

utilizan sustancias químicas para remover turbidez, estos son, Asociación Autogestionaria de Socios de 
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Agua de río Santa "COVARS", Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento Rinconada, 

Administración del Servicio de Agua Potable” de Carhuaz. 

Sistemas de alcantarillado 

De los 19 prestadores en pequeña ciudad que cuentan o son responsables de sistemas de alcantarillado, 

se identifica que 5 no cuentan con PTAR. Estos son: Prestador municipalidad distrital de Conchucos, 

División del Servicio Municipal de Agua Potable y Saneamiento de la municipalidad provincial de Yungay, 

ATM Huallanca, ATM CHAVÍN de Huantar y JASS Paria Central.  

Respecto a los 14 prestadores restantes, se conoce que administran en total 33 PTAR -tanto en zonas 

urbanas como rurales-, siendo que 29 de estas se encuentran en estado operativo; sin embargo, operan 

con deficiencias y sobrecargadas por causas relacionadas a su situación de abandono. De este mismo 

grupo, 3 cuentan con personal operativo, mientras que en el resto no se realiza el correspondiente 

mantenimiento preventivo. Por ende, se concluye que el estado de las unidades de tratamiento de aguas 

residuales en su mayoría es malo. Son excepciones a dicho estado, los casos de las municipalidades 

provinciales de Sihuas y Recuay, en donde los sistemas alcanzan la situación de “regular”, así como las 

municipalidades provinciales de Carhuaz y Cátac, que tienen sistemas en buen estado.  

Cloración del agua 

En relación con la calidad del agua relacionada con la cloración de la misma, se conoce que de los 

prestadores que brindan el servicio ya sea por conexión o carro cisterna, son 25 (71.4%) quienes realizan 

la desinfección del agua, pero solo 4 de ellos (16%) señalaron verificar la efectividad de este proceso a 

través de la medición del cloro residual libre. Estas son: Junta Administradora de Agua Potable y 

Saneamiento Rinconada, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Fray Martin de Porras, 

municipalidad provincial de Sihuas, municipalidad provincial de Carhuaz. Cabe indicar que, en ningún 

caso, se lleva registro de las mediciones del parámetro cloro residual.  

 

 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. 

Elaboración Sunass. 

Es importante señalar que, posterior a las visitas de caracterización, en el marco del trabajo con el Fondo 

de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS), se realizó el monitoreo de cloro residual en los sistemas de abastecimiento de agua potable 

de 17 pequeñas ciudades. A partir de lo hallado, aunque se logra observar una mejora relativa respecto a 

la situación de la cloración, es recomendable generar los respectivos registros de parte del prestador y su 

correspondiente Área Técnica Municipal (ATM), para dejar constancia de la buena práctica, que tendrá 

impactos directos en el salvaguardo de la salud de la población. 

Gráfico 24. Cloración del agua en ámbito urbano 
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Dimensión de Capacidad de Gestión del Prestador 

Formalización del prestador 

Respecto al indicador de formalización, vinculada a la variable gestión del prestador en el ámbito urbano, 

se identifica que 19 son municipios y de estos solo 3 cuentan con ordenanza o documento municipal que 

conforma un área UGM o UGSS 61; en el caso de los 16 restantes, es el ATM el que hace sus veces sin 

contar con contabilidad independiente.  

Asimismo, de los 18 prestadores tipo organizaciones comunales, ninguno cuenta con acta de inscripción 

o reconocimiento emitida por la municipalidad. De este mismo grupo, el 44.4% (8) manifiesta o registra 

contar con un acta de constitución, el 38.8% (7) cuenta con un acta de aprobación de estatutos, y el 88.8% 

cuenta con libro padrón de asociados, aunque ninguno lo tiene actualizado.  

Del caso particular de la Agroindustria San Jacinto S.A.A. -que constituye una empresa privada-, se conoce 

que carece de cualquier tipo de documento característico de un prestador, lo que es coherente con su 

autopercepción (no se identifica como prestador). 

Tarifa 

Acerca de la existencia de una tarifa, se tiene que 32 de los 38 prestadores (84.21%), realizan un cobro 

por los servicios que brindan, y de este porcentaje, el 34.38 % (11) cuenta con una tarifa estructurada 

mientras el resto tiene una tarifa plana en los diferentes categoriasa. La cuota establecida en el ámbito 

urbano es mensual y tiene como valores promedios mínimo y máximo de S/ 0.50 y S/ 56.00, mientras que 

el valor promedio general es de S/ 9.60. De este grupo, destaca que solo un (1) prestador ha establecido 

el monto de su cuota siguiendo la metodología aprobada por la Sunass y la ha aprobado en asamblea, 

mientras el resto de los prestadores han estimado el valor, dejando de considerar la elaboración de un 

plan operativo y un presupuesto anual que les permita proyectar la cobertura de costos relacionados a la 

administración, operación, mantenimiento de sus sistemas, así como la reposición de equipos menores.  

Por otro lado, respecto de los prestadores que no cobran por los servicios brindados, se identifican hasta 

7. Estos son: municipalidad distrital de Coishco, municipalidad distrital de Conchucos, Junta Vecinal del 

barrio Villa Palmira, Agroindustrias San Jacinto, municipalidad distrital de San Marcos, ATM Pomabamba 

y municipalidad distrital Chavín de Huantar. 

Morosidad 

De los 32 prestadores que cobran una tarifa por los servicios, 28 (87.5%) brindaron información respecto 

a sus índices de morosidad. Sobre dicha base, se registró que 9 prestadores (32.14%), no tendrían 

problemas al respecto, a diferencia de 19 prestadores (67.86%) que indicaron presentar morosidad, 

alcanzando porcentajes que oscilan entre el 1% hasta el 98.7% (tal es el caso de las ATM Huari y la UGM 

municipalidad distrital de Coishco, respectivamente), lo que supone un promedio de morosidad de los 

prestadores con tarifa, equivalente al 24.38%. 

 

61 UGSS de la Municipalidad Distrital de Nepeña, conformada posterior a la caracterización. 
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Gráfico 25. Estado de tarifas o cuota familia 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 

Mapa 19. Distribución de prestadores según Cuota Familiar en pequeñas ciudades 

 
Elaboración: Sunass. 
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Mapa 20. Distribución de prestadores según Morosidad en pequeñas ciudades 

 
Elaboración: Sunass. 

Capacidad técnica 

Los documentos técnicos constituyen instrumentos de gestión, que orientan al prestador en la 

administración de los servicios que brinda; asimismo, guían en la planificación y monitoreo para el 

cumplimiento de metas. Sobre este aspecto, se conoce que solo 5 prestadores cuentan con manuales o 

guías para la operación y mantenimiento de sus sistemas, pero ninguno lo ha puesto a disposición de su 

personal operativo.  

Respecto a la formación y competencias del personal técnico, se encuentra que 16 municipalidades 

cuentan con personal formado en especialidades de ingeniería y/o de técnicos gasfiteros, con cierto grado 

de especialización para dar respuesta a los problemas operativos que se puedan presentar. Así mismo el 

21% de los prestadores señaló recibir asistencia técnica permanente, en los últimos 3 años. 

Dimensión Recurso Hídrico 

Caracterización de la fuente y licencias de uso 

De los 36 prestadores que brindan servicio de agua, ya sea por conexión o cisterna; se identifica que 24 

(66.67%) se abastecen de una fuente de tipo subterránea, mientras que 7 prestadores (19.44%) de fuente 

superficial. El grupo restante 5 prestadores (13.89%), tiene una “fuente mixta”. Cabe indicar que del grupo 

de prestadores que capta sus aguas de fuentes de tipo subterránea, 15 hacen uso de agua proveniente 

de manantiales, mientras que el restante (9), extraen las aguas de los acuíferos Santa, Lacramarca, 

Nepeña y Casma; en coincidencia con su ubicación en la franja costera. 
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Con relación a la calidad de las fuentes de agua, se precisa que solo 7 (19.44%) prestadores urbanos, 

contarían con caracterización de por lo menos una (1) de sus fuentes de agua. De otro lado, respecto a las 

licencias de uso del agua para uso de tipo poblacional, se identifica que el 61.11 % (22) de prestadores no 

ha gestionado los derechos por el agua que usan; mientras que el restante (es decir el 38.88% o 14 

prestadores), cuenta con al menos con una licencia de uso de agua. 

Cabe mencionar el caso especial, el de la municipalidad provincial de Casma, que adquiere agua de un 

proveedor que, al momento de la caracterización, contaba con licencia para uso industrial 

exclusivamente; así como, el del prestador Agroindustrias San Jacinto S.A.A., que cuenta con licencia solo 

para uso agrícola. 

En el siguiente gráfico podemos ver los tipos de fuente de agua 

Gráfico 26. Tipo de fuente de agua 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 
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Gráfico 27. Licencia de uso de agua 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Además, según lo observado en las visitas de campo, así como del análisis de los datos obtenidos en 

entrevistas de caracterización remota, se conoce que los prestadores identifican algunos servicios 

ambientales relevantes sobre los ecosistemas que rodean las fuentes. Estos se vinculan con la regulación 

hídrica, seguido por el control de erosión de suelos y de sedimentos. Sin embargo, se identifican casos 

asociados a plantaciones de eucalipto, que -de forma contraria-, afectarían los ecosistemas o fuentes de 

agua.   

Dimensión Valoración del Servicio por el Usuario 

Para determinar resultados respecto de los indicadores evaluados en la dimensión Valoración del Servicio 

por el Usuario, se efectuaron sondeos en salidas de campo, a un promedio de 10 a 20 usuarios (según el 

tamaño de la población por centro poblado). Las herramientas utilizadas fueron las respectivas fichas de 

recolección de datos para la caracterización. Del mismo modo, en actividades remotas, se levantó 

información a través de entrevistas telefónicas, considerando el ámbito de cobertura del prestador. Esta 

información fue complementada con datos producto de entrevistas a alcaldes de gobiernos locales y 

funcionarios, así como de representantes o autoridades del ámbito del prestador caracterizado. 

Satisfacción del usuario  

Sobre la dimensión de la valoración por el usuario respecto a los servicios de saneamiento brindados se 

ha identificado que, de 38 prestadores, en 15 (39.47%) de ellos sus usuarios se consideran “satisfechos”; 

en 13 (34.21%) se consideran “insatisfechos”, en 2  (5.32%) se consideran “muy insatisfechos” y en 8 (21%) 

se consideran “indiferente” el nivel de satisfacción.   

Del grupo de prestadores, cuyos usuarios indicaron encontrarse satisfechos, se identifica que 6 operan en 

la provincia del Santa, 6 en Pallasca y Sihuas, 2 en Huari y 1 en Carlos Fermín Fitzcarrald. Sobre el grupo 

de prestadores de los cuales sus usuarios indicaron ser “indiferentes” a la satisfacción, se encuentran 2 

en la provincia del Santa, 2 en Pallasca, 2 en Sihuas y 1 en Casma. La indiferencia sobre la satisfacción, en 

torno a los servicios de los prestadores, es una calificación vinculada a la calidad del agua.  

Entre las razones que sustentan la satisfacción de los usuarios, se encuentran la continuidad del servicio 

de 5 horas diarias como mínimo, así como la carencia de una tarifa o en su lugar la existencia de una tarifa 
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plana. Es un caso especial, el del prestador COVARS, que pese a ofrecer el servicio de agua con una 

continuidad equivalente a 2 horas diarias, es aprobado por el “sabor del agua” que provee. En los casos 

de los prestadores cuyos usuarios indicaron un nivel de satisfacción bajo o muy bajo, se encuentran 

razones asociadas a los indicadores de continuidad, calidad y a la resistencia al pago de la tarifa. Ver el 

siguiente grafico. 

Gráfico 28. Satisfacción del usuario - ámbito urbano 

 

Fuente: Caracterización de prestadores Sunass ODS Chimbote-Huaraz 2018-2021. 

Elaboración: Sunass 

Conformidad con la tarifa y disposición para el pago 

Las razones de satisfacción, en algunos casos, se vinculan con la conformidad de la tarifa establecida 

actualmente. De los 32 prestadores que cobran tarifa, los usuarios de 28 de ellos indicaron estar de 

acuerdo con el cobro mensual o considerar que “la tarifa es justa”. Ello se vincula con la calidad del servicio 

que reciben o porque responde a las condiciones económicas de las familias del lugar. 

En el caso de 4 prestadores, sus usuarios manifestaron no estar de acuerdo con la tarifa, basados en 

argumentos relacionados a que “el agua les pertenece”.  

Sobre la “inconformidad con la tarifa”, se suman algunos casos en los que los usuarios consideran que 

debería cobrarse un monto mayor al que pagan actualmente, para fortalecer la capacidad del prestador. 

De hecho, el 60.52% del total de prestadores del ámbito urbano, indica que estaría de acuerdo con pagar 

por un mejor servicio. El resto considera que tienen una cuota justa y por ello no pagarían más. Ver los 

siguientes gráficos 
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Gráfico 29. Conformidad con la tarifa establecida 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

 

Gráfico 30. Disposición a pagar por un mejor servicio 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

7.2.2.3. DESCRIPCIÓN DE PRESTADORES DEL ÁMBITO RURAL (OC) 

Datos generales 

Según el TUO del Reglamento de la Ley Marco, se consideran zonas rurales a aquellos centros poblados 

que cuenten con población menor o igual a dos mil (2,000) habitantes. En esa línea, se indica que, entre 

el 2018 al primer semestre del año 2021 dentro de la frontera de estudio, se caracterizó a 302 prestadores 

con operaciones en zonas rurales.  

Respecto al tipo de prestador, se señala que el 90.06% (272) de prestadores que atienden ámbito rural 

son organizaciones comunales (OC), mientras que el 9.60% (29) son municipalidades o unidades de 

gestión municipal; y un minoritario 0.33% (1) se considera como otros, en tanto se encuentra a cargo de 

una comisión perteneciente a una institución educativa En el gráfico siguiente, se muestran las 

proporciones en cifras, según el tipo de prestador. 
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Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Los 302 prestadores caracterizados operan dentro de 15 provincias y 52 distritos dentro de 8 de las 9 

Áreas de Estudio delimitadas en el departamento de Áncash.    

Respecto de su distribución, en la zona costa, se identifica que 81 prestadores (26.82%) se concentran en 

el Santa, seguido por Casma con 21 (6.95%), Pallasca con 13 (4.30%), Huarmey con 11 (3.64%) y Corongo 

con 1 (0.33%). 

En la zona sierra, el mayor número de prestadores caracterizados se ubica en la provincia de Huaraz con 

69 prestadores (22.85%), le sigue Carhuaz con 37 (12.35%), Huaylas con 25 (8.28%), Yungay con 14 

(4.63%), Huari con 13 (4.30%); y Recuay y Pomabamba integrado por 8 prestadores (2.68%), así como 

Asunción, Bolognesi y Carlos Fermín Fitzcarrald con 9 (2.98%).  A continuación, se muestra la distribución 

de prestadores caracterizados, por AE. 

Gráfico 31. Tipo de prestadores en ámbito rural 
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Mapa 21. Distribución de prestadores caracterizados en ámbito rural 

 
Elaboración: Sunass. 

Servicios de saneamiento brindados 

De los 302 prestadores del ámbito rural, se reporta que 188 brindan los servicios de agua y alcantarillado, 

mientras que, 114 brindan solo el servicio de agua; y, solo 19 de ellos disponen de sistemas de 

alcantarillado en sus ámbitos, siendo la municipalidad el ente responsable de la operación y 

mantenimiento de dichos sistemas. En otros casos, se indica que los sistemas no son utilizados por la 

población, dada la carencia de una PTAR. 

Gráfico 32. Servicios de agua y alcantarillado 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 
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Calificación de prestadores del ámbito rural Como resultado de la caracterización de los 302 prestadores 

en ámbito rural[1], respecto a la calificación sobre los servicios brindados se obtuvo que 1 prestador 

(0.33%) alcanzó la calificación de “muy bueno”, 46 (15.23%) de “bueno”, mientras que 153 (50.66%) de 

“regular”. Por otro lado, 98 (32.45%) obtuvo la calificación de “malo” por sus servicios, y 4 (1.32%) “muy 

malo”.  

La calificación de los prestadores del ámbito rural se basa en 4 dimensiones como son: servicios de 

saneamiento, capacidad de gestión, recurso hídrico y valoración del servicio.  

A continuación, se indica en mapas y gráficos, la distribución territorial de los prestadores caracterizados, 

según calificación obtenida; seguidamente, los resultados de la caracterización, por cada variable y/o 

dimensión evaluada.  

Ver Anexo N° 7: Distribución de los prestadores rurales dentro de las áreas de estudio y su calificación. 

Mapa 22. Distribución de prestadores caracterizados en ámbito rural 

 

Elaboración: Sunass. 

 

 

 

 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fsunassgobpe-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fmguanilo_sunass_gob_pe%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Ff88cf8ac2d444336b1a462f8654914c9&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=2DA149A0-70B3-2000-13F2-2DDC9983DBBA&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1655842421739&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=f941ea80-29bc-406f-900b-3349105c6de8&usid=f941ea80-29bc-406f-900b-3349105c6de8&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Dimensión del Servicio de Saneamiento 

Cobertura de agua y alcantarillado 

Los 302 prestadores rurales en todo el ámbito de atención disponen de un total de 48 583 conexiones de 

agua; y 26,450 conexiones de alcantarillado. Los asociados y conexiones en ámbito rural se distribuyen en 

las AE delimitadas, como se muestra en el mapa que se muestra a continuación. 

Gráfico 33. Calificación de prestadores de ámbito rural, dentro de la frontera de estudio 

Gráfico 34. Calificación de prestadores rurales dentro de la frontera y áreas de estudio 
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Mapa 23. Distribución de prestadores caracterizados en ámbito rural 

 
Elaboración: Sunass. 

Continuidad 

Respecto al indicador de “continuidad” se encuentra que ésta varía en un rango comprendido entre 0.5 a 

24 horas al día y entre 2 y 7 días en la zona costa; mientras que en la sierra la continuidad tiene una 

variación de 1 a 24 horas al día. Resulta, como promedio general, el equivalente a 18.17 horas al día, 

durante los 7 días a la semana. 

La continuidad puede verse afectada en forma ligera por las condiciones propias de los periodos de estiaje 

y avenida, así como por el tipo de fuente de agua, como el caso de los prestadores que extraen agua por 

bombeo en la zona costera, dado que deben limitar su horario de servicio por las condiciones inherentes 

a la topografía de donde se ubica la fuente, caso contrario al caso de los prestadores con fuentes tipo 

manantiales, que alcanzan una continuidad de su servicio equivalente a 24 horas en avenidas. En el 

siguiente gráfico y mapa, se detalla respecto a la continuidad, distribución territorial de los prestadores, 

y desempeño según dicho indicador. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

101 

 

 

Gráfico 35. Continuidad promedio 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Mapa 24. Distribución de prestadores según Continuidad en ámbito rural 

 
Elaboración: Sunass. 
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Sistemas de agua y alcantarillado 

En el ámbito rural, se identifica que predominan los sistemas de gravedad sin tratamiento y con 

tratamiento, que se vincula con la fuente de tipo subterránea (manantiales), seguido de bombeo sin 

tratamiento, que se relaciona a fuente de agua subterránea, como pozos tubulares o artesanales. Los 

sistemas de bombeo, con o sin tratamiento, se localizan en las provincias ubicadas en la zona costera. En 

la siguiente tabla y gráfico, puede observarse las cifras en detalles sobre la distribución de los prestadores, 

según su tipo de sistema. 

Tabla 21. Tipos de sistemas de abastecimiento de agua en ámbito rural 

Provincias SBCT SBST SGCT SGST Mixto 

Santa 2 14 10 54 1 

Casma 0 14 1 5 1 

Huarmey 0 2 0 9 0 

Pallasca 0 0 4 8 1 

Corongo 0 0 0 1 0 

Carhuaz 0 0 2 35 0 

Huaraz 0 0 5 65 0 

Huaylas 0 0 1 23 0 

Recuay 0 0 0 4 0 

Yungay 0 0 1 14 0 

Pomabamba 0 0 0 4 0 

Carlos Fermín 

Fitzcarrald 

0 0 0 3 0 

Huari 0 0 0 13 0 

Asunción 0 0 1 2 0 

Bolognesi 0 0 1 1 0 

Total 2 30 26 241 3 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

SBST: Sistema de bombeo sin tratamiento; SGST: Sistema de gravedad sin tratamiento 

SGCT: Sistema de gravedad con tratamiento. 

 

Gráfico 36. Tipo de sistemas de agua en ámbito rural 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

SBCT: Sistema de bombeo con tratamiento SBST: Sistema de bombeo sin tratamiento; 

SGCT: Sistema de gravedad con tratamiento; SGST: Sistema de gravedad sin tratamiento 
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Los sistemas de agua en su mayoría superan los 20 años de antigüedad, incluso algunos llegan a los 50 

años, se conoce que fueron construidos por las municipalidades provinciales o distritales, FONCODES, 

núcleos ejecutores, MVCS o –en casos especiales- por las propias comunidades, ante la escasez de 

proyectos impulsados por el Estado, o por encontrase en zonas sin saneamiento físico legal.  

Respecto de la infraestructura y/o sistemas asociados al tratamiento del agua potable, se registra que 

solo 31 (de los 302 caracterizados), cuentan una PTAP. De este grupo, se identifica que 29 prestadores 

disponen de una PTAP operativa, sin embargo –en su mayoría- su estado es regular o malo. 

 

Gráfico 37. Prestadores con PTAP 

 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Cloración del agua 

Tras realizar la caracterización a los 302 prestadores del ámbito rural, se registra que el 48% (145) no 

efectúa la cloración del agua, mientras que el 52% sí lo hace.  

Si bien la cifra que alude a los prestadores que efectúan la cloración es significativa, debe tomarse en 

cuenta que, en muchos de estos casos, los niveles de cloro residual arrojan resultados por debajo a lo 

indicado en los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en el D.S. N° 031-2010-SA; además la 

adquisición de los insumos no es constante ni sostenible en el tiempo. 

Sobre la tecnología de cloración, la mayoría usan sistemas simples de dosificación por goteo. Caso especial 

el prestador municipal de Ranrahirca, cuya cloración es mediante cloro en gas; así como, el de la 

municipalidad del centro poblado Cascajal Bajo y Anexos, que opera con sistema de inyección al vacío 

para cloro líquido.  

Cuentan con dosificador eléctrico para la cloración los prestadores JASS del asentamiento humano San 

Luis (Santa), JASS San Pedrito (Santa), JASS del CP Huambacho La Huaca (Santa) y JAAP Huambacho El 

Arenal (Santa), y JASS Santa Ana (Casma). En esa misma línea, la JASS Huanchuy, cuenta con sistema de 

dosificación eléctrica con piezas de acero inoxidable y pastillero (sistema artesanal). Otros casos 

especiales son la JASS municipalidad distrital de Buena Vista Alta (UGM) y Jaihua; que disponen de 

sistemas antiguos para la dosificación con pastillas. 

De los prestadores que cloran, solo 19 de ellos cuentan con equipo para medir el cloro residual libre, pero 

solo 6 demuestran contar con registros de sus mediciones. 
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Gráfico 38. Cloración de agua en ámbito rural 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 

Existencia y operatividad de PTAR 

En los ámbitos de atención de los 302 prestadores rurales, se identificó que solo 173, cuentan con sistema 

de alcantarillado, y de estos, 136 cuentan con una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), 

mientras que los restantes (37), tienen tanque imhoff o pozas sépticas y pozas de percolación. 

De los que tienen PTAR (136), solo 60 su estado es operativo. De otro lado, donde no se cuenta con 

sistemas de alcantarillado, la disposición de excretas de las poblaciones se da a través de UBS de hoyo 

seco ventilado, UBS con arrastre hidráulico, silos o aire libre. 

Dimensión de Capacidad de Gestión del Prestador 

Formalización del prestador 

Entre los prestadores rurales, se identificaron 26 municipalidades, de las cuales 2 con unidades de gestión 

municipal constituidas (UGM), como son municipalidad distrital de Buena Vista Alta y UGM Corongo; sin 

embargo, ninguno con contabilidad independiente. Respecto a las otras 24 municipalidades, se reporta 

que ninguna dispone de un área específica para hacerse cargo de brindar los servicios de saneamiento, 

encontrándose -en su mayoría- a cargo de la gerencia de infraestructura, o de direcciones o áreas 

relacionadas a los servicios públicos. 

 

Cuota Familiar 

De los prestadores rurales caracterizados, 256 (85%) efectúan el cobro de la cuota por los servicios, de los 

cuales solo 2 prestadores han establecido cuotas diferenciadas, mientras que el resto mantiene una cuota 

estándar. Asimismo, 6 prestadores tienen instalados micromedidores, pero solo 5 de ellos realizan las 

lecturas correspondientes, habiendo establecido un monto específico por metro cúbico.  

Entre los hechos que han motivado la instalación y/o uso de los micromedidores está el pedido de racionar 

el agua, el costo elevado de la energía eléctrica que se requieren para el bombeo (en la zona costa), la 

poca profundidad de los pozos artesanales y el uso inadecuado del recurso hídrico por parte de los 

usuarios. A continuación, prestadores con micromedición: 
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Tabla 22. Prestadores rurales con micromedición 

Provincia Prestador Costo del mᶟ (soles) 

Casma Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Santa Ana 0.40 

Huaraz Asociación de moradores del barrio de Bellavista – Huaraz” 3.00  (Hasta 10m3) 

Casma Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento de Agua Potable de 

Uso Subterránea "Los Arenales" 

0.20 

Casma Comité de Gestión de Recursos Propios de la Institución Educativa N° 

88124 "Virgen de las Mercedes" 

0.20 

Casma Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Francisco de 

Asís 

1.70 

Huarmey JASS Huamba Alta No hacen lecturas, 

tienen tarifa plana 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Propia. 

En el caso de los prestadores que no disponen y/o no efectúan micromedición, se estima que el valor de 

la cuota familiar puede oscilar entre S/ 0.30 y S/ 12.00; lo que representa una cuota promedio de S/ 3.25. 

En el caso de los 2 prestadores con cuotas diferenciadas, el monto establecido en promedio asciende 

entre S/ 8.00 y S/ 13.50 sin aplicarse la metodología establecida por Sunass.  

En el caso de los prestadores que no realizan un cobro por los servicios de saneamiento se tienen a los de 

tipo municipal, identificándose a nivel centro poblado a Toclla; a nivel distrital a Mancos, Pariahuanca, 

Ticapampa, Cochabamba, Huántar, Macate, Comandante Noel, Pampas y Huandoval. Asimismo, 

organizaciones comunales de las provincias Santa y Pallasca. Entre los motivos que justifican la ausencia 

de la práctica, consideran al subsidio del tesoro municipal, la existencia de sistemas por gravedad y 

servicio de 24/7, sistemas construidos total o parcial por la comunidad; y bajos ingresos económicos de 

parte de las familias que habitan en las comunidades. En los gráficos subsiguientes se muestra el estado 

de la cuota familiar según cobro o no cobro, así como la distribución territorial de los prestadores según 

dicha condición. 

Gráfico 39. Estado de la cuota familiar 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 25. Distribución de prestadores según Cuota Familiar en ámbito rural 

 
Elaboración: Sunass. 

Morosidad 

De los datos proporcionados por los 302 prestadores, se concluye que 228 prestadores (75.5%) no 

llevan un control adecuado de sus libros de recaudos, lo que no les permite identificar con exactitud los 

meses de retraso que tienen los usuarios. La morosidad por parte de los asociados es permanente. 
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Mapa 26. Distribución de prestadores según Morosidad en ámbito rural 

 
Elaboración: Sunass. 

 

Capacidad técnica 

En el ámbito rural, se evidencia una débil capacidad técnica de parte de los prestadores, debido a que la 

mayoría no cuentan con personal operario capacitado. Asimismo, no disponen de manuales, guías o fichas 

técnicas que orienten las actividades de administración, operación y mantenimiento de sus sistemas.  

Para superar eventuales problemas técnicos, los prestadores rurales suelen implementar trabajos 

comunales, denominadas faenas. Adicionalmente, de precisar apoyo técnico, efectúan la solicitud a su 

municipalidad, la que no siempre atiende de manera oportuna sus requerimientos.   

Dimensión Recurso Hídrico 

Caracterización de la fuente y licencias de uso 

Respecto al tipo de fuente, se tiene que los 302 prestadores rurales caracterizados brindan el servicio de 

agua por conexiones. De estos, 250 (83%) hace uso del agua proveniente de fuente de tipo subterránea, 

45 (15%) de fuente tipo superficial y 7 (2%) de ambos tipos o también denominado de fuente mixta.  En 

ese sentido, la fuente predominante que se usa en las zonas rurales es la de tipo subterránea, y de ellas 

la mayoría son manantiales, filtraciones o drenajes agrícolas y pozos.  

En relación con las licencias de uso del agua, para uso de tipo poblacional, se registra que 90 (30%) de 

prestadores cuentan por lo menos con una licencia de uso de agua, 42 (14%) de prestadores con ambas 

licencias; y 170 (56%) no han gestionado los derechos del agua que usan. Asimismo, se identifica que la 
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mayoría de los prestadores no se encuentra al día en los pagos de la retribución económica a la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA). 

Gráfico 40. Tipo de fuente de agua 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Propia. 

 

Gráfico 41. Licencia de uso de agua en prestadores rurales 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 

 

Además, en las entrevistas realizadas en el proceso de caracterización, los responsables de la prestación 

indicaron que las actividades como la agricultura, minería y sobrepastoreo afectan en algún grado a los 

ecosistemas o fuentes de agua. De otro lado, identifican que los servicios ecosistémicos relevantes para 

los prestadores rurales serían la regulación hídrica, seguido por el control de erosión de suelos, calidad y 

control de sedimentos. 

Dimensión Valoración del Servicio por el Usuario 

Sobre la dimensión valoración del servicio por el usuario, ésta se sustenta a través de la información 

levantada mediante las fichas de recolección de datos de caracterización, efectuando un sondeo 

promedio de 5 hasta 15 usuarios, por prestador en el ámbito rural. Adicionalmente, se sostuvieron 

entrevistas a profundidad con directivos de los prestadores, alcaldes y funcionarios de los gobiernos 

locales, tenientes gobernadores, entre otros. 
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Satisfacción del usuario 

Respecto a la satisfacción del servicio valorada por los usuarios, se identifica que, de los 302 prestadores 

rurales caracterizados, los usuarios de 6 prestadores (1.99%) se encuentran “muy satisfechos”, seguido 

de usuarios de 234 prestadores (77.48%) que manifiestan estar “satisfechos” con la prestación del 

servicio, debido a que prima la continuidad por encima de la calidad; continúan usuarios de 15 prestadores 

(4.97%) que mantienen una postura “indiferente”, manifestando que no hay calidad del agua y servicio, 

el horario difiere entre épocas de lluvia y sequía, además del rechazo al pago por la prestación del servicio; 

y; finalmente, usuarios de 47 prestadores (15.56%), declaran encontrarse “muy insatisfechos” con los 

servicios por razones en extremo vinculadas con la mala calidad del servicio recibido, tanto en continuidad 

y calidad, así como el rechazo al pago por el servicio. 

Gráfico 42. Satisfacción Del Usuario - Ámbito Rural 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 

Conformidad con la cuota familiar y disposición para el pago 

Al evaluar la satisfacción de los usuarios respecto al servicio recibido, se evidencia una relación entre la 

conformidad del servicio y el monto de la cuota establecida. En esa línea, se obtuvo que, 241 (79.80%) se 

encuentra conforme con el valor de la cuota que paga de manera anual, trimestral o mensual, según lo 

establecido por cada organización comunal; contrario 61 prestadores (20.63%) cuyos usuarios indicaron 

encontrarse disconformes con el monto establecido.  

De otro lado, del 100% de prestadores caracterizados del ámbito rural, se obtuvo que los usuarios de 185  

(51.1%) prestadores indicó tener disposición de pagar un monto mayor al ya pagado siempre que mejoren 

los servicios (especialmente a nivel operativo y de mantenimiento), mientras en el caso de 177 (48.9%) 

de prestadores, los usuarios ratificaron no encontrarse dispuestos a pagar una cuota diferente de la que 

ya abonan,  aduciendo que esta es “justa” o realizan trabajos como faenas comunales y aportes 

eventuales que cubrirían ciertas necesidades del sistema. En los gráficos siguientes, se muestran las 

proporciones respecto a la conformidad y disposición por parte de los usuarios de los prestadores 

caracterizados, para el pago de la cuota por el servicio recibido. 
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Gráfico 43. Conformidad con la tarifa establecida 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 

 

Gráfico 44. Disposición a pagar por un mejor servicio 

 
Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass 2018-2021. Elaboración Sunass. 
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7.2.3. SÍNTESIS DEL ESTADO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO POR ÁREAS DE ESTUDIO 

Tras el análisis del estado de la prestación de los servicios por AE, a partir de la calificación por prestador, 

se indica el Índice de calificación ponderado por áreas de estudio (ICPPAE), lo que permite clasificar a las 

AE. De la aplicación se han obtenido los siguientes resultados. 

Tabla 23. Índice de calificación por áreas de estudio 

Áreas de Estudio ICPPAE Calificación 
Muy 

Malo 
Malo Regular Bueno 

Muy 

Bueno 

Total 

general 

N° 

PC 

AE CALLEJON DE 

HUAYLAS 
0,504 Regular - 36 95 22 1 154 5 

AE VALLE 

FORTALEZA 
0,486 Regular - 1 3 - - 4 1 

AE CONCHUCOS 

SUR 
0,517 Regular - 4 14 5 - 23 4 

AE CONCHUCOS 

NORTE 
0,392 Malo - 3 1 1 - 5 1 

AE SANTA 0,333 Malo 4 47 30 14 - 95 14 

AE CASMA 0,356 Malo 2 9 12 1 - 24 3 

AE HUARMEY 0,440 Regular - 2 6 3 - 11 - 

AE PALLASCA-

CORONGO 
0,425 Regular 2 9 8 2 - 21 7 

AE SIHUAS 0,438 Regular - 1 2 - - 3 3 

Total general 0,426 Regular 8 112 171 48 1 340 38 

Fuente: Caracterización de prestadores – Sunass 

De lo mostrado, se señala entonces, que 6 AE concentran a prestadores que alcanzan una calificación de 

“regular”, mientras que, 3 AE (AE Santa, Casma y Conchucos Norte) se caracterizan por contar con una 

calificación de “malo”. Asimismo, se puede mencionar que el AE Conchucos Sur, muestra relativamente 

mejores valores (con relación a las demás AE) en cuanto a la calificación de los prestadores que concentra. 

A nivel de todas las AE se puede mencionar que la prestación del servicio alcanza una calificación de 

“regular”.  
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Mapa 27. Calificación ponderada por áreas de estudio 

 
Elaboración: Sunass. 

Con el propósito de analizar con mayor detalle cada una de las AE, a partir de la información de los 

procesos de caracterización se construye un cuadro de indicadores asociados a la prestación del servicio 

de saneamiento y se describe de los aspectos positivos y negativos.  Ver anexos N° 6 y N° 7.



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

113 

 

 

 

Tabla 24. Comparación por Áreas de Estudio 

Áreas de Estudio 
AE Callejón de 

Huaylas 
AE Valle 

Fortaleza 
AE Conchucos 

Sur 
AE Santa AE Casma AE Huarmey 

AE Pallasca 
Corongo 

AE Sihuas 

Cantidad Prestadores 154 4 23 95 24 11 21 3 

Conexiones o asociados 33221 2179 7465 33393 4143 1768 5963 1300 

Continuidad Semanal 78,92% 67,71% 78,53% 62,21% 48,48% 61,82% 87,35% 87,50% 

Prestadores que cobran 87,66% 75,00% 82,61% 84,21% 91,67% 100,00% 57,14% 100 % 

Tasa de Morosidad 
promedio 

10,73% 37,07% 18,37% 26,09% 24,23% 30,08% 25,49% 55,88% 

Prestadores con PTAR 
operativa 

35,71% 25,00% 47,83% 24,21% 20,83% 100,00% 38,10% 33,33% 

Prestadores que cloran 4,55% 25,00% 17,39% 18,95% 37,50% 27,27% 38,10% 100% 

Prestadores con registro 
de cloro 

3,25% 0,00% 4,35% 2,11% 8,33% 0,00% 9,52% 0,00% 

Prestadores sin Licencia 
en ninguna de sus 

fuentes 
59,09% 50,00% 60,87% 53,68% 58,33 18,18% 66,67% 0,00% 

Fuente: Caracterización de prestadores – Sunass 
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Tabla 25. Síntesis de las áreas de estudio 

Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

AE  
SANTA  

Fuente de agua  

• Las fuentes de agua para los 95 prestadores provienes de las 03 cuencas 
de aporte como son Santa., Lacramrac y Nepeña. 

• De los 95 prestadores caracterizados en esta área de estudio, predominan 
las captaciones de agua subterránea a través de pozos tubulares, pozos 
artesanales y manantiales. Los prestadores que usan agua superficial 
mayormente del río Santa. 

• Gran extensión de la cuenca Santa y sus zonas de recarga hídrica. Con 
presencia de la cordillera blanca, lagunas permiten escorrentía de 
volúmenes de agua y recarga de manantiales y acuíferos.  

• Existencia de estudio hidrológico de la cuenca del río Santa de Inclam-
ANA-2015, además de estudios adicionales.  

• Disponibilidad de información sobre calidad de agua superficial y sobre 
fuentes contaminantes en las cuencas Santa y Lacramarca. 

Fuente de agua  

• De los 95 prestadores caracterizados en dicha AE, 67 cuentan con fuente de 
agua subterránea y de estos 9 hacen uso de aguas de drenaje agrícola. Estos 
prestadores se ubican en el distrito Chimbote y ninguna cuenta con licencia 
de uso de agua en razón a que la ANA no podría garantizar la disponibilidad 
hídrica, por ser fuentes que dependen en un gran porcentaje del riego de 
parcelas. Una particularidad adicional es que no se cuenta con reportes de 
caracterización de este tipo de fuente de agua, desconociéndose si se 
caracteriza por ser apta para consumo humano directo, pues en ninguno de 
los casos el agua es tratada por ser clara la mayor parte del tiempo.  

• El río Santa contiene contaminantes como metales y coliformes fecales 
debido a la presencia de fuentes contaminantes, incluido vertimientos de 
aguas residuales domésticas y pasivos mineros. Existen 16 prestadores 
caracterizados que hacen uso de las aguas del río Santa.  

• De los 95 prestadores caracterizados en AE, solo 44 contarían por lo menos 
con 1 licencia de uso de agua.  

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua 
extraídos del manantial, y por ende no valoran cabalmente el servicio 
ecosistémico del cual se benefician sus usuarios.  

• Pocos prestadores cuentan con cercos o protección de sus fuentes y 
captaciones de agua.  

Operación y mantenimiento   

• Algunos gobiernos locales brindan asistencia a las organizaciones 
comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento.  

• Se tiene a 1 ciudad donde solo hay un prestador y que cuenta con 
personal operativo, como es la ciudad Coishco 

• Los prestadores de la ciudad Santa y de las pequeñas ciudades dentro de 
esta área de estudio cuentan en su mayoría con personal para la 
operación y mantenimiento.  

Operación y mantenimiento 

• Se tiene 15 plantas de tratamiento de agua, pero de estas solo 5 tratan el 
agua con insumos químicos para remover turbidez.  

• De los 95 prestadores 26 cuentan con algún sistema de bombeo para extraer 
el agua del subsuelo o de canales, y ello constituye mayor costo en la 
prestación además que afecta directamente la calidad del agua, la 
continuidad del servicio.  

• La totalidad de prestadores caracterizados no cuentan con manuales de 
operación y mantenimiento.  
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

• Carencia de personal u operador especializado para operar y dar 
mantenimiento efectivo a los sistemas rurales. Se hace en forma empírica.  

• Hay brecha de calidad y se sistemas de alcantarillado y TAR.  

• Hay varias obras de agua, saneamiento y tratamiento de aguas residuales 
inconclusas, paralizadas o con denuncias por temas de mala calidad de la 
obra a causa de problemas de corrupción.   

• Infraestructura de sistemas ubicados en zonas de riesgo ante inundaciones o 
movimiento de masas.  

Desinfección del agua   

• La mayoría de los prestadores en pequeña ciudad cloran el agua con 
cierta continuidad.  

• De los restadores que cuentan con sistemas de cloración en su mayoría 
son con sistemas de goteo. 

• La red de salud suele realizan mediciones de cloro residual libre en 
algunos centros poblados y reporta a los municipios 

Desinfección del agua   

• La mayoría de los prestadores caracterizados no realiza el monitoreo ni lleva 
registro de mediciones del parámetro cloro residual libre.  

• La mayoría de los prestadores caracterizados no cloran el agua y tienen muy 
arraigada la costumbre de no clorar el agua.  

• Casi la totalidad de sistemas de cloración son por goteo y no aseguran la 
dosificación óptima.  

• Hay prestadores cuya fuente de abastecimiento es superficial y al no realizar 
el tratamiento del agua, no es eficiente ni recomendable realizar la cloración 
debido a la alta turbidez.  

Gestión  

• 80 de los 95 prestadores caracterizados, efectúan el cobro por el servicio.   

• Se cuenta cercano el prestador principal como es SEDACHIMBOTE, que 
podría trabajar en integrar a 2 ciudades y 5 pequeñas ciudades   

Gestión  

• El cálculo del costo y cobro de los servicios no utiliza la “Metodología para el 
cálculo de la cuota familiar” establecido por Sunass.  

• Ningún prestador se encuentra registrado ante la municipalidad distrital o 
provincial. No acreditan constancia.  

• Los prestadores municipales de ciudad Santa y Coishco no aplican la política 
de integración, pese a ser responsables de los servicios.  

• Ningún prestador cuenta con micromedición.   

• Muchos no cuentan con licencia de uso de agua.  

AE   
CASMA  

Fuente de agua 

• Las fuentes de agua para los 95 prestadores provienes de la cuenca de 
aporte Casma. 

Fuente de agua 

• Solo 10 de los 24 prestadores caracterizados cuentan con licencia de uso de 
agua  
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

• Los 24 prestadores caracterizados en esta área de estudio cuentan con 
captaciones de agua subterránea y solo el prestador Municipalidad 
Distrital de Yaután además tiene 01 fuente de agua superficial 

• Se ha identificado iniciativas, proyectos o propuestas para servicio de 
regulación a nivel de cuenca Casma, aunque son pequeñas y fuera de la 
frontera de estudio. 

• Algunos prestadores han implementado micromedición, debido a que sus 
costos de producción son altos por contar con sistemas de bombeo.  

• El 83% de los prestadores desconocen la calidad de su fuente de agua debido 
a que no se ha realizado la caracterización de estas.  

• El total de prestadores caracterizados cuentan con fuente subterránea (UGM 
Yaután tiene fuente subterránea y superficial).   

• La cuenca es deficitaria existiendo alta demanda por uso agrario y por 
incremento poblacional de la ciudad y pequeñas ciudades en esta área de 
estudio que se ven afectados en periodos de estiaje y mucho más en 
sequias.  

• Muchos carecen de sistemas de protección de sus fuentes y captaciones de 
agua.  

Operación y manteniendo   

• Algunos gobiernos locales brindan asistencia a las organizaciones 
comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento (Casma y Yaután).  

Operación y mantenimiento  

• La totalidad de prestadores caracterizados no cuentan con manuales de 
operación y mantenimiento.  

• Muchos prestadores con sistema de bombeo lo cual eleva costos de 
operación y mantenimiento y a la vez reduce las horas de servicio.  

• La mayoría de los prestadores no cuentan con registros de actividades de 
O&M (Limpieza y desinfección de reservorios, redes y otros).  

• Hay varias obras de agua, saneamiento y tratamiento de aguas residuales 
inconclusas, paralizadas o con denuncias por temas de mala calidad de la 
obra a causa de problemas de corrupción.  

• Infraestructura de sistemas ubicados en zonas de riesgo ante inundaciones.  

Desinfección del agua   

• Uno de los prestadores ganadores de BM 2020, ha implementado sistema 
de cloración eléctrico, optimizando la dosificación óptima. Se espera la 
réplica en otras OC. 

Desinfección del agua   

• El 63% no realiza la desinfección del agua.  

• La totalidad de prestadores caracterizados no realiza el monitoreo ni registro 
del parámetro cloro residual libre.  

• Algunos prestadores caracterizados no realizan la desinfección del agua. 

Gestión  

• 22 prestadores de los 24 caracterizados, efectúan el cobro por el servicio.   

• Se tiene que 4 de los prestadores caracterizados han implementado 
sistema de micromedición y han establecido cuota por volumen 
consumido. 

Gestión  

• El cálculo del costo y cobro de los servicios no utiliza la “Metodología para el 
cálculo de la cuota familiar” establecido por Sunass.  

• 14 prestadores no se encuentran registrados ante la municipalidad distrital o 
provincial. 
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

Percepción del servicio  

• Los usuarios de 20 de los 24 prestadores caracterizados están de acuerdo 
con la cuota/tarifa que vienen pagando.  

• Los usuarios del 83% de los 24 prestadores caracterizados están de 
acuerdo con incrementar la tarifa/cuota familiar para que mejoren los 
servicios.  

• En comparación a las demás áreas de estudio, esta AE se tiene la cultura 
por el pago de los servicios de saneamiento por micromedición.   

Percepción del servicio  

• Los usuarios de 5 de los 24 prestadores caracterizados tienen una 
satisfacción media (indiferente) de los servicios que recibe, en 5 prestadores 
la satisfacción es baja y en 2 muy baja.  

AE   
HUARMEY  

Fuente de agua 

• Se ha evidenciado cercos perimétricos para proteger las captaciones de 
agua 

Fuente de agua 

• Todas las fuentes de agua son de tipo de subterráneo (manantial tipo ladera) 
debido a ello, en épocas de estiaje, el rendimiento de estas fuentes 
disminuye notablemente, mucho más de los prestadores de distrito de 
Huarmey.  

• La mayoría de los prestadores no miden ni registra datos de caudales o 
volúmenes de agua extraídos del manantial, y por ende no valoran 
cabalmente el servicio ecosistémico del cual se benefician sus usuarios.  

• Si bien no cuentan con caracterización de fuentes, se tiene reportes de la 
ANA, OEFA sobre monitoreo de aguas superficiales y subterráneas con 
presencia de metales como manganeso, incluido el acuífero aluvial Huarmey 
de donde extrae agua el prestador principal SEDACHIMBOTE.  

Operación y mantenimiento   
- El gobierno local provincial, en el distrito Huarmey, brinda asistencia a las 

organizaciones comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento.  

Operación y mantenimiento  

• La mayoría de los prestadores caracterizados no cuentan con manuales de 
operación, ni con protocolos de atención de reclamos, ni registran reclamos, 
ni libro de inventarios.  

• La mayoría de los prestadores no cuentan con registros de actividades de 
O&M (Limpieza y desinfección de reservorios, redes y otros).  

Desinfección del agua   

• El nuevo ATM ha incluido en su plan de trabajo implementar 
mejoramiento de sistemas de cloración  

 Desinfección del agua   

• Si realizan la desinfección del agua; sin embargo, no cumplen con lo 
establecido por el sector salud en cuanto a los niveles de cloro.  

• Prestadores no hacen registro de mediciones de cloro residual libre. 
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

Gestión  
- Todos los prestadores caracterizados efectúan el cobro por los servicios 

brindados.   

Gestión  

• El cálculo del costo y cobro de los servicios no utiliza la “Metodología para el 
cálculo de la cuota familiar” establecido por Sunass.  

• 8 prestadores no cuentan con la constancia de registro, inscripción y 
reconocimiento de su gobierno local.   

Percepción del servicio  

• Los usuarios de 6 de los 11 prestadores caracterizados tienen una 
satisfacción por los servicios que reciben, en 3 prestadores la satisfacción 
es medio y en 2 es baja.  

• Los usuarios del 82% de los 11 prestadores caracterizados están de 
acuerdo con incrementar la tarifa/cuota familiar para que mejoren los 
servicios.  

• Los usuarios de 10 de los 11 prestadores caracterizados están de acuerdo 
con la cuota/tarifa que vienen pagando.  

Percepción del servicio  

• Los usuarios de 3 de los 24 prestadores caracterizados tienen una 
satisfacción media (indiferente) de los servicios que recibe y en 2 
prestadores es mala (insatisfecho). 

AREA  
PALLASCA  
CORONGO  

   Fuente de agua 

• No se ha identificado iniciativas, proyectos o propuestas para la 
conservación y uso sostenible de las fuentes de agua.  

• Se han identificado cultivos de eucalipto en zonas donde se ubican las 
fuentes de agua que podría significar una amenaza, así como la degradación 
del suelo por cambio de uso.  

• La mayoría de los prestadores de esta área de estudio no cuenta con licencia 
de uso de agua.  

• El 67% de los prestadores desconocen la calidad de su fuente de agua debido 
a que no se ha realizado la caracterización de estas.  

Operación y manteniendo   
- Algunos gobiernos locales brindan asistencia a las organizaciones 

comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento   

Operación y mantenimiento  

• La totalidad de prestadores caracterizados no cuentan con manuales de 
operación y mantenimiento.  

• La mayoría de los prestadores no cuentan con registros de actividades de 
O&M (Limpieza y desinfección de reservorios, redes y otros). 

Desinfección del agua   

• El 52.4% realiza la desinfección del agua 

Desinfección del agua   
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

• La totalidad de prestadores caracterizados no realiza el monitoreo ni registro 
de cloro residual libre.  

• Algunos prestadores caracterizados no realizan la desinfección del agua.  

Gestión  

• 12 prestadores de los 21 caracterizados, efectúan el cobro por el servicio.   

Gestión  

• El cálculo del costo y cobro de los servicios no utiliza la “Metodología para el 
cálculo de la cuota familiar” establecido por Sunass, ni alguna herramienta 
similar.  

Percepción del servicio  

• Los usuarios de 17 de los 21 prestadores caracterizados tienen una 
satisfacción por los servicios que reciben y en 4 prestadores la satisfacción 
es media.  

• Los usuarios del 52% de los 21 prestadores caracterizados están de 
acuerdo con incrementar la tarifa/cuota familiar para que mejoren los 
servicios.  

• Los usuarios de 13 de los 21 prestadores caracterizados están de acuerdo 
con la cuota/tarifa que vienen pagando.  

 Percepción del servicio  

• Los usuarios de 4 de los 21 prestadores caracterizados tienen una 
satisfacción media (indiferente) de los servicios que reciben. 

AE  
SIHUAS  

Fuente de agua 

• Gran extensión de la cuenca Marañón y sus zonas de recarga hídrica, que 
permiten escorrentía de volúmenes de agua y recarga de manantiales y 
acuíferos.  

• Existen estudio hidrológico de la cuenca del río Marañón de Inclam-ANA-
2015.  

• Todos los prestadores caracterizados cuentan con licencia de uso de agua.  

Fuente de agua 

• Aún se han caracterizado pocos prestadores en esta área de estudio.  

• Todos los prestadores caracterizados en esta área de estudio cuentan con 
fuente de agua subterránea y con varias captaciones.  

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua 
extraídos del manantial, y por ende no valoran cabalmente el servicio 
ecosistémico del cual se benefician sus usuarios. 

Operación y mantenimiento   

• El prestador municipal en esta área cuenta con personal para atender los 
servicios que brinda.  

Operación y mantenimiento 

• La totalidad de prestadores caracterizados no cuentan con manuales de 
operación y mantenimiento.  

• Las OC operan y dan mantenimiento de forma empírica. 

Desinfección del agua   

• Todos los prestadores caracterizados cloran el agua.  

Desinfección del agua   

• Los prestadores caracterizados no realizan el monitoreo ni registro de 
controles.  
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

• Los sistemas de cloración son por goteo y no permiten la dosificación 
óptima.  

Gestión  

• Todos los prestadores caracterizados cobran el servicio.  

Gestión  

• El cálculo del costo y cobro de los servicios no utiliza la “Metodología para el 
cálculo de la cuota familiar” establecido por Sunass.  

• Los 3 prestadores caracterizados son de pequeña ciudad y ninguno es un 
prestador formal. Uno de ellos es la Municipalidad Provincial de Sihuas y su 
contabilidad no es independiente.  

• El prestador municipal de PC Sihuas no aplican la política de integración, ni 
tampoco ha solicitado la Excepcionalidad. 

AE 
CALLEJÓN 
DE HUAYLAS 

Fuentes de agua 

• De los 154 prestadores caracterizados en esta área de estudio la mayoría 
cuentan con fuente de agua subterránea y además están ubicados en la 
cordillera blanca, esta influencia glaciar permite que el flujo de agua sea 
se mantenga en todo el año, sin embargo, cabe mencionar que en las 
épocas de estiaje disminuye un poco el caudal, lo que hace que el agua 
llegue con poca presión a los domicilios sobre todo en las partes altas. 

• Los prestadores que cuentan con fuente superficial, ninguno cuenta con 
cerco perimétrico debido a la envergadura de los ríos. 

• La mayoría de los prestadores cuentan cerco perimétrico de sus fuentes 
en algunos casos de estaca de madera con alambre de púas. 

Fuentes de agua 

• De los prestadores ubicados en cordillera Negra que son la minoría, se tiene 
la desventaja de la escasez de cobertura y de la poca precipitación, lo que 
hace que exista deficiencias en las fuentes de agua y por ende en la 
distribución del servicio para que llegue a los domicilios, es por eso por lo 
que existe pocas horas del servicio como mínimo 1 hora durante los 7 días 
de la semana. 

• Respecto a las licencias de uso de agua 91 prestadores no cuentan con la 
mencionada licencia emitida por el ANA lo que posibilita que haya una sobre 
explotación del recurso, así mismo la mayoría no cuenta con caracterización 
de la fuente, lo que no garantiza si el agua que se está distribuyendo es para 
consumo humano. 

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua 
extraídos del manantial, y por ende no valoran cabalmente el servicio 
ecosistémico del cual se benefician sus usuarios.  

Operación y mantenimiento   

• Las 5 pequeñas ciudades en esta área cuentan con personal para atender 
los servicios que brinda. (operadores, gasfiteros) 

Operación y mantenimiento:  

•  La mayoría de los prestadores caracterizados no cuentan con manuales de 
operación y mantenimiento. En el caso de prestadores rurales, las 
organizaciones comunales, en su mayoría operan y realizan el 
mantenimiento de forma empírica.  

Desinfección del agua   Desinfección del agua   
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

• De los prestadores que cuentan con sistema de cloración en su mayoría 
cuentan con sistema por goteo. 

• De 154 prestadores solo 7 realizan cloración y de esos 7 solo 5 realizan 
registro de cloración. Así mismo, solo uno realiza monitoreo de cloro 
residual. 

Gestión  

• La mayoría de los prestadores caracterizados (135) cobran el servicio.  

Gestión  

• Ninguno de los prestadores ha realizado el cálculo del costo y cobro de los 
servicios de la “Metodología para el cálculo de la cuota familiar” establecido 
por Sunass.  

• Los 5 prestadores caracterizados de pequeña ciudad ninguno es un 
prestador formal, ni tiene contabilidad independiente.  

AE VALLE 
FORTALEZA 

Fuentes de agua 

• De los 4 prestadores caracterizados en esta área de estudio, 3 cuentan 
con fuente de agua subterránea, 1 con agua superficial y con fuentes 
subterráneas (mixta)  

• El único prestador de pequeña ciudad que cuenta con fuente subterránea 
y fuente superficial capta de un canal de una hidroeléctrica. 

Fuentes de agua 

• Respecto a las licencias de uso de agua 3 prestadores no cuentan con la 
mencionada licencia emitida por el ANA y solo una cuenta con 
caracterización de la fuente, lo que no garantiza si el agua que se está 
distribuyendo el resto de los prestadores es para consumo humano. 

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua 
extraídos del manantial, y por ende no valoran cabalmente el servicio 
ecosistémico del cual se benefician sus usuarios.  

Operación y mantenimiento   

• Solo la pequeña ciudad de Huallanca en esta área cuenta con personal 
para atender los servicios que brinda. (operadores, gasfiteros) 

Operación y mantenimiento 

• Ninguno de los prestadores caracterizados no cuenta con manuales de 
operación y mantenimiento.  

• En el caso de los 3 prestadores rurales, todos operan y dan mantenimiento 
de forma empírica.  

Desinfección del agua   
- Solo un prestador realiza cloración  

Desinfección del agua   

• El único prestador que realiza cloración no realiza el registro de cloración y el 
monitoreo de cloro residual no es continuo. 

Gestión  
- De los 4 prestadores 3 cobran por el servicio.  

Gestión  

• Ninguno de los prestadores rurales ha implementado cobro por el servicio 
de la “Metodología para el cálculo de la cuota familiar” establecido por 
Sunass.  

• El prestador de pequeña ciudad no es un prestador formal, ni tiene 
contabilidad independiente.  
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

Percepción del servicio  

• Los usuarios de los 4 prestadores caracterizados tienen una satisfacción 
por los servicios que reciben. 

• Los usuarios de 2 prestadores los caracterizados están de acuerdo con 
incrementar la tarifa/cuota familiar para que mejoren los servicios.  

 Percepción del servicio 

• Los usuarios de 1 de los 4 prestadores caracterizados se encuentran 
insatisfechos por los servicios que reciben. 

AE 
CONCHUCOS 
SUR 

Fuentes de agua 

• De los 4 pequeñas ciudades caracterizados en esta área de estudio 3 
cuentan con fuente de agua subterránea 1 con agua superficial y con 
fuentes subterráneas (mixta). 

Fuentes de agua 

• Respecto a las licencias de uso de agua la mayoría de los prestadores no 
cuentan con la mencionada licencia emitida por el ANA, además tampoco 
cuenta con caracterización de la fuente, lo que no garantiza si el agua que se 
está distribuyendo es para consumo humano. 

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua 
extraídos del manantial, y por ende no valoran cabalmente el servicio 
ecosistémico del cual se benefician sus usuarios.  

Operación y mantenimiento   

• Solo la pequeña ciudad de Huallanca en esta área cuenta con personal 
para atender los servicios que brinda. (operadores, gasfiteros) 

  

Operación y mantenimiento  

• Ninguno de los prestadores caracterizados cuenta con manuales de 
operación y mantenimiento.  

• En el caso de los prestadores rurales, todos operan y dan mantenimiento de 
forma empírica, no tienen un operador para resolver los problemas 
operativos, los miembros del consejo directivo son los que asumen estas 
actividades. 

• Solo 11 prestadores cuentan con PTAR operativas, pero en la mayoría de los 
casos se da el mantenimiento una vez al año. 

Desinfección del agua   

• De 23 prestadores solo 4 realizan cloración que son pequeñas ciudades. 

• Las 4 pequeñas ciudades que están dentro de esta AE realizan 
desinfección de sus reservorios. 

Desinfección del agua   

• De los 4 prestadores que realizan cloración ninguno realiza el registro de 
cloración y el monitoreo de cloro residual no es continuo. 

Gestión  
De los 23 prestadores 19 cobran por el servicio.  

Gestión  

• Ninguno de los prestadores rurales ha implementado cobro por el servicio 
de la “Metodología para el cálculo de la cuota familiar” establecido por 
Sunass.  
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Área de 
estudio 

Aspectos positivos Aspectos negativos 

• Dos pequeñas ciudades de esta área no realizan cobro del servicio de 
saneamiento que brindan. 

• Los 4 prestadores de pequeña ciudad ubicados en está área de prestación, 
ninguno es un prestador formal, ni tiene contabilidad independiente.  

AE 
CONCHUCOS 
NORTE 

Fuentes de agua 

• De los 5 prestadores caracterizados en esta área de estudio 4 cuentan con 
fuentes de agua subterránea 1 con agua superficial y con fuentes 
subterráneas (mixta) 

Fuentes de agua 

• Respecto a las licencias de uso de agua 4 de los prestadores no cuentan con 
la mencionada licencia emitida por el ANA, además tampoco cuenta con 
caracterización de la fuente, lo que no garantiza si el agua que se está 
distribuyendo es apta para consumo humano. 

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua 
extraídos del manantial, y por ende no valoran cabalmente el servicio 
ecosistémico del cual se benefician sus usuarios.  

Operación y mantenimiento   

• Solo la pequeña ciudad de Pomabamba en esta área cuenta con personal 
para atender los servicios que brinda. (operadores, gasfiteros) 

  

Operación y mantenimiento  

• Ninguno de los prestadores caracterizados cuenta con manuales de 
operación y mantenimiento.  

• En el caso de los 4 prestadores rurales, todos operan y dan mantenimiento 
de forma empírica, no tienen un operador que se haga cargo, los miembros 
del consejo directivo son los que asumen estas actividades. 

• Solo 1 prestador cuenta con PTAR operativa. 

Desinfección del agua   

• De 5 prestadores solo 1 realiza cloración que es la pequeña ciudad de 
Pomabamba. 

Desinfección del agua   

• La pequeña ciudad que realiza la cloración no realiza el registro de cloración 
y el monitoreo de cloro residual no es continuo. 

Gestión  
- Todos los prestadores cobran por el servicio.  

Gestión  

• Ninguno de los prestadores rurales ha implementado cobro por el servicio 
de la “Metodología para el cálculo de la cuota familiar” establecido por 
Sunass.  

• La pequeña ciudad de esta área realiza el cobro del servicio de saneamiento 
que brinda, pero existe una alta morosidad. 

• La pequeña ciudad de Pomabamba es la única que se le ha autorizado 
excepcionalmente la prestación del servicio de saneamiento, en la actualidad 
se encuentra conformando su UGM.  
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8. FASE PROPOSITIVA 

Una vez delimitadas las 9 AE, se procedió a realizar el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, previo 

al diseño y costeo de oportunidades de inversión que en conjunto permitieron determinar las 

denominadas Unidades de Proceso (en adelante UP). A partir de estas UP, que evidencia espacios donde 

existen oportunidades a partir del enfoque territorial realizado, se realizó la subaditividad de costos para 

efectos de configurar una nueva estructura de mercado en los servicios de saneamiento sobre la base de 

una prestación de los servicios de saneamiento eficiente y sostenible en el largo plazo. En las siguientes 

secciones se describe los procedimientos realizados para lograr lo antes indicado. 

8.1. ANÁLISIS DE VÍNCULOS Y DINÁMICAS TERRITORIALES 

8.1.1. ANÁLISIS DE VÍNCULOS 

Considerando las características del territorio, las dinámicas territoriales, 62 existentes, y la información 

resultante del proceso de caracterización a los 340 prestadores que conformaron el presente estudio, se 

logró identificar relaciones visibles (vínculos) de naturaleza ambiental, física/infraestructura, entre otras. 

Estas son presentadas a continuación, según su tipología. 

8.1.1.1. ANÁLISIS DE VÍNCULOS DE NATURALEZA AMBIENTAL 

Dentro de la frontera de la región Áncash, se han identificado vínculos de naturaleza ambiental por 

fuentes de agua, específicamente al existir dos o más prestadores que comparten una misma fuente. Estas 

fuentes, pueden ser de tipo subterránea y/o superficial, las cuales abastecen los servicios brindados por 

los prestadores.  

Vínculos por fuentes de agua 

Vínculos por fuentes de agua superficial 

De acuerdo con el análisis de las fuentes de agua superficial en el territorio, se encuentra que 8 ríos 

constituyen fuente para dos o más prestadores. Entre ellos figuran los ríos Santa, Lacramarca, Colcap, 

Casca, Lucma, Paria, Parón-Llullán y Yanayacu.  

En el Área de Estudio Santa, se han identificado hasta 3 fuentes de agua superficial, como son los ríos 

Santa, Lacramarca y Colcap, siendo el primero el que abastece a la EP SEDACHIMBOTE, así como a 16 

prestadores del distrito de Chimbote (JASAS Rinconada y AASA de río Santa-COVARS del ámbito urbano y 

otros 14 de la zona rural63). El río Lacramarca, abastece a un prestador rural del distrito Chimbote (CGAP 

A.H. Villa Salvador-Pampa El Toro) y a la vez a la EP SEDACHIMBOTE, mientras que el río Colcap es la fuente 

de 4 prestadores rurales del distrito Cáceres del Perú (municipalidad distrital Cáceres del Perú, JASS 

Huanca, JASS Santa Rosa y CAP del barrio Cruz del Siglo). 

En la AE Callejón de Huaylas, son 5 las fuentes de agua superficial, que son los ríos Paria, Parón-Llullán, 

Casca, Lucma, y Yanayacu. La EP CHAVÍN es abastecida por los ríos Paria y Parón Llullán, y este último a 

su vez es fuente de otros 2 prestadores del ámbito rural (JASS Llullán y JASS Allauca). En el caso del río 

Paria, además de abastecer a la EP, constituye fuente de otros 4 prestadores del ámbito urbano y rural 

(JAAP Shancayán y Anexo (JAAPSHAN), ASAPD Barrio de los Olivos y sus Anexos, JASS Nueva Florida y JASS 

Unchus).  

 

62 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas 
que dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura 
que relacionan a los CCPP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se 
mencionan en la Metodología para determinar el Área de Prestación. 
63 JAAPS 14 Incas, JAAP Vinzos, JASAPS El Castillo, AUAP Cascajal Alto (Campamento), JAAP Lacramarca Baja-
Carrizales, JAAPS Chachapoyas, JASAPS de la Victoria y Santa Eliza, JAAP San Juan, JAAP del A.H. Valle El Progreso, 
JAAP del centro poblado Túpac Amaru, CAP del A.H. Las Flores, JAAPS del centro poblado Santa Eliza, JAAP Cascajal 
Izquierdo A.H. Cahuide y AA.HH. Buenavista. 
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El río Casca, por su parte, abastece a 2 prestadores del ámbito urbano (Asociación de Agua, Desagüe y 

Medio Ambiente (AADMA) y JASS Acovichay); así como el río Lucma que abastece al ATM de la 

municipalidad distrital de Jangas y a la JASS Antapluy. Finalmente, se reporta que el río Yanayacu, es 

fuente de 2 prestadores del ámbito urbano de Recuay (Oficina De Agua Potable y Alcantarillado Recuay y 

ATM Ticapampa).  

En el Anexo N° 8A se detalla las características del vínculo de fuente superficial. Además, los vínculos de 

fuente superficial se muestran en los mapas siguientes:  

Mapa 28. Fuente Superficial- río Santa y río Lacramarca 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass. 

Mapa 29. Fuente Superficial- río Colcap 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 30. Fuente Superficial- ríos Lucma, Casca, Yanayacu y Paria 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 
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Mapa 31. Fuente superficial: río Llullán 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 
Fuente: ANA (64) Elaboración: Sunass. 

Vínculos por fuentes de agua subterránea 

Se ha identificado 5 acuíferos subterráneos como son:  los acuíferos Santa, Lacramarca, Nepeña, Casma y 

Culebras, así como 18 manantiales que son fuentes de agua subterránea de donde se abastecen un total 

de 77 prestadores caracterizados no EP. Son 41 prestadores no EP que se abastecen de acuíferos y 36 de 

manantiales. 

Área de Estudio Santa, comprende 3 acuíferos como son Santa, Lacramarca y Nepeña; los cuales 

abastecen a un total de 19 prestadores (10 prestadores del acuífero Santa, 3 del acuífero de Lacramarca 

y 6 del acuífero Nepeña). La EP SEDACHIMBOTE hace uso de las aguas de acuífero Lacramarca, 

vinculándose con 3 prestadores. Así mismo, se han identificado 12 manantiales como fuente de agua para 

uso poblacional, para un total de 28 prestadores. Cada manantial vincula entre 2 a 3 prestadores. 

Área de Estudio Casma, comprende el acuífero Casma, del cual se abastecen 15 prestadores65. La EP 

SEDACHIMBOTE hace uso del agua de acuífero Casma, vinculándose con estos prestadores. En esta Área 

de Estudio no se han identificado prestadores que se vinculen por el uso de fuente subterránea de tipo 

manantial. 

Área de Estudio Huarmey, comprende el acuífero Culebras del cual se abastecen a 2 prestadores. Así 

mismo, se han identificado 2 manantiales como fuente de agua para uso poblacional, así tenemos al 

manantial Catzcal como fuente de agua para 2 prestadores y al manantial Quillapampa también para 2 

prestadores.  

 

64   Estudios sobre Recursos hídricos de la ANA: (a) Evaluación de Recurso Hídricos en la cuenca Santa. ANA-INCLAM, 2015 (b) 
Estudio Hidrológico de la cuenca del río Nepeña. ANA,2009 
(c) Estudio Hidrológico de la cuenca del río Nepeña. ANA,2009 (d) Inventario de fuentes de agua superficial de la cuenca del río 
Nepeña. ANA 2009 
65 MP Casma, MD Buena Vista Alta_UGM, JASS Calavera Grande, JASS Santa Ana, MD Comandante Noel, CAAP San Diego, CSEEyAP 
El Labrador-Comandante Noel, JASS San Francisco de Asís, JASS Mojeque, JASS APUS” Los Arenales”, CGRP IE 88124 “Virgen de las 
Mercedes”, CA La Hacienda, CSA Sector Santa Catalina, JASS Santa Cristina y JASS San Andrés (El Trece) 
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Área de Estudio Pallasca Corongo, comprende a 2 manantiales como fuente de agua para uso poblacional, 

así tenemos al manantial El Marco como fuente para 2 prestadores y al manantial La Vaquería para otros 

2 prestadores. 

Área de estudio Callejón de Huaylas, comprende 2 manantiales Kutapampa y Puquio, vinculando a 3 y 2 

prestadores respectivamente. 

En el Anexo N° 8B se detalla las características del vínculo de fuente subterránea. Además, los vínculos de 

fuente subterránea se muestran en los siguientes mapas. 

Mapa 32. Fuente subterránea: Acuíferos Lacramarca y Santa 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 
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Mapa 33. Fuente subterránea: Acuífero Nepeña y manantial Captuy Bajo 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 

Mapa 34. Fuente subterránea: Manantiales en cuenca Nepeña 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 
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Mapa 35. Fuente subterránea: Manantiales El Marco, La Vaqueria 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 

Mapa 36. Fuente subterránea: Manantiales Kutapampa y Puquio 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 
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Mapa 37. Fuente subterránea: Acuífero Casma 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 

Mapa 38. Fuente subterránea: Acuífero Culebras y manantiales Catzcal y Quillapampa 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass 

 

Vínculos por cuenca 

De acuerdo con el análisis efectuado del territorio, se identifica que son 10 las cuencas que representan 

factor de vinculación entre dos o más prestadores. Estas cuencas son: Santa, Lacramarca, Nepeña, Casma, 

Culebras, Huarmey, Fortaleza y Pativilca e intercuenca 1375999 de la vertiente del Pacífico, e Intercuenca 
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Alto Marañon V de la vertiente Amazonas. Dentro de cada unidad hidrográfica se ubican entre 1 y 4 Áreas 

de Estudio. 

Cuenca Santa, respecto a la cuenca Santa, se ha identificado que esta beneficia a un total de 187 

prestadores, incluido la EP SEDACHIMBOTE. Cabe señalar que dichos prestadores, se establecen en 3 AE, 

como son Santa, Pallasca Corongo y Callejón de Huaylas (en grupos de 21, 20 y 146 prestadores; 

respectivamente). 

En el AE Santa, constituyen casos especiales, aquellos prestadores que hacen uso del agua superficial del 

río, pero no tienen a sus unidades operativas dentro del territorio de la cuenca, tal es caso de 11 

prestadores66 y la EP SEDACHIMBOTE, que poseen sistemas externos y emplean infraestructura hidráulica 

mayor y menor. A nivel de subcuencas alimentadas por la cuenca Santa, se reporta que a la municipalidad 

distrital de Macate en la subcuenca Medio Santa y a 9 prestadores relacionados a través de la subcuenca 

Bajo Santa67 (AE Santa), 19 en la subcuenca Tablachaca68 (AE Pallasca Corongo) y 146 vinculados a través 

de la subcuenca Alto-Santa (AE Callejón de Huaylas69).  

Cuenca Lacramarca, se ha identificado que esta beneficia a un total de 9 prestadores. Estos prestadores 

se vinculan entre sí, así como con la EP SEDACHIMBOTE. El total de prestadores se distribuye en la AE 

Santa. A nivel de subcuencas alimentadas por la cuenca Lacramarca, se tiene a 8 prestadores70 

relacionados a través de la subcuenca Bajo Lacramarca y uno se ubica en la subcuenca Lupahuari.  

Cabe señalar que la EP SEDACHIMBOTE se relaciona fuertemente con esta cuenca por beneficiarse de sus 

aguas a través de 15 captaciones de fuente subterráneas, además tiene una captación de fuente 

superficial del río Lacramarca y ubica en el lugar a parte de su infraestructura que conduce las aguas 

captadas (mezcladas con las aguas del río Santa), a través del canal Carlos Leigh. 

Cuenca Nepeña, se han identificado a 53 prestadores que se benefician de la cuenca del río Nepeña.  Estos 

prestadores se distribuyen dentro del AE Santa. De los 53 prestadores, 4 se sitúan en 3 pequeñas ciudades. 

La municipalidad distrital de Nepeña cuenta con el mayor ámbito de prestación en territorio como en 

población abastecida. A nivel de subcuencas, de los 53 prestadores,17 se registran en la subcuenca Loco71, 

7 en la subcuenca Medio Alto Nepeña72, 7 en la subcuenca Larea73, 6 en la subcuenca Alto Nepeña74, 5 en 

cada una de las subcuencas Lampanin75, Medio Nepeña76 y Bajo Nepeña77. 

Cuenca Casma, se identifica que esta beneficia a un total de 34 prestadores, además de la EP 

SEDACHIMBOTE. Estos prestadores se distribuyen en las AE Callejón de Huaylas y AE Casma, con 10 y 24 

 

66 Los 11 prestadores extraen el recurso hídrico de la cuenca, haciendo uso de la infraestructura hidráulica mayor y/o menor, 
aunque los componentes de sus sistemas de agua se ubican en territorio de la cuenca Lacramarca. Estos son AASA de río Santa-
“COVARS”, JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JAAPS Chachapoyas, JASAPS la Victoria y Santa Eliza, CAP_AH_Las Flores, JAAPS Santa 
Eliza y JAAP_CI_AH_Cahuide o en el territorio de la intercuenca UH 1375999 como son la JAAPS 14 Incas, AUAP Cascajal Alto 
(Campamento),  JAAP Túpac Amaru, y AA.HH Buenavista. 
67 JAAP Vinzos, JAAP El Arenal, JAAP San Juan, JAAP Valle El Progreso, JASAS Rinconada, AUAP Km 24, JASAPS El Castillo, AAP Alto 
Perú y AUAP Tambo Real Nuevo. 
68 CVAP Flor del Valle Alto, CVASAPB La Plaza- Virgen de Lourdes y Francisco, CAAPB Conzuzo-Pampayacu, CV Flor del Valle Bajo, 
CAAPB Bello Horizonte alto-Bello Horizonte Bajo-Gloriapampa y Nueva Esperanza, JVB Villa Palmira, JASS Conzuzo, JASS Paragón, 
JASS Tilaco, MD pampas, JASS Jongos, JASS Cochaconchucos, JASS Puyalli, CAC Nauchavana, MP Pallasca-Cabana, MD Tauca, MD 
Huandoval, JASS Llapo y JASS Santa Rosa. 
69 Detalle de prestadores en ANEXO B. 
70 AAP Santa Clemencia, JAAPS Pampadura, JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JASAP Lacramarca Baja, CAP Lacramarca Baja, JAAP 
Sector Las Lomas, CGAP A.H. Villa Salvador-Pampa El Toro y JD_AH Túpac Amaru km7. 
71 MD Moro, JASAP Limonhirca-Cruz Blanca-El Arenal-Santo Tomás-San Cristobal y Santa María Cushipampa, JASS Breña alta, JASS 
Breña Baja (Izco), JASS Tambar, JASS Pocoshuanca, JASS Pocos, JASS Yapacayán, JASS Santa Rosa, JASS Anta, JASS Huellapampa, JASS 
Shocospuquio, JASS Caura, JAAP Vinchamarca Chica y Huambacho, JASS Huarcos, JASS Wintón y JASS Limonhirca. 
72 JASS Quillhuay (parte alta), JSAP Quillhuay parte baja, JAAP Captuy Alto, JASS Macracancha, JASAP Arenal Nuevo Progreso, JASS 
Ullumaquín y JASS Piedra Grande. 
73 JASS Larea-Sector Salitre, JASS Larea, JASS Tambo, JASS Hornillos, JASS San Félix, JASS Huauyán y JASS Huarapón. 
74 JASS Nueva Victoria, JASS Colcap, JASS Huanca, JASS Miraflores de San Pablo, JASS Canchas, JASS Magdalena Nueva. 
75 MD Cáceres del Perú, JASS salitre, JASS Salitre Chico, JASS Santa Rosa y CAPB Cruz del Siglo. 
76 JASS Cushipampa alta y baja, JASS Motocachy, JASS Captuy Bajo, JASS Paredones y JASS Virahuanca. 
77 MD Samanco, MD Nepeña, JASS San Pedrito, JASS Huambacho La Huaca y JAAP Huambacho El Arenal. 
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prestadores respectivamente.  La EP SEDACHIMBOTE cuenta con 4 captaciones de fuente subterránea, 

además de todos los componentes de sus sistemas situados en la zona.  A nivel de subcuencas se tiene 

que 10 se ubican en la subcuenca Medio Bajo Casma78, 7 en la subcuenca Bajo Casma79, 5 en la subcuenca 

Sechín80, y 4 en cada una de las cuencas Yaután81, Medio Casma82 y Pira83. 

Cuenca Culebras, se ha identificado a 2 prestadores84  que se benefician de las aguas que provee la cuenca 

el río Culebras. Estos prestadores se ubican en el AE Huarmey y se ubican en la subcuenca Bajo Culebras. 

Cuenca Huarmey, se ha identificado que beneficia a 9 prestadores, además de la EP SEDACHIMBOTE.  

Estos 9 prestadores se vinculan entre sí y con la EP al hacer uso del recurso hídrico de fuente tipo 

subterráneo, y situar sus captaciones como demás componentes en la cuenca.  A nivel de subcuencas se 

reporta que 4 prestadores se sitúan en la subcuenca Medio Alto Huarmey85, 3 en la subcuenca Medio 

Huarmey86 y 2 en la subcuenca Malvas87. El prestador principal (EP), se relaciona fuertemente con esta 

cuenca toda vez que sitúa 2 captaciones de fuente subterránea en la subcuenca Bajo Huarmey. 

Intercuenca 1375999, esta intercuenca se ubica entre las cuencas bajas de Santa y Lacramarca, y en dicho 

territorio se establecen un total de 12 prestadores88, que se benefician de los recursos hídrico netamente 

subterráneos. Los prestadores se distribuyen en la AE Santa y proveen sus servicios, extrayendo agua de 

los acuíferos existentes en la zona.  

Intercuenca Alto Marañón V, se ha identificado que beneficia a un total de 32 prestadores, los que se 

distribuyen en las AE Sihuas, Conchucos Norte, Conchucos Sur y Valle Fortaleza.  Del total de prestadores, 

3 se sitúan en el AE Sihuas, 5 en la AE Conchucos Norte, 23 en la AE Conchucos Sur y 1 en la AE Valle 

Fortaleza.  

En la AE Sihuas, los prestadores se establecen dentro de la UH498993, cuenca que pertenece a la vertiente 

del Amazonas. El prestador importante para este grupo es el que brinda servicios para la pequeña ciudad 

de Sihuas. En el AE Valle Fortaleza el único prestador influenciado por la Intercuenca Alto Marañon V, es 

el que presta servicios para la pequeña ciudad Huallanca (que pertenece a la unidad hidrográfica UH 

498998). A nivel de subcuencas, se reporta que 14 prestadores se establecen en la subcuenca Puchka89, 7 

prestadores en la UH49899490, 3 en la UH49899491 y 2 en cada una de las UH 49899392 y 49899793.  

Cuenca Fortaleza, se han identificado a 2 prestadores. Estos prestadores, se ubican en las AE Callejón de 

Huaylas y Valle Fortaleza (uno por cada AE).  En el AE Callejón de Huaylas es el prestador Unidad Técnica 

Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Colquioc, el que se beneficia 

 

78 JDAP Nivin, JASS Calavera Grande, JASS Santa Ana, JASS San Francisco de Asís, JASS Mojeque, CA_CP La Hacienda, JASSAPUAS 
“Los Arenales”, CGRP IE 88124 “Virgen de las Mercedes”, JASS Casa Blanca y JASS Jaihua. 
79 MP Casma, MD Comandante Noel, CAAP San Diego, SEEyAP El Labrador-Comandante Noel, CSA Santa Catalina, JASS Santa 
Cristina y JASS San Andrés (El Trece). 
80 ATM Quillo, JASS Huacho, UGM MD Buena Vista Alta, JASS Huanchuy y JASS Hoyada. 
81 UGM MD Yaután, JASS Fray Martín de Porras, JASS Cachipampa y JASS Santa Isabel-San Antonio de Matua-Acushapampa. 
82 Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y 
Saneamiento de la Municipalidad distrital de Pariacoto, JASS Pampas Grande y la JASS Chacchan. 
83 JASS Cantu, JASS Chichayhuasi, JASS Quishuar y la JASS Hualón. 
84 Municipalidad Distrital Comandante Noel y la JASS Quita Sombrero. 
85 JASS Huayán, JASS Huamba Baja, JASS Huamba Alta y JASS Huamba Alta Ex Hacienda. 
86 JASS Tayca, JASS Chilcal y JASS Barbacay. 
87 JASS Cochapetí y JASS Malvas. 
88 AAP Cambio Puente, JASAPD Santa, UGM_MD Coishco, AUAP HUP Javier Heraud, AAP San Dionisio, AUAP Tambo Real Viejo, MCP 
Cascajal Bajo y anexos, JASS_AH_San Luis, JDAP Río Seco, JDAH El Ramí, CAP El Porvenir y CDEOA LA Huaca. 
89 ATM Municipalidad San Marcos, ATM Municipalidad de Huari, JASS Mallas, JASS Exaltacion y San Antonio, JASS Acopalca, JASS 
Huaripampa Bajo, JASS Huaripampa Alto, JASS Carhuayoc, JASS Huaripampa Centro, JASS Huanac, ATM Chavin de Huantar, JASS 
Machac, JASS Catayoc y el Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Huantar. 
90 JASS Yauya, Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB 
Carlos Fermín Fitzcarrald), Unidad de Gestión Municipal de Agua y Saneamiento UGEMAS Municipalidad Provincial de Asunción, 
JASS Acochaca, JASS Villa Sur, Comité de usuarios del sistema de agua potable Cochas y la JASS San Nicolas. 
91 ATM Pomabamba, JASS Huayllan Alto y JASS San Antonio de Padua de Angascancha. 
92 JASS Cajas y Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Parobamba. 
93 JASS Yanas y la JASS Huacchis. 
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de la cuenca Fortaleza, a través de la subcuenca Purísima; mientras que en la AE Valle Fortaleza, lo hace 

la JASS Raquia a partir de la subcuenca alto Fortaleza. 

Cuenca Pativilca, se ha identificado a un único prestador (JASS Aquia). Este se ubica en la AE Valle 

Fortaleza y se establece en la subcuenca alto Pativilca.  

En esta sección finalmente, es conveniente precisar que, de los prestadores principales en el 

departamento de Áncash, las EP CHAVÍN y SEDACHIMBOTE, se benefician de la cuenca del río Santa. En 

el caso de la EP SEDACHIMBOTE, se identifica también como cuencas proveedoras las correspondientes a 

las unidades hidrográficas de Lacramarca, Casma y Huarmey. 

 En el Anexo N° 8C se detalla las características del vínculo de cuenca. Además, estos vínculos se muestran 

en los mapas siguientes, 

Mapa 39. Vínculos de Cuenca 

 
Fuente: Análisis de vínculos. Elaboración: Sunass. 

Vínculos por zonas de recarga hídrica 

Los prestadores caracterizados que comparten vínculos por zonas de recarga hídrica se encuentran 

distribuidos en un total de 9 unidades hidrográficas, que son la cuenca Santa, Lacramarca, Nepeña, Casma, 

Culebras, Huarmey, Pativilca, Fortaleza y Alto Marañón V. 

Zona de recarga hídrica de la cuenca Santa 

En el territorio de la cuenca del río Santa, y específicamente en las subcuencas Tablachaca, Manta, Medio 

Santa y Alto Santa, se ha identificado un total de 21 prestadores, que captan agua de fuentes (superficial 
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o subterránea) y se ubican dentro o están influenciados por la zona de recarga hídrica de la cuenca Santa. 

Los suelos de esta zona se destacan por ser pajonales andinos o zonas de vida, como bosques húmedos 

montano tropical y páramo fluvial subalpino tropical. Desde las áreas de recarga hídrica y desde las 

lagunas existentes, discurren las aguas superficiales e infiltran en lechos de los ríos de cada microcuenca 

y subcuenca.  

Los ríos principales las subcuencas Tablachaca, Manta y Medio Santa, son los ríos Tablachaca, Manta y 

Grande (Quihuay); siendo los 2 primeros de régimen regular y el último irregular. Estos ríos son afluentes 

del río Santa y aportan sedimentos, metales y coliformes totales y termotolerantes. De otro lado, se indica 

que el río Santa, posterior a la confluencia del río Tablachaca, puede recibir aportes menores e irregulares 

de quebradas y continuar su curso por las subcuencas Medio Bajo Santa y Bajo Santa, hasta su descarga 

al mar.  

En la parte baja de la cuenca se tiene a un grupo de 20 prestadores, que se relacionan con otros 21, por 

compartir las zonas de recarga. Además, en la parte alta de la cuenca que corresponde a la zona de 

amortiguamiento del Parque Nacional Huascarán, existen 142 prestadores, que se ven influenciados por 

los ecosistemas ubicados dentro y fuera de la citada área natural protegida, así como en la cordillera 

Blanca. 

Zona de recarga hídrica de la cuenca Lacramarca 

El territorio de la parte alta de la cuenca del río Lacramarca, corresponde a cordillera Negra. Se caracteriza 

por presentar baja permeabilidad y predominancia de acuitardos, lo que se relaciona con la existencia de 

pequeñas áreas y/o zonas de recarga hídrica en la cabecera de cuenca. Esto además se vincula con la 

cobertura de los suelos, que se caracterizan por ser de pajonal andino, lo que se suma a la ausencia de 

lagunas y bofedales.  

En las épocas de grandes avenidas, las partes altas y medias suelen cargar los acuíferos de las partes 

medias, donde predominan coberturas áridas como matorrales y cardonales. Los suelos de los acuíferos 

medios se conforman de lutitas y areniscas, lo que permite la presencia de afloramientos. La parte media 

de la cuenca Lacramarca se caracteriza por ser seca, contrario a las partes media baja y baja, que se 

mantienen con flujos de agua de manera permanente (incluso en periodos de estiaje) debido a las 

filtraciones de las zonas de riego de los valles Santa y Lacramarca regados mayormente por agua de río 

Santa. Por esto, se indica que las zonas de recarga de las partes altas de la cuenca aportan en el proceso 

de recarga de los acuíferos aluviales.  

En ese sentido, se identifica la relación de 9 prestadores con las zonas de recarga dentro de la cuenca 

Lacramarca; todos ubicados en la AE Santa. Es relevante señalar la existencia de una relación indirecta 

entre el total de prestadores de las zonas de recarga hídrica de las cuencas Santa y Lacramarca y de estos 

con 12 prestadores ubicados en la Intercuenca 1375999.  

Zona de recarga hídrica de la cuenca Nepeña 

El territorio de la parte alta de la cuenca del río Nepeña, corresponde a la cordillera Negra. Las zonas o 

áreas de recarga hídrica abarcan las cabeceras de las subcuencas Alto Nepeña, Larea y Loco, en donde 

hay áreas restringidas de pajonales, así como lagunas que se llenan en periodos de lluvia. En estas 

subcuencas se destaca una franja regular de formaciones consolidadas fisuradas de materiales de lutitas 

y areniscas, como zonas con material caliza o de éstas intercaladas con lutitas. Estas zonas son de 

importancia para la recarga de acuíferos y manantiales, y por ende relevantes para evaluar y trabajar en 

el estado de conservación de las coberturas (matorrales, pajonales y áreas agrícolas).  

Los ríos principales de las 3 subcuencas influenciadas por la zona de recarga hídrica Nepeña, son el río 

Jimbe, Larea y Loco, los mismos que una vez conformados desde las partes altas, reciben los afluentes y 

continúan discurriendo y recargando el acuífero aluvial que se ubica en las subcuencas medias y baja de 
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la cuenca. Los 53 prestadores caracterizados dentro de la cuenca se encuentran relacionados a su zonas 

o áreas de recarga hídrica; y todos se ubican en el AE Santa. 

Zona de recarga hídrica de la cuenca Casma 

El territorio de la parte alta de la cuenca del río Casma, corresponde a la cordillera Negra. Sus zonas o 

áreas de recarga hídrica abarcan las cabeceras de las subcuencas Sechin, Yaután, Alto Casma, Pira y Vado, 

caracterizadas por la existencia de pajonales andinos, y ciertas lagunas que se llenan en periodos de 

lluvias. Esta cuenca es extensa y presenta áreas pequeñas con formaciones consolidadas fisuradas de 

materiales de alternancia de lutitas y areniscas y al igual de la cuenca Nepeña, estas zonas son de 

importancia para la recarga de acuíferos y manantiales. En partes altas de la cuenca existen iniciativas de 

siembra y cosecha de agua, lo que se permitirá a mitigar el bajo impacto de los pequeños bofedales de 

dichas áreas.  

Los ríos principales de la subcuenca Sechín tiene el mismo nombre y las otras 4 subcuencas tienen sus ríos 

que a la vez confluyen y forman el río Grande, el cual, luego de la confluencia con el río Sechín, forma el 

río Casma. Toda la red hidrológica -al ir recorriendo la cuenca- recarga el acuífero aluvial que se ubica en 

las subcuencas alta, medias y baja de la cuenca Casma.  

En el proceso de caracterización se han identificado hasta a 34 prestadores influenciados por la zona de 

recarga hídrica de la cuenca Casma, los que se relacionan entre sí y se ubican en las AE Casma (24 

prestadores) y AE Callejón de Huaylas (10 prestadores). 

Zona de recarga hídrica de la cuenca Huarmey 

El territorio de la parte alta de la cuenca del río Huarmey, corresponde a la cordillera Negra. Las zonas de 

recarga hídrica abarcan las cabeceras de las subcuencas Alto Huarmey, Allma, Malvas y Medio Alto 

Huarmey, en donde existen pajonales andinos, así como algunas lagunas que llenan en periodos de lluvias. 

Esta cuenca es extensa y a nivel de sus subcuencas Alto Huarmey, Medio Huarmey y Malvas, presenta 

áreas pequeñas con formaciones consolidadas fisuradas de materiales de lutitas y areniscas, lo que 

permite la formación de acuíferos u unidades hidrogeológicas de tipo poroso no consolidado y fisurado 

sedimentario. Al igual que las zonas de recarga Nepeña y Casma, estas zonas son de importancia para 

recarga de acuíferos y manantiales. La cuenca de Huarmey es irregular por ende suele cargar sus aguas 

en épocas de avenidas, existen bofedales muy pequeños y por ende su impacto actual es mínimo. Las 

coberturas que estarían predominando serían pajonales, matorrales y áreas agrícolas. En el valle Huarmey 

los riegos mayormente se dan con aguas subterráneas.  

Las subcuencas Alto Huarmey, Allma y Medio Alto Huarmey presentan ríos que confluyen y forman el río 

Aija, mientras que la subcuenca Malvas tiene como río principal al río Malvas. Ambos ríos discurren 

paralelamente y luego confluyen y forman el río Huarmey.  

En el proceso de caracterización se han identificado a 9 prestadores influenciados por la zona de recarga 

hídrica de la cuenca Huarmey, que se relacionan entre sí y se ubican en la AE Huarmey. 

Zona de recarga hídrica de la cuenca Culebras  

El territorio de la parte alta de la cuenca del río Culebras, corresponde a la cordillera Negra. La cuenca es 

pequeña, así como las zonas o áreas de recarga hídrica en las cabeceras de las subcuencas Alto Culebras, 

Medio alto Culebras Copipunta y Cotapuquio. Según datos hidrogeológicos, solo en la subcuenca Acray se 

registran pequeñas zonas de acuíferos de permeabilidad elevada.  

Los ríos que destacan son Cotapuquio, Huanchay y Acray para conformar el río Culebras, el cual es de flujo 

irregular. Toda la red hidrológica, al ir recorriendo la cuenca, va recargando el acuífero aluvial que se ubica 

en las subcuencas Bajo Culebras, lo que suma a las infiltraciones por riego dentro del valle. Los 2 

prestadores caracterizados en estas zonas están fuertemente vinculados por el área de recarga hídrica, 

mientras se ubican en el AE Huarmey. 
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Zona de recarga hídrica de la intercuenca Alto Marañón V 

Las provincias de Sihuas, Mariscal Luzuriaga, Pomabamba, Carlos Fermín Fitzcarrald, Antonio Raymondi, 

Asunción, Huari y parte de Bolognesi se encuentran rodeadas por parte de las zonas de recarga de la 

Intercuenca Alto Marañón V, cuya cobertura vegetal coincide con pajonales, matorrales y áreas agrícolas. 

Los 33 prestadores caracterizados en esta zona, se relacionan -por tanto- con su cuenca y las zonas de 

recarga para los manantiales que permiten la captación de aguas para sus sistemas. Estos se distribuyen 

entre las AE Sihuas (3 prestadores), Valle Fortaleza (1 prestador), Conchucos Sur (23 prestadores) y 

Conchucos Norte (5 prestadores). 

Zona de recarga hídrica Pativilca  

La cuenca es drenada por el río Pativilca que tiene sus orígenes en las alturas de los nevados de Cajat, 

discurriendo sus aguas por la quebrada Pischcaragra, que da nacimiento al río en su confluencia con la 

quebrada de Gara. Durante su recorrido, recibe el aporte de numerosos afluentes, entre los cuales se 

encuentran Picharagra, Desagüe, Quebrada de Mashcus y los ríos Llamac, Rapay y Gorgor. El río Pativilca, 

presenta una pendiente promedio de 3%, la que se hace más pronunciada por la quebrada Llata y su 

confluencia con la quebrada Huanchay. La extensión de la cuenca colectora húmeda o “cuenca imbrífera” 

es de 3,708 km², estando fijado este límite, aproximadamente, por la cota 2,000 m.s.n.m., lo que implica 

que el 77% del área de la cuenca contribuye sensiblemente al escurrimiento superficial.  

El recurso hídrico se origina como consecuencia de las precipitaciones estacionales que ocurren en la falda 

occidental de la cordillera de los Andes y de los deshielos de los nevados, localizadas, principalmente en 

la parte alta. El río Pativilca, al igual que la mayoría de los ríos de la Costa, es de régimen irregular y de 

carácter torrentoso.  

Parte de la provincia Bolognesi se encuentra en esta cuenca, donde se tiene un prestador caracterizado 

(JASS Aquia) mismo que se relaciona con su cuenca y las zonas de recarga para los manantiales que 

permiten la captación de aguas para su sistema.  

Zona de recarga hídrica Fortaleza  

El recurso hídrico de la cuenca se origina como consecuencia de la cordillera Negra, exceptuando la 

existencia de nevados de importancia que contribuyan al escurrimiento superficial, razón por la cual, en 

el río se seca completamente en épocas de estiaje. El río Fortaleza nace en la parte alta del grupo de 

distritos conformado por Ticllos, Cajacay y Huayllacayán (Bolognesi), Congas y San Pedro (Ocros), Marca, 

Huayllapampa, Llacllìn, Tapacocha, Pararín y Pampas Chico (Recuay), discurriendo sus aguas de este a 

oeste, hasta desembocar en el océano Pacífico. En la parte oeste de la cuenca se ubican los distritos de 

Paramonga y Pativilca (Barranca) del departamento de Lima. La cuenca tiene una extensión aproximada 

de 2340,51 Km2, de la cual el 55% (1298 Km2) pertenece a la cuenca húmeda cuyo límite inferior ha sido 

fijado en la cota 2000 m.s.n.m.  

Dado que parte de la provincia de Bolognesi se encuentra en esta cuenca, se identifica que el único 

prestador caracterizado de la zona (JASS Raquia) se relaciona por tanto con su cuenca y las zonas de 

recarga para los manantiales que permiten la captación de aguas para su sistema. Este prestador se sitúa 

en el AE Valle Fortaleza. 

En el Anexo N° 8D se detalla las características del vínculo de zona de recarga hídrica. Además, estos 

vínculos se muestran en los mapas siguientes, 
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Mapa 40. Vínculos de Zonas de recarga hídrica 

 
Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 

Vínculos por sumidero y fuente-sumidero 

Se ha identificado que los ríos Santa, Casca, Calicanto, Mosna y quebrada Cascajal, constituyen sumidero 

para 2 o más prestadores que operan en las pequeñas ciudades y zona rural de 3 AE (Callejón de Huaylas, 

Conchucos Sur y Santa).  

Al respecto, en la AE Callejón de Huaylas, se identifican a 44 prestadores no EP de las provincias de Recuay, 

Huaraz, Carhuaz, Yungay y Huaylas94; así como, a la EP CHAVÍN, que vierten sus aguas residuales (sin 

tratamiento en su mayoría) al río Santa. En esta misma AE se ubican a otros 3 prestadores95, que vierten 

sus aguas residuales (tratadas) al río Casca. 

En la AE Conchucos Sur, se registra la existencia de al menos 6 prestadores96 de la provincia de Huari, que 

estarían vertiendo sus aguas residuales sin tratar al río Mosna. De otro lado, en la provincia de Asunción, 

se identifican a 2 prestadores97 que vierten el agua residual tratada al río Calicanto. 

Finalmente, se identifica en el AE Santa que la quebrada Cascajal, representa sumidero para 3 

prestadores98, entre los que se encuentra la municipalidad distrital de Santa cuyas aguas residuales 

 

94 Ver listado en ANEXO 7. 
95 Jass Oropuquio, Jass Cartuchocuta y AADMA. 
96 ATM Chavín de Huantar, JASS Huaripampa Centro, JASS Huaripampa Bajo, JASS Huanac, JASS Machac y ATM San Marcos. 
97 Unidad de Gestión Municipal de Agua y Saneamiento UGEMAS de la Municipalidad Provincial de Asunción y el Comité de usuarios 
del sistema de agua potable Cochas. 
98 Municipalidad Distrital de Coishco, Municipalidad de centro poblado Menor Cascajal Bajo La Cuadra y la Municipalidad Distrito 
de Santa. 
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proceden directamente del sistema de alcantarillado del centro poblado río Seco y de manera indirecta 

de los centros poblados Tambo Real Nuevo y Tambo Real Viejo.  

Finalmente, se advierte la existencia de vínculos de fuente-sumidero, entre los prestadores que tienen 

como fuente al río Santa y aquellos que vierten sus aguas residuales a dicho cuerpo. Sobre el particular, 

cabe indicar que son 16 los prestadores No EP (Chimbote)99, la EP SEDACHIMBOTE e incluso la EP SEDALIB 

(La Libertad), quienes captan las aguas del río Santa; mientras que 44 vierten sus aguas residuales en su 

mayoría sin tratamiento a dicha fuente. 

En el Anexo N° 8E se detalla las características de los vínculos de fuente sumidero y vínculo sumidero. 

Además, estos vínculos se muestran en los mapas siguientes. 

Mapa 41. Vínculos de Sumidero: Rio Santa, río Mona, río Casca y río Calicanto 

 

Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio. Elaboración: Sunass 

 

99 JASAS Rinconada y AASA de río Santa-COVARS, JAAPS 14 Incas, JAAP Vinzos, JASAPS El Castillo, AUAP Cascajal Alto (Campamento), 
JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JAAPS Chachapoyas, JASAPS de la Victoria y Santa Eliza, JAAP San Juan, JAAP del A.H. Valle El 
Progreso, JAAP del centro poblado Túpac Amaru, CAP del A.H. Las Flores, JAAPS del centro poblado Santa Eliza, JAAP Cascajal 
Izquierdo A.H. Cahuide y AA.HH. Buenavista. 
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Mapa 42. Vínculos de Sumidero quebrada Cascajal 

Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 43. Vínculos de Fuente – Sumidero 

Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 
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Vínculos de naturaleza física 

Vínculos por infraestructura de agua 

Se ha identificado a 15 prestadores que se relacionan por el uso de captaciones, tramos de líneas de 

conducción, reservorios, entre otros. Dichos prestadores, se distribuyen a lo largo de 4 AE, que son Santa, 

Huarmey, Pallasca Corongo y Callejón de Huaylas.  

En el AE Santa, se reporta que la captación Mojón es de uso compartido para 3 prestadores del distrito de 

Moro100, para abastecer del servicio de agua en los centros poblados de Tambo, Hornillo y San Félix. 

Asimismo, la caja de conducción se distribuye en 2 líneas, una de ellas utilizada por la JASS Tambo, 

mientras que la otra se comparte entre las JASS Hornillos y JASS San Félix. En esta misma AE, se identifica 

el uso compartido de la captación Ullumaquín, por 3 prestadores (2 de ellos del distrito Cáceres del Perú 

y 1 de Moro).  

Las captaciones en manantial Shocospuquio, son compartidas en su totalidad entre 2 prestadores del 

distrito Moro101 (entre los que se encuentra un prestador municipal y un prestador rural). Las aguas 

captadas se conducen en su totalidad por una única línea de conducción y luego de cierto tramo, el 

prestador del ámbito rural cuenta con empalme a otra línea de conducción para sus propios reservorios, 

mientras la línea inicial continúa como parte de sistema del prestador municipal.  

En la AE Huarmey, la captación Quillipampa se comparte por 2 prestadores102 que abastecen a los centros 

poblados rurales de Tayca y Chilcal (Huarmey). Estos prestadores comparten la línea de conducción, así 

como el reservorio.  

Un caso similar corresponde al AE Pallasca Corongo, en la que la captación El Marco es compartida por 2 

prestadores (del distrito Conchucos)103, para abastecer a diferentes barrios de la pequeña ciudad 

Conchucos. Estos últimos prestadores comparten también parte de la línea de conducción. En esta misma 

AE se identifican a otros 2 prestadores104 que comparten la captación La Vaquería (distrito Conchucos), 

para abastecer a algunos barrios de la pequeña ciudad Conchucos. Estos prestadores comparten la línea 

de conducción, así como el reservorio. 

Finalmente, en el AE Callejón de Huaylas se reporta la existencia de un caso especial entre la EP CHAVÍN 

y la Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayán y Anexos (JAAAPSHAN). Al 

respecto, se conoce que en el centro poblado urbano o barrio de Shancayán la mayor parte de la 

prestación de los servicios de saneamiento se encuentra a cargo de la organización comunal JAAAPSHAN, 

pese a conformar zona incluida en el contrato de explotación de la EP. En la línea del acuerdo que fuera 

suscrito en los años 90 entre la EP y la JAAAPSHAN, la empresa entrega agua potable tratada a la 

organización comunal, a través de la línea de aducción proveniente de la Planta de Tratamiento de Marián 

hacia una caja de distribución que a su vez deriva el agua a 2 reservorios de regulación ubicados en Shecpa 

y Antaoco (este último de propiedad de la JAAAPSHAN). De dichos puntos, el agua es distribuida a 2 

reservorios más, bajo las condiciones de uso de infraestructuras tanto de EP como de la organización 

comunal. En ese sentido se concluye que la JAAAPSHAN utiliza toda la infraestructura de agua de la EP 

CHAVÍN. 

En el Anexo N° 8F se detalla las características de los vínculos de infraestructura de agua. Además, estos 

vínculos se muestran en los mapas siguientes. 

 

100 JASS Tambo, JASS Hornillos y JASS San Félix. 
101 Municipalidad Distrital de Moro y la JASAP DE Limonhirca, Cruz Blanca, E Arenal, Santo Tomás, San Cristobal y Santa María 
Cushipampa. 
102 JASS Tayca y JASS Chilcal. 
103 CV Flor de Valle Bajo y CAAP de los Barrios Bello Horizonte Alto, Bello Horizonte bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza. 
104 CVASAP de los barrios La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco y el CAAP de los Barrios Conzuzo-Pampayacu. 
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Mapa 44. Vínculos de Infraestructura de agua en AE Santa 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 45. Vínculos de Infraestructura de agua en AE Huarmey 

Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 46. Vínculos de Infraestructura de agua en AE Pallasca-Corongo 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 47. Vínculos de Infraestructura de agua en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 
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Vínculos infraestructura de saneamiento (TAR y alcantarillado) 

Al evaluarse los vínculos para tratar las aguas residuales (AR) y alcantarillado, se han identificado 

relaciones entre 45 prestadores al compartir sistemas que corresponden a dichos servicios. De este grupo, 

6 se vinculan por el uso común de sistemas de alcantarillado y PTAR a la vez, 16 por el uso compartido de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales (TAR) y 23 por sistemas de alcantarillado. Estos prestadores 

se ubican en las AE Casma, Pallasca Corongo, Callejón de Huaylas y Conchucos Sur. 

En el AE Casma se ha identificado esta relación entre 2 prestadores105 al compartir el sistema de 

tratamiento y disposición final de las aguas residuales tratadas. Ambos prestadores se ubican en la 

pequeña ciudad Yaután (Casma). Cabe indicar que las AR de los colectores de uno de los prestadores se 

descargan en el colector del otro prestador (municipal) para ingresar a la PTAR. Las AR se descargan dentro 

de zona de faja marginal del río Yaután. 

En el AE Santa, se ha identificado el vínculo de infraestructura de alcantarillado de 4 prestadores 

municipales con 20 prestadores rurales, distribuidos en 8 distritos de la provincia Santa. Así, se tiene que 

la municipalidad distrital de Santa (MD Santa) se encarga del servicio de alcantarillado de centros 

poblados, donde operan 11 prestadores106 brindando exclusivamente el servicio de agua. De otro lado, 

constituye un caso particular el del distrito de Chimbote en el que según los prestadores comunales es la 

(MD Santa) , responsable de realizar acciones de O&M del servicio de alcantarillado y de TAR en poblados 

cercanos a su jurisdicción, en respuesta a un convenio entre dicha municipalidad y la municipalidad 

provincial del Santa107. En tales casos, se evidencia el estado de abandono de dichos sistemas, y lasAR de 

todos los sistemas se disponen ya sea por infiltración en suelo, en quebrada Cascajal o descarga en drenes 

que luego descargan en el mar Santa, río Santa o Quebrada Cascajal. Finalmente, respecto a esta misma 

AE, son casos de vínculos por el uso compartido de sistemas de alcantarillado, los existentes entre la MD 

Cáceres del Perú y 2 prestadores108, y cuyas AR descargan en río Lamparin o se infiltran en el suelo, así 

como el de la MD Moro con 4 prestadores109 cuyas AR de la PTAR Moro son reusadas y de la PTAR 

Quillhuay son infiltradas; y la MD Samanco con 3 prestadores110, cuyas AR de PTARD Samanco se vierten 

cerca a zona de influencia del río Samanco o infiltran y de las otras 3 PTARD a su cargo se infiltran en suelo. 

En las AE Pallasca Corongo y Sihuas, predomina la relación por el uso compartido de sistemas de 

alcantarillado. En la AE Pallasca, reporta casos de vínculo entre 2 prestadores municipales y 9 prestadores 

rurales (ubicados en 2 distritos de Pallasca), siendo uno de los casos el de la MD Conchucos que se hace 

cargo de manera exclusiva del servicio de alcantarillado en la pequeña ciudad Conchucos (con excepción 

del barrio Villa Palmira por carecer del servicio); por ende, este prestador municipal se vincula con 

prestadores de agua en 5 barrios 111 de la pequeña ciudad. Las AR son vertidas en los ríos Conchucos y 

Tauli sin tratamiento previo. El otro caso lo representa la MD Pampas (Pallasca), se relaciona por el uso 

del alcantarillado con 4 prestadores112. En el AE Sihuas, la relación se da entre 1 prestador municipal con 

2 prestadores rurales113, y cuyas AR se vierten en río Sihuas.  

 

105 UGM - Municipalidad Distrital Yaután y la JASS Fray Martín de Porras. 
106 JASAP Santa, AUAP Javier Heraud y AAP San Dionisio, JASS Ramí y JASS Río Seco, en el distrito Santa; y los prestadores JASAS 
Rinconada, AUAP Tambo Real Nuevo, AUAP Tambo Real Viejo, JAAPS 14 Incas, JASAPS El Castillo y AAP del centro poblado Alto Perú, 
del distrito Chimbote. 
107 Ordenanza N° 014-2004-MPS – Municipalidad Provincial del Santa. 
108JASS Salitre y el CAP Cruz del Siglo. 
109 JASAP Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San Cristóbal y Santa María Cushipampa, JASS Cushipampa alta y baja, 
JASS Limonhirca y JASS Quillhuay (parte baja) 
110 JASS San Pedrito, JASS Huambacho La Huaca y la JASS Huambacho El Arenal. 
111 Barrios en donde operan los prestadores: CVAP Flor del Valle Alto, CVASAPB La Plaza- Virgen de Lourdes y Francisco, CAAPB 
Conzuzo-Pampayacu, CV Flor del Valle Bajo y CAAPB Bello Horizonte alto-Bello Horizonte Bajo-Gloriapampay Nueva Esperanza. 
112 JASS Paragón, JASS Tilaco, JASS Puyalli y JASS Cochaconchucos. 
113 JASS Mitobamba y JASS Agoshirca. 
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En la AE Callejón de Huaylas, se ha identificado el vínculo por uso compartido de alcantarillado y PTAR (a 

la vez) entre el prestador más grande del centro poblado Huanchac114 y 2 prestadores115 que operan en 

el mismo lugar. Cabe indicar que el vertimiento de las AR va al río Casca, fuente que abastece a 7 bloques 

de riego a través de canales existentes en estos valles interandinos116. Asimismo, son casos de uso 

compartido de PTAR y alcantarillado a la vez, los correspondientes a 2 prestadores del centro poblado 

Urpay117. 

En cuanto al uso compartido de los sistemas de TAR, en esta AE se registra el vínculo entre 5 prestadores 

de la provincia de Huaylas118, dado que hacen uso de la PTAR Yuracoto, la cual es administrada por la JASS 

del mismo nombre, para hacer tratamiento de las AR y posteriormente verterlas al río Santa. El caso es 

similar respecto de la relación existente entre 2 prestadores de Carhuaz119, los cuales hacen uso de la 

PTAR Pariahuanca, aunque esta se encuentre colapsado. Otro caso de relación por uso compartido de 

PTAR en la zona, es la que corresponde a 2 prestadores rurales120 (Huaylas), que usan la PTAR 

Carazbamba.En el AE Callejón de Huaylas existen 16 prestadores121 relacionados con la EP CHAVÍN, al 

mantener conectados sus colectores al sistema de alcantarillado de dicha empresa. Luego, las AR, son 

vertidas al río Santa sin previo tratamiento, al no contar con una PTAR.  

En el AE Conchucos Sur, predomina el vínculo por el uso compartido de una PTAR, y en un menor número 

el uso de alcantarillado y PTAR al mismo tiempo. Respecto al primer tipo de vínculo, se da cuenta del caso 

de la PTAR Huaripampa “Nueva”, que al estar ubicada en Orcosh es compartida entre los 3 prestadores 

de la zona. Cabe precisar que el uso se da, pese a que la PTAR aún no ha sido entregada formalmente y 

en la actualidad funciona con algunos componentes, para verter las AR al río Mosna. De otro lado, se 

identifica el caso de la PTAR Cachinnaj, que es compartida por 2 prestadores de la provincia de Asunción. 

Este sistema recoge las aguas residuales de la parte urbana del centro poblado de Chacas y de una parte 

del centro poblado de Cochas, vertiendo el AR tratada al río Calicanto.  

Otro caso de PTAR compartida en la AE Conchucos Sur, corresponde a Huancayacu, y es utilizada por 2 

prestadores122, para recolectar las AR de las viviendas de algunos barrios del centro poblado de San Luis, 

así como de algunas viviendas de los centros poblados Cochapampa, Tunasjirca, Hurpayhuaganga, 

Shiraqucro y Chapac, los cuales en sumarepresentan el 48% de usuarios de alcantarillado de la UMSB 

Carlos Fermín. Estas AR son descargadas al río Chacapata.  

A continuación, los mapas correspondientes, con la distribución territorial de los prestadores vinculados 

por infraestructura de saneamiento (TAR y alcantarillado). 

 

 

114 Asociación de Agua, Desagüe y Medio Ambiente –AADMA. 
115 JASS Oropuquio y JASS Cartuchocuta. 
116 PROFODUA Huaraz - Fase II/ATDR - Huaraz/Ministerio de Agricultura-INRENA-IRH. 2007 
117 JASS Urpay (central - bajo) y JASS Urpay (parte alta). 
118 JASS Llullán, Asociación de servicios de agua potable “Dulce puquial de Llacta, Asociación de servicios de agua potable y 
saneamiento Puquio Yaco del barrio de Cullashpampa – Caraz, Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Yanahuara 
“ASAPSS Yanahuara" Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Mishky Yaku de Yuracoto – Caraz. 
119 ATM Pariahuanca y San Miguel de Aco. 
120 Jass Rosas Pampa, Jass Carazbamba. 
121 JASS Bellavista, JASS Acovichay, JAAAPSHAN, JASS Palmira Alto, JASS Chuna-Shaurama, Asociación de Servicios de Agua Potable 
y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexo, Agua Potable Care Cancariaco, JASS Picup, JASS Nueva Florida, JASS Jinua, JASS 
Marcac, JASS Chequio, JASS Caururu, JASS Curhuaz, JASS Chungana, JASS Paria Central. 
122 MP Carlos Fermin Fitzcarrald y la JASS Villa Sur. 
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Mapa 48. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado en AE Santa 

Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 49. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado en AE Santa 

Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 50. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado en AE Santa 

Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 51. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado en AE Pallasca-Corongo 

 
Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 52. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado en AE Sihuas 

 
Fuente: Análisis de vínculos dentro de la frontera de estudio de la ODS Chimbote. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 53. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado y TAR en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 54. Vínculos de Infraestructura de alcantarillado y TAR en AE Conchucos Sur 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 55. Vínculos de Infraestructura de TAR en AE Casma 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 56. Vínculos de Infraestructura de TAR en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 57. Vínculos de Infraestructura de TAR en AE Conchucos Sur 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 58. Vínculos de Infraestructura de TAR en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

Vínculos de infraestructura hidráulica mayor 

Respecto al vínculo por infraestructura hidráulica mayor, se ha identificado relaciones entre 16 

prestadores, todos ubicados en la AE Santa.  

De los 16 prestadores, se reporta que 14123 comparten infraestructura mayor entre sí y con la EP 

SEDACHIMBOTE. La infraestructura mayor que comparten son la bocatoma La Huaca, desarenador y canal 

madre o La Huaca Nepeña. Respecto a sus captaciones, se conoce que, de los 14 prestadores, solo 4124 

tienen sus captaciones o extraen el agua haciendo uso de bombas desde el canal madre o infraestructura 

mayor. Los otros 10 prestadores, si bien usan la infraestructura mayor que conduce las aguas del río Santa, 

poseen captaciones ubicadas a nivel de una infraestructura menor. 

Los otros 2 prestadores como son la AASA de río Santa- “COVARS” y JASAPS El Castillo, se vinculan al 

compartir el uso de bocatoma La Víbora y canal Chimbote. 

En todos los casos, la infraestructura mayor es administrada por el Proyecto Especial Chinecas, así como 

su operación y mantenimiento. Conviene indicar que, en el año 2017, parte del canal madre fue dañado 

y hasta el 2020 se ha culminado la reconstrucción de dichos tramos. 

En el Anexo N° 8i se detalla las características del vínculo de infraestructura hidráulica mayor. Además, 

estos vínculos se muestran en los mapas siguientes: 

 

123 JASAS Rinconada, y los prestadores de ámbito rural como son la JAAPS 14 Incas, JAAP Vinzos, AUAP Cascajal Alto (Campamento), 
JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JAAPS Chachapoyas, JASAPS La Victoria y Santa Eliza, JAAP San Juan, JAAP Valle El Progreso, JAAP 
Túpac Amaru, CAP_AH Las Flores, JAAPS Santa Eliza, JAAP_CI_AH_Cahuide y AA.HH. Buena Vista. 
124 AUAP Cascajal Alto (Campamento), CAP_AH Las Flores y JAAP_CI_AH_Cahuide y AA.HH Buena Vista. 
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Mapa 59. Vínculos de Infraestructura Hidráulica Mayor 

Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Vínculos de infraestructura hidráulica menor 

Respecto al vínculo por infraestructura hidráulica menor, se ha identificado relaciones entre 9 

prestadores, todos ubicados en la AE Santa. 

Se ha identificado a 3 prestadores125 que comparten entre sí y con la EP el uso del canal Carlos Leigh donde 

ubican sus captaciones. Para el caso de la EP este canal es el que recibe las aguas del canal o captación La 

Variante Lacramarca y luego conduce las aguas de los ríos Santa y Lacramarca hasta la PTAP San Antonio 

de EP SEDACHIMBOTE.  

El Canal Carlos Leigh es un canal de primer orden, y deriva de la infraestructura mayor como es el Canal 

Madre o Canal Huaca Nepeña. La infraestructura es administrada por la Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Menor Irchim y sirve para el riego de 3,500 hectáreas de tierras agrícolas del Valle Viejo, a 

través de una red de canales. Además, abastece de agua para uso pecuario, industrial y poblacional, 

sirviendo asimismo a las comisiones de usuarios de regantes Cascajal Izquierdo, Lacramarca Baja, Tangay 

Alto Medio, y Tangay Bajo Los Álamos. 

Así también se tiene a 2 prestadores del distrito de Chimbote126 que comparten el uso del canal lateral 

Santa Rosa-La Victoria (al tener sus respectivas captaciones en dicho canal); así como a 1 prestador127 

vinculado con la EP al usar en forma compartida el tramo de canal o Variante Lacramarca. Este último 

extrae el agua de la Variante a través de una bomba antes de su descarga al canal Carlos Leigh.  El tramo 

de canal La Variante es administrada por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Irchim y EP. 

 

125 JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JAAP Túpac Amaru y JAAPS Santa Eliza. 
126 JAAPS 14 Incas y JASAPS La Victoria y Santa Eliza. 
127 CGAP_AH Villa El salvador-Pampa El Toro. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

153 

 

 

Finalmente, se identifica a 3 prestadores128 del distrito Cáceres del Perú, al compartir el uso del canal de 

derivación El Pueblo y canal lateral 2 Santa Rosa, que conducen aguas del río Colcap. Estos prestadores 

suelen ubicar sus captaciones en diferentes tramos del canal principal o del canal lateral 2 Santa Rosa. 

Esta infraestructura menor es administrada por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Nepeña. 

En el Anexo N° 8J se detalla las características del vínculo de infraestructura hidráulica menor. Además, 

estos vínculos se muestran en los mapas siguientes. 

Mapa 60. Vínculos de Infraestructura Hidráulica Menor en AE Santa 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

128 MD Cáceres del Perú, CAP Barrio Cruz del Siglo y JASS Santa Rosa. 
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Mapa 61. Vínculos de Infraestructura Hidráulica Menor en AE Santa 

Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Vínculos de infraestructura de doble conexión 

Respecto al vínculo por infraestructura de doble conexión, se reporta la identificación de relaciones entre 

11 prestadores. De estos, 1 se vincula con la EP SEDACHIMBOTE, 8 con la EP CHAVÍN y otros 2 con un 

prestador no EP más grande en su centro poblado. Estos prestadores están distribuidos en las AE y 

Callejón de Huaylas. 

En el AE Santa, se ha identificado el vínculo de doble conexión de agua entre la EP SEDACHIMBOTE y 1 

prestador no EP caracterizado como es la AASA de río Santa “COVARS”, en la zona urbana de la ciudad de 

Chimbote. Es decir, existen un grupo de viviendas que cuentan con el servicio de agua proveído por ambos 

prestadores. La fuente de agua que usa la EP para abastecer a esos usuarios es agua subterránea del 

acuífero Lacramarca y la fuente que usa el prestador no EP es agua tratada del río Santa.  

En el AE Callejón de Huaylas, se identificó el vínculo de doble conexión entre 8 prestadores129 y la EP 

CHAVÍN, tanto en las localidades de Huaraz y Caraz. Los usuarios de dichos prestadores realizan un doble 

pago tanto a la JASS como a la EP. Finalmente, en esta misma AE, se da cuenta de la existencia de 2 

prestadores130, que mantienen conexiones de agua paralela para sus usuarios con las que corresponden 

al prestador Asociación de Agua, Desagüe y Medio Ambiente (AADMA). Al igual que en el caso anterior, 

los usuarios pagan el servicio tanto a la JASS como al AADMA. 

En el Anexo N° 8K se detalla las características del vínculo de doble conexión. Además, estos vínculos se 

muestran en los mapas siguientes. 

 

129 JASS Palmira Alto, Asociación de Servicios de Agua Potable y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexos, JASS 
Picup, Agua Potable Care Cancariaco, JASS Marcac, JASS Jinua, JASS Acovichay en la ciudad de Huaraz y la JASS 
Llullán (Nueva Victoria e Ichoc Huaylas) en la ciudad de Caraz. 
130 JASS Oropuquio y la JASS Cartuchocuta. 
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Mapa 62. Vínculos de Infraestructura Doble Conexión en AE Santa 

Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

 

Mapa 63. Vínculos de infraestructura de Doble Conexión en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 64. Vínculos de infraestructura de Doble Conexión en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. Elaboración: Sunass. 

8.1.2. DINÁMICAS TERRITORIALES 

Son aspectos que componen las dinámicas territoriales evaluadas en el departamento de Áncash, las vías 

de comunicación o carreteras que interconecten a los prestadores urbanos y rurales; asimismo las áreas 

de conservación, áreas con población servida, áreas de cordillera Blanca y Negra; mancomunidades, 

organización en las comunidades, entre otros. A continuación, el detalle del análisis.  

Accesibilidad  

El departamento de Áncash cuenta con un sistema de transporte multimodal, dado que intervienen al 

menos dos medios de transporte diferentes. Aunque predomina el transporte terrestre, también se 

incluye el de tipo marítimo, por el que se exportan e importan productos minerales y pesqueros.  

Al 2014, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) informó que la red vial del departamento 

de Áncash alcanzaba los 10,825.4 km., de los cuales 1,659.7 km. pertenecen a la Red Nacional, mientras 

1448,7 km., a redes departamentales131. Entre estas redes, destaca la Carretera Panamericana Norte, 

donde convergen vías regionales y vecinales; asimismo atraviesa centros urbanos con mayor población -

algunas servidas por la EP SEDACHIMBOTE-, como Chimbote, Casma, Huarmey, Nuevo Chimbote, Santa y 

Coishco, favoreciendo actividades productivas como la agricultura, pesca, manufactura, construcción, 

comercio, turismo y otras.  

Entre otras redes de accesibilidad, se encuentra la vía nacional codificada como PE-1N, que conecta al 

distrito de Huarmey hasta el distrito de Santa. Esta, facilita el acceso de 20 prestadores caracterizados en 

el Santa (11), Casma (7) y Huarmey (2). En zonas aledañas se extiende la carretera 12, que sirve de acceso 

al valle Santa (desde el distrito Santa hasta Macate), así como la carretera AN 101 y 12A, que -aún con 

 

131 Plan de Desarrollo Regional Concertado Áncash 2016 - 2021 
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tramos que consisten en terrenos afirmados- interconectan a las provincias de Pallasca, Corongo y Sihuas 

con el Santa. Cabe indicar que, en estos tramos, fueron caracterizados 10 prestadores. 

La carretera 3N, conocida como Pativilca-Huaraz-Caraz-Huallanca se constituye como la vía principal que 

interconecta a provincias y distritos del Callejón de Huaylas, que a su vez conecta con otras vías locales a 

través de trochas carrozables, permitiendo el acceso a los diferentes centros poblados, donde se ubican 

158 prestadores caracterizados. 

la Carretera PE 14, que conecta la costa de Áncash desde la ciudad de Casma, con la sierra, en especial 

con la capital de la región, Huaraz, con una vía pavimentada, cuya ruta es utilizada por todo tipo de 

transporte e intercambio comercial requerido por cada sector productivo en la región. Esta vía facilita el 

acceso de 21 prestadores en las provincias de Casma y Huaraz. 

Otras vías importantes 

La carretera Santa – Huaylas, es una vía sin pavimentación codificada por el MTC como AN 102 donde se 

trasladan 24 prestadores caracterizados. 

En el distrito de Casma, la Carretera AN 1036 interconecta a los centros poblados del valle, denominado 

San Rafael, con la ciudad de Casma. Aquí se encuentra a 6 prestadores caracterizados. 

Las carreteras AN 104 Nepeña/Moro, Jimbe AN 883/913 y la vía vecinal AN 942, estas vías permiten el 

acceso a 3 distritos contiguos: Cáceres del Perú, Moro y Nepeña, ambos en Nepeña, el primero capital del 

distrito y el segundo como la localidad más poblada y de mayor movimiento económico en el valle 

Nepeña. En este ámbito se encuentran relacionados 47 prestadores caracterizados.  

La Carretera PE 109 articula a la ciudad de Huarmey con los centros poblados del distrito de Huarmey, del 

mismo modo con la carretera Huayán/Malvas/Cochapetí que une a los centros poblados de los distritos 

de Huayán, Malvas y Cochapetí. Estas vías interconectan a 9 prestadores caracterizados. 

En la provincia de Carhuaz encontramos la Carretera AN 618 o denominada Carhuaz-Maya-Tauripampa-

Cochabamba, que interconecta a 4 prestadores del mismo distrito, a través de una vía pavimentada en el 

primer tramo, que luego conecta con una trocha carrozable hacia los centros poblados en mención, 

culminando en Tauripampa.  

Otro acceso vial identificado es la Carretera Shupluy - Primorpampa - Bellavista - Anta - San Isidro - Poncos 

- Kochayoc - Chaclahuain - Oratorio - Pampamarca – Putaca que interconectan a 6 prestadores. 

Otra ruta que permite la interconexión vial entre prestadores es la Carretera AN 107 o también 

denominada Carhuaz – Chacas – San Luis, y la vía Huaraz – Yungay - Mariscal Luzuriaga - Pomabamba, que 

interconecta a 3 prestadores.  

También se identifica a la Carretera de Conococha - Punta de Chonta - Oncoy – Ocros que permite la 

conexión vial hacia el prestador ATM Huallanca. De igual forma, para este mismo prestador se tiene 

accesibilidad a través de la carretera Huallanca - Huanzala - Desvio Antamina, que permite el acceso a la 

minera Santa Luisa S.A. Huanzala. 

Además, en accesibilidad vial también se encuentra la Carretera AN 110 o Cátac – Chavín – San Marcos, 

que facilita la interconexión de 16 prestadores caracterizados, pertenecientes al Callejón de los 

Conchucos, que también se relacionan por el mismo corredor económico. 

En el Anexo N° 10J podemos ver la dinámica de accesibilidad para la región Áncash. 

Áreas de conservación  

En Áncash existen 6 áreas de conservación, de las cuales 3 son áreas naturales protegidas por el Estado 

como son el Parque Nacional Huascarán (PNH), zona reservada cordillera Huayhuash, Sistema de Islas, 
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Islotes (Isla Santa) y Puntas Guaneras (Punta Culebras y Punta Colorado). Las otras 3 áreas de conservación 

son de gestión privada, entre las que se encuentra a Pacllon, microcuenca Pariac y Llamac.  

En base al análisis territorial, se ha podido identificar que 6 prestadores se encuentran relacionados por 

pertenecer al área de conservación del PNH, y 41 prestadores que se encuentran ubicados en la zona 

de amortiguamiento, donde se benefician de manera directa e indirecta por influencia glaciar, en el caso 

de la subcuenca Quillcay se tiene a los glaciares Huamashraju, Pucaranra, Tullparaju, en la subcuenca 

Chunchun se encuentra el glaciar Hualcan que alimenta la laguna 513, y otros como glaciares Cocha y 

Rajupaquinan. En el caso de la subcuenca Parón-Llullán se ubican los glaciares Artesonraju, Pirámide, 

Huandoy, Pisco, Chacraraju y Paria, en el caso de la subcuenca Casca-quebrada Llaca están los glaciares 

Llaca Ocshapalca (5.888 m) y Ranrapalca (6.162 m), también se encuentran las quebradas de 

Querococha, Cotush, Jahuish, Pampa Raju, Maraytaca, Punguishga, Huaychao y Gueshgue, que forman 

el río Yanayacu.   

El PNH se encuentra localizado en la zona norte - centro del país en una zona eminentemente tropical, 

que ocupa parte de las provincias de Huaylas, Yungay, Carhuaz, Huaraz, Recuay, Bolognesi, Huari, 

Asunción, Mariscal Luzuriaga y Pomabamba en el departamento de Áncash, y tiene una extensión de 

340,000 hectáreas, albergando a los nevados más importantes del país; esta región geográfica tiene un 

terreno accidentado y comprende el flanco oriental de la cordillera Blanca en la zona del callejón de 

Conchucos y el occidental en la zona del callejón de Huaylas. Dentro de sus límites existen cerca de 660 

glaciares y 300 lagunas de origen glaciar. El PNH representa un gran potencial hidrológico pues sus 

nevados alimentan la cuenca de los ríos Santa, Marañón y Pativilca; y el buen estado de conservación de 

sus ecosistemas son el eje principal de activación de la economía local.   

En tal sentido, se recurrió a los mapas hidrogeológicos para determinar la extensión de las fuentes y su 

vinculación con las captaciones de los prestadores. Este espacio de conservación permite reducir los 

impactos generados por la actividad antrópica sobre los ecosistemas que influyen en la provisión y 

regulación hídrica, entre otros. Es así como, 27 prestadores estarían siendo beneficiados de las bondades 

de la conservación.  

El Anexo N° 10K muestra el mapa de cómo se relacionan los prestadores con las áreas de conservación. 

Migración interna  

Las grandes ciudades como Huaraz, Chimbote, Casma y Huarmey son consideradas las más atractivas para 

los inmigrantes de otras provincias de la misma región, siendo los principales motivos: la educación 

superior y mejores ingresos económicos, instituciones de salud u oportunidades de acceso a vivienda 

formal e informal. Según el estudio de migración interna en el Perú (2007) realizado por el INEI y la 

Organización Internacional para las Migraciones - Misión en el Perú, las provincias que incrementaron su 

población, es decir que tuvieron más inmigrantes que emigrantes, son: Huaraz, Santa, Casma y Huarmey.  

Esta tendencia fue corroborada por el INEI en los Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda 

y III de Comunidades Indígenas, solo con la variación de mayor crecimiento en la provincia de Casma (20.3 

%) seguido por Huaraz (11.2 %), Santa (9.9 %) y Huarmey (9.8 %). 

En la provincia de Huaraz se identifica crecimiento poblacional de (15,1%) en zonas rurales y de expansión 

urbana; por otro lado, en la provincia de Pallasca se tiene a los prestadores de los distritos de Cabana, 

Conchucos, Pampas, Huandoval, Santa Rosa, Tauca y Llapo, y en Corongo encontramos a la UGM de 

Corongo, estas provincias tienen como ciudad destino principal para la migración a la ciudad de Chimbote. 

En la provincia de Sihuas se caracterizó a tres prestadores teniendo a dos ciudades referentes para la 

emigración, Chimbote en la Costa y Huaraz en la sierra. Y en la misma provincia de Santa, los distritos 

Macate, Cáceres del Perú y Moro, donde existen 46 prestadores, emigran a la ciudad de Chimbote. 

En la provincia de Casma, los distritos de Yaután, Buenavista Alta y Comandante Noel concentran un total 

de 15 prestadores y la ciudad importante para la migración es Casma; del mismo modo, en la provincia 
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de Huarmey, la ciudad de Huarmey es el destino más cercano para la migración de sus distritos como 

Culebras, Huayán, Malvas y Cochapetí donde se caracterizaron a 5 prestadores. 

En el Anexo N° 10L podemos ver la dinámica de migración interna. 

Área de Cordillera Blanca y Cordillera Negra  

La cordillera Blanca forma parte de las cordilleras ubicadas en la zona norte del país, políticamente se 

extiende sobre el territorio del departamento de Áncash, en las provincias de Antonio Raimondi, 

Asunción, Bolognesi, Carhuaz, Carlos Fermín Fitzcarrald, Corongo, Huaraz, Huari, Huaylas, Mariscal 

Luzuriaga, Pallasca, Pomabamba, Recuay, Sihuas y Yungay. Es uno de los activos naturales más importante 

del país por contener la mayor reserva de agua dulce sólida como líquida del Perú, además de cientos de 

lagunas de origen glaciar. Los glaciares del flanco occidental de la cordillera Blanca vierten sus aguas a la 

cuenca del río Santa. Este aporte hídrico contribuye significativamente al desarrollo de ciudades 

importantes como Huaraz, Chimbote, Trujillo, sosteniendo el desarrollo agrario de la cuenca y de la zona 

agroindustrial de La Libertad. También, estas aguas contribuyen al desarrollo energético del país a través 

de varias centrales hidroeléctricas. 

La mayor parte de la cordillera Blanca se encuentra dentro del ámbito del Parque Nacional Huascarán. En 

este sentido, la composición vegetal y las características edafológicas de los ecosistemas de esta cordillera 

permiten que tengan condiciones especiales para la captación y el almacenamiento de agua, siendo este 

uno de los principales servicios ecosistémicos que brinda.  

De acuerdo con el análisis, existen 91 prestadores que vienen siendo beneficiados directa e 

indirectamente por la cordillera Blanca, así como la EP CHAVÍN de la serranía de Áncash, que se abastecen 

tanto del río Paria (Huaraz) como del río Parón –Llullán (Caraz), que se abastecen de manantiales de 

influencia glaciar y algunos de fuentes superficiales, lo que permite mantener la regulación hídrica de los 

mismos favoreciendo en la continuidad de la prestación del servicio que brindan. Esta área de influencia 

se encuentra entre las provincias de Huaraz, Carhuaz, Yungay, Recuay y Huaylas. 

Los principales usos del agua identificados en cordillera Blanca son para consumo humano, la agricultura, 

la ganadería, la producción de energía hidroeléctrica, la pesca, el turismo recreativo, el turismo y la 

minería, este último presenta un alto potencial y se encuentra principalmente en el flanco oriental de la 

cuenca del río Marañón, aunque también se presenta en su flanco occidental algunos yacimientos, que 

se encuentran en los límites del PNH y que muchas veces suelen ser explotados de manera informal, 

recurriendo en la contratación de lugareños y foráneos para trabajos de mano de obra no calificada. 

Por otro lado, la cordillera Negra ubicada al oeste de la cordillera Blanca y del Callejón de Huaylas, tiene 

una altura entre los 4800 y 5187 m.s.n.m. (Dollfus, Peñaherra; 1962). Las pendientes que presenta son 

ligeramente suaves, no presenta glaciares como en la cordillera Blanca.  

Esta cordillera se encuentra conformada por rocas y laderas básicamente de materiales líticos de 

naturaleza volcánica, además presenta escasa vegetación que no permite la infiltración del agua al 

subsuelo, que impacta de manera desfavorable en la regulación hídrica de las fuentes de agua de los 

prestadores que se ubican en la Cordillera negra, los cuales en su mayoría se abastecen de manantiales, 

siendo afectados significativamente en la continuidad de los servicios que brindan.  

Esta área de influencia se encuentra entre las provincias de Huaraz, Carhuaz y Yungay. Además, existen 

74 prestadores en la cordillera Negra, de los cuales 7 tienes sus captaciones de agua en la cordillera Blanca. 

Viendo las características particulares de cada cordillera se tiene que, la población de la cordillera Blanca 

presenta más oportunidades para trabajar sus tierras, debido a la afluencia de agua que proviene de 

manantiales y nevados, lo que favorece el desarrollo de cultivos agrícolas y la posibilidad de generar 

ingresos a través del comercio de sus productos de temporada. Lo que se contrapone al comportamiento 

de la población de la cordillera Negra que no hace uso de sus tierras como fuente generadora de ingresos, 
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pues deben trasladarse a zonas de mayor movimiento comercial, para emplearse en actividades que 

otorguen a cambio un pago por concepto de su mano de obra.  

En el Anexo N° 10M podemos ver la dinámica de las cordilleras Blanca y Negra. 

Mancomunidades  

Según el registro de mancomunidades municipales, en la región Áncash existen 14 inscritas que por mutuo 

acuerdo entre gobiernos locales han determinado un espacio político geográfico para beneficiarse de la 

prestación conjunta de servicios y/o gestión de obras necesarias para la mancomunidad. A la fecha no se 

tiene información pública de las actividades que realizan estas instituciones desde su constitución. 

La Mancomunidad Municipal Corredor Andino, constituida en el 2011, se integra por la municipalidad 

provincial de Huaylas y las distritales: Huaylas, Mato y Santo Toribio, en la provincia de Huaylas, y Cáceres 

del Perú en la provincia Santa. En este ámbito se reconoce la relación entre 14 prestadores caracterizados.  

En la provincia de Pallasca se tiene conformada desde el 2015 la Mancomunidad Municipal de la Provincia 

de Pallasca que integra a 8 de 11 municipalidades, no incluidas las de Huacaschuque, Conchucos y Pampas. 

En este territorio se identifican 5 prestadores caracterizados. 

La Mancomunidad Zona Konchucos desde el 2011 tiene un total de 8 municipalidades provinciales 

integrantes. Se reorganizaron en el 2015 logrando su inscripción definitiva. Se identifican 3 prestadores 

caracterizados de Sihuas, 1 de Corongo, 2 Pomabamba, 2 Carlos Fermín Fitzcarrald, 3 Asunción y 5 de 

Huari. 

En el territorio de la Mancomunidad Municipal Waraq (MMW) se ubican aproximadamente 332 centros 

poblados y dos ciudades, Huaraz y Centenario dentro de la jurisdicción de las municipalidades provincial 

de Huaraz y distrital de Independencia. Se identifican 53 prestadores caracterizados.   

En el Valle Fortaleza se encuentra la Mancomunidad Municipal Valle Fortaleza y del Santa (Manfors), su 

conformación se da por 11 municipalidades asociadas, dos de ellas corresponde las municipalidades 

provinciales de Recuay y Bolognesi, contemplando en su ámbito a 16 prestadores caracterizados.  

En los anexos del N°10A al N°10F se visualizan los mapas con la ubicación e influencia de las 

mancomunidades descritas. 

Comunidades campesinas  

El Sistema de Información sobre Comunidades Campesinas del Perú (SICCAM) tiene identificado en el 

departamento de Áncash a 351 comunidades campesinas (C.C.), de las cuales 331 son reconocidas y 

tituladas. Estas instituciones comprenden territorios dentro de las 20 provincias de la región. Para las 

dinámicas territoriales se han identificado 16 comunidades campesinas: 4 en la provincia de Santa, 4 en 

la provincia de Huaraz, 1 en la provincia de Huaylas, 1 en la provincia de Recuay, 1 en la provincia de 

Carhuaz, 1 en la provincia de Huari, 1 en la provincia de Huallanca, 2 en la provincia de Pallasca y 1 en 

Casma.  

La C.C. de Conchucos, se ubica en el distrito del mismo nombre en la provincia de Pallasca. Esta comunidad 

tiene mucha actividad dentro de su territorio, donde se encuentran 7 prestadores caracterizados, 

ubicados en la pequeña ciudad de Conchucos. 

De igual manera en la provincia de Pallasca se encuentra la C.C del distrito de Pampas. Esta comunidad, 

otorga facilidades a los comuneros para beneficiarse con los recursos que cuentan, entre ellos 

principalmente el agua. En este territorio se encuentran 7 prestadores caracterizados. 

Otras que no tienen tanta trascendencia, pero gozan de mayor territorio tenemos en la provincia del Santa 

a la Comunidad Campesina José Carlos Mariátegui que abarca territorio entre dos distritos, Moro y 

Cáceres del Perú, y la Comunidad Campesina Luis Pardo ubicado en parte del distrito de Moro. Dentro de 

estos territorios se tienen 13 prestadores caracterizados. 
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La C.C. Cahuide está ubicada en la subcuenca del río Quillcay, y pertenece al distrito de Huaraz. Su fecha 

de creación se remonta al año 1975, siendo reconocida en mayo de 2009.  El prestador relacionado con 

esta comunidad es la JASS Yacuraca.  

En la provincia de Huaylas, distrito de Caraz, se encuentra la C.C. Cruz de Mayo. La comunidad comprende 

un total de 21 sectores del distrito de Caraz. Aquí se identifican a 5 prestadores caracterizados que forman 

parte de la comunidad, los mismos que mantienen una activa vigilancia de la Laguna Parón. 

La C.C. Ecash es reconocida como la más grande en el territorio dentro del Callejón de Huaylas, posee 

alrededor de 40 mil hectáreas situadas en la cordillera Negra, en las provincias de Carhuaz y Yungay. Tiene 

registradas las licencias de uso de agua de las organizaciones comunales que se encuentran asimiladas. 

Aquí se identifican 16 prestadores caracterizados.  

La C.C. de Cátac es una entidad fundamentalmente heterogénea en la composición de sus miembros, que 

disputan el acceso a recursos comunales, dentro de ellos el agua. En el sector opera la Unidad de Servicios 

Sociales Cátac. 

Por otro lado, también se tiene a la C.C. San Bartolomé de Acopalca, que se encuentra ubicada en el 

centro poblado de Acopalca, del distrito de Huari, provincia de Huari.  Esta comunidad obtuvo 

reconocimiento antes de la reforma agraria y está conformada por, aproximadamente, 600 habitantes.  

Aquí encontramos al prestador rural JASS Acopalca. 

De igual forma, también se identifica a la C.C. de Huallanca, ubicada en la zona alta del distrito de 

Huallanca, provincia de Bolognesi. Su territorio se extiende desde Chashinragra hasta el nevado El Burro.  

Aquí se identifica al prestador rural ATM Huallanca, cuya prestación se da en la parte urbana; sin embargo, 

mantiene una dinamización con la población de la parte alta del distrito. 

Los anexos N° 10E y N° 10F muestran las dinámicas de prestadores dentro de los territorios de las 

comunidades campesinas ubicadas en las áreas de estudio: Pallasca-Corongo, Santa y Casma, y los anexos 

N° 10G al N° 10I del Callejón de Huaylas. 

Organizaciones de usuarios de agua  

La Autoridad Nacional del Agua tiene identificados en la región Áncash a juntas de usuarios de agua para 

el uso agrícola, estas organizaciones de usuarios gozan de personería jurídica conformadas por comisiones 

y comités donde operan la infraestructura hidráulica, administrando el recurso hídrico en distribución, 

cobranza de la tarifa y sostenibilidad. En el ámbito de la costa de Áncash se cuentan con 5 juntas de 

usuarios de agua y 22 comisiones distribuidas en las cuencas de los ríos Santa, Lacramarca, Nepeña, 

Casma, Huarmey y Culebras. En estas áreas encontramos a 111 prestadores caracterizados: 80 en la 

provincia de Santa, 23 en Casma y 8 en Huarmey.  

En lo que respecta al ámbito de la sierra de Áncash se identifican los comités de usuarios de agua para 

riego, que se encuentran conformados por subgrupos de regantes que tienen su captación desde el mismo 

canal; por lo que pueden incluir a regantes individuales y comunitarios de diferentes canales. La mayoría 

de los regantes del Callejón de Huaylas pueden agruparse en la clasificación normativa propuesta por el 

ALA, que comienza a nivel micro con los Comités de usuarios de agua de riego.   

La demanda agrícola en la subcuenca de Quillcay, que impacta a los distritos de Independencia y Huaraz, 

está constituido por siete comités de riego, que están a cargo de gestionar la asignación de agua a todos 

los usuarios del agua dentro de las áreas jurisdiccionales, llamadas también bloques de riego. En ese 

sentido, cada comité gestiona un bloque de riego, a excepción del comité de riego Cochapampa-Churup 

que gestiona dos bloques de riego, dicho esto se identifica a un total de 5 prestadores caracterizados, 1 

prestador en el bloque de riego 2, 1 prestador en el bloque de riego 3, 1 prestador en el bloque de riego 

5, 1 prestador en el bloque de riego 7 y 1 prestador en el bloque de riego 8. 
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De otro lado, en la subcuenca Parón Llullán, ubicada en el distrito de Caraz, provincia de Huaylas se 

identifica a la Comisión de usuarios Parón Llullán – Caraz, conformada por 15 comités de riego, con más 

de 5 mil usuarios del agua, cuyos fines son agrícolas, agropecuarios y están organizados controlan y 

verifican la correcta distribución del recurso hídrico entre todos los usuarios beneficiarios de subcuenca. 

Se han caracterizado un total de 6 prestadores (JASS Huandoy, JASS Llacshu, JASS Yuco Alto, JASS Yuco, 

JASS Antash, JASS Pampacocha). En ese sentido, se considera un actor relevante para tener presente 

previo al proceso de implementación de los MERESE, sobre todo para evaluar la posición de los 

contribuyentes. 

Los anexos del N° 10M al N° 10P muestran las dinámicas territoriales de organizaciones de usuarios de 

riego por áreas de estudios (AE). 

Comités de Usuarios de Pastos   

En el distrito de Independencia, provincia de Huaraz, identificamos en la subcuenca Quillcay a dos comités 

de usuarios de pastos: Comité de usuarios de pastos Quillcayhuanca, con un total de 5 prestadores 

caracterizados (JASS Unchus, JASS Marián, JASS Chequio, JASS Curhuaz), y también el Comité de usuario 

de pastos de Shallap. Cabe indicar que estas organizaciones de base comunitarias no cuentan con 

instrumentos de gestión. 

Proyectos de gran envergadura  

Los proyectos de solución integral en las cuencas de los ríos Lacramarca (CUI 2089754), Casma (CUI 

2089754) y Huarmey (CUI 2089754) que ejecutará la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

pondría fin a las inundaciones que se producen en temporadas del fenómeno El Niño y que afectan a miles 

de pobladores y agricultores de dichas zonas. Tratarían el río íntegramente desde la cuenca media hasta 

su desembocadura al mar. Este proyecto haría atractivo el incremento de la inversión privada, o la 

implementación de cultivos de exportación por la reducción de riesgos y la movilización de migrantes por 

la demanda de mano de obra. 

Proyectos de saneamiento en Áncash. En la zona sierra de Áncash, se ejecutan 20 proyectos de 

saneamiento que permitirá el acceso a los servicios de agua potable y alcantarillado, mejorando la 

cobertura, calidad y la continuidad en 10 provincias (Aija, Antonio Raymondi, Asunción, Carhuaz, Huaraz, 

Huari, Huaylas, Yungay, Recuay y Pomabamba). La inversión de dichos proyectos asciende a S/ 

97,824,138.41 millones y son financiados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

(MVCS). Donde los proyectos principales se encuentran en los distritos de Santo Toribio (CUI  271476), 

Llamellin (CUI 341040), Huacachi (CUI 365380). 

Los anexos N° 10S al 10U muestran las dinámicas territoriales de los proyectos de gran envergadura por 

áreas de estudios (AE). 
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8.2. FRECUENCIA DE VÍNCULOS 

De acuerdo con el análisis, los vínculos más frecuentes, entre los 340 prestadores caracterizados, son 

vínculos de cuenca (97%) y zona de recarga hídrica (96%) e infraestructura de alcantarillado (18%), en 

menor frecuencia vínculos de fuente superficial (9%), hidráulica mayor (5%), fuente sumidero (5%), 

infraestructura de agua (5%), entre otros. 

Mapa 65. Frecuencia de Vínculos 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. 

Aunque la mayoría de los prestadores se relacionan fuertemente a través del vínculo de cuenca, zonas de 

recarga hídrica e infraestructura de alcantarillado, es importante considerar el grado en el que estos 

vínculos se comparten con otros prestadores, en específico, con la EP Sedachimbote y la EP Chavín. Este 

ejercicio permite conocer cuáles son los prestadores que cuentan con mejores condiciones para la mejora 

de los servicios de saneamiento toda vez que los vínculos permiten el aprovechamiento de economías de 

escala y ámbito.  

Los gráficos N° 45 y N° 46 muestran la distribución de los prestadores caracterizados por cantidad de 

vínculos que comparten con los demás prestadores y el grado de compartimiento que dichos vínculos 

tienen en relación con la EP Sedachimbote y EP Chavín. 

En el gráfico N° 45 muestra que los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo JASS del centro 

poblado San Andrés (El Trece) y "JASS del Sector Santa Cristina" son los que tienen mayor coincidencia de 

vínculos con la EP Sedachimbote ya que presentan más del 90% de coincidencia con el prestador. Por otro 

lado, prestadores como “municipalidad distrital de Coishco-UGM”, " UGM – municipalidad distrital de 

Yaután" y “AAAP de Cambio Puente” aunque poseen un grado medio de compartimiento en los 

vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, se observa que los prestadores 

“municipalidad provincial de Sihuas”, “JASS Mitobamba” y “JASS Agoshirca” son aquellos que cuentan con 

la menor vinculación respecto a la EP.   

Así mismo en el gráfico N° 46 muestra que los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo JASS 

Nueva Florida, ASAD del barrio de los Olivos y sus anexos y JAAAPSHAN son los que tienen mayor 

coincidencia de vínculos con la EP Chavín ya que presentan más del 99% de coincidencia con el prestador. 

Por otro lado, prestadores como JASS Marian, ATM de la M.D. de Jangas y la JASS Llullan aunque poseen 

un grado medio de compartimiento en los vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, 

se observa que los prestadores ATM Pomabamba, JASS Huacchis y la JASS Yaulla son aquellos que cuentan 

con la menor vinculación respecto a la EP Chavín.   
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Gráfico 45. Prestadores distribuidos en torno a la EP Sedachimbote 

 

Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. 

Gráfico 46. Prestadores distribuidos en torno a la EP Chavin 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Ancash. 
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8.3. OPTIMIZACIÓN DE INVERSIONES POTENCIALES 

En el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se identificaron relaciones que dieron como resultado 

el agrupamiento de prestadores, los cuales podrían compartir una o más infraestructuras de saneamiento 

con el objetivo de brindar un servicio en condiciones óptimas. 

Para cada agrupamiento de prestadores, se diseñaron alternativas de infraestructura colectiva e 

individual, mediante la selección y análisis de una configuración de componentes de servicios de 

saneamiento, tomando en cuenta las características particulares de la zona de estudio; tales como, 

condiciones topográficas, geográficas, demográficas, entre otros. 

Los diseños de las alternativas propuestas fueron desarrollados bajo un nivel de ingeniería de 

visualización132, dichas alternativas fueron dimensionadas teniendo en cuenta las consideraciones básicas 

de diseño para cada componente propuesto, con la finalidad de obtener los parámetros necesarios para 

determinar el costo de la infraestructura; tales como, caudal, diámetro, longitud, volumen, entre otros. 

Para determinar dicho costo, se emplearon funciones paramétricas para cada componente, no incluyendo 

los costos de expediente técnico, capacitaciones, educación sanitaria, entre otros. 

Seguidamente, se procede a realizar un análisis comparativo en magnitud de costos para determinar la 

eficiencia económica de las infraestructuras colectivas frente a las infraestructuras individuales, de esta 

manera se identifican los beneficios de las economías de escala que están inmersos en las 

infraestructuras. 

A continuación, se describe el desarrollo de cada tipo de diseño: 

Diseño individual: se consideró que cada centro poblado o prestador, según corresponda a su 

configuración inicial, brinde los servicios saneamiento individualmente a través de infraestructura propia, 

constituida por componentes en óptimas condiciones. En la mayoría de los casos, se ha propuesto el 

reemplazo de componentes para cada uno de los prestadores, debido al mal estado de la infraestructura 

sanitaria o a la baja calidad del servicio en referencia a la continuidad y cobertura de este. 

Diseño colectivo: se plantea el escenario donde los prestadores compartirán una o más infraestructuras 

de saneamiento. Estos diseños colectivos son propuestas de oportunidades de inversión para la 

integración de prestadores. 

Asimismo, para el dimensionamiento de los componentes de las alternativas propuestas, se emplearon 

los siguientes parámetros: Periodo de diseño de 30 años (en concordancia con los Planes Maestros 

Optimizados), densidad de 4 habitantes por vivienda133, se considera un porcentaje de pérdidas de agua 

de 30% y se verifico la dispersión de viviendas para el planteamiento de alcantarillado. 

Parámetro de diseño en la zona de costa (Chimbote): Dotación de 90 L/hab/día134, tasa de crecimiento 

poblacional de 1.00% para las pequeñas ciudades y 0.65% para el ámbito rural135. 

 

132 Guía General para la Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: ‘‘La visualización es el 
desarrollo conceptual de una iniciativa de proyecto, el cual busca definir propiamente el problema a resolver. 
Principalmente, los resultados son el diseño conceptual y un orden de magnitud para el análisis de rentabilidad’’. 
133 Información promedio en la región en base a la cantidad de habitantes por vivienda. Fuente: INEI, ámbito 
urbano y rural. 
134 Para mayor agilidad en el análisis, se seleccionó una dotación para poblaciones menores a 2000 habitantes (rural), 
en referencia a la RM-192-2018-VIVIENDA Norma Técnica de Diseño Opciones Tecnológicas para sistemas de 
saneamiento en el ámbito rural. Con excepción a las pequeñas ciudades, donde a dotación fue seleccionada según lo 
indicado en la norma OS.100 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
135 Tasa de crecimiento aritmética, Capítulo III, Ítem 1.1 Parámetros de Diseño, RM-192-2018-VIVIENDA Norma 
Técnica de Diseño Opciones Tecnológicas para sistemas de saneamiento en el ámbito rural. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

166 

 

 

Parámetro de diseño en la zona de costa (Huaraz): Dotación de 80 L/hab/día, tasa de crecimiento 

poblacional de 1.20% para las pequeñas ciudades y 0.55% para el ámbito rural. 

A continuación, se presentan las 17 alternativas de oportunidades de inversión identificadas en el ámbito 

de responsabilidad de la ODS Chimbote y ODS Huaraz (ver Anexo N° 11), ambos en el departamento de 

Áncash:  

Mapa 66. Ubicación de oportunidades de inversión. 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 

8.3.1. DISEÑOS COLECTIVOS  

De las 17 oportunidades de inversión identificadas, se procede a detallar 4 diseños colectivos: 

Diseño colectivo 8 

Para el octavo diseño colectivo se propone el agrupamiento de 6 prestadores ubicados en los distritos de 

Chimbote, provincia de Santa. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, demanda y estado de la 

infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un déficit en el servicio de alcantarillado sanitario 

y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que la planta de tratamiento de aguas residuales del 

centro poblado de Santa Clemencia se encuentra colapsada y en mal estado; mientras, que los centros 

poblados de Pampadura, Cambio Puente, San José, Túpac Amaru Km. 7 y Las Flores no cuentan con dichos 

servicios. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de infraestructura de 

alcantarillado sanitario, una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) y una planta tratamiento de 
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aguas residuales para que los 6 centros poblados compartan conjuntamente dicha planta, aprovechando 

que la topografía favorecería la implementación de dicha infraestructura.  

Por otro lado, se ha identificado un proyecto de inversión136 el cual no presenta información sobre la 

ejecución física, corresponde al código único 2492416 “Mejoramiento del servicio de agua potable en el 

AA.HH. Pampadura del distrito de Chimbote - provincia de Santa - departamento de Áncash”. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo N° 

8: 

Tabla 26. Prestadores incluidos en el diseño colectivo N° 8 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

Asociación Autogestionaria de Socios 
de Agua de Río Santa "COVARS" 

Alcantarillado sanitario y 
tratamiento de aguas 
residuales 

San José Malo 

Junta Directiva del Asentamiento 
Humano Túpac Amaru Km. 7 

Túpac Amaru (Km. 7) Malo 

Asociación de Agua Potable Santa 
Clemencia 

Santa Clemencia Regular 

Asociación Administradora del Agua 
Potable de Cambio Puente 

Cambio Puente Malo 

Comité de Agua Potable del AA.HH. 
Las Flores 

Las Flores Malo 

JAAP Pampadura Pampadura Regular 

Fuente: Elaboración Sunass. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 67 donde se muestra los componentes 

del diseño colectivo 8. 

  

 

136 PIP Nos. 2397591, 2492416. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

168 

 

 

Mapa 67. Diseño Colectivo N° 8 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño individual 

y colectivo: 

Gráfico 47. Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 8. 

 

Fuente: Elaboración Sunass. 

De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual representa 1.17 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 1.69 y 4.32 

respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente 

más eficiente frente al diseño individual. 
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Diseño colectivo 10 

Para el décimo diseño colectivo se propone el agrupamiento de 2 centros poblados (donde sólo uno 

cuenta con prestador y el otro no) ubicados en el distrito de Chimbote, provincia de Santa. De acuerdo 

con el análisis realizado en la oferta, demanda y estado de la infraestructura en dichos centros poblados, 

se ha identificado un déficit en el servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas 

residuales. Esto debido a que el sistema de agua del centro poblado de Vinzos cuenta con una antigüedad 

mayor a los 15 años y en estado regular; además, el indicador de brecha de continuidad muestra que el 

servicio no es cubierto las 24 horas del día. Mientras, que el centro poblado de El Pedregal no cuenta con 

el servicio de agua potable. De igual manera, se ha identificado un déficit en el servicio de alcantarillado 

sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que, el centro poblado de El Pedregal, no cuenta 

con dichos servicios y el centro poblado de Vinzos no cuenta con una planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de infraestructura de agua 

potable, tales componentes corresponderían a una captación, línea de conducción, una planta de 

tratamiento de agua potable (PTAP), un reservorio y una línea de aducción; además, se propone la 

construcción de alcantarillado sanitario, una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) y una planta 

de tratamiento de aguas residuales. Para que los centros poblados de Vinzos y El Pedregal compartan 

conjuntamente los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, 

aprovechando que la topografía favorecería la implementación de dichas infraestructuras.  

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo N° 

10: 

Tabla 27. Prestadores incluidos en el diseño colectivo N° 10 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

JAAP Vinzos Agua potable, 
alcantarillado 
sanitario y 
tratamiento de aguas 
residuales 

Vinzos Malo 

Centro poblado El Pedregal El Pedregal  

Fuente: Elaboración Sunass. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 68 donde se muestra los componentes 

del diseño colectivo N° 10. 
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Mapa 68. Diseño Colectivo N° 10 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño individual 

y colectivo: 

Gráfico 48. Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 10 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 

De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual representa 1.39 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 1.81 y 1.85 

respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente 

más eficiente frente al diseño individual. 
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Diseño colectivo 16 

El décimo sexto diseño colectivo propone el agrupamiento de dos prestadores ubicados el distrito de 

Carhuaz, provincia de Carhuaz. De acuerdo con el análisis realizado a la oferta y demanda, existe un déficit 

en el almacenamiento de agua potable en la JASS Quemish. Por otro lado, se ha identificado que existiría 

un déficit en el servicio de tratamiento de aguas residuales, debido a que los prestadores cuentan con 

plantas de tratamiento de aguas residuales en mal estado e inoperativos. Por lo tanto, los habitantes del 

centro poblado de Auquipampa no contarían con acceso a los servicios de saneamiento en condiciones 

óptimas.  

La alternativa propuesta contempla el empalme del sistema de agua de la JASS Quemish a la red de agua 

potable del sistema de abastecimiento de la JASS Auquipampa, ya que esta última cuenta con reservorios 

existentes cuya capacidad podría abastecer a la JASS Quemish. Esta oportunidad permitiría el 

ordenamiento de la prestación de los servicios de saneamiento en el centro poblado de Auquipampa.  

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo N° 

16: 

Tabla 28: Prestadores incluidos en el sistema N°16 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

JASS Auquipampa Alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales 

Auquipampa Malo 

JASS Quemish Malo 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el siguente mapa donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°16. 
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Mapa 69: Diseño Colectivo N° 16 

Fuente: Elaboración Sunass 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño individual 

y colectivo: 

Gráfico 49: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 16 

 

Fuente: Elaboración Sunass 

De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.54 veces mayor 

que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos promedios 

anuales de O&M y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño individual estos son 

aproximadamente 2.15 veces y 2.42 veces mayor, respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta 

de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 
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Diseño colectivo 17 

El décimo séptimo diseño colectivo propone el agrupamiento de cuatro prestadores ubicados en el distrito 

de Carhuaz, provincia de Carhuaz. De acuerdo con el análisis realizado a la oferta, demanda y estado de 

la infraestructura de los servicios de saneamiento de dichos prestadores, no existiría un déficit en el 

almacenamiento de agua potable; sin embargo, la continuidad del servicio de agua en el centro poblado 

de Pariacaca es de 2 horas. Por otro lado, se ha identificado que existiría un déficit en el servicio de 

tratamiento de aguas residuales, debido a que los prestadores cuentan con plantas de tratamiento de 

aguas residuales en mal estado e inoperativos. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de infraestructura de 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. Respecto a la brecha del servicio de agua potable 

identificada, se recomienda intervenir mediante infraestructuras individuales, debido a que las 

condiciones topográficas y al buen estado de las infraestructuras existentes, haría necesaria una 

ampliación menor. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°17. 

Tabla 29. Prestadores incluidos en el sistema N°17 

Prestador Servicios a 
intervenir 

Centros poblados Calificaci
ón 

JASS Hualcan Agua y 
alcantarillado 

Hualcan Regular 

JASS Soledad Hualcan-Soledad Malo 

JASS Pariacaca Pariacaca Bueno 

JASS Baños de la Merced Baños de la Merced Malo 

Fuente: Elaboración Sunass 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 70 donde se muestra los componentes 

del diseño colectivo N°17. 
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Mapa 70. Diseño Colectivo N° 17 

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño individual 

y colectivo: 

Gráfico 50. Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 17 

 
Fuente: Elaboración Sunass 

 

De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 2.39 veces mayor 

que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos promedios 

anuales de O&M y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño individual estos son 

aproximadamente 1.78 veces y 2.73 veces mayor, respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta 

de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 
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Del análisis realizado en este segmento, se puede mencionar que, de acuerdo al análisis de vínculos y 

dinámicas territoriales en la determinación de área de prestación del departamento de Áncash, se logró 

identificar 17 oportunidades de inversión colectivas que involucran a un total de 70 prestadores de 

servicios de saneamiento, estas oportunidades permitirían obtener inversiones económicamente 

eficientes frente a las inversiones individuales debido a las economías de escala, reduciendo los costos de 

infraestructura en un 45% aproximadamente. Asimismo, se logró identificar que estas inversiones 

colectivas permitirían reducir los costos de operación y mantenimiento, así como las tarifas o cuotas en 

beneficio de la población servida.  

Gráfico 51. Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 

8.3.2. OPORTUNIDADES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO COLECTIVOS 

De acuerdo con el TUO de la Ley Marco y el TUO de su reglamento, en aplicación del principio de eficiencia 

en la prestación de los servicios de saneamiento, la municipalidad competente promueve la agrupación 

de dos o más organizaciones comunales, con la finalidad de operar y administrar un sistema común. 

Además, las organizaciones comunales que cuentan con diferentes sistemas, están facultadas para 

asociarse con la finalidad de realizar actividades de interés común para el aprovechamiento de economías 

de escala.  

Por lo cual, dado a los vínculos entre los prestadores, tanto para organizaciones comunales como para 

pequeñas ciudades, existe la oportunidad de que estos realicen la operación y mantenimiento de sus 

sistemas de forma colectiva. Para analizar la eficiencia económica de esta oportunidad, se realizó una 

estimación de los costos de operación y mantenimiento, tanto individual como colectivo para realizar un 

análisis comparativo en magnitud.  

A continuación, se presentan las 32 oportunidades de O&M colectivas identificadas (ver Anexo N° 12): 
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Mapa 71. Ubicación de las propuestas de O&M colectivo 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 
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Asimismo, debido a la ubicación de los prestadores, estado actual de la infraestructura y las condiciones 

topográficas de la región, se identificaron 32 grupos con un total de 129 prestadores donde no se 

determinaron oportunidades de inversión en infraestructura colectivas, con las que se obtengan 

eficiencias de economía de escala. Sin embargo, debido a sus vínculos y dinámicas, estos 32 grupos 

podrían compartir labores de operación y mantenimiento de sus infraestructuras mediante la asociación, 

agrupación o fusión de los prestadores de servicios de saneamiento, dichas oportunidades de operación 

y mantenimiento colectivos evidenciaron eficiencias económicas frente a la operación y mantenimiento 

individual, reduciendo dichos costos en un 62% aproximadamente; asimismo, se identificó la disminución 

de las tarifas o cuotas familiares en beneficio de la población servida. 

Adicionalmente a continuación se muestra un comparativo global de eficiencias respecto a las 32 

oportunidades de operación y mantenimiento colectivos identificados. 

Gráfico 52. Análisis comparativo en magnitud de costos de O&M colectivos 

 
Fuente: Elaboración Sunass. 

Finalmente, existen 107 prestadores donde no se han identificado oportunidades de inversión colectivos, 

debido a que cuentan con una baja densidad de vínculos entre los prestadores o se encuentran 

geográficamente aislados. 

Adicionalmente se tiene algunas consideraciones y recomendaciones a tomar en cuenta, para un posterior 

análisis del ADP: 

Incluir al prestador JASS Chachapoyas (ubicado en el distrito de Chimbote, provincia de Santa) dentro del 

diseño colectivo 9, utilizando la PTAP colectiva propuesta. No se ha incluido debido a que cuenta con 

infraestructura de saneamiento reciente en buen estado. 

Evaluar la posibilidad de ampliar el alcance de la operación y mantenimiento colectiva 13, debido a que 

se encontraron prestadores caracterizados en el recorrido de dirección noreste a suroeste, lo cual incluye 

a los distritos de Nepeña y Samanco. En el mismo sentido se recomienda evaluar proyectos integrales 

para el conjunto de prestadores de los distritos de Nepeña y Samanco, por ejemplo, utilizando un conjunto 

de pozos tubulares o agua captada del río (con tratamiento PTAP) para el abastecimiento de agua potable 

de consumo humano, así como un sistema integral de recolección de aguas residuales con una planta de 

trabamiento de aguas residuales y disposición final con reúso, considerando la necesidad del recurso 

hídrico en usuarios agrícolas y agroindustria. 

El prestador “Municipalidad del Centro Poblado Cascajal Bajo La Cuadra y Anexos” (distrito Chimbote, 

provincia de Santa), comparta infraestructura de saneamiento, así como la operación y mantenimiento 

colectivo con el prestador “Comité de Agua Potable El Porvenir” (distrito de Moro, provincia de Santa), 

debido a su proximidad. 
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Los prestadores: “Comité de Agua de Centro Poblado La Hacienda” y “JASS Santa Ana” (ubicados en el 

distrito de Casma, provincia de Casma), formen parte de la operación y mantenimiento colectivo del 

diseño 2. 

Evaluar la posibilidad de compartir labores de operación y mantenimiento entre los prestadores del 

diseño 3 y la operación y mantenimiento colectivo 4. 

Los prestadores “JASS Caserio de Huellapampa” y la “JASS Caserío de Anta” (ambos ubicados en el distrito 

de Moro, provincia de Santa), compartan labores de operación y mantenimiento colectivos debido a su 

proximidad. 

Los prestadores “JASS El Castillo” (distrito Chimbote, provincia Santa) y la “Junta Administradora de 

Servicios de Agua Potable del Caserío de Paredones” (distrito de Moro, provincia de Santa), compartan 

labores de operación y mantenimiento colectivos debido a su proximidad. 

Evaluar la posibilidad de incluir al prestador “JASS Caserío de Shocospuquio” (distrito de Moro, provincia 

de Santa) en la operación y mantenimiento colectivo del diseño 4. 

Considerar la unión de las labores de operaciones y mantenimiento colectivos números 11 y 12, debido a 

su proximidad, pues el inconveniente encontrado sería la accesibilidad (vías de comunicación) entre sus 

prestadores. 

En el diseño 1, se evalúe también la posibilidad de contar con infraestructura colectiva para los servicios 

de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, lo cual se ha visto limitado debido a que actualmente 

se cuenta con un proyecto (CUI 2131780) que cierra las brechas de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales. 

En el diseño colectivo 3, se deberá revisar la capacidad de los acuíferos para proyectar un solo pozo tubular 

a partir del cual se abastezca a los centros poblados. Además, se deberá evaluar la posibilidad de contar 

con un proyecto integral que involucre prestadores próximos al área. 

Evaluar la posibilidad de que los prestadores de la oportunidad de operación y mantenimiento colectivo 

1 también compartan dichas labores con el grupo de prestadores del diseño de infraestructura colectiva 

1. 

Evaluar la posibilidad de reubicar la población del centro poblado Nivin, debido a que fue afectado por el 

fenómeno El Niño en el año 2017 por encontrarse en una zona de riesgo (quebrada). 

Evaluar la posibilidad de contar con un diseño colectivo de infraestructura para cerrar principalmente la 

brecha del servicio de agua potable del conjunto de prestadores que se encuentra en la oportunidad de 

operación y mantenimiento colectivo 3, pues a pesar de contar con sistemas de agua operativos, estos 

presentan deficiencias, por ejemplo el prestador “Comité de Agua El Porvenir” cuenta con un reservorio 

de 7 m3 de 14 años de antigüedad que podría ser atendido desde el prestador del centro poblado Cascajal 

Bajo – La Cuadra. 

La operación y mantenimiento colectivo 6, agrupa a prestadores y centros poblados en una distancia no 

mayor de 5Km; sin embargo, se recomienda también incluir al prestador JASS Yapacayán que se ubica 

próximo y en el recorrido hacia las captaciones de agua. 

Evaluar la posibilidad de incluir a los prestadores JASS Caserío Virahuanca y JASS Caserío Paredones en la 

operación y mantenimiento colectivo 10, debido a que los 2 prestadores comparten la misma fuente de 

agua como suministro. 

Incluir al prestador JASS Caserío de Magdalena Nueva en la operación y mantenimiento colectivo 14, 

debido a que el recorrido hacia su fuente generaría mayores recorridos diarios para el operador del 

sistema. 
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Incluir al prestador JASS Canrey Chico dentro del diseño de infraestructura colectiva número 11, teniendo 

la consideración que el centro poblado de Olleros cuenta con un PIP 2215970 y se encuentra a menos de 

1 Km de dicho centro poblado Canrey Chico. 

El prestador del centro poblado Huarascucho del distrito Yungay, provincia de Yungay; comparta labores 

de operación y mantenimiento con el centro poblado de Yungay, del distrito y provincia del mismo 

nombre. 

Evaluar otro tipo de oportunidad referida a infraestructura natural, debido a la explotación de los 

acuíferos. Dicha oportunidad estaría enfocada principalmente en la recarga de los acuíferos mediante 

sistemas de zanjas de infiltración u otros. 

Evaluar la posibilidad de incluir a los prestadores de los centros poblados no caracterizados a la fecha del 

presente informe, que podrían ser también beneficiarios de las oportunidades identificadas, ya que se 

encuentran muy cerca o dentro de estas, pero al no haber sido caracterizados aún y no contar con 

información actualizada de sus respectivas brechas en materia de servicios de saneamiento, no se han 

podido incluir. De esta manera se podrán cerrar brechas de servicios de saneamiento, optimizar costos de 

inversión y/o compartir labores de operación y mantenimiento. 

Enfocar los proyectos de inversión que se vienen elaborando o desarrollando en el departamento de 

Áncash con una visión interdistrital o interprovincial, que abarque la mayor cantidad de centros poblados, 

con el objetivo de generar una mayor integración de prestadores que logre el eficiente cierre de brechas, 

optimice costos de inversión y/o compartir labores de operación y mantenimiento. 

Compatibilizar las presentes propuestas de oportunidades de inversión con los planes o proyectos que se 

estén elaborando o realizando en la región a fin de evitar la duplicidad en las inversiones; además, que 

estas oportunidades podrían significar también aportes a proyectos integrales que están orientados al 

cierre de las brechas de los servicios de saneamiento. 
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8.4. DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE PROCESO 

Considerando los vínculos y dinámicas territoriales junto con las oportunidades de inversión en 

infraestructura y de O&M identificados, se delimitaron 5 unidades de procesos, tal como se ve en el 

siguiente gráfico, que nos permiten distinguir espacios (UP) donde diversos prestadores se relacionan a 

través de procesos y dinámicas similares, donde podremos identificar oportunidades de mejora y lograr 

la eficiencia de los servicios de saneamiento, los cuales se presentan a continuación: 

Gráfico 53. Unidades de Proceso 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass. 

8.4.1. UNIDAD DE PROCESO 1: SANTA 

La UP Santa comprende a todos los distritos de las provincias Santa, Pallasca, Corongo, Huaylas y Carhuaz; 

y, los distritos Yungay, Ranrahirca, Mancos, Matacoto y parte de los distritos Cascapara y Shupluy de la 

provincia Yungay; a los distritos de Tarica, Jangas, Independencia,  Huaraz y Olleros de la provincia Huaraz; 

a los distritos Recuay, Ticapampa y Catac de la provincia Recuay; y parte de los distritos Aquia y Chiquian 

de la provincia Bolognesi; se ubica al norte del departamento Áncash, y aglomera una población total de 

757,736 habitantes. En esta UP se ha caracterizado un total de 262 prestadores, de los cuales 236 son de 

ámbito rural y 26 de ámbito urbano. Así también, incluye a las unidades operativas de la EP Sedachimbote 

dentro de la provincia Santa y de la EP Chavín dentro de las provincias Huaraz y Huaylas. 

Dentro de esta UP, se determinaron los vínculos de fuente superficial, de fuente subterránea, cuenca de 

aporte, zona de recarga hídrica a nivel de cuencas, sumidero, fuente-sumidero (río Santa), infraestructura 

de agua y saneamiento, infraestructura hidráulica mayor e infraestructura hidráulica menor y doble 

conexión.  Varios de estos vínculos también se dan con las EP. 
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Así también, en cuanto a las dinámicas territoriales, en esta UP encontramos vías de acceso que unen a 

los valles Santa y Lacramarca hasta la Panamericana Norte. La ruta Chuquicara – Pallasca facilita la 

comercialización de productos del valle Santa y de la zona altoandina de las provincias de Pallasca y 

Corongo.  Del mismo modo, la ruta Santa – Huaylas y parte de la ruta Panamericana Norte dinamiza a 

varios prestadores caracterizados. Se tiene a la carretera 3N que recorre todo el callejón de Huaylas y la 

carretera que une la costa con el mismo Callejón de Huaylas, donde se ubica la capital del departamento 

de Áncash. En este tramo importante han sido caracterizados 158 prestadores de las provincias de 

Pallasca, Corongo, Huaraz, Carhuaz, Yungay y Huaylas. Así mismo, se tiene a la ruta Nepeña - Moro que 

articula a los centros poblados de los distritos Nepeña y Moro con la Panamericana Norte con salida hacia 

las ciudades del Sur como Casma, Huarmey o Lima y al norte con Chimbote, Trujillo o Piura. Esta vía está 

unida a la ruta Jimbe - San Jacinto.  

Además, se presentan otras dinámicas territoriales de importancia entre los prestadores caracterizados y 

su relación entre ellos y su territorio, como la dinámica de cordillera Blanca y cordillera Negra y área de 

conservación PNH que incluye su zona de amortiguamiento, donde varios prestadores mantienen sus 

captaciones. Esta dinámica influye en una alta migración de población a dichas zonas, promoviendo la 

creación de nuevos centros poblados y generando una mayor demanda por los servicios de saneamiento. 

En esta UP, también se identifican dinámicas de prestadores a través de las actividades y acciones de las 

comunidades campesinas y de las mancomunidades identificadas, así como actividades económicas como 

la del valle Nepeña, que donde existe la empresa Agroindustrias San Jacinto que desarrolla la 

industrialización de la caña de azúcar que impulsan la economía en torno a la pequeña ciudad San Jacinto. 

También la dinámica de los proyectos de gran envergadura identificados. 

Dentro de esta unidad de proceso, partiendo de los vínculos y dinámicas se tiene a 58 prestadores que 

estarían siendo parte de un total de 12 diseños colectivos. Las oportunidades identificadas corresponden 

a 4 diseños para sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, 4 diseños para sistemas de 

agua, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, 3 para sistemas de agua potable y 1 para agua 

potable y alcantarillado. Además, se identificaron 22 alternativas de oportunidades de operación y 

mantenimiento, que beneficiarían a un conjunto de 101 prestadores. 

Por lo descrito, esta UP destaca por contener a todo el territorio riqueza de vínculos, dinámicas 

territoriales y oportunidades para inversiones potenciales 
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Mapa 72. Unidad de Proceso 1 - Santa 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass. 

8.4.2. UNIDAD DE PROCESO 2: CASMA HUARMEY  

Esta UP comprende a todos los distritos de la provincia Casma, Huarmey y Aija; al distrito Quillo y parte 

de los distritos Cascapara y Shupluy de la provincia Yungay; a los distritos Cochabamba, Pariacoto, Pira, 

Colcabamba, Pampas Grande, La Libertad y Huanchay de la provincia Huaraz; al distrito Cotaparaco, y 

parte de los distritos Tapacocha y Pararin de la provincia Recuay, con una población de 116 161 

habitantes. En esta UP se ha caracterizado un total de 44 prestadores, de los cuales 41 son de ámbito rural 

y 3 de ámbito urbano. Así también, incluye a 2 unidades operativas de la EP Sedachimbote dentro de las 

provincias Casma y Huarmey, y 1 unidad operativa de la EP Chavín dentro de la provincia Aija. 

Dentro de esta UP se determinaron los vínculos de fuente subterránea, cuenca de aporte, zona de recarga 

hídrica a nivel de cuencas Casma, Culebras y Huarmey, infraestructura de agua y saneamiento, de 

infraestructura de agua y saneamiento. 

Además, dentro de esta UP se tienen dinámicas territoriales como la accesibilidad, siendo la más 

importante la carretera Panamericana Norte que une a las ciudades Casma y Huarmey donde brinda 

servicio la EP Sedachimbote, y a las capitales de los distritos Comandante Noel y Culebras. Del mismo 

modo, se tiene la ruta Casma - Huaraz, con la carretera PE 14 que une la costa y la sierra, favoreciendo el 

intercambio comercial, el desplazamiento de pobladores y personal obrero de campo, la migración, entre 

otros. Casma es la provincia que más migración interna tuvo en los últimos años, siendo la ciudad de 

Casma la que más se ha ampliado con nuevos asentamientos humanos en el sector Casma Villahermosa, 

lo que ha generado que la MP Casma atienda la demanda del agua potable con cisternas.  También se 

cuenta con la ruta Huarmey - Huamba, que es una vía asfaltada y la ruta Huayán - Cochapetí que 

interconectan varios centros poblados con la ciudad de Huarmey. Las vías que ingresan a los valles de los 
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ríos Casma y Huarmey facilitan el desarrollo de la actividad agrícola incluyendo la exportación de 

productos. En esta UP la dinámica de cordillera negra es relevante por sus características relacionadas a 

las fuentes de agua, cobertura vegetal, cultura, dificultades y soluciones. Así también, se tiene dinámicas 

de proyectos de envergadura. En esta UP se cuenta con la existencia de una iniciativa de la gestión 

municipal de Culebras en un futuro proceso de integración de los servicios a la EP Sedachimbote, empresa 

que ya comprende a toda la provincia Huarmey dentro de su contrato de explotación. 

Dentro de esta UP se tiene en la zona costera se tiene a 9 prestadores que estarían siendo parte de un 

total de 4 diseños colectivos. Las oportunidades identificadas corresponden a 3 diseños para sistemas de 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y 1 diseño para sistemas de agua. Además, se 

identificaron 5 alternativas de oportunidades de operación y mantenimiento, que beneficiarían a un 

conjunto de 11 prestadores. 

Por lo descrito, esta UP destaca por contener a todo el territorio riqueza de vínculos, dinámicas 

territoriales y oportunidades para inversiones potenciales. 

Mapa 73. Unidad de Proceso 2 Casma-Huarmey 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Áncash. Elaboración: Sunass. 
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8.4.3. UNIDAD DE PROCESO 3: CONCHUCOS NORTE 

Esta UP se ubica al noreste del departamento Áncash, como se visualiza en el siguiente mapa, comprende 

a todos los distritos de las provincias Sihuas, Pomabamba y Mariscal Luzuriaga y el distrito de Yanama de 

la provincia Yungay, con una población de 77 341 habitantes. En esta UP se han caracterizado un total de 

8 prestadores, de los cuales 4 son de ámbito rural y 4 de ámbito urbano. En esta UP no existen unidades 

operativas de las EP Sedachimbote y EP Chavín.  

Dentro de esta UP y en base a relaciones de 8 prestadores caracterizados, se determinaron los vínculos 

de cuenca de aporte (intercuenca alto marañón), zona de recarga hídrica para los manantiales que 

permiten la captación de aguas para sus sistemas y en vínculo de infraestructura de alcantarillado. 

Cabe mencionar que en esta UP se encuentra la pequeña ciudad de Pomabamba que pertenece a la 

cuenca hidrográfica del río Marañón. A esta municipalidad provincial se le ha dado la autorización de 

excepcionalidad por Sunass para prestar el servicio de saneamiento, en la actualidad se encuentra 

conformando su unidad de gestión municipal. 

Por otro lado, se identificaron las dinámicas territoriales de accesibilidad a través de la carretera Carhuaz 

- Chacas - San Luis y la vía Huaraz – Yungay – Mariscal Luzuriaga – Pomabamba, cuya vía recorre la zona 

central del Parque Nacional Huascarán circundando los nevados Huascarán, Chopicalqui, Contrayerbas, 

Punta Olímpica y Ulta, haciendo posible la unión del Callejón de Huaylas y la Sierra Oriental de Áncash 

mediante el Túnel Punta Olímpica de 1.4 km, que atraviesa la cordillera Blanca en el macizo Ulta a 4732 

msnm, dentro de esta misma UP encontramos vías de acceso que unen a los valles Santa y Lacramarca 

hasta la Panamericana Norte. La ruta Chuquicara – Pallasca - Sihuas que facilita la comercialización de 

productos del valle Santa y de la zona altoandina de la Sihuas (principalmente agrícola). 

Sobre los proyectos de gran envergadura, en esta UP3 se ha identificado el corredor vial Conchucos que 

consta de 354 km y que atraviesa un conjunto de valles ubicados en la vertiente oriental de la cordillera 

Blanca, en Áncash; y su mejoramiento facilitará el acceso a lugares turísticos prehispánicos y el traslado 

de los productos agrícolas y mejorar la dinámica económica y social. 

Dentro de la UP3, y en base al análisis vínculos y dinámicas, sobre todo de accesibilidad, así como la 

cercanía de prestadores, se tiene la oportunidad de asociación de prestadores a través de la operación y 

mantenimiento colectivos entre 3 prestadores de la pequeña ciudad Sihuas: municipalidad provincial 

Sihuas, JASS Mitobamba y JASS Agoshirca. 

La delimitación de esta UP destaca en aspectos relevantes a ciertas condiciones ambientales y dinámicas 

territoriales.  
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Mapa 74. Unidad de Proceso 3 - Conchucos Norte 

 
Fuente: Sunass. 

8.4.4. UNIDAD DE PROCESO 4: CONCHUCOS SUR 

Esta UP comprende a todos los distritos de las provincias Huari, Antonio Raymondi, Carlos Fermín 

Fitzcarrald y Asunción, se ubica al sureste del departamento de Áncash, ver en el siguiente mapa y tiene 

una población de 97 459 habitantes. En esta UP se ha caracterizado un total de 23 prestadores, de los 

cuales 19 son de ámbito rural y 4 de ámbito urbano. En esta UP no existen unidades operativas de las EP 

Sedachimbote ni EP Chavín. 

Dentro de esta UP y en base a relaciones de 23 prestadores caracterizados, se determinaron los vínculos 

de cuenca de aporte (intercuenca alto marañón) cuya cobertura vegetal coincidiría con pajonales, 

matorrales y áreas agrícolas, zona de recarga hídrica para los manantiales que permiten la captación de 

aguas para sus sistemas, además se han identificado vínculos de infraestructura de alcantarillado, PTAR y 

sumidero del río Mosna. 

Además, es importante destacar el corredor económico Callejón de Conchucos la vía principal es la 

carretera Cátac - Chavín - San Marcos, que une los centros poblados desde el túnel de Cahuish, cruzando 

la cordillera hasta Chavín, San Marcos y Huari, permitiendo que el turismo se desarrolle como una de las 

principales actividades económicas en estas poblaciones. Asimismo, está ubicada la compañía minera 

Antamina que ha generado empleos y activación del comercio. 

Otra dinámica identificada es la participación de la comunidad campesina San Bartolomé de Acopalca, a 

la que pertenece la JASS Acopalca, y que tiene sobre su dominio el acceso principal hacia la laguna 

Purhuay. 
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Por otro lado, partiendo de los vínculos y dinámicas se realizó el diseño óptimo de inversiones, donde 3 

prestadores estarían siendo parte del diseño colectivo, el cual permitiría su integración por medio de los 

servicios de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Además de la oportunidad de 

inversión, se identificó 1 alternativa de integración por medio de operación y mantenimiento la cual 

relacionaría a un conjunto de 7 prestadores en la provincia de Huari. De esta forma se logró la 

configuración de la tercera unidad de proceso desde la perspectiva de cuenca hidrográfica, vínculos, 

dinámicas territoriales y la optimización de inversiones. 

También dentro esta UP se encuentra el proyecto de gran envergadura del corredor vial Conchucos, el 

mismo que se encuentra en UP3 lo cual facilitará el acceso de los prestadores de la UP3 y UP4 que se 

encuentra en el trayecto del corredor vial para acceder a lugares turísticos y mejorar la dinámica 

económica y social. 

Mapa 75. Unidad de Proceso 4 - Conchucos Sur 

 
Fuente: Sunass. 

8.4.5. UNIDAD DE PROCESO 5:  VALLE FORTALEZA 

Esta UP comprende a todos los distritos de las provincia Ocros, a los distritos de Huasta, Huallanca, 

Pacllón, la Primavera, Mangas, Canis, Cajacay, San Miguel de Corpanqui, Ticllos, Huyllacayán, Colquioc, 

Antonio Raymondi, Abelardo Pardo Lezameta y parte de los distritos de Aquia y de Chiquian de la provincia 

Bolognesi; y los distritos Huallapampa, Llacllín, Marca, Pampas Chico, parte de los distritos de Tapacocha 

y Pararín de la provincia Recuay; se ubica al sur del departamento Áncash, como se aprecia en el siguiente 

mapa  y cuenta con una población de 34 822 habitantes. En esta UP se ha caracterizado un total de 3 

prestadores, de los cuales 2 son de ámbito rural y 1 de ámbito urbano. En esta UP existe 1 unidad operativa 

de la EP Chavín. 
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Dentro de esta UP y en base a relaciones de 3 prestadores caracterizados, se determinaron los vínculos 

de cuenca de aporte (Valle Fortaleza y Pativilca) y zona de recarga, el río Fortaleza, se origina como 

consecuencia de la cordillera Negra, no contando con nevados de importancia en su cuenca que 

contribuya al escurrimiento superficial, razón por la cual en épocas de estiaje el río se seca 

completamente. Así mismo, el río Pativilca, al igual que la mayoría de los ríos de la Costa, es de régimen 

irregular y de carácter torrentoso. 

En esta UP la dinámica de accesibilidad es relevante para el desarrollo de actividades económico-sociales 

en todo el territorio tanto a nivel de cada provincia como de todas ellas hacia las ciudades importantes 

destacando la accesibilidad por medio de la carretera de Conococha - Punta de Chonta - Oncoy – Ocros , 

otra de las vías importantes que conecta a 4 distritos de la provincia de Bolognesi y 2 de la provincia de 

Ocros que es la carretera Abelardo Pardo Lazameta – Conococha, que abarca  los distritos de Abelardo 

Pardo Lazameta, Canis, San Miguel de Corpanqui y Ticllos por Bolognesi, Rajan y Cajamarquilla por la 

provincia de Ocros que a la vez conecta a la carretera 3N Pativilca – Huaraz – Huaylas –Huallanca, todas 

estas carreteras dinamizarán la economía elevando el flujo  comercial y social. 

Mapa 76. Unidad de Proceso 5 - Valle Fortaleza 

 
Fuente: Sunass. 
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8.5. ANÁLISIS DE ESTRUCTURA DE MERCADO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

De acuerdo con la literatura económica137, el desempeño económico de un mercado depende de su 

estructura y del comportamiento estratégico de sus participantes. En particular, en la prestación de los 

servicios públicos es común la existencia de monopolios naturales en cuyo caso es posible mejorar la 

eficiencia productiva concentrando la prestación de los servicios en uno, o unos pocos, prestadores. 

En este sentido, es de suma importancia la identificación de monopolios naturales, para lo cual, es 

necesaria la estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, en particular de la 

existencia de subaditividad de costos. 

8.5.1. FUNCIÓN DE COSTOS 

El análisis de subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento requiere que 

previamente se estime una función de costos para la prestación de servicios de saneamiento. 

En este sentido, la función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada 

econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, la función de costos 

trans-logarítmica presenta la siguiente forma funcional: 

𝑙𝑛(𝐶𝑡) = 𝛼𝑓 + 𝛽𝑙𝑛(𝑦𝑡) + 𝛾𝑙𝑛(𝑦𝑡)
2 +∑𝜆𝑗𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)
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1

2
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Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡, 𝑦𝑡  es el volumen de 

agua producida en el periodo 𝑡, 𝑤𝑗𝑡  es el precio del factor de producción 𝑗 en el periodo 𝑡, 𝑧𝑟𝑡 es la variable 

de control observable 𝑟 (por ejemplo, número de conexiones o tamaño de la red) en el periodo 𝑡, y 𝛼𝑓 es 

el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas no observables o no mensurables (por ejemplo, 

variables de gestión)138. 

Los factores de producción cuyos precios se incorporan en el modelo econométrico son: mano de obra, 

energía y un índice denominado otros que incorpora los demás factores de producción. Del mismo modo, 

las variables de control observables del modelo son: número de conexiones de agua, tamaño de la red de 

agua y tamaño de la red de alcantarillado. 

Los efectos fijos individuales son estimados de forma conjunta a los parámetros del modelo. Sin embargo, 

dado que los efectos fijos son influenciados por variables fijas geográficas observables asociadas a la 

prestación del servicio de saneamiento, los efectos fijos individuales son ajustados para eliminar estos 

efectos. 

Los efectos fijos ajustados se obtienen como la suma de la constante más los residuos de un modelo de 

regresión múltiple para los efectos fijos individuales en función de dos variables de control: (i) número de 

centros poblados a los que las EP brindan efectivamente los servicios de saneamiento, y (ii) distancia al 

centro poblado más alejado al que las EP brindan efectivamente los servicios de saneamiento. 

 

137 Por ejemplo, ver Tirole, J.  (1988). Industrial Organizaction. The MIT Press. 
138 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor 
trabajo, precio de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de agua, 
tamaño de la red de agua, tamaño de la red de alcantarillado, número de centros poblados a los que se presta el 
servicio de saneamiento, la distancia al centro poblado más distante al cual el prestador actualmente presta servicios 
de saneamiento y una variable que captura los efectos fijos del modelo.  
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8.5.2.  PRUEBA DE SUBADITIVIDAD DE LA FUNCIÓN DE COSTOS 

Una vez estimada la función de costos se realizan simulaciones, donde se estima el costo incremental que 

incurriría la EP SEDACHIMBOTE o EP CHAVIN al proveer de los servicios de saneamiento en las 5 unidades 

de proceso identificadas en el departamento de Ancash. 

Para el presente ejercicio, se asume una prestación donde el 100% de la población accede a los servicios 

de saneamiento, una continuidad de servicio de 24 horas al día, adicionalmente que los demás atributos 

se asumen iguales a los que actualmente brinda la EP SEDACHIMBOTE dentro de su área de 

responsabilidad efectiva de prestación actual.  

En función de las simulaciones, los resultados son resumidos en la siguiente tabla: 

Tabla 30. Resultados de las simulaciones 

TERRITORIO Costo Incremental SEDACHIMBOTE 
(índice) 

Costo Incremental CHAVIN (índice) 

UP1 100 85 

UP2 100 58 

UP3 100 58 

UP4 100 49 

UP5 100 42 

UP12 100 89 

UP123 100 87 

UP1234 100 89 

UP12345 100 89 

UP54 100 54 

UP543 100 71 

UP5432 100 76 

UP54321 100 89 

Fuente: Sunass. 

Del análisis del resultado de las simulaciones presentados en la tabla anterior se concluye que, el costo de 

proveer los servicios de saneamiento a todas las UP del departamento de Áncash es menor cuando la EP 

CHAVIN asume la prestación de los servicios en comparación a los costos que deberían asumir las UP en 

el caso que deseen auto proveerse los servicios de saneamiento. En particular, se obtiene un ahorro de 

hasta 11% cuando la EP CHAVÍN asume la prestación de los servicios de saneamiento en las 5 UP. Estos 

resultados son robustos sin importar el orden en que las UP son incorporadas a la EP. 

Por lo tanto, (i) existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento en las 5 UP 

de la frontera de estudio, y (ii) la eficiencia productiva es maximizada cuando los servicios de saneamiento 

en las 5 UP son prestados por la EP CHAVÍN. 

También es importante resaltar que, si bien en el largo plazo una vez integradas las 5 UP a la EP CHAVÍN 

el ahorro anual es el mismo, independientemente del orden en que se realizaron las integraciones, en el 

corto plazo si es importante el orden de integración de las Áreas de Estudio a la EP CHAVÍN. 

Adicionalmente, se hizo una simulación que refuerza la hipótesis de que un solo prestador en Áncash es 

más eficiente en términos de costos. Así, se efectúa la estimación del costo incremental que incurriría una 

empresa prestadora por proveer los servicios de saneamiento en el ámbito de prestación actual de la otra, 
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considerándose para ello niveles y estándares de calidad homogéneo para todos139. Producto de este 

ejercicio se obtuvo que EP CHAVÍN es quien tiene un menor costo incremental y se sugiere que esta es 

más eficiente y por tanto debería asumir la prestación en los ámbitos de las empresas.  

Tabla 31. Costo incremental y autárquico en la prestación del ámbito de SedaChimbote 

EP COSTO INCREMENTAL 
EP CHAVIN 

COSTO 
AUTARQUICO SEDACHIMBOTE 

AHORRO 

SEDACHIMBOTE 62 100 38 

Fuente: Sunass. 

Con ello podemos afirmar que, es más eficiente que los servicios de saneamiento sean provistos por un 

solo prestador en todo el departamento de Áncash, y este debería ser la EP CHAVÍN. 

La representación espacial de la subaditividad de costos se representa en los mapas siguientes. 

Mapa 77. Índice de costo incremental – EP CHAVÍN 

 

Fuente: Sunass. 

 

139 Para esta simulación se asumió los estándares de calidad de EP SEDACHIMBOTE, además del 100% de cobertura 

en cada uno de los ámbitos de prestación y 24 horas de continuidad del servicio. 
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Mapa 78. Índice de costo incremental – EP SEDACHIMBOTE 

 
Fuente: Sunass. 

9. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN 

Como se indicó anteriormente, el TUO del Reglamento de la Ley Marco define al Área de Prestación de 

Servicios como el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios de saneamiento 

brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría brindarlos eficientemente. Asimismo, 

nos expresa que el área potencial debe considerar la escala eficiente, la política de integración y otros 

criterios que determine la Sunass. 

En relación con la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento debe tomar en 

cuenta, tanto la escala mínima eficiente como el test de subaditividad de costos140. Así, para el 

departamento de Áncash, la escala mínima eficiente (EME) para la producción que permite el costo medio 

mínimo es de 35,229 conexiones para la costa, y 17,405 conexiones para la serranía. Cabe precisar que 

actualmente la EP SEDACHIMBOTE tiene 93 070 conexiones; mientras que, la EP CHAVÍN 32 979 

conexiones. El primero supera la EME para ambas regiones geográficas identificándose la posibilidad de 

que se encuentre dentro del tramo subaditivo de la curva de función de costos en ambos casos, por lo 

que incorporar o integrar mayor cantidad de conexiones sigue siendo conveniente para reducir los costos 

medios de producción. Por su parte, la EP CHAVÍN, supera la EME en la sierra; sin embargo, en la costa no 

consigue superarla, de este modo, requiere incrementar sus usuarios para alcanzar la escala mínima 

eficiente sugerida, por lo cual se vería interesado en asumir la prestación en nuevas localidades del 

territorio de Áncash. Además, al estar en su tramo decreciente se espera que los costos medios vayan 

reduciéndose al aumentar el número de conexiones. Esta afirmación se complementa con la prueba de 

 

140 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. Sunass, 2018.  
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subaditividad de costos, cuyos resultados, vistos en la sección anterior, determinan el tamaño de mercado 

idóneo abarca todo el territorio del departamento de Áncash, mencionándonos que la estructura de 

mercado más eficiente es aquella donde los servicios de saneamiento son provistos la EP CHAVÍN. 

Precisamente, a partir de estos resultados y su correlación con el espacio territorial, analizado durante 

todo el proceso de determinación, obtenemos que el área servida por EP SEDACHIMBOTE y la EP CHAVÍN 

(que corresponden al casco urbano en donde se viene brindando el servicio), y el resto del territorio de 

Áncash (área potencial), determinan el Área de Prestación de Servicios de Áncash, la misma que se aprecia 

en el siguiente mapa: 

Mapa 79. Área de Prestación de Servicios (ADP) de Ancash 

 

Elaboración: DAP –Sunass,2021. 
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El ADP Áncash tiene como prestador principal a la EP CHAVÍN, siendo este quien debe asumir la prestación 

de los servicios en las dos zonas fuertemente marcadas, una de ellas de color anaranjado, la cual hace 

referencia al área actual donde hoy en día las EP brindan los servicios de saneamiento y otra de color 

verde, el cual constituye el área potencial donde podría brindar los servicios de saneamiento de manera 

eficiente. En este territorio están ubicados 340 prestadores caracterizados, así como otros espacios que 

deberían gestionarse para asegurar el recurso hídrico en cantidad y calidad suficiente para el uso 

poblacional. Esta ADP también sugiere que, 5 unidades de procesos, 20 provincias y 166 distritos, que se 

traducen en 1 083 519 habitantes, dentro del departamento de Áncash sean servidos en su totalidad por 

EP CHAVÍN, con lo cual se configura un mercado de saneamiento eficiente en el largo plazo. 

Cabe recordar que, en este espacio estamos optimizando la prestación y la calidad del servicio, tomando 

en cuenta procedencia de las fuentes de agua, la ubicación de las zonas de recarga hídrica, la situación 

actual de los sistemas de agua y saneamiento, la existencia de amenazas, actividades de conservación, 

entre otras, que permitirán anticipar y mitigar riesgos que impacten negativamente en los costos de 

producción dentro del ADP.  

Asimismo, el ADP del departamento de Áncash permite visibilizar las oportunidades de intervención 

(integración de procesos/prestadores, infraestructura compartida, esquemas de conservación, GRD, ACC, 

entro otros), que contribuyen a la sostenibilidad de la prestación, lo cuales se detallan en la siguiente 

sección. 

Adicionalmente, resulta fundamental señalar que, las ADP propuestas son dinámicas en el sentido de que 

mientras se vayan recogiendo información de una mayor cantidad de prestadores y también se delimiten 

más UP en territorios vecinos, estos espacios eficientes se irán reestructurando con el fin de optimizar los 

servicios de saneamiento y aprovechar las oportunidades de mejora de dichos servicios. 

9.1.  OPORTUNIDADES HALLADAS DENTRO DEL ADP 

Como ya se mencionó, el ADP nos permite identificar diversas oportunidades, las cuales correlacionan con 

los objetivos de la política pública del Sector Saneamiento indicados en la Ley Marco, entre ellos figuran: 

i) Incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los servicios de saneamiento, con la finalidad de 

alcanzar el acceso universal, ii) Reducir la brecha de infraestructura en el sector y asegurar el acceso a los 

servicios de saneamiento prioritariamente de la población rural y de escasos recursos, iii) Alcanzar la 

autonomía empresarial e integración de los prestadores de los servicios de saneamiento iv) Incrementar 

los niveles de eficiencia en la prestación de servicios con altos indicadores de calidad, continuidad y 

cobertura y v) Lograr la gestión sostenible del ambiente y de los recursos hídricos en la prestación de los 

servicios de saneamiento. 

De acuerdo con las relaciones establecidas entre los prestadores caracterizados, los vínculos, la 

delimitación de las unidades de procesos y el análisis de estructura de mercado, se definieron 

oportunidades, así como, sus respectivos mecanismos. A continuación, se describen las oportunidades 

encontradas: 
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Tabla 32. Oportunidades identificadas 

Unidad de 
Proceso 

Oportunidad Base Legal Mecanismo 

Unidad de 
Proceso 1: 
Santa 

Integración/ 
Incorporación 

Esa oportunidad surge en la base a los artículos IV, 
2, 13 y 16 del TUO de la Ley Marco, los cuales tratan 
sobre la integración y los beneficios que éstos 
proporcionan en torno a los servicios de 
saneamiento. 

De la relación de los vínculos que los prestadores urbanos y rurales viene compartiendo entre ellos y con 
la EP Sedachimbote y EP Chavín se plantea lo siguiente: 

Integración de prestadores urbanos en ciudades y pequeñas ciudades, así tenemos a: 

Ámbito Costa de Áncash: 

AASAR Santa “Covars”, que brinda solo servicio de agua a parte de la ciudad de Chimbote y se ubica en 
zona urbana. Algunos de sus usuarios tienen doble conexión porque reciben servicio de agua también de 
la EP Sedachimbote. La EP es el único prestador que brinda el servicio de alcantarillado en el ámbito de 
atención de este prestador. 

UGM –Municipalidad Distrital de Coishco; la cual presta el servicio a la única ciudad del distrito Coishco, 
se encuentra cerca de la ciudad de Chimbote. 

JASAS Rinconada y AAP Cambio Puente, son prestadores en las pequeñas ciudades Rinconada y cambio 
Puente dentro del distrito Chimbote. 

Municipalidad Distrital de Santa, JASAPD Santa, AUAP_HUP_Javier Heraud, AAP San Dionisio. Estos 4 
prestadores son de ámbito urbano y atienden a la ciudad Santa. 

Aunque no inmediatamente, es una oportunidad trabajar en la hoja de ruta que conlleven a integración 
de prestadores rurales, toda vez que se tiene los vínculos y dinámicas que lo permitirían. Así tenemos: 

JAAPS 14 Incas, JAAP Vinzos, JAAP San Juan, JAAP A-H. Valle El Progreso, AUAP Cascajal Alto 
(Campamento), JAAP Lacramarca Baja –Carrizales, JAAPS Chachapoyas, JASAPS de la Victoria y Santa 
Eliza, JAAP centro poblado Túpac Amaru, CAP del A.H. Las Flores, JAAP CI_AH Cahuide, JAAPS Santa Eliza, 
AA.HH. Buenavista. Todos hacen uso de la misma fuente de agua (río Santa) e infraestructura hidráulica 
mayor junto con la EP Sedachimbote. Se suma a este grupo la JASAPS El Castillo, que usa otra 
infraestructura hidráulica mayor pero su fuente es el río Santa, y el prestador CGAP_AH Villa El Salvador-
Pampa El Toro que usa de manera temporal la otra fuente superficial de la EP Sedachimbote, que es el 
río Lacramarca. 

JAAPS Pampadura, JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JASAP A.H. Lacramarca Baja, CAP Lacramarca Baja, 
JAAP sector Lomas, JAAP El Arenal, CGAP AH Villa Salvador-Pampa El Toro, CAP El Porvenir y CDEOA La 
Huaca; que captan agua de filtraciones o drenajes agrícolas, pues tienen sus captaciones en terrenos 
bajo riesgo o al costado de filtraciones o drenes agrícolas. Se desconoce la calidad del agua que consumen 
estas poblaciones. 
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AAP Santa Clemencia, la cual está muy cercana a la EP y aunque capta agua de manantial, tiene relación 
de cuenca con la EP y se ubica muy cerca a la PC Cambio Puente y a la EP Sedachimbote. 

JASS_AH_San Luis, JDAP AA.HH. Río Seco y JDAH El Ramí. (de zonas periurbanas de la ciudad del Santa, 
muy cerca unos de otros) y la AAP Alto Perú, AUAP Tambo Real Nuevo, AUAP Tambo Real Viejo, 
municipalidad del centro poblado Cascajal Bajo y Anexos y JDAH Túpac Amaru Km7 del distrito Chimbote. 
Este grupo de prestadores tienen una característica común como es contar con fuente subterránea 
(acuífero Santa o Lacramarca) y uso de mismo tipo de sistema de bombeo sin tratamiento. 

Los prestadores mencionados se encuentran conectados con vías vecinales, departamentales y 
nacionales que permiten las dinámicas territoriales económicas y sociales, además de estar dentro de la 
provincia Santa y cercanos a la EP. La principal vía es la carretera Panamericana Norte y la carretera Santa 
– Chuquicara que interconecta a la costa con las provincias de Pallasca y Corongo. La integración de estos 
prestadores permitiría la sostenibilidad del servicio de saneamiento (AO&M) y la escala eficiente además 
que mejorará la calidad de vida de las poblaciones, siendo inevitable su desarrollo progresivo. 

En el valle Nepeña, con relación a las dinámicas territoriales como la accesibilidad, actividades 
económicas, cercanía entre distritos (contiguos), y existencia de pequeñas ciudades. Los prestadores con 
posibilidades de integración a la EP Sedachimbote serían los siguientes: 

Municipalidad distrital de Samanco, MD Nepeña Nepeña (ahora UGSS), municipalidad distrital de Moro, 
Agroindustrias San Jacinto S.A.A. 

Así mismo, se incluye en esta oportunidad a algunos prestadores JASS por encontrarse fuertemente 
vinculados a prestadores de pequeñas ciudades, ya sea por compartir fuentes de agua, cuenca y de 
población servida en cuanto al servicio de alcantarillado. 

JASS San Pedrito, JASS Huambacho La Huaca y JAAP Huambacho El Arenal del distrito Samanco, JASS 
Motocachy del distrito Nepeña y las JASS Captuy Bajo, JASS Shocospuquio, JASAP Limonhirca, Cruz 
Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San Cristóbal y Santa María Cushipampa del distrito Moro. 

La integración de estos grupos de prestadores permitiría la sostenibilidad del servicio de saneamiento 
(AO&M) y la escala eficiente, además la oportunidad de brindar una mejor calidad de vida a las 
poblaciones, siendo inevitable para su desarrollo progresivo. 

Ámbito sierra de Áncash: 

El prestador JAAAPSHAN tiene una oportunidad de integración, dado que está ubicado dentro de la zona 
urbana donde la EP Chavín presta el servicio, que a su vez le vende el agua tratada. Además, que su 
sistema de alcantarillado está conectado al de la EP. 
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Así mismo se ve la oportunidad de integración en relación a los vínculos encontrados de fuente de agua, 
cuenca de aporte, área con población servida, conexiones de alcantarillado, doble conexión de agua y 
accesibilidad, en los siguientes prestadores: JASS Palmira Alto, Asociación de Servicios de Agua Potable 
y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexos, JASS Picup, Agua Potable Care Cancariaco, JASS Marcac, 
JASS Llullán (Nueva Victoria e Ichoc Huaylas), JASS Jinua, JASS Acovichay, JASS Chuna Shaurama, JASS 
Paria Willcahuain, JASS Bellavista, JASS Curhuaz, JASS Palmira Alto, JASS Caururu, JASS Chequio, JASS 
Chungana, JASS Unchus. 

Cabe mencionar que el prestador JASS Nueva Florida, que comparte vínculos con el prestador urbano, 
ya realizó el proceso de integración a la EP Chavín. 

En cumplimiento de la RCD 037-2019-SUNASS-CD, se tiene prestadores que tienen la posibilidad de 
solicitar excepcionalidad para conformar UGM previo a su integración a una EP del departamento 
Ancash, adicional a una seria de vínculos que los relacionan con dichos prestadores tipo EP. Así tenemos 
a: 

La Administración del Agua Potable y Saneamiento” de Carhuaz (APyS Carhuaz), División de Servicio 
Municipal de Agua Potable y Saneamiento –Yungay, Oficina De Agua Potable Y Alcantarillado – Recuay, 
Atm – Ticapampa. Así también la pequeña ciudad Conchucos donde actualmente hay 07 prestadores 
(Municipalidad Distrital de Conchucos que brinda el servicio de alcantarillado y 06 prestadores tipo 
organización comunal que brindan servicio de agua por zonas o barrios como son la CAP Flor del Valle 
Alto, CVASAP La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco, CAAP Conzuzo-Pampayacu, CV Flor del Valle Bajo, 
CAAP Bello Horizonte Alto, Bello Horizonte Bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza y JV Villa Palmira. 

Esto posibilitaría la integración de estos prestadores con la EP Chavín, en aplicación del principio de 
eficiencia en la prestación de los servicios de saneamiento, con la finalidad de operar y administrar un 
sistema de abastecimiento de agua potable común; asimismo el aprovechamiento de economías de 
escala que permita mejorar la prestación de los servicios de saneamiento. 

Agrupación / 
Asociación 

Esta oportunidad surge en base al artículo 66 del 
TUO de la Ley Marco; así como el artículo 115 del 
TUO del Reglamento de la Ley Marco. 

Existen vínculos como zonas de recarga hídrica, cuenca de aporte, y dinámicas como accesibilidad y 
comunidades campesinas, que dan las condiciones para la asociación, de prestadores rurales en el 
distrito de Pampas, como son las OC: JASS Conzuzo, JASS Paragón, JASS Tilaco, JASS Puyallí, JASS 
Cochaconchucos. Así también dentro del mismo distrito se da la oportunidad de asociación de la JASS 
Jongos y CA Nauchavana no solo por comparit los mismos vínculos dentro del distrito ya señalados sino, 
por estar en cabecera de cuenca y ser muy cercanos entre sí. La asociación de prestadores promoverá el 
trabajo en equipo, el aprovechamiento de economías de escala y un mayor conocimiento de sus líderes 
en la gestión y prestación de los servicios de saneamiento. 

Con relación a los vínculos de fuente superficial, cuenca Nepeña, subcuenca Lampanin, y uso de 
infraestructura de hidráulica menor, así como las dinámicas de accesibilidad, Mancomunidad municipal 
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Corredor Andino, se presenta la oportunidad de asociación de organizaciones comunales entre los 
siguientes prestadores: 

JASS de centro poblado Huanca, JASS del caserío Santa Rosa y CA del Barrio Cruz del Siglo. 

La oportunidad de asociación no es limitante para que los prestadores rurales tipo Organizaciones 
Comunales que se logren asociar, posteriormente sean atendidos por una UGM rural, según se de en 
cada distrito.  

Así mismo, de acuerdo con los vínculos de fuente subterránea, cuenca, subcuencas, infraestructura de 
agua “captación Mojón” y línea de conducción; así como las dinámicas de accesibilidad, se tiene 
posibilidades de asociación de prestadores, las cuales son: 

JASS Macracancha y JASS Piedra Grande, JASAP Quillhuay parte alta, JASAP Arenal Nuevo Progreso y JASS 
Ullumaquín, JASS Winton y JASS Santa Rosa, JASS Pocoshuanca y JASS Pocos, 

JASS Tambar y JASS Caura, JASS Breña Alta y JASS Breña Baja (Izco), JASS Salitre y JASS Salitre Chico, JASS 
Larea-sector Salitre y JASS Huauyán, JASS Tambo, JASS Hornillos y JASS San Félix, JASS Virahuanca y JASAP 
Paredones. 

Por medio de estas asociaciones los prestadores tendrían la oportunidad de reducir costos de operación 
y mantenimiento, así como en la adquisición de insumos y materiales. 

En el distrito de Independencia, provincia de Huaraz existen relaciones que comparten algunos 
prestadores, sobre todo, vínculos físicos como conexiones de agua, alcantarillado y PTAR. Además de 
estar ubicados en un mismo centro poblado, se determina la probabilidad de agrupar a los siguientes 
prestadores: 

AADMA, JASS Oropuquio, JASS Cartuchocuta, JASS Urpay (central - bajo), JASS Urpay (parte alta). 

Considerando las relaciones de vínculos que vienen compartiendo en cuanto a fuente de agua, cuenca 
de aporte, número de asociados, uso de infraestructura y accesibilidad, se determina la probabilidad de 
asociar a las siguientes Organizaciones Comunales: JASS Cantu, JASS Marian, JASS Cachipampa. Además 
de los vínculos ya mencionados existe un vínculo muy fuerte que es el de compartir una sola PTAR, entre 
los siguientes prestadores: Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Mishky Yaku de 
Yuracoto – Caraz, Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Puquio Yaco del barrio de 
Cullashpampa – Caraz, Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Yanahuara “ASAPSS 
Yanahuara", JASS Huaripampa Centro, JASS Huaripampa Bajo, JASS Huanac. 

Oportunidad de 
Inversiones 

Artículo IV, los artículos 2,10, 16, 17, 112 
contemplados en el TUO DL 1280, así como los 

Ámbito Costa de Áncash: 
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Artículos 16 y 17, entre otros del TUO del 
Reglamento de la Ley Marco. 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 358-2021-VIVIENDA 

Dentro de la UP, y en base al análisis de vínculos y dinámicas territoriales, aplicando ingeniería de 
visualización se ha propuesto optimizar inversiones a través de propuestas de inversión en diseños 
colectivos. Así tenemos: 

Diseño 8: Sistemas para servicios de alcantarillado sanitario y de tratamiento de aguas residuales, que 
beneficie a 8 983 habitantes, en ámbitos de prestación de 6 prestadores como son: AASARS “Covars”, 
JDAH Túpac Amaru Km 7, AAP Santa Clemencia, AAAP Cambio Puente y JAAPS Pampadura. 

Diseño 9: Sistema para servicio de agua potable, que beneficie a 1 387 habitantes, en ámbito de 7 
prestadores como son: CAP Lacramarca Baja, JASAP del AAHH Lacramarca Baja, JAAP sector Las Lomas, 
JAAP Lacramarca Baja –Carrizales, JAAPS centro poblado Santa Eliza, JAAP centro poblado Túpac Amaru 
y JASAPS La Victoria y Santa Eliza. 

Diseño 10: Sistemas de servicios de agua, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, que 
beneficie a 2 582 habitantes, en ámbito del prestador JAAP Vinzos y del centro poblado El Pedregal donde 
no hay prestador ni sistemas. 

Diseño 4: Sistema para servicio de agua potable, que beneficie a 260 habitantes, en ámbitos de 
prestación de 2 prestadores como son: JASS del Caserío Pocos, y JASS del Caserío Pocoshuanca. 

Diseño 5: Sistema para servicio de agua potable, que beneficie a 404 habitantes, en ámbitos de 
prestación de 3 prestadores como son: JASS del Caserío de Huauyan, JASS del Caserío Larea y JASS del 
Caserío Larea - Sector Salitre. 

Diseño 6: Sistemas de servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas 
residuales, que beneficie a 669 habitantes, en ámbito de los prestadores: JASS Motocachy, MD Nepeña 
y JASS del Caserío de Captuy Bajo. 

Se espera que las inversiones en diseños colectivos, optimice las inversiones a través de la reducción de 
los costos de O&M. Los sistemas individuales actuales son más costosos por ende impacta en la calidad 
y sostenibilidad del servicio. 

Adicionalmente en esta UP, se considera como una oportunidad de inversión (idea de proyecto integral) 
cambiar los sistemas de agua y saneamiento y disposición final de aguas residual actuales. Es así como, 
el megaproyecto integral contemplaría como alternativa principal considerar previa evaluación de la 
disponibilidad hídrica cambio de fuente de agua de subterránea (acuífero Nepeña) a superficial (río 
Santa), y de tipo de sistema de bombeo sin tratamiento a sistema de gravedad con tratamiento o mixto. 
Así también el proyecto podría contemplar en alguna alternativa incluir un sistema que permita la 
automatización de los procesos operativos y de control de procesos de manera local o remota. El mismo 
megaproyecto, para caso de las aguas residuales, contemplaría como alternativa un sistema de 
tratamiento único o varios pero eficientes y con tratamiento adecuado para obtener efluentes que 
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puedan ser autorizados para reúso. En esta cuenca existe alta demanda por los recursos hídricos para 
riego, además en tales distritos se cuenta con una agroindustria azucarera que cuenta con extensiones 
de terrenos para la siembra de caña. 

La idea de proyecto integral es una oportunidad para reducir costos de operación y mantenimiento, pero 
también para que dicho sistema sea administrado por la EP Sedachimbote, a través de la oportunidad de 
integración. 

Ámbito Sierra de Áncash: 

Diseño N°11: Sistema de Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que beneficie a 1423 
habitantes, en ámbito de 2 prestadores, siendo el caso de JASS Olleros y JASS Huaripampa, de distrito de 
Olleros, Provincia de Huaraz, cuyas PTAR están inoperativas. 

Diseño N°12: Agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que beneficie a 8460 
habitantes, en ámbito de 8 prestadores, tales como JASS el Milagro, Barrio de los Olivos y sus anexos, 
JASS Urpay (Central – bajo), JASS Urpay (parte alta), JASS Atipayán, JASS Quenuayoc, JASS Mitucro y JASS 
Eslabón, del distrito de Independencia, provincia Huaraz. 

Diseño N°13: En la provincia de Huaraz se tiene como oportunidad de inversión la creación del servicio 
de tratamiento de aguas residuales e infraestructura complementaria en 4 distritos de la provincia de 
Huaraz, con el proyecto PTAR Huaraz, que beneficie a 41 102 habitantes, abarcando a algunos 
prestadores que han sido caracterizados en esta unidad, de acuerdo al proyecto,  el área de influencia 
corresponde al espacio geográfico donde se ubica la población afectada por la problemática actual del 
servicio de tratamiento de las aguas residuales y de los beneficiarios (actuales y potenciales) del 
proyecto, que para este caso son el área urbana y periurbana. Asimismo, forma parte de los centros 
poblados potenciales siendo identificados en total 95 centros poblados (50 del distrito de Huaraz, 24 de 
Independencia, 3 Jangas y 18 Taricá). Aquí se tiene 17 prestadores caracterizados. 

Diseño N°14: Sistema de Agua potable y alcantarillado sanitario, que beneficie a 2109 habitantes, en 
ámbito de 2 prestadores, en el caso de JASS Unchus y JASS Llupa, del distrito de Independencia, provincia 
de Huaraz, componentes de agua y alcantarillado sanitario a empalmarse a la infraestructura de la EP 
Chavín. 

Diseño N°16: Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que beneficie a 637 habitantes, en ámbito 
de 2 prestadores, en el caso de JASS Quemish y JASS Auquipampa, del distrito de Carhuaz, provincia de 
Carhuaz, cuyos tratamientos de agua residuales están en mal estado e inoperativos. 

Diseño N°17: Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que beneficie a 2323 habitantes, en 
ámbito de 4 prestadores, en el caso de JASS Hualcán, JASS Soledad, JASS Pariacaca y JASS Baños de la 
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Merced, del distrito de Carhuaz, provincia de Carhuaz, cuyas plantas de tratamiento de aguas residuales 
están en mal estado e inoperativas. 

En el diseño N° 16, 17, se presenta la posibilidad de conformación de unidad de gestión municipal rural 
para la viabilización de proyectos que serán financiados por MNVCS 

Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Esta oportunidad surge en base al artículo IV, 
contemplado en el TUO de la Ley Marco; así como 
el artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley 
Marco los cuales tratan sobre la agrupaciónny/o 
asociación de organizaciones comunales y los 
beneficios que estas nos proporcionan en torno a 
los servicios de sanemaiento.  

 

Dentro de la UP, y en base al análisis vínculos y dinámicas, sobre todo de accesibilidad, así como la 
cercanía de prestadores, se tiene la oportunidad operación y mantenimientos colectivos identificados: 

Ámbito Costa de Áncash: 

Diseño 3: 6 prestadores: JAAP El Arenal, CAP El Porvenir, MCP Cascajal Bajo La Cuadra y anexos, JAAP 14 
Incas, AUAP Cascajal Alto (campamento), AA.HH. Buenavista. 

Diseño 5: 4 prestadores: JAAP Rinconada, AUAP Pampa Vinzos km 24, JAAP San Juan y JAAP del AA.HH. 
El progreso. 

Diseño 7: 3 prestadores: JASS Cochaconchucos, JASS Tilaco, MD Pampas. 

Diseño 8: 7 prestadores de la pequeña ciudad Conchucos: MD Conchucos, CAP Flor del Valle Alto, CVASAP 
La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco, CAAP Conzuzo-Pampayacu, CV Flor del Valle Bajo, CAAP Bello 
Horizonte Alto, Bello Horizonte Bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza y JV Villa Palmira. 

Diseño 18: 10 prestadores: JASS AA-HH San Luis-Santa, AUAP HUP Javier Heraud, JAAP Distrito de Santa, 
JD AAHH El Ramí, AAP San Dionisio, JDAP AA.HH. Río Seco, AUAP Tambo Real Nuevo, JASAPS El Castillo, 
AUAP Tambo Real Viejo, AAP centro poblado Alto Perú. 

Diseño 6: 4 prestadores: JASS Santa Rosa, JASS Winton, JASS Breña Baja-Izco y JASS Breña Alta. 

Diseño 10: 6 prestadores: JASAP de Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomas y Santa María 
Cushipampa, MD Moro, JAAP Vinchamarca Chica y Huambacho, JAAP del Caserío de Huarcos, JASS del 
Caserío de Limonhirca y JASS Caserío de Cushipampa Alta y Baja. 

Diseño 11: 4 prestadores: JASS del Caserío Quillhuay, JASAP de Quillhuay Alto, JASAP de Arenal Nuevo 
Progreso y JASS Ullumaquin. 

Diseño 12: 3 prestadores: JAAP Captuy Alto, JASS Macracancha y JASS Piedra Grande. 

Diseño 13: 3 prestadores: JASS Huambacho La Huaca, JASS San Pedrito y JAAP Huambacho El Arenal. 

Diseño 14: 4 prestadores: JASS Huanca, JASS Nueva Victoria, MD de Cáceres del Perú, Comité de Agua 
Potable del Barrio Cruz del Siglo y JASS Santa Rosa. 
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Diseño 15: 3 prestadores: JASS Miraflores de San Pablo, JASS Canchas y JASS Colcap. 

Ámbito Sierra de Áncash: 

Diseño N°19: 6 prestadores (Oficina De Agua Potable Y Alcantarillado – Recuay, ATM Ticapampa, Unidad 
De Servicios Sociales Catac, JASS Canshan, JASS Chincay y JASS Chincay) 

Diseño N°20: 3 prestadores (JASS Canshan, JASS Chinchay y JASS Hualón) 

Diseño N°22: 3 prestadores (ATM Pariahuanca, San Miguel de Aco y JASS Pashpa) 

Diseño N°23:  5 prestadores (Administración del Servicio de Agua Potable” de Carhuaz, Administración 
de Agua Potable de Marcará, Administración de Agua Potable de Marcará, JASSAN-DA, JASS Tinco y 
Comité Administrador de Agua y desagüe de Toma) 

Diseño N°24:  6 prestadores (JASS Carazbamba Central, JASS Cochapampa, JASS Copa Chico, JASS Rampac 
Chico, JASS Rosas Pampa y JASS Yuncur) 

Diseño N°25: 3 prestadores (JASS Anta, JASS San Isidro y JASS Bellavista) 

Diseño N°26: 3 prestadores (ATM Mancos, JASS – Tumpa y ATM – Ranrahirca) 

Diseño N°27: 3 prestadores (División de Servicio Municipal de Agua Potable y Saneamiento Yungay, JASS 
Mazac y la JASS Lucmapampa-Huantucan) 

Diseño N°28:  5 prestadores (JASS Huandoy, JASS Llacshu, JASS Yuco Alto, JASS Yuco y JASS Antash) 

Diseño N°29:  9 prestadores (JASS Chungana, JASS Llullán, Asociación de servicios de agua potable “Dulce 
puquial de Llacta, ASAP Puquio Yaco, JASS Cullashpampa Alta, ASAPSS Yanahuara, ASSAPSS Mishky Yaku 
de Yuracoto – Caraz, JASS Allauca y JASS Cucush. 

Gestión de riesgos Artículo IV y el artículo 28 el TUO DL 1280; además 
del Subcapítulo III (Gestión del Riesgo de Desastres, 
Plan de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático) y el artículo 142 de su Reglamento. 

Dentro de la UP se presentan prestadores que vienen relacionándose por su exposición al peligro de 
inundaciones fluviales que vienen impactando algunos componentes de infraestructura física como 
líneas de conducción y PTAR. Las cuales también ocasionan daños a otras actividades de la zona como es 
la agrícola. Por ello se plantea la oportunidad de formular planes de contingencia ante ocurrencia de 
peligros por inundaciones a causa de lluvias intensas o por Fenómeno El Niño. Los Planes de Contingencia 
articulados dentro de los planes de gobiernos distrital, provincial y regional, permitiría el 
restablecimiento de la prestación de servicios, el abastecimiento de agua de manera temporal por carros 
cisterna, así como la protección de infraestructuras de protección para componentes de sus sistemas en 
zonas vulnerables, además de la organización y participación de los prestadores en actividades 
relacionadas a los sistemas de alerta temprana que puedan incorporarse. 
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Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios 
Ecosistémicos 

 

Artículo III y IV, los artículos 6, 27 contemplados en 
el TUO del DL 1280 y artículos 7, 42 y subcapítulo II 
que establece el TUO de su Reglamento. 

De acuerdo con el vínculo de cuenca Lacramarca, la dinámica de accesibilidad e interconectividad de los 
prestadores con la parte alta y media de la cuenca, en los distritos Chimbote y Macate; el uso de fuentes 
de agua que provee la cuenca, se plantea la posibilidad de que la EP Sedachimbote incorpore acciones 
con dichos prestadores en su trabajo de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos 
(MERESEH). A la fecha, la JASS Lupahuary tiene esta oportunidad. 

En la parte altoandina se cuenta con prestadores ubicados en la cabecera de cuenca Santa; así como, en 
todo el territorio de esta compartiendo los beneficios del recurso hídrico con las 2 EP (EP Seda Chimbote 
y EP Chavín) del departamento de Áncash. Por ende, todos los prestadores ubicados en esta cuenca 
tienen la oportunidad de trabajar los MERESEH para conservación de sus fuentes de agua. 

Así mismo, se da la oportunidad de que los prestadores ubicados en la cuenca Nepeña también realicen 
acciones orientadas en la conservación de sus fuentes de agua a través de los MERESEH. 

Finalmente, es importante difundir, informar, sensibilizar y capacitar sobre normativa de GRD-
ACC/MERESE a todos los actores de las cuencas Santa, Lacramarca y Nepeña. 

Fortalecimiento 
de capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo indicado en los 
artículos 6 (numeral 8) 43,63 del TUO de la Ley 
Marco. 

Los prestadores caracterizados de las cuencas Santa, Lacramarca y Nepeña de diferentes niveles de 
gobierno, tienen el potencial u oportunidad de mejorar. Se deben definir líneas de acciones a tomar en 
especialización de funcionarios y técnicos, así como estrategias de sensibilización y capacitación sobre la 
valoración de los servicios de saneamiento. 

Implementación 
de metodología 
de Cuota Familiar 

Esta oportunidad se sustenta en base al numeral 
68.5 y el artículo 78 del TUO de la Ley Marco; así 
como, los artículos 108,113 y 122 del TUO de su 
Reglamento.  

Esta oportunidad beneficiará a todos los prestadores de ámbito rural ubicados en esta unidad de 
proceso. Además, aporta al cumplimiento de normativa y a la sostenibilidad de la prestación de los 
servicios, a través del sinceramiento de costos de prestación y un adecuado plan operativo anual. 

UP 2: Casma 
- Huarmey 

Integración / 
Incorporación 

 

Esa oportunidad surge en la base a los artículos IV, 
2, 13 y 16 del TUO de la Ley Marco, los cuales tratan 
sobre la integración y los beneficios que éstos 
proporcionan en torno a los servicios de 
saneamiento. 

 

Con relación a los vínculos de fuente de agua, zona de recarga hidrica, cuenca de aporte, sumidero y 
dinámicas territoriales como accesibilidad actividad agrícolas de exportación, desarrollo de actividades 
económicas entre las provincias de Casma y Huarmey, se determina la probabilidad de integrar al ámbito 
de la EP Sedachimbote a los prestadores: 

Municipalidad Provincial de Casma, JASS Santa Ana, Municipalidad Comandante Noel, JASS San Diego, 
JASS Santa Cristina, JASS Labrador, JASS del sector Santa Catalina, JASS San Andrés, UGM Buenavista Alta 
y la Municipalidad Distrital de Culebras, UGM Yaután y JASS Fray Martín. 

Agrupación / 
Asociación 

 

Esta oportunidad surge en base al artículo 66 del 
TUO de la Ley Marco; así como, el artículo 115 del 
TUO del reglamento de la Ley Marco. 

Considerando las relaciones de vínculos que vienen compartiendo en cuanto a fuente de agua, cuenca, 
acuífero, accesibilidad y actividades económicas, se determina la probabilidad de asociar a las siguientes 
organizaciones comunales: 
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 JASS San Francisco, JASS Calavera Grande, JASS Los Arenales, CGRP I.E. 88124 y CCP La Hacienda en el 
valle San Rafael. 

Esta asociación promovería la organización de los líderes de los centros poblados, no solo en temas de 
agricultura que han venido desarrollando en los últimos años, también en el fortalecimiento de la cultura 
del pago del servicio de saneamiento por micromedición, afianzar proyectos integrales que beneficien y 
le den sostenibilidad a la prestación de los servicios de saneamiento en el valle San Rafael partiendo de 
la disminución de costos por economía de escala. 

JASS Casa Blanca, JASS Jaihua, JASS Cachipampa, JASS Santa Isabel-San Antonio Matua-Acushapampa. 
Estos prestadores una vez asociados o previo a ello, no los limita a que sean atendidos por la UGM que 
pueda conformar el municipio. Este proceso podría ser promovido para mejorar las condiciones de la 
prestación de los servicios, proyectarse en la sostenibilidad dentro del marco legal, para permitir 
optimizar recursos, promoviendo la economía de escala. 

JASS Tayca y JASS Chilcal y JASS Santa Rosa de Barbacay, JASS Huamba alta, JASS Huamba Ex Hacienda y 
JASS Huamba Baja. 

La Asociatividad de estas JASS permitiría realizar actividades de interés común para el aprovechamiento 
de economías de escala y estarían en mejor condición para mejorar la prestación de los servicios de 
saneamiento en sus respectivas localidades. 

En el valle de Huarmey se tiene una posibilidad de asociar a estos 6 prestadores caracterizados y a la vez 
a otros 2 prestadores que aún falta caracterizar como son: JASS Garlero y JASS María Cristina, toda vez 
que se tiene una iniciativa de parte del presidente de JASS Chilcal en convocar a todos los prestadores 
del valle y consolidarse como un único prestador y donde Chilcal sea el promotor. Esta posibilidad es 
alentadora. Todos los prestadores en este valle se unen a través de su carretera y todos están cerca al 
margen del río y a la vez en mismo distrito y a poco tiempo de la unidad operativa de Huarmey de la EP 
Sedachimbote. 

Oportunidad de 
Inversiones 

Artículo IV, los artículos 2,10, 16, 17, 112 
contemplados en el TUO de la Ley Marco, así como 
los artículos 16 y 17, entre otros del TUO del 
Reglamento de la Ley Marco. 

 

Dentro de la UP, y en base al análisis de vínculos y dinámicas territoriales, aplicando ingeniería de 
visualización se ha propuesto optimizar inversiones a través de propuestas de inversión en diseños 
colectivos. Así tenemos: 

Diseño 1: Sistema para servicio de agua potable, que beneficie a 2 013 habitantes, en ámbitos de 
prestación de 2 prestadores como son: JASS Cachipampa y JASS Jaihua. 

Diseño 2: Sistema para servicios de alcantarillado sanitario y servicio de tratamiento de aguas residuales, 
que beneficie a 514 habitantes, en ámbitos de prestación de 2 prestadores como son: JASS San Francisco 
de Asís y JASS Mojeque. 
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Diseño 3: Sistema para servicios de alcantarillado sanitario y servicio de tratamiento de aguas residuales, 
que beneficie a 968 habitantes, en ámbitos de prestación de 3 prestadores como son: Comité de Servicio 
de Energía Eléctrica y Agua Potable El Labrador - Comandante Noel, JASS Santa Cristina y Comité 
Administrativo de Agua Potable del Centro Poblado San Diego. 

Diseño 7: Sistemas para servicios de alcantarillado sanitario y de tratamiento de aguas residuales, que 
beneficie a 2,232 habitantes, en ámbitos de prestación de 6 prestadores como son: JASS Quita Sombrero 
y MD Culebras. 

Se espera que las inversiones en diseños colectivos, optimice las inversiones a través de la reducción de 
los costos de O&M. Los sistemas individuales actuales son más costosos por ende impacta en la calidad 
y sostenibilidad del servicio. 

Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Esta oportunidad surge en base al artículo IV, 
contemplado en el TUO de la Ley Marco; así como 
el artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley 
Marco los cuales tratan sobre la agrupación y/o 
asociación de organizaciones comunales y los 
beneficios que estas nos proporcionan en torno a 
los servicios de saneamiento.  

 

Dentro de la UP, y en base al análisis vínculos y dinámicas, sobre todo de accesibilidad, así como la 
cercanía de prestadores, se tiene la oportunidad de que la operación y mantenimiento sea colectivos. 
Así tenemos los siguientes: 

Diseño 1: 2 prestadores: UGM Municipal Yaután y JASS Fray Martín de Porras. 

Diseño 2: 4 prestadores: Comité de Gestión de Recursos Propios de la Institución Educativa N° 88124 
"Virgen de las Mercedes", JASS Los Arenales, JASS Calavera Grande y Junta Directiva de Agua Potable de 
Nivin. 

Diseño 4: JASS San Aandres (El Trece), Comité de servicios de Agua del sector Santa Catalina, 
Municipalidad distrital Comandante Noel 

Diseño 13: 3 prestadores: JASS Huambacho La Huaca, JASS San Pedrito y JAAP Huambacho El Arenal. 

Diseño 16: 2 prestadores: JASS Huanchuy y JASS Hoyada. 

Diseño 9: 3 prestadores: JASS Huamba alta Ex Hacienda, JASS Huamba Alta y JASS Huamba Baja. 

Gestión de 
Riesgos 

Artículo IV y el artículo 28 el TUO del DL 1280; 
además del Subcapítulo III (Gestión del Riesgo de 
Desastres, Plan de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático) y el artículo 168 de su 
Reglamento. 

En esta UP se tiene prestadores que vienen relacionándose por su exposición al peligro de inundaciones 
fluviales que vienen impactando algunos componentes de infraestructura física como PTAR. Entre otros 
daños a otras actividades de la zona como es la agrícola. Por ende, existe la oportunidad de formular 
planes de contingencia ante ocurrencia de peligros por inundaciones a causa de lluvias intensas o por 
Fenómeno El Niño. El plan de contingencia permitiría el restablecimiento de la prestación de servicios, 
el abastecimiento de agua de manera temporal por carros cisterna, así como la protección de 
infraestructuras de protección para componentes de sus sistemas en zonas vulnerables, además de la 
organización y participación de los prestadores en actividades relacionadas a la descolmatación y 
protección del encauce de los ríos Casma, Huarmey y Culebras. 
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Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios 
Ecosistémicos 

Artículo III y IV, los artículos 6, 27 contemplados en 
el TUO del DL 1280 y artículos 7, 42 y subcapítulo II 
que establece el reglamento de la Ley Marco. 

Con relación al vínculo de cuenca Casma y cuenca Huarmey, se tiene prestadores que vienen haciendo 
uso de los recursos hídricos de estas cuencas, así como la EP Seda Chimbote. En ese sentido se da la 
oportunidad de que la EP Sedachimbote incorpore acciones con dichos prestadores en su trabajo de 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos (MERESEH). 

Fortalecimiento 
de capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo indicado en los 
artículos 6 (numeral 8) 43,63 del TUO de la Ley 
Marco. 

Los prestadores caracterizados en esta unidad de proceso tienen el potencial u oportunidad de mejorar. 
Se deben definir líneas de acciones a tomar en especialización de funcionarios y técnicos; así como, 
estrategias de sensibilización y capacitación sobre la valoración de los servicios de saneamiento. 

Implementación 
de metodología 
del cálculo de 
cuota familiar 

Esta oportunidad se sustenta en base al numeral 
68.5 y el artículo 78 del TUO de la Ley Marco; así 
como, los artículos 108,113 y 122 del TUO de su 
Reglamento.  

Esta oportunidad beneficiara a todos los prestadores de ámbito rural ubicados en esta unidad de 
proceso. Además, aporta al cumplimiento de normativa y a la sostenibilidad de la prestación de los 
servicios, a través del sinceramiento de costos de prestación y un adecuado plan operativo anual. 

UP 3: 
Conchucos 
Norte 

 

Integración/Incor
poración 

Esa oportunidad surge en la base a los artículos IV, 
2, 13 y 16 del TUO de la Ley Marco, los cuales tratan 
sobre la integración y los beneficios que éstos 
proporcionan en torno a los servicios de 
saneamiento. 

 

En esta unidad de proceso se encuentran 8 prestadores de los cuales 2 son pequeñas ciudades 
(Pomabamba y Sihuas) y 6 son de tipo organización comunal (JASS Huayllan alto, JASS Cajas, JASS, San 
Antonio de Padua de Angascancha, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la 
municipalidad distrital de Parobamba, JASS Mitobamba, JASS Agoshirca). 

A la municipalidad provincial de Pomabamba la Sunass le autorizó de manera excepcional, prestar los 
servicios de saneamiento en la pequeña ciudad de Pomabamba por el plazo de 3 años y se encuentra en 
el proceso de conformar su unidad de gestión municipal (UGM); posterior a esta autorización, la cual 
puede renovarse por 3 años más, debe incorporarse a la EP Chavín. 

La pequeña ciudad Sihuas que cuenta con 3 prestadores, como son la municipalidad provincial de Sihuas, 
JASS Mitobamba y JASS Agoshirca.  Existe la posibilidad de que la municipalidad solicite la autorización 
de prestación del servicio de saneamiento previa a la integración. 

En las provincias de Mariscal Luzuriaga, Pomabamba y Sihuas, se tiene pocos prestadores caracterizados, 
y la mayoría son de ámbito rural. 

La implementación de la oportunidad permitiría la mejora de la prestación del servicio de saneamiento 
con escala eficiente. En esta UP no existen unidades operativas de las EP Sedachimbote y EP Chavín. 

Agrupación/ 
Asociación 

Esta oportunidad surge en base al artículo 66 del 
TUO de la Ley Marco; así como el artículo 115 del 
TUO del Reglamento de la Ley Marco. 

Considerando las relaciones que vienen compartiendo de vínculos de cuenca, zona de recarga hídrica, 
dinámicas de accesibilidad y actividades económicas, se determina la probabilidad de asociar a las 
Organizaciones Comunales caracterizadas y a caracterizar. 

Esta asociación promovería la organización de los líderes de los centros poblados, no solo en temas de 
agricultura que han venido desarrollando en los últimos años, también en el fortalecimiento de la cultura 
del pago del servicio de saneamiento, afianzar proyectos integrales que beneficien y le den sostenibilidad 
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a la prestación de los servicios de saneamiento partiendo de la disminución de costos por economía de 
escala. 

Oportunidades de 
inversiones 

Artículo IV, los artículos 2,10, 16, 17, 112 
contemplados en el TUO de la Ley Marco, así como 
los Artículos 16 y 17, entre otros del TUO 
Reglamento de la Ley Marco. 

Existe la oportunidad de un proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Saneamiento 
Básico de la Ciudad Capital de Pomabamba, Distrito de Pomabamba, Provincia de Pomabamba – Áncash, 
con Código SNIP del Proyecto de Inversión Pública – 273491, que se encuentra activo y se considera 
viable. En la actualidad el prestador se encuentra en proceso de conformación de UGM lo que refuerza 
la viabilización de esta oportunidad. 

Operación y 
mantenimiento 
colectivos 

Esta oportunidad surge en base al artículo IV, 
contemplado en el TUO de la Ley Marco; así como 
el artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley 
Marco los cuales tratan sobre la agrupaciónny/o 
asociación de organizaciones comunales y los 
beneficios que estas nos proporcionan en torno a 
los servicios de saneamiento.  

Dentro de la UP, y en base al análisis vínculos y dinámicas, sobre todo de accesibilidad, así como la 
cercanía de prestadores, se tiene la oportunidad de asociación de prestadores a través de la operación y 
mantenimientos colectivos. Así tenemos los siguientes: 

Diseño 30: JASS San Antonio de Padua de Angascancha y JASS Huayllan Alto 

Diseño 17: La Municipalidad Provincial de Sihuas, JASS Mitobamba y JASS Agoshirca. 

Gestión de 
Riesgos 

Artículo IV y el artículo 28 el TUO de la Ley Marco; 
además del Subcapítulo III (Gestión del Riesgo de 
Desastres, Plan de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático) y el artículo 142 de su 
Reglamento. 

Dentro de la UP se presentan prestadores que vienen relacionándose por su exposición al peligro de 
inundaciones fluviales que vienen impactando algunos componentes de infraestructura física como 
líneas de conducción y PTAR. Las cuales también ocasionan daños a otras actividades de la zona como es 
la agrícola. Por ello se plantea la oportunidad de formular planes de contingencia ante ocurrencia de 
peligros por inundaciones a causa de lluvias intensas o por Fenómeno El Niño. Los Planes de Contingencia 
articulados dentro de los planes de gobiernos distrital, provincial y regional, permitiría el 
restablecimiento de la prestación de servicios, el abastecimiento de agua de manera temporal por carros 
cisterna, así como la protección de infraestructuras de protección para componentes de sus sistemas en 
zonas vulnerables, además de la organización y participación de los prestadores en actividades 
relacionadas a los sistemas de alerta temprana que puedan incorporarse. 

Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios 
Ecosistémicos 

Artículo III y IV, los artículos 6, 27 contemplados en 
el TUO de la Ley Marco y artículos 7, 42 y 
subcapítulo II que establece el TUO de su 
Reglamento.  

Los prestadores identificados en la intercuenca Alto Maraños V tienen la oportunidad de realizar acciones 
de conservación las fuentes de agua mediante los MERESEH. 

Fortalecimiento 
de capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo indicado en los 
artículos 6 (numeral 8) 43,63 del TUO de la Ley 
Marco. 

Los prestadores caracterizados tienen el potencial u oportunidad de mejorar. Para ello se deben 
identificar las restricciones y aplicar estrategias. 
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Implementación 
de metodología 
del cálculo de 
cuota familiar 

Esta oportunidad se sustenta en base al numeral 
68.5 y el artículo 78 del TUO de la Ley Marco; así 
como, los artículos 108,113 y 122 del TUO de su 
Reglamento. 

Esta oportunidad beneficiará a todos los prestadores de ámbito rural ubicados en esta unidad de 
proceso. Además, aporta al cumplimiento de normativa y a la sostenibilidad de la prestación de los 
servicios, a través del sinceramiento de costos de prestación y un adecuado plan operativo anual. 

UP4: 
Conchucos 
Sur 

Integración / 
Incorporación 

 

 

Esa oportunidad surge en la base a los artículos IV, 
2, 13 y 16 del TUO de la Ley Marco, los cuales tratan 
sobre la integración y los beneficios que éstos 
proporcionan en torno a los servicios de 
saneamiento. 

En esta unidad de proceso se ha caracterizado a 2 prestadores, de las cuales 4 son pequeñas ciudades y 
19 de tipo organización comunal. Se han encontrado prestadores de pequeña ciudad y que se relacionan 
por estar en el corredor económico del Callejón de Conchucos, en ese sentido se determinó la 
oportunidad de integración de los siguientes prestadores: 

ATM Huari, ATM San Marcos, ATM Chavín de Huantar, Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos 
de la Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald). Esto 
posibilitaría la integración de estos prestadores con la EP Chavín. 

Agrupación/ 
Asociación 

Esta oportunidad surge en base al artículo 66 del 
TUO de la Ley Marco; así como el artículo 115 del 
TUO del Reglamento de la Ley Marco. 

 

Los prestadores de la municipalidad provincial Carlos Fermín Fitzcarrald y el prestador Villa Sur 
comparten el mismo sistema de alcantarillado y PTAR, por lo que se podría aprovechar su cercanía, para 
poder agruparlos. 

La agrupación, en aplicación del principio de eficiencia en la prestación de los servicios de saneamiento 
va a permitir operar y administrar un sistema de abastecimiento de agua potable común; asimismo para 
el aprovechamiento de economías de escala que permitan mejorar la prestación de los servicios de 
saneamiento. 

Oportunidad de 
inversiones 

Artículo IV, los artículos 2,10, 16, 17, 112 
contemplados en el TUO de la Ley Marco, así como 
los Artículos 16 y 17, entre otros del TUO de su 
Reglamento.  

Dentro de la UP, y en base al análisis de vínculos y dinámicas territoriales, aplicando ingeniería de 
visualización se ha propuesto optimizar inversiones a través de propuestas de inversión en diseños 
colectivos. Así tenemos: 

Diseño 15: Como alternativa para la solución, se propone la construcción de infraestructura de 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. Respecto a la brecha de infraestructura del servicio de 
agua potable, se han identificado dos proyectos de inversión en fase de ejecución que permitiría cerrar 
las brechas en este servicio, en este diseño están los prestadores141. 

Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Esta oportunidad surge en base al artículo IV, 
contemplado en el TUO de la Ley Marco; así como 
el artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley 
Marco los cuales tratan sobre la agrupaciónny/o 
asociación de organizaciones comunales y los 

Dentro de la UP, y en base al análisis vínculos y dinámicas, sobre todo de accesibilidad, así como la 
cercanía de prestadores, se tiene la oportunidad de asociación de prestadores a través de la operación y 
mantenimiento colectivos. Así tenemos los siguientes: 

 

141 ATM Municipalidad de Huari, JASS Exaltación y San Antonio y JASS Acopalca 
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beneficios que estas nos proporcionan en torno a 
los servicios de saneamiento. 

Diseño 21: ATM Municipalidad distrital de San Marcos, JASS Huaripampa Bajo, JASS Huaripampa Alto, 
JASS Carhuayoc, JASS Huaripampa Centro, JASS Huanac. 

Gestión de 
Riesgos 

Artículo IV y el artículo 28 el TUO de la Ley Marco; 
además del Subcapítulo III (Gestión del Riesgo de 
Desastres, Plan de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático) y el artículo 142 de su 
Reglamento. 

 

Considerando el último acontecimiento vinculado a la exposición de peligros de huaycos e inundaciones 
fluviales y afectación a los sistemas de captaciones, líneas de conducción PTAR; así como, a la actividad 
agrícola, se presenta la oportunidad de formular planes de contingencia que contribuyan como medidas 
de control que permitan evitar procesos críticos tanto en fuentes de agua y como formular planes de 
contingencia que permitan contribuir al abastecimiento de agua de manera temporal cuando se presente 
el peligro, también infraestructuras de protección, como la construcción de gaviones o muros de 
contención y a su vez, la limpieza y descolmatación del cauce de los ríos de los Conchucos. 

Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios 
Ecosistémicos 

Artículo III y IV, los artículos 6, 27 contemplados en 
el TUO de la Ley Marco y artículos 7, 42 y 
subcapítulo II que establece el TUO de su 
Reglamento.  

Los prestadores identificados en la intercuenca Alto Maraños V tienen la oportunidad de realizar acciones 
de conservación las fuentes de agua mediante los MERESEH. 

Se ha identificado la oportunidad de difundir, informar, sensibilizar y capacitar sobre normativa de GRD-
ACC/MERESE a todos los actores de la cuenca. 

Fortalecimiento 
de capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo indicado en los 
artículos 6 (numeral 8) 43,63 del TUO de la Ley 
Marco. 

Los 23 prestadores caracterizados y a diferente nivel, tienen el potencial u oportunidad de mejorar. Se 
deben definir líneas de acción a tomar en la especialización de funcionarios y técnicos; así como, 
estrategias de sensibilización y capacitación sobre la valoración de los servicios de saneamiento. 

Implementación 
de metodología 
del cálculo de 
cuota familiar 

Esta oportunidad se sustenta en base al numeral 
68.5 y el artículo 78 del TUO de la Ley Marco; así 
como, los artículos 108,113 y 122 del TUO de su 
Reglamento. 

Se ha identificado para 17 prestadores de ámbito rural. Esta oportunidad aporta no solo al cumplimiento 
de normativa sino a la sostenibilidad de la prestación de los servicios, a través del sinceramiento de 
costos de prestación y un adecuado plan operativo anual. 

UP 5: Valle 
la Fortaleza 

Integración/ 
Incorporación 

Esa oportunidad surge en la base a los artículos IV, 
2, 13 y 16 del TUO de la Ley Marco, los cuales tratan 
sobre la integración y los beneficios que éstos 
proporcionan en torno a los servicios de 
saneamiento. 

En esta UP 5 se ha caracterizado a la pequeña ciudad de Huallanca, existiendo la oportunidad de 
integración directa a la EP Chavín o la posibilidad de solicitar excepcionalmente la autorización de 
prestación de los servicios de saneamiento previamente. 

La integración de este prestador con la EP Chavín, permite mejorar la eficiencia en la prestación de los 
servicios de saneamiento, con la finalidad de operar y administrar un sistema de abastecimiento de agua 
potable común; asimismo el aprovechamiento de economías de escala que permita mejorar la prestación 
de los servicios de saneamiento. 

Agrupación/ 
Asociación 

Esta oportunidad surge en base al artículo 66 del 
TUO de la Ley Marco; así como el artículo 115 del 
TUO del Reglamento de la Ley Marco. 

 

Considerando las relaciones de vínculos de cuenca, zona de recarga hídrica, dinámicas de accesibilidad y 
actividades económicas, se determina la probabilidad de asociar a los prestadores caracterizados y a 
caracterizar. 

Esta asociación promovería la organización de los líderes de los centros poblados, no solo en temas de 
agricultura que han venido desarrollando en los últimos años, también en el fortalecimiento de la cultura 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

209 

 

 

Unidad de 
Proceso 

Oportunidad Base Legal Mecanismo 

del pago del servicio de saneamiento, afianzar proyectos integrales que beneficien y le den sostenibilidad 
a la prestación de los servicios de saneamiento partiendo de la disminución de costos por economía de 
escala. 

Gestión de 
Riesgos 

Artículo IV y el artículo 28 el TUO de la Ley Marco; 
además del Subcapítulo III (Gestión del Riesgo de 
Desastres, Plan de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático) y el artículo 142 de su 
Reglamento. 

Considerando el último acontecimiento vinculado a la exposición de peligros de huaycos e inundaciones 
fluviales y afectación a los sistemas de captaciones, líneas de conducción PTAR, así como a la actividad 
agrícola, se presenta la oportunidad de formular planes de contingencia que contribuyan como medidas 
de control que permitan evitar procesos críticos tanto en fuentes de agua y como formular planes de 
contingencia que permitan contribuir al abastecimiento de agua de manera temporal cuando se presente 
el peligro, también infraestructuras de protección, como la construcción de gaviones o muros de 
contención y a su vez, la limpieza y descolmatación del cauce del río. 

Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios 
Ecosistémicos 

Artículo III y IV, los artículos 6, 27 contemplados en 
el TUO de la Ley Marco y artículos 7, 42 y 
subcapítulo II que establece el TUO de su 
Reglamento. 

Los prestadores identificados en las cuencas Fortaleza y Pativilca tienen la oportunidad de realizar 
acciones de conservación las fuentes de agua mediante los MERESEH. Además, ha identificado la 
oportunidad de difundir, informar, sensibilizar y capacitar sobre normativa de GRD-ACC/MERESE a todos 
los actores de la cuenca. 

Fortalecimiento 
de capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo indicado en los 
artículos 6 (numeral 8) 43,63 del TUO de la Ley 
Marco. 

Los 3 prestadores caracterizados y a diferente nivel, tienen el potencial u oportunidad de mejorar. Se 
deben definir líneas de acciones a tomar en especialización de funcionarios y técnicos, así como 
estrategias de sensibilización y capacitación sobre la valoración de los servicios de saneamiento. 

Implementación 
de metodología 
del cálculo de 
cuota familiar 

Esta oportunidad se sustenta en base al numeral 
68.5 y el artículo 78 del TUO de la Ley Marco; así 
como, los artículos 108,113 y 122 del TUO de su 
Reglamento.  

Esta oportunidad beneficiará a todos los prestadores de ámbito rural ubicados en esta unidad de 
proceso. Además, aporta al cumplimiento de normativa y a la sostenibilidad de la prestación de los 
servicios, a través del sinceramiento de costos de prestación y un adecuado plan operativo anual. 

Fuente: Sunass. 
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9.2. PROGRESIVIDAD COMO OPORTUNIDAD DE INCORPORACIÓN DE PC AL 

ÁMBITO DE LAS EP 

A partir de la determinación del Área de Prestación de Servicios y de la identificación de sus 

oportunidades, es importante incorporar en el análisis, la evaluación de la correspondencia de a qué 

empresa prestadora deben ser incorporadas las pequeñas ciudades que no son atendidas por un 

prestador formal de servicios del departamento de Áncash. Para esto, se consideran las UP delimitadas, 

donde se han podido visibilizar las relaciones, vínculos y dinámicas entre los prestadores EP y las pequeñas 

ciudades cercanas a su ámbito de prestación. Esta progresividad, además, apunta a visibilizar como se 

irían consolidando adecuadamente las UP, al aprovechar las oportunidades identificadas en este proceso. 

Con ello, las condiciones para una eventual prestación del servicio de saneamiento a nivel departamental 

por parte de las empresas prestadoras EP SEDACHIMBOTE y EP CHAVÍN, tal y como se sugiere en el 

presente documento ADP Áncash determinada, deben tener las condiciones óptimas y, de este modo, 

resulte atractivo para la EP, los planificadores, los gobernantes, tomadores de decisión, los usuarios y 

también para la inversión privada. 

En este sentido, a partir de lo mencionado, se efectúa el análisis de esta progresividad como se detalla en 

los siguientes párrafos.  

Argumento Normativo  

Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 13 numeral 13.4 de TUO de la Ley Marco y el artículo 21 

numeral 21.8 del Reglamento de la Ley Marco por el que se dispone que las pequeñas ciudades deben 

incorporarse a la EP.  

Argumento Territorial-Cultural  

El concepto de territorialidad tiene un sentido más allá de un espacio geográfico, así por ejemplo 

Montañez (2001) afirma sobre el territorio lo siguiente:  

“un concepto relacional que insinúa un conjunto de vínculos de dominio, de poder, de pertenencia o de 

apropiación entre una porción o la totalidad del espacio geográfico y un determinado sujeto individual y 

colectivo” 

A partir de ello, se entiende que, para analizar el tema territorial es importante tener en cuenta el aspecto 

social de la identificación en un territorio. Así, podemos aludir que el sentido de pertenencia de la 

población sobre los recursos hídricos, sus sistemas de agua y saneamiento, su distrito o provincia será 

relevante en las decisiones de las pequeñas ciudades. 

Argumento Territorial-Ambiental 

De acuerdo con el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se denotan dos aspectos fundamentales: 

• Vínculos, que agrupan a ciudades y localidades en las cuales el servicio de saneamiento es 

prestado por una EP, prestador municipal o JASS, el agrupamiento se da bajo criterios de cuenca, 

sumidero, zonas de recarga hídrica, infraestructura de saneamiento compartida, entre otros.  

• Dinámicas territoriales, las cuales se dan en torno a las principales ciudades y las localidades que 

se  encuentran cercanas. Estas dinámicas se dan principalmente por temas económicos, 

conectividad vial, accesibilidad, salud y educación. 

Es importante señalar que el análisis territorial que se realiza en la determinación del Área de Prestación 

de Servicios se relaciona estrechamente con los criterios que toma el OTASS para el proceso de 

integración, evidenciando las sinergias entre ambos actores. 

9.2.1. ANÁLISIS Y APLICACIÓN DE LA PROGRESIVIDAD POR UNIDAD DE PROCESO 

Las ciudades en las cuales se encuentran ubicadas las 2 Empresas Prestadoras se constituyen en núcleos 

económicos, político administrativos, sociales y culturales para las localidades que están próximas a su 
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ámbito de prestación, y han sido criterios para la determinación de las ADP. En este sentido, los poblados 

ubicados en cada UP presentan una mayor afinidad, arraigo y probabilidad a integrarse o incorporarse en 

forma gradual al ámbito de explotación de las EP ubicada en la ciudad más cercana. Un criterio adicional 

es considerar los ámbitos de responsabilidad de las EP según su contrato de explotación, así como los 

avances en las autorizaciones de excepcionalidad dentro de cada unidad de proceso. 

Para el caso de la UP 1 se tiene 2 núcleos de tipo económico, político administrativo, social y cultural. Uno 

de estos lo conforman las ciudades de Chimbote y Nuevo Chimbote en el cual la EP SEDACHIMBOTE es el 

prestador principal de los servicios de saneamiento, y el otro núcleo identificado es la ciudad de Huaraz, 

también capital del departamento de Áncash, donde el prestador principal es la EP CHAVÍN.  

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Chimbote y Nuevo 

Chimbote y las localidades ubicadas en esta unidad de proceso, como también las que se identifican en 

las localidades del callejón de Huaylas, que destacan, principalmente, por la articulación vial, corredores 

económicos y turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, económicos, 

laborales, salud, educación entre otros. 

Tabla 33. Análisis de criterios de progresividad de la Unidad de Proceso 1: Santa 

Criterios Unidad de Proceso 1: Santa 

Unidades de 
Proceso 

(Vínculos, 
dinámicas 
territoriales) 

Esta Unidad de Proceso agrupa a las EP Sedachimbote y EP Chavín, identificándose 26 
prestadores que brindan el servicio en 4 ciudades y 10 pequeñas ciudades. En esta unidad de 
proceso se incluye a las áreas de estudio Santa, Pallasca, Corongo y parte del área de estudio 
Callejón de Huaylas.   

Se tiene a 4 ciudades y 10 pequeñas ciudades en las cuales se realizó la caracterización de los 
servicios de saneamiento, las mismas que presentan una mayor articulación a las ciudades de 
Huaraz, Chimbote y Nuevo Chimbote, por vínculos y dinámicas económicas (Turismo y 
corredores económicos), salud, educación. Así también, en el caso de la EP Sedachimbote son 
3 ciudades y 5 PC las que se ubican dentro su contrato de explotación, y en el caso de la EP 
Chavín llega a tener dentro de su contrato de explotación a los prestadores ubicados en los 
distritos de Huaraz e Independencia. 

Sostenibilidad 
Financiera 

EP SEDACHIMBOTE 

Según el Benchmarking regulatorio 2021, esta EP, presenta un índice de sostenibilidad 
financiera de 65.47%, lo cual indica que los ingresos por tarifa de agua potable estarían 
cubriendo los costos y gastos de la EP. Con una facturación anual en el 2019 de S/ 
29,505,243.88, producto de las 73,941.00 conexiones activas en la localidad de Chimbote y 
Nuevo Chimbote, con una tarifa media de S/ 1.15 por m3 

EP CHAVÍN 

Según el Benchmarking regulatorio 2021, la EP Chavín está considerada dentro de la categoría 
de empresa prestadora mediana, presenta un índice de sostenibilidad financiera de 62.83%, 
lo cual indica que los ingresos por tarifa de agua potable estarían cubriendo los costos y gastos 
de la EP. Con una facturación anual en el 2019 de S/.8,834,523.68 producto de las 28 738 
conexiones activas en la localidad de Huaraz, Independencia y Caraz, con una tarifa promedio 
de S/. 1.40 por m3 

Ciudades y Pequeñas Ciudades/Prestadores no EP:  

Chimbote: Parte de esta ciudad es atendida por el prestador AASA de río Santa-“COVARS”, que 
cuenta con 1 588 conexiones activas de agua potable, con 0% de morosidad, cuentan con tarifa 
estructurada sin micromedición. El costo del servicio doméstico es de S/ 7.00 y S/ 9.00 para 
socios y usuarios, y desde S/ 13.00 hasta los S/ 120.00 por actividades comerciales. Cuentan 
con contabilidad independiente, su recaudación cubre los costos de operación y 
mantenimiento. Comparten usuarios del agua potable (tienen doble conexión) con la EP 
Sedachimbote. Esta ciudad se encuentra dentro del ámbito del contrato de explotación de la 
EP Sedachimbote por ende el prestador no EP le corresponde integrarse a la EP. 

Cambio Puente: Esta pequeña ciudad es atendida por el prestador AAP Cambio Puente, tiene 
1 258 conexiones activas de agua potable, con un 24% de morosidad, cuentan con tarifa plana, 
y no tienen micromedición. El costo es de S/ 10.00 mensual. Tienen contabilidad 
independiente, y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento y tampoco 
reciben subsidios de la municipalidad. Esta pequeña ciudad se encuentra en proceso de 
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Integración a la EP Sedachimbote, que, según los últimos acuerdos, se estima debe entrar en 
operaciones en el primer semestre del 2022. 

Rinconada: Esta pequeña ciudad es atendida por el prestador JASAS Rinconada, tiene 860 
conexiones activas de agua potable, con un 2% de morosidad, cuentan con tarifa plana, y no 
tienen micromedición. El costo es de S/ 10.00 mensual. Tienen contabilidad independiente, su 
recaudación cubre los costos de operación y mantenimiento, y no reciben subsidios de la 
municipalidad. Esta pequeña ciudad encuentra dentro del ámbito del contrato de explotación 
de la EP Sedachimbote 

Coishco: Esta ciudad es atendida por la municipalidad distrital de Coishco tiene 4 293 
conexiones activas de agua potable y alcantarillado, con un 93.14% de morosidad. Cuentan 
con tarifa estructurada sin micromedición. El costo del servicio doméstico es de S/ 10.00, y la 
tarifa comercial va desde lo S/ 15.00 hasta S/25.00. No cuentan con contabilidad 
independiente y por el porcentaje de morosidad, la recaudación no cubre los costos de 
operación y mantenimiento. Esta ciudad se encuentra en el ámbito del contrato de explotación 
de la EP Sedachimbote, pero aún no hay ningún acuerdo de incorporación. 

Santa: En esta ciudad se recibe los servicios de 4 prestadores no EP, la municipalidad distrital 
de Santa, JASAPD Santa, AUAP HUP Javier Heraud, AAP San Dionisio, donde la municipalidad 
solo da servicios de alcantarillado y los otros prestadores solo servicio de agua. La JASAPD 
Santa y la municipalidad incluyen en su ámbito de atención zonas rurales. Los prestadores en 
conjunto para todo su ámbito suman un total de 3 506 conexiones activas de agua potable y 5 
370 conexiones activas de alcantarillado, con un promedio del 23% de morosidad para el 
servicio del agua potable, cuentan con tarifa estructurada sin micromedición. El costo del 
servicio doméstico va desde los S/ 5.00 hasta los S/ 10.00, servicio comercial que va desde los 
S/ 11.00 hasta los S/ 35.00, y por actividades industriales y públicas desde los S/ 15.00 hasta 
los S/ 750.00. Cuentan con contabilidad independiente, su recaudación cubre los costos de 
operación y mantenimiento, pero solo en prestadores de servicios de agua. El prestador 
municipal no cobra por el servicio de alcantarillado. Esta ciudad se encuentra en el ámbito del 
contrato de explotación de la EP Sedachimbote, pero aún no hay ningún acuerdo de 
incorporación y los directivos de los prestadores muestran rechazo a la normativa actual.  

Samanco: Esta pequeña ciudad es atendida por el prestador municipalidad distrital de 
Samanco, el cual también incluye en su ámbito de prestación a zonas rurales. Tiene un total 
de 1 159 conexiones activas de agua potable y 1651 conexiones de alcantarillado. Presentan 
un 50% de morosidad, cuentan con tarifa plana, y no tienen micromedición. El costo es de S/ 
7.00 mensual. No tienen contabilidad independiente, el área de rentas de la MD de Samanco 
se hace cargo de la recaudación, y la recaudación no cubre los costos de operación y 
mantenimiento. Esta pequeña ciudad se encuentra en el ámbito del contrato de explotación 
de la EP Sedachimbote, pero aún no hay ningún acuerdo de incorporación. 

San Jacinto: Esta pequeña Ciudad es atendida por 2 prestadores como son la UGSS – 
municipalidad distrital de Nepeña y Agroindustrias San Jacinto SAA. La Municipalidad brinda 
servicio no solo a la PC sino a otros 8 centros poblados rurales de su distrito y a 2 de estos 
últimos les abastece por cisterna. El otro prestador solo brinda servicio de agua a una parte de 
la PC. Ambos prestadores para todo su ámbito suman un total de 3,837 conexiones activas de 
agua potable y 3770 conexiones activas de alcantarillado. Tienen un 82% de morosidad. 
Agroindustrias San Jacinto no cobra por el servicio de agua. Cuentan con tarifa estructurada 
sin micromedición. El costo del servicio doméstico va desde los 3 hasta los 5.00 soles, 
instituciones educativas 10 soles, comercial y empresas de 20, 25 y 30 soles, e industrias 100 
soles. No cuentan con contabilidad independiente y por el porcentaje de morosidad, la 
recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento. Esta pequeña ciudad se 
encuentra en el ámbito del contrato de explotación de la EP Sedachimbote, pero aún no hay 
ningún acuerdo de incorporación.  

Moro: En esta pequeña ciudad se cuenta con 3 prestadores, la MD Moro, JASAP Limonhirca-
Cruz Blanca-El Arenal-Santo Tomás-San Cristobal y Santa María Cushipampa y la JASS 
Cushipampa Alta y Baja. Estos tres prestadores incluyen en su ámbito de prestación a zonas 
rurales. Los 3 prestadores dan servicio de agua, pero solo el prestador municipal otorga 
servicio de alcantarillado. En total tienen 2114 conexiones activas de agua potable y 1523 
conexiones de alcantarillado. La MD Moro presenta un 82% de morosidad, la JASAP de 
Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San Cristóbal y Santa María Cushipampa con 
un 9% y la JASS Caserío de Cushipampa Alta y Baja con 0%. Solo la MD Moro cuenta con tarifa 
estructurada el servicio doméstico es de 5.00 soles, y establecimientos comerciales, 
dependiendo el rubro van de 10.00 hasta 60.00 soles. La MD Moro no cuenta con contabilidad 
independiente, todo es manejado por sus áreas administrativas, y los otros 2 prestadores si 
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cuentan con contabilidad independiente. En todos los casos, la recaudación no cubre los 
costos de operación y mantenimiento. Esta pequeña ciudad se encuentra en el ámbito del 
contrato de explotación de la EP Sedachimbote, pero aún no hay ningún acuerdo de 
incorporación. 

Conchucos: En esta pequeña ciudad se tiene a 7 prestadores, siendo la MD Conchucos, CVAP 
Flor del Valle Alto, CVASAPB La Plaza- Virgen de Lourdes y Francisco, CAAPB Conzuzo-
Pampayacu, CV Flor del Valle Bajo, CAAPB Bello Horizonte Alto-Bello Horizonte Bajo-
Gloriapampa y Nueva Esperanza, JVB Villa Palmira. El prestador municipal brinda solo servicio 
de alcantarillado y las demás solo agua. En conjunto se tiene 889 conexiones activas de agua 
y 888 conexiones activas de alcantarillado, con tarifas únicas y solo en 4 barrios tiene 
estructura que les permite cobrar un adicional por ser negocio o tener huerto. El servicio de 
alcantarillado no se cobra. El servicio de agua solo 5 de los 6 prestadores que lo brindan cobran 
el servicio. No hay micromedición. El costo del servicio de agua doméstico oscila entre 1 y 2 
soles y para los no domésticos entre 5 y 10 soles. No se tiene contabilidad independiente, no 
hay sinceramiento de costos y la recaudación no cubriría los costos para la administración, 
operación y mantenimiento adecuados. Dos de los prestadores tipo OC han pretendido 
entregar la prestación de servicio a la municipalidad.  La PC está fuera del ámbito de la 
responsabilidad de las EP. La Municipalidad ha recibido información sobre excepcionalidad 
para conformar su UGM para posteriormente incorporarse a la EP Sedachimbote.  

Huaraz: En el ámbito de la serranía de Áncash se tiene al centro poblado Paria Willcahuain, 
ubicado en el distrito de Independencia, provincia de Áncash, cuyo prestador lleva el mismo 
nombre que el CC.PP., que corresponde al ámbito urbano debido a que supera los 2,000 
habitantes (pequeña ciudad); y se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad de la EP 
CHAVIN. En consecuencia, la JASS Central de Paria Willcahuain no está facultada a brindar los 
servicios de saneamiento en esta localidad. La JASS Paria Willcahuain cuenta en la actualidad 
con 302 conexiones activas, maneja una cuota plana de S/.0.50, con una morosidad de 1.32%, 
además su cuota no cubre las necesidades del sistema de saneamiento, manteniendo 
deficiencias a nivel de gestión financiera. 

Otro prestador es la Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y 
Anexo-JAAAPSHAN del centro poblado Shancayan, del distrito de Independencia, provincia de 
Huaraz, prestando el servicio de saneamiento a la mayor parte del centro poblado urbano de 
Shancayan. El prestador tiene ubigeo de centro poblado rural, sin embargo, tienen 2 112 
conexiones, entre ellas la Universidad San Pedro y algunas Instituciones Educativas, con 3100 
asociados, beneficiando a más de 15 mil usuarios. Su cuota en la actualidad es de S/.6.00 
mensuales. Por otro lado, no tiene catastro técnico ni comercial, no diferencia los consumos 
domésticos de los comerciales, industriales ni estatales, no instala medidores de consumos 
domiciliarios y no ejecuta programas de mantenimiento de redes. Se encuentra ubicada 
dentro del contrato de explotación de la EP Chavín. 

Carhuaz: Esta pequeña ciudad es atendida por el ATM de la municipalidad de la provincia de 
Carhuaz, que tiene 2647 conexiones activas de agua, con una población atendida de 13,235 
usuarios, cuya morosidad asciende a 7.85%. Tiene una tarifa estructura de categorías social 
(S/.3.00), doméstico (S/.9.50), comercial (S/.11.70) e industrial (S/.50.00). No cuenta con 
contabilidad independiente respecto a la municipalidad, para el manejo de la administración 
de los ingresos y gastos derivados de la prestación de los servicios de saneamiento. Por otro 
lado, se tiene conocimiento que hasta el año 1999, el distrito de Carhuaz formaba parte del 
ámbito de responsabilidad de la EP CHAVÍN, fecha en que el alcalde de la municipalidad 
provincial de Carhuaz decide separarse de la Junta General de Accionistas de la EP CHAVÍN, 
debido a un acuerdo que adoptó por mayoría la junta de capitalizar la deuda de la UTE-FONAVI. 

Yungay: Esta pequeña ciudad es atendida por el ATM de la municipalidad de la provincia de 
Yungay que tiene 2 232 conexiones activas, con una población atendida que bordea los 11 160 
usuarios. Además, tiene una tarifa plana de S/.3.00 para todo asociado. El prestador no cuenta 
con contabilidad independiente para el manejo de la administración de los ingresos y gastos 
derivados de la prestación de los servicios de saneamiento. 

Recuay: Esta pequeña ciudad es atendida por el ATM de la municipalidad provincial de Recuay, 
que tiene 1276 conexiones activas de agua, con una población atendida de más de 4 mil 
usuarios de los barrios, y caseríos del distrito de Recuay. Además, de tener una tasa de 
morosidad del 8%. El prestador tiene una tarifa plana de S/.6.00. mensuales. Cabe indicar que 
no cuenta con contabilidad independiente, ni tampoco lo recaudado les permite cubrir las 
necesidades del sistema de saneamiento. 
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Cátac: Esta pequeña ciudad es atendida por el ATM de la municipalidad distrital de Cátac que 
tiene 800 conexiones activas, con una población atendida que supera los 4 mil usuarios. Tiene 
una tarifa plana de S/.3.00 mensuales aplicada tanto a usuarios domésticos y comerciales, 
además presenta una alta morosidad ascendente al 70%. Cabe indicar que no cuenta con 
contabilidad independiente, ni tampoco lo recaudado les permite cubrir las necesidades del 
sistema de saneamiento. 

Recursos humanos EP SEDACHIMBOTE 

Los recursos humanos están en función al tamaño y a la sostenibilidad financiera de las EP. 
Para el caso de la EP considerada en la categoría Grande tipo 2, la planilla de la empresa está 
conformada por un total de 343 trabajadores en sus unidades operativas de Chimbote y Nuevo 
Chimbote.  

 

EP CHAVÍN  

Los recursos humanos están en función al tamaño y a la sostenibilidad financiera de las EP. 
Para el caso de EP CHAVÍN está considerada en la categoría de empresa mediana, la planilla 
de la empresa está conformada por un total de 118 trabajadores en sus unidades operativas 
de Huaraz y Caraz.  

 

Prestadores no EP 

Chimbote: El prestador no EP en esta ciudad cuenta con un consejo directivo, 5 operadores y 
un apoyo administrativo. Además, contrata los servicios de un contador y un abogado. Los 
sueldos de operador contratado son de 300.00 soles al mes y de los otros un promedio de 
1383.00 soles. 

Cambio Puente: El prestador de esta pequeña ciudad cuenta con un consejo directivo, 2 
operadores y un apoyo administrativo. Además, suele contratar los servicios de un contador. 
El sueldo de personal operativo y administrativo es de 900.00 soles. 

Rinconada: El prestador no EP cuenta con un consejo directivo, 2 operadores y un apoyo 
administrativo. El sueldo de operador es de 930.00 soles. 

Coishco: En esta ciudad, se cuenta con UGM inoperativo por ende en la administración de los 
servicios de saneamiento, se da a través de la subgerencia de servicios básicos. Cuenta con 9 
operadores cuyos sueldos varían entre 930.00 a 1953.00 soles mensuales. 

Santa: La ciudad Santa cuenta con los servicios de 4 prestadores no EP, siendo 3 para el agua 
potable y 1 para alcantarillado. Para el servicio de agua se cuenta en total con 4 operadores, 1 
secretaria y servicio de 2 contadores. Para el servicio de alcantarillado el prestador municipal 
lo brinda a través de personal operativo de la gerencia de infraestructura de la MD Santa. MD 
Santa cuenta con 7 trabajadores operativos que pueden participar en la operación y 
mantenimiento y sus sueldos oscilan entre 930.00 a 2443.00 soles, La JASAPD Santa cuenta 
con 3 operadores y 1 secretaria, con sueldos entre 1465.00 y 1726.00 soles. La AUAP HUP 
Javier Heraud con 1 operador con sueldo de 1180.00 soles. Los prestadores también pagan 
servicio de contador u otros que requieran. 

Samanco: El prestador municipal de esta PC brinda los servicios con personal técnico operativo 
de la gerencia de servicios públicos y del área de logística. Cuenta con 9 operadores (de ellos 
3 son de apoyo) con sueldos que varían de 750.00 a 14.00 soles. 

San Jacinto: De los 2 prestadores en esta pequeña ciudad, la Agroindustria no otorga datos de 
número de personal que operan pozo tubular. El prestador municipal cuenta para todo su 
ámbito de prestación que incluye a San Jacinto con 15 operadores, además de personal 
administrativo. Los sueldos de personal operativo oscilan entre 930 a 1750.00.  

Moro: La pequeña ciudad Moro cuenta con los servicios de 3 prestadores, siendo 2 de tipo OC 
y 1 prestador municipal. El prestador municipal brinda el servicio a través del ATM de la MD 
Moro y cuenta con 4 operarios con sueldos en promedio de 1386.13 soles. Solo 1 de los otros 
prestadores tiene operador con un sueldo de 600 soles mensual.  

Conchucos: La pequeña ciudad cuanta con servicios de 7 prestadores no EP, en total se cuenta 
dentro de la pequeña ciudad con 4 operadores en sistema de agua únicamente. El prestador 
municipal no ha designado a ningún personal, ello porque no tratan el desagüe, además no 
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tienen atoros y porque sus descargas se van al río por gravedad. Los sueldos de operadores de 
JASS están entre 150 o 200 soles al mes. 

Paria Willcahuain:  El prestador no EP considerado dentro de pequeña ciudad por el número 
de usuarios atendidos cuenta con un Consejo Directivo, no tiene un operador especializado, 
por lo que las labores de operatividad y mantenimiento las realizan ellos. La cuota recaudada 
no cubre honorarios. 

Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN: El 
prestador no EP tiene un Consejo Directivo, tiene un personal técnico; sin embargo, como el 
agua es adquirida a través de la EP Chavín, mantienen eventualmente al personal técnico. La 
cuota recaudada cubre honorarios de personal técnico. 

Carhuaz: El prestador municipal de esta PC brinda los servicios con personal técnico operativo 
de la gerencia de servicios públicos, cuenta con un operador para el sistema de agua. Los 
sueldos cubren Gerencia, ATM, asistente de ATM y en el caso de los operadores tienen un 
sueldo entre 800 a 900 soles al mes. 

Yungay: El prestador municipal de esta PC brinda los servicios con personal técnico operativo 
de la gerencia de servicios públicos. Los sueldos cubren Gerencia, ATM, asistente de ATM y 
operadores. 

Recuay: El prestador municipal de esta PC brinda los servicios con personal técnico operativo 
de la gerencia de servicios públicos. Los sueldos cubren Gerencia, ATM, asistente de ATM y 
operadores. 

Cátac:  El prestador municipal de esta PC brinda los servicios con personal técnico operativo 
de la gerencia de servicios públicos. Los sueldos cubren Gerencia, ATM, asistente de ATM y 
operadores. 

Gestión EP SEDACHIMBOTE  

Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (IGPSS), la EP 
SEDACHIMBOTE está considerada en la categoría Grande Tipo 2, alcanza un valor de 72.26 %, 
ubicándose en el puesto 6 de las 15 EP de la misma categoría. 

EP CHAVÍN  

Según el índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (IGPSS), la EP 
CHAVÍN está categorizada como prestador mediano, alcanza un valor de 71.71%, ubicándose 
en el puesto 6 de las 15 EP de la misma categoría. 

 

Prestadores no EP 

Chimbote: En la calificación de pequeñas ciudades. La parte de la ciudad de Chimbote que es 
atendida por el prestador COVARS obtiene una calificación de malo. 

Cambio Puente: En la calificación de pequeñas ciudades, Cambio Puente obtiene una 
calificación de malo. 

Rinconada: En la calificación de pequeñas ciudades, Rinconada obtiene una calificación de 
malo. 

Coishco: En la calificación de pequeñas ciudades. La ciudad de Coishco que es atendida por la 
MD Coishco obtiene una calificación de Regular. 

Santa: En la calificación de pequeñas ciudades. La ciudad de Santa que es atendida por 3 
prestadores tipo OC y la MD Santa obtienen una calificación de malo y muy malo. 

Samanco: En la calificación de pequeñas ciudades, el prestador municipal de Samanco obtiene 
una calificación de malo. 

San Jacinto: En la calificación de pequeñas ciudades, la municipalidad distrital de Nepeña 
obtiene una calificación de malo y la Agroindustria SAA tiene calificación de malo. 

Moro: En la calificación de pequeñas ciudades. La pequeña ciudad de Moro que es atendida 
por 2 OC y la MD Moro obtienen la calificación de malo. 

Conchucos: En la calificación de la gestión de los prestadores en PC, 2 prestadores incluido el 
municipal calificaron como muy malos, 3 como malos y 2 regulares. 
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Paria Willcahuain: En la calificación de pequeñas ciudades, el prestador municipal de Samanco 
obtiene una calificación de regular. 

Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN: En la 
calificación de pequeñas ciudades, el prestador obtiene una calificación de regular. 

Carhuaz: En la calificación de pequeñas ciudades, el prestador municipal obtiene una 
calificación de bueno. 

Yungay: En la calificación de pequeñas ciudades, el prestador municipal obtiene una 
calificación de regular. 

Recuay: En la calificación de pequeñas ciudades, el prestador municipal obtiene una 
calificación de regular. 

Cátac:  En la calificación de pequeñas ciudades, el prestador municipal obtiene una calificación 
de regular. 

Infraestructura EP SEDACHIMBOTE  

Captan agua de 2 fuentes de agua superficial como son los ríos Santa y Lacramarca (2 
captaciones) y de una fuente subterránea como es el acuífero Lacramarca (15 captaciones). 
Con una producción anual para el 2019 de 26,911,512 m3. Cuenta con 14 reservorios apoyados 
con capacidad de almacenamiento de 37,100 m3. Tiene la PTAP San Antonio, que cuenta con 
floculadores mecánicos, floculadores hidráulicos, decantadores y filtros rápidos; y de 
capacidad nominal de 450 l/s. Cuentan con 5 estaciones o cámaras de bombeo de agua 
residual. Cuentan con sistema de tratamiento de aguas residuales solo para Nuevo Chimbote, 
a través de la PTARD Las Gaviotas y PTARD Centro Sur, con una capacidad de tratamiento total 
promedio de 330 l/s. 

 

EP CHAVÍN  

La ciudad de Huaraz se abastece a través de los deshielos de la cordillera Blanca, con regímenes 
variables durante todo el año; así mismo, la EP Chavín cuenta con tres fuentes de 
aprovisionamiento de agua (río Paria, río Auqui y río Casca) que desembocan al río Santa. 
Además, con seis reservorios circulares, ubicados en diferentes partes de la ciudad, siendo su 
capacidad total un almacenamiento de 4,651 m3, que se encuentran operativos y en buen 
estado. También cuenta con una pequeña estación de bombeo de agua, ubicada en la zona de 
los Olivos, este sector tiene aproximadamente 600 usuarios. Las redes de distribución tienen 
un total de 174.6 km de longitud. El sistema de tratamiento tiene una capacidad promedio de 
360 lps. 

 

Prestador no EP 

Chimbote: Capta agua de 1 fuente superficial (río Santa) y 1 captación. Cuenta con un sistema 
por gravedad con tratamiento. Cuenta con un desarenador, un sistema de dosificación de 
insumos químicos para tratamiento, sedimentadores y filtros. Cuenta con 2 reservorios y red 
de distribución. No cuenta con micromedición. La EP Sedachimbote se hace cargo del sistema 
de alcantarillado en la ciudad. 

Cambio Puente: Cuenta con 1 fuente de agua subterránea como es el acuífero Lacramarca y 1 
captación. Tiene un sistema de bombeo sin tratamiento. Cuenta con un reservorio con 
capacidad de almacenamiento de 60 m3, línea de aducción y redes de distribución. El sistema 
de redes no cuenta con grifos de lucha contra incendios, ni tampoco cuentan con 
micromedición. No cuenta con sistema de alcantarillado. 

Rinconada: Capta de 1 fuente superficial (río Santa) y 1 captación de agua de canal la Huaca 
Nepeña, 2 líneas de conducción, 1 PTAP (no cuenta con sistema de medición de caudal o 
volumen de agua de ingreso hacia la PTAP), la PTAP cuenta con una caseta de cloración con 
botella de cloro líquido (botella para 68 Kg de cloro), 3 reservorios y las redes de distribución. 
La capacidad total de almacenamiento es de 307 m3. Hay un sistema de alcantarillado y un 
PTARD, de la cual es responsable el prestador municipalidad distrital de Santa. 

Coishco: Capta agua de fuente subterránea como es el acuífero Santa. Tiene un sistema de 
agua por gravedad y sin tratamiento, compuesto por 2 pozos tubulares, tuberías de impulsión, 
5 reservorios (4 operativos), tuberías de conducción, redes de distribución y conexiones 
domiciliarias. La capacidad total de almacenamiento en reservorios es 2,100 m3. Cuenta con 
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un sistema de alcantarillado, 3 cámaras de bombeo de aguas residuales y 1 PTARD. Las aguas 
residuales las descargan en Quebrada Cascajal. 

Santa: En esta ciudad hay 4 prestadores, 1 solo para alcantarillado y 3 para solo agua. Cuenta 
con 1 fuente de agua subterránea como es el acuífero Santa. Se cuenta con 3 sistemas de agua, 
todas de bombeo sin tratamiento, con un total de 4 pozos tubulares que en total captan 71.5 
l/s, tuberías de impulsión, 6 reservorios de tipo tanques elevados, tuberías de conducción, 
redes de distribución y conexiones domiciliarias. La capacidad total de almacenamiento de 
agua es de 1,210 m3. Además, en la ciudad se cuenta con un sistema de alcantarillado y 1 
PTARD. Las aguas residuales tratadas se descargan en Dren Lavandero y luego éste descarga 
en mar Santa. 

Samanco: Cuenta con 1 fuente de agua subterránea como es el acuífero Nepeña. Tiene un 
sistema de agua de bombeo sin tratamiento, compuesto por 1 pozo tubular que capta 25 l/s, 
tuberías de impulsión, 3 reservorios, tuberías de conducción, redes de distribución y 
conexiones domiciliarias. La capacidad total de almacenamiento de agua para todo su ámbito 
de atención es de 585 m3. Además, en la PC Samanco tienen un sistema de alcantarillado, 1 
cámara de bombeo, 1PTARD con sistema de lagunas de oxidación.  

San Jacinto: La PC es San Jacinto tiene 2 prestadores como son la municipalidad distrital de 
Nepeña y la Agroindustria San Jacinto S.A.A. Para el caso del prestador municipal éste da 
servicio a otros 8 centros poblados rurales. Para solo la PC se cuenta con 2 fuente de agua 
subterránea como es el acuífero Nepeña (sistema de bombeo) y manantial Captuy Bajo 
(sistema de gravedad), con un total de 11 captaciones para todo su ámbito de atención como 
prestador y capta un total de 177 l/s; tuberías de impulsión, 5 reservorios (1 tipo 
semienterrado, 2 apoyados y 3 elevados), con una capacidad de almacenamiento total de 2521 
m3, tuberías de conducción, redes de distribución y conexiones domiciliarias. Además, tienen 
1 sistema de alcantarillado con sus respectivas lagunas de oxidación. 

Moro: Cuenta con fuente de agua subterránea tipo manantiales, con un total de 4 sistema de 
agua, compuesto por 9 puntos de captaciones con un caudal promedio de 8.4 l/s; 9 reservorios 
con una capacidad total de 1044 m3, líneas de conducción por gravedad, redes de distribución 
y conexiones domiciliarias. Además, cuenta con un sistema de alcantarillado y una PTARD con 
2 lagunas de oxidación y las aguas residuales se disponen para reúso. 

Conchucos: Capta de 8 fuentes de agua con un total de 8 captaciones operativas y todas de 
tipo subterránea y con sistemas de gravedad sin tratamiento. Así también, se cuenta en total 
con 9 reservorios con una capacidad de almacenamiento aproximada de 682 m3 y las redes de 
distribución. En cuanto al sistema de alcantarillado, no tienen PTARD y que dispone sus aguas 
residuales tratadas en río Conchucos y río Tauli. 

Paria Willcahuain: Paria Willcahuain:  Capta de 3 fuentes manantial de ladera, dos de ellas se 
encuentran en mal estado de conservación, con sistema de gravedad sin tratamiento. 
Asimismo, se cuenta en total con dos reservorios, con capacidad de almacenamiento 
aproximadamente de 90 m3. Cuentan con alcantarillado sin PTAR, luego de recolectar las aguas 
servidas son conducidas hacia un buzón administrado por la JASS Curhuaz, la misma que se 
encuentra dentro del centro Poblado de Paria Willcahuain y recibe estos desagües sin cobrar 
retribución alguna. 

Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN: El 
prestador JAAPSHAN le compra el agua tratada a la EP Chavín y abastece a 14 sectores, cuya 
población es de 15500 habitantes, encontrándose dentro del ámbito de explotación de la EP. 
Del caudal de operación de la PTAP Manan (108 Ips), 65 Ips (60%) de la EP Chavín son 
destinados a la JAAPSHAN (Shancayán). 

Carhuaz: En el centro poblado urbano de Carhuaz tiene como fuente al río Chucchun, ubicado 
en el centro poblado de Hualcan. Asimismo, esta fuente de agua es usada por el centro 
poblado de Hualcan para riego con un canal de desviación aguas abajo de la captación de 
Carhuaz denominado el canal del señor de los Afligidos y también existe otra captación aguas 
abajo para riego que abastece a 3 comunidades Cachupampa, Nunacoto y Pariacaca. La 
dirección de administración de agua potable y saneamiento cuenta con la Resolución 
Administrativa N° 516-2013-ANA-AAA-H.CH-ALA-HUARAZ, que es la licencia de uso de agua 
que se le otorgó a la municipalidad provincial de Carhuaz. Existen 8 reservorios cuya capacidad 
total es de 1000 m3, estos reservorios son de forma circular de concreto armado y son de tipo 
apoyado. Se encuentran en buenas condiciones, cuenta con sus respectivas casetas de válvulas 
cuyos accesorios igualmente están en condiciones operativas 
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Yungay: El sistema cuenta con una captación de tipo superficial, con la finalidad de captar 60 
lt/s caudal de agua y verterlo en el canal de derivación. El tipo de captación es lateral de río 
con barraje de regulación, posterior a la captación pasa a un sedimentador laminar de 
concreto armado funciona para mejorar la remoción de sedimentos, cuando la turbidez de la 
fuente es alta. Tiene dos reservorios, con un total de 1400 m3   y una PTAR (un tanque imhoff). 

Recuay: Este sistema cuenta con una captación de tipo superficial de con la finalidad de captar 
20 lt/s caudal de agua y verterlo en el canal de derivación. Existe 1 reservorio ubicado en el 
centro poblado de Huántar, cuya capacidad es 300 m3, este reservorio es de forma circular de 
concreto armado y es de tipo apoyado. Las redes de distribución están constituidas por tubería 
de PVC, según se indican en los planos de diversos diámetros, conformando una red de tipo 
mixto para 687 conexiones domiciliarias. 

Cátac: Este sistema cuenta con una captación de tipo superficial con la finalidad de captar 60 
lt/s caudal de agua y verterlo en el canal de derivación. Tiene 2 reservorios, con una capacidad 
total de 240 m3, además de 3 PTAR están operativas y en buen estado de conservación. 

Calidad 

(Cloro residual) 

EP SEDACHIMBOTE  

Sedachimbote cuenta con sistema de cloración con cloro líquido, dosifica con equipos 
cloradores de inyección al vacío. Se tiene el 99.99% de muestras con un cloro residual igual o 
mayor a 0,5 mg/l y para la turbiedad el 100% de muestras tienen concentraciones menores a 
5 UNT. La dosis garantiza la presencia de cloro residual en la red y los registros muestran que 
está dentro de valores óptimos para su distribución.  

 

EP CHAVÍN  

La Calidad del agua dentro de las Redes de Ciudad de Huaraz es variada, ya que cuenta con 
tres Sistemas de Abastecimiento: Respecto al tratamiento bacteriológico de los tres sistemas 
de tratamiento, Paria, Bellavista y Marian no existe mayor problema, dado que es celosamente 
controlado, no solo por la Empresa, sino también por el Ministerio de Salud; por lo tanto, en 
las redes siempre existe la cantidad de cloro necesaria y dentro de los parámetros 
establecidos. 

 

Prestador no EP 

Chimbote: Realizan el proceso de cloración con valores promedios superiores a los 0.8 mg/l de 
cloro residual libre.  

Cambio Puente: No realizan cloración, el sistema no cuenta con equipo de cloración.  

Rinconada: Realizan el proceso de cloración, pero no hace registro de cloro residual libre. 

Coishco: La MD de Coishco realiza el proceso de cloración, pero no hace registro de cloro 
residual libre. 

Santa: Dos de los 3 prestadores que brinda el servicio d agua potable realizan el proceso de 
cloración, pero no hacen registro de cloro residual libre. 

Samanco: La MD de Samanco no realiza el proceso de cloración. 

San Jacinto: La MD Nepeña, a través de la UGSS viene realizando la cloración sin embargo no 
hacen registro de cloro. 

Moro: Solo la MD Moro y la JASAP Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San 
Cristóbal y Santa María Cushipampa realizan el proceso de cloración, pero no hace registro de 
cloro residual libre. 

Conchucos: Solo en 1 de los 6 sistemas se cuenta con valores aceptables de cloración, aunque 
discontinuos. Los sistemas de cloración son por goteo.   

Paria Willcahuain:  La JASS Central de Paria Willcahuain no realiza la medición del cloro residual 
libre luego del proceso de desinfección, ni a nivel de conexiones domiciliarias, debido a que no 
cuenta con equipo de medición de cloro residual. 
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Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN: El 
prestador JAAPSHAN le compra el agua tratada a la EP Chavín y abastece a 14 sectores, cuya 
población es de 15500 habitantes, encontrándose dentro del ámbito de explotación de la EP.  

 

Carhuaz: La DASAPS realiza el proceso de desinfección del agua en las instalaciones de la planta 
de tratamiento de agua potable. La cloración se realiza a través de un sistema de dosificación 
aplicación de hipoclorito al 70% por goteo, asimismo la DASAPS tiene registros de cloro 
residual en el agua distribuida, con estos resultados la desinfección realizada es eficiente. 

Yungay:  La Municipalidad realiza el proceso de desinfección en los reservorios de 1000 m3 y 
400 m3, utilizando hipoclorito al 70% a través de un sistema de dosificación y aplicación de 
cloro por gas; sin embargo, no tiene registro de las mediciones de cloro residual en el agua 
distribuida. 

Recuay: Se realiza el proceso de desinfección en las instalaciones del reservorio, mediante una 
caseta de dosificación ubicada sobre la cámara de contacto de cloro, esta cloración se realiza 
por goteo, asimismo la UGM tiene registros de cloro residual en el agua distribuida. 

Cátac: Se realiza la cloración, disolviendo 1.5 kg de hipoclorito de calcio en 30 litros de agua, 
pero se hace en dos tiempos primero un 1 kg en 20 lt de agua y luego 0.5 kg en 10 lt de agua. 
Luego se vierte al rotoplast de 750 lt, el goteo es de 24 gotas ml/min, la recarga se hace 2 veces 
por semana. 

Fuente: EP SEDACHIMBOTE, EP CHAVÍN y caracterización de prestadores por la Sunass. Elaboración: Sunass 

Para el caso de la UP 2 se tiene 2 núcleos económicos, político administrativo, social y cultural que son 

las ciudades Casma y Huarmey. Así mismo, en esta UP se ha identificado que parte de expansión urbana 

de la ciudad de Casma, así como 1 ciudad y 2 pequeñas ciudades son abastecidas por prestadores no EP, 

algunos de los cuales presentan vínculos de cuenca, infraestructura y recarga hídrica entre sí e incluso con 

algunas de las EP.  

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Casma, Huarmey 

y las localidades ubicadas en esta unidad de proceso, principalmente de cordillera Negra, articulación vial, 

corredores económicos y turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, 

económicos, laborales, salud, educación entre otros 

Tabla 34. Análisis de criterios de progresividad Unidad de Proceso 2: Casma Huarmey 

Criterios Unidad de Proceso 2: Casma Huarmey 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 
dinámicas 
territoriales) 

Esta unidad de proceso agrupa a la EP Sedachimbote, la EP Chavín y a 3 prestadores que 
brindan el servicio en 1 ciudad (Casma) y 2 pequeñas ciudades (Casma Villa Hermosa y 
Yaután). Esta área contiene a las 3 áreas de estudio como son Casma, Huarmey y parte de 
Callejón de Huaylas.  

Se tiene que 1 ciudad y 2 pequeñas ciudades presentan una mayor articulación a la ciudad 
Casma, por vínculos y dinámicas económicas (turismo y comercio), salud, educación. 
Culturalmente presentan costumbres similares. Así también dicha ciudad y las 2 PC se ubican 
dentro del contrato de explotación de Sedachimbote. 

Sostenibilidad 
Financiera 

EP SEDACHIMBOTE  

Según el Benchmarking regulatorio 2021, esta EP, presenta un índice de sostenibilidad 
financiera de 65.47%, lo cual indica que los ingresos por tarifa de agua potable estarían 
cubriendo los costos y gastos de la EP. Sedachimbote en esta unidad de proceso cuenta con 
2 unidades operativas. Para la unidad operativa de Casma con una facturación anual en el 
2019 de S/ 1,714,766.80, producto de las 6,640 conexiones activas, con una tarifa media de 
S/ 0.55 por m3. Para la unidad operativa de Huarmey con una facturación anual en el 2019 
de S/ 941,650.15, producto de las 5,011 conexiones activas, con una tarifa media de S/ 0.55 
por m3. 

Prestadores no EP: Municipalidad provincial de Casma UGM –municipalidad distrital de 
Conchucos y JASS Fray Martín de Porras 
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Casma y Casma Villa Hermosa: En esta ciudad y pequeña ciudad, el prestador municipal 
como es la municipalidad provincial de Casma atiende a las zonas de expansión urbanas de 
la ciudad y PC a través de carros cisterna. Por ende, no se cuenta con conexiones de agua y 
no aplica cálculo de índice de morosidad. Hay insostenibilidad de la prestación del servicio y 
además en muchas de esas expansiones urbanas no se cuenta con saneamiento físico legal. 
Esta ciudad y pequeña ciudad se ubican en el ámbito de la responsabilidad de la EP 
Sedachimbote. 

Yaután: Esta pequeña ciudad recibe servicios de 2 prestadores no EP, la UGM-MD Yaután y 
la JASS Fray Martín de Porras y ambas dan servicio de agua y alcantarillado. El prestador 
municipal incluye en su ámbito de atención a peñas zonas rurales para darles servicio de 
agua. En conjunto ambos prestadores cuentan con 756 conexiones activas de agua y 676 
conexiones activas de alcantarillado, con morosidad general y promedio de 31.34 %. Solo el 
84 % de conexiones presentan tarifa diferenciada, y no hay micromedición. El costo del 
servicio de agua doméstico oscila entre 5 y 5.7 soles y para los no domésticos entre 10 y 30 
soles. No se tiene contabilidad independiente, no hay sinceramiento de costos y la 
recaudación no cubriría los costos para la administración, operación y mantenimiento 
adecuados. El prestador municipal se hacer cargo de servicio de tratamiento y disposición 
final de aguas residuales de toda la pequeña ciudad y no cobran por este servicio. A esta 
pequeña ciudad le corresponde integrarse a la EP Sedachimbote, por encontrase dentro del 
ámbito de responsabilidad de la EP Sedachimbote. 

Recursos humanos EP SEDACHIMBOTE  

Los recursos humanos están en función al tamaño y a la sostenibilidad financiera de las EP. 
Para el caso de la EP SEDACHIMBOTE considerada en la categoría Grande tipo 2, la planilla 
de la empresa está conformada por un total de 21 trabajadores, de los cuales 2 son personal 
administrativo y 19 operadores; en su unidad operativa de Casma.  

Prestador no EP  

Casma y Casma Villa Hermosa: En esta ciudad y pequeña ciudad, el prestador no EP atiende 
a través de carros cisterna. El área de servicios públicos de la municipalidad se hace cargo de 
prestar el servicio de agua para lo que dispone de 2 operarios de carros cisterna y 01 
administrador. 

Yaután: Al existir 2 prestadores, en total se cuenta dentro de la pequeña ciudad con 1 
profesional administrativo, 3 operadores y 1 directiva. El sueldo del personal en la JASS es 
de 220 soles mensuales y de municipio de 900 a 1200 soles mensuales. 

Gestión EP SEDACHIMBOTE  

Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (IGPSS), la EP 
SEDACHIMBOTE considerada en la categoría Grande Tipo 2, alcanza un valor de 72.26 % 
ubicándose en el puesto 6 de las 15 EP de la misma categoría. 

Prestador no EP 

Casma y Casma Villa Hermosa: En esta ciudad y pequeña ciudad, el prestador no EP calificó 
como muy malo  

Yaután: Según la calificación de la gestión de los prestadores, para esta área de estudio el 
prestador municipal calificó como malo y la OC como regular. 

Infraestructura EP SEDACHIMBOTE  

Capta agua de 1 fuente de agua subterránea como es el acuífero Casma, con 04 captaciones 
en sistemas de bombeo sin tratamiento y con una producción anual para el 2019 de 
1,997,427 m3. Cuentan con 2 reservorios con una capacidad de almacenamiento total de 
2,700 m3. Cuentan con 1 estación de bombeo de agua residual. El tratamiento de aguas 
residuales se realiza a través de la PTAR tipo lagunas de estabilización, con una capacidad de 
tratamiento total promedio de 50 l/s. Las aguas residuales las descargan en canal de riego. 

Prestador no EP 

Casma y Casma Villa Hermosa: No cuentan, pues no tienen sistema  

Yaután: Capta agua de 3 fuentes de agua con un total de 7 captaciones operativas, siendo 1 
tipo superficial y 6 tipo subterránea y con sistemas de gravedad sin tratamiento y sistema 
mixto; y con un caudal total promedio de 13.32 l/s. Así también se cuenta en total con 9 
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reservorios con una capacidad de almacenamiento total de 481 m3, y las redes de 
distribución. En cuanto al sistema de alcantarillado, se tiene una PTARD operativa y que 
dispone sus aguas residuales tratadas en suelo. 

Calidad 

(Cloro residual) 

EP SEDACHIMBOTE 

Sedachimbote cuenta con sistema de cloración con cloro líquido, dosifica con equipos 
cloradores de inyección al vacío. Se tiene el 99.99% de muestras con un cloro residual igual 
o mayor a 0,5 mg/l y para la turbiedad el 100% de muestras tienen concentraciones menores 
a 5UNT. La dosis garantiza la presencia de cloro residual en la red y los registros muestran 
que está dentro de valores óptimos para su distribución.  

Prestador no EP 

Casma y Casma Villa Hermosa: No cloran el agua, pues no dieron evidencia en visita.  

Yaután: Cuenta con sistemas de cloración por goteo en sus 2 sistemas.  En reporte de 
monitoreo realizado por DF estaría con valores sobre los 0.50 mg/L. 

Fuente: EP SEDACHIMBOTE, EP CHAVÍN y caracterización de prestadores por la Sunass. Elaboración: Sunass 

En la UP 3 se tiene 3 núcleos de tipo económico, político administrativo, social y cultural, conformado por 

las ciudades de Sihuas, Pomabamba y Mariscal Luzuriaga. Asimismo, en esta UP se ha identificado 2 

pequeñas ciudades (Sihuas y Pomabamba) abastecidas por prestadores no EP. 

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Sihuas, 

Pomabamba y Mariscal Luzuriaga, que destacan, principalmente, por la articulación vial, corredores 

económicos y turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, económicos, 

laborales, salud, educación entre otros. 

Tabla 35. Análisis de criterios de progresividad Unidad de Proceso 3: Conchucos Norte 

Criterios Unidad de proceso 3: Conchucos Norte 

Área de estudio 

(Vínculos, 
dinámicas 
territoriales) 

Esta unidad de proceso agrupa a 2 prestadores que brindan el servicio en 2 pequeñas ciudades. En 
esta unidad de proceso se incluye a las áreas de estudio Sihuas, Conchucos Norte y parte del área 
de estudio Callejón de Huaylas.   

Se tiene 2 pequeñas ciudades, en las cuales se realizó la caracterización de la prestación de los 
servicios de saneamiento por prestadores no EP, presentan una mayor articulación a las ciudades 
de Corongo, Santa y Huaraz, por vínculos y dinámicas económicas (turismo y comercio), salud, 
educación. Culturalmente presentan costumbres similares. Así mismo, estas pequeñas ciudades se 
encuentran influenciadas en mayor o relativo nivel, por la única Empresa Prestadora de Servicios 
de Saneamiento ubicada en la sierra de Áncash, es decir la EP CHAVÍN. 

Sostenibilidad 
Financiera 

 Prestadores no EP:  

Municipalidad Provincial de Sihuas, ATM Pomabamba. 

Sihuas: Esta pequeña ciudad recibe servicios de 03 prestadores no EP, la MP Sihuas, JASS 
Mitobamba y JASS Agoshirca. Las 03 dan servicio de agua y el prestador municipal el servicio de 
alcantarillado a toda la PC. Se cuenta con 1,241 conexiones activas de agua y 1252 conexiones 
activas de alcantarillado, con morosidad de 55.9 %. Solo el 84 % de conexiones presentan tarifa 
diferenciada, y no hay micromedición. El costo del servicio de agua doméstico oscila entre 2, 4 y 7 
soles y para los no domésticos entre 10 y 30 soles. No se tiene contabilidad independiente, no hay 
sinceramiento de costos y la recaudación no cubriría los costos para la administración, operación 
y mantenimiento adecuados. El prestador municipal no cobra por el servicio de alcantarillado, 
tratamiento y disposición final de aguas residuales. Esta pequeña ciudad le corresponde 
incorporarse a una EP, pero por estar fuera del ámbito de su responsabilidad de las 2 EP del 
departamento de Áncash, pero previamente tiene derecho a incluirse en un proceso de 
excepcionalidad y solicitar a Sunass la autorizada para conformar su UGM y posteriormente 
incorporarse a la EP Sedachimbote. Lo que sí es inherente es que no existan prestadores tipo 
organización comunal en esta pequeña ciudad.   

Pomabamba: Esta pequeña ciudad es atendida por el prestador ATM Pomabamba esta brinda el 
servicio de agua a 1 656 viviendas, lo que equivale a 5 630 habitantes, mientras que, en el caso del 
servicio de alcantarillado la ATM Pomabamba no cuenta con un padrón de usuarios, pero refiere 
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que debido a la topografía de algunas zonas dicho servicio es brindado aproximadamente al 90% 
de viviendas que cuentan con el servicio de agua, lo que representa 5 067 personas. En lo que 
respecta al servicio de tratamiento de aguas residuales, refiere que todas las conexiones de 
alcantarillado que administra la municipalidad de Pomabamba descargan a tres (3) PTAR, El ATM 
Pomabamba, no cobra por la prestación de los servicios de saneamiento; por lo tanto, no se está 
cubriendo los costos de operación y mantenimiento de estos, afectando con ello su sostenibilidad. 

No cuenta con un registro contable de los egresos que demandan la prestación de los servicios de 
saneamiento, y todo lo recaudado por cualquier concepto relacionado a la prestación de servicios 
de saneamiento va a la caja de la municipalidad juntamente con lo recaudado por otros conceptos 
no vinculados a los servicios de saneamiento. 

Por tal motivo, se desprende que no existe un área que se dedique exclusivamente a la prestación 
de los servicios de saneamiento, y que tenga contabilidad independiente, esta pequeña ciudad de 
Pomabamba en el año 2020 adquirió la excepcionalidad para brindar los servicios de saneamiento 
por 3 años, una vez concluida tendrá que integrarse a la EP Chavín. 

Recursos 
humanos 

 Prestadores no EP: Municipalidad Provincial de Sihuas, ATM Pomabamba 

Sihuas: Dentro de la pequeña ciudad de Sihuas el prestador cuenta con 1 profesional 
administrativo, 1 técnico, 1 operador del sistema de agua y 1 operador en sistema de alcantarillado. 
Los sueldos de operadores son de 930 a 1200 soles mensuales.  

Pomabamba: Dentro de la pequeña ciudad el prestador cuenta con 1 jefe de servicios de 
saneamiento 1, jefe de (ATM), 1 asistente, 1 secretaria, 6 Gasfiteros, 5 Operadores, los sueldos 
oscilan (jefe de saneamiento S/. 1800.00), (Operarios S/.1300.00), (gasfiteros S/.1000.00), 
(Gasfiteros S/. 850.00) soles mensuales. 

Gestión Prestadores no EP:  

Municipalidad provincial de Sihuas, ATM Pomabamba 

Sihuas: Según la calificación de la gestión de los prestadores, el prestador municipal Sihuas calificó 
como regular. 

Pomabamba: El prestador según la calificación de la gestión de los prestadores, el prestador ATM 
Pomabamba obtuvo una calificación de regular, 42% de sus usuarios entrevistados manifiestan 
estar satisfechos con el servicio. 

Infraestructura  Prestadores no EP: 

Municipalidad provincial de Sihuas, ATM Pomabamba 

Sihuas: Capta agua de 9 fuentes de agua con un total de 14 captaciones operativas y todas de tipo 
subterránea y con sistemas de gravedad sin tratamiento; y con un caudal total promedio de 26.62 
l/s. Así también se cuenta en total con 7 reservorios con una capacidad de almacenamiento de 
909.77 m3 y las redes de distribución. En cuanto al sistema de alcantarillado, se tiene una PTARD 
operativa y que dispone sus aguas residuales tratadas en río Sihuas.  

Pomabamba: Cuenta con una toma lateral que capta el agua de un canal secundario del sistema 
de irrigación Chuyas – Huaychó (fuente superficial), con un caudal de 35 lt/s, cuenta con 2 PTAP, 
tiene un reservorio circular ubicado en el barrio Vista Florida de concreto armado y tipo apoyado, 
con una capacidad aproximada de 400 m3, el mismo que se encuentra interconectado con dos 
reservorios gemelos de 45 m3 totales ubicados dentro un mismo terreno con cerco perimétrico de 
material noble. 

Calidad 

(Cloro residual) 

Prestadores no EP: 

Municipalidad provincial de Sihuas, ATM Pomabamba 

Sihuas: Cuenta con sistemas de cloración por goteo.  En reporte de monitoreo realizado por DF 
estaría con valores sobre los 0.50 mg/L.  

Pomabamba: Cuenta con un sistema de cloración por goteo compuesto por un tanque de 750 L de 
polietileno (sección circular) y una válvula regulada para dosificación de hipoclorito de calcio 
diluido. Este sistema se encuentra instalado sobre el reservorio de 400 m3. 

El ATM Pomabamba desconoce las características físico-químicas y bacteriológicas del agua que 
suministra a la población, lo cual no permite verificar si cumple con los Límites Máximos 
Permisibles (LMP) establecidos en el D.S. N° 031-2010-SA. 

Fuente: Caracterización de prestadores por la Sunass. Elaboración: Sunass 
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Para el caso de la unidad de proceso 4 se tiene 3 núcleos económicos, político administrativo, social y 

cultural que son las ciudades Huari, Carlos Fermín Fitzcarrald y Asunción, en estas ciudades no interviene 

ningún prestador EP como el prestador principal de los servicios de saneamiento. Así mismo, en esta 

unidad de proceso se ha identificado que parte de expansión urbana de 4 pequeñas ciudades que son 

abastecidas por prestadores no EP, algunos de los cuales presentan vínculos de cuenca, infraestructura y 

recarga hídrica.  

Tabla 36. Análisis de criterios de progresividad Unidad de Proceso 4: Conchucos Sur 

Criterios Unidad de proceso 4 – Conchucos Sur 

Áreas de estudio 

(Vínculos, dinámicas 
territoriales) 

Esta unidad de proceso agrupa a 4 prestadores que brindan el servicio en 4 pequeñas ciudades. 
Esta comprende un área de estudio Conchucos Sur que comprende el territorio de las 
provincias de Huari, Antonio Raymondi, Carlos Fermín Fitzcarrald y Asunción. 

Se tiene 4 pequeñas ciudades, en las cuales se realizó la caracterización de la prestación de los 
servicios de saneamiento por prestadores no EP, que están ubicados en el corredor económico 
Callejón de Conchucos y que presentan una mayor articulación con la ciudad de Huaraz por 
vínculos y dinámicas económicas (turismo y comercio), salud, educación. Que son conectados 
por la carretera Huaraz -Cátac - Chavín - San Marcos - Huari, y la carretera Huaraz -Carhuaz – 
Asunción – San Luis Culturalmente presentan costumbres similares. Las 4 PC se ubican dentro 
del contrato de explotación de EP Chavín. 

Sostenibilidad 
Financiera 

Prestador no EP 

ATM de la municipalidad provincial de Huari, ATM de la municipalidad distrital de San Marcos, 
ATM para la Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento de la municipalidad distrital de 
Chavín de Huántar (ATM Chavín), Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la 
municipalidad provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald). 

Huari: En el ámbito de prestación del ATM Huari hay un total 1486 conexiones 1471 activas de 
servicios de agua, 1516 de alcantarillado sanitario y 352 tratamientos de aguas residuales 
asociados conectados. Cabe mencionar que la municipalidad provincial de Huari no cuenta con 
una contabilidad independiente de la administración de fondos de la División Técnica 
Municipal de Huari. Cobra por los servicios de saneamiento según la estructura tarifaria 
consumo doméstico S/. 2.00, Consumo comercial S/. 10.00, Mercado S/. 152.00, Obras en 
licitación S/. 120.00 mensuales, no existe micro medición, tiene un alto índice de morosidad 
(96.1% del total de usuarios tiene 3 a más meses de deuda), no se puede determinar si el 
monto recaudado por la prestación de los servicios de saneamiento cubre los costos de 
operación y mantenimiento de los mismos, debido a que estos recursos ingresan a las arcas 
de la municipalidad provincial de Huari conjuntamente con la recaudación de otros servicios 
públicos y/o tributos y no existe un registro de los egresos por la prestación de los servicios de 
saneamiento. Esta pequeña ciudad se encuentra dentro del ámbito de intervención de la EP 
Chavín. 

San Marcos: El prestador cuenta con 700 conexiones de agua potable activas, alcantarillado 
780 (80 conexiones del barrio de Garapatac son atendidas por una JASS) PTAR 300 teniendo 
un total 2685 habitantes atendida. La municipalidad distrital de San Marcos no cuenta con una 
contabilidad independiente de la administración de fondos, no cuenta con estructura tarifaria, 
no cobra por los servicios de saneamiento, no existe morosidad porque no pagan por el 
servicio, no existe micro medición. Los costos de operación y mantenimiento son asumidos 
por la Municipalidad y cuando es de magnitud grande solicitan apoyo a la Minera Antamina y 
al Gobierno Regional. La municipalidad del distrito de San Marcos solicito la excepcionalidad 
para brindar servicios de saneamiento la cual denegada por Consejo Directivo Mediante 
resolución N° 062-2021-SUNASS-CD, en ese sentido se tendrá que determinar su integración 
a la EP Chavín. 

Chavín de Huantar: El prestador cuenta con 819 conexiones de agua potable y alcantarillado 
activas, un total 2286 habitantes atendida y con una cobertura de 95.1%, de agua y 86.1% de 
alcantarillado, no cuenta con una contabilidad independiente de la administración de fondos, 
no cuenta con estructura tarifaria, no cobra por los servicios de saneamiento, no existen 
morosos porque no se cobra por el servicio de agua, no existe micro medición, solo realiza el 
cobro por la instalación de las conexiones de agua y desagüe, mas no realiza el cobro por 
reconexión ni cambio de nombre, dado que no ejecuta cortes de servicio ni cuenta con un 
padrón de usuarios. Los costos de operación y mantenimiento son asumidos por la 
Municipalidad.  
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Carlos Fermín Fitzcarrald: El prestador UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald) cuenta con 754 
conexiones de agua, 738 de alcantarillado y 355 de PTAR con población atendida y cobertura 
de 2311 (88.6%), 2247(86.1%) y 1060 (40.6%) respectivamente. No cuenta con una 
contabilidad independiente, cobra por los servicios de saneamiento según la estructura 
tarifaria consumo doméstico S/. 5.00, Consumo comercial de tipo C S/. 10.00, tipo B S/. 14.00, 
tipo A S/. 17.00 mensuales, Cabe señalar que lo recaudado por cualquier concepto relacionado 
a la prestación de servicios de saneamiento va a la caja de la municipalidad juntamente con lo 
recaudado por otros conceptos no vinculados a los servicios de saneamiento. No existe micro 
medición, existe morosidad 19% del total de usuarios, el monto recaudado por la prestación 
de los servicios de saneamiento no cubre los costos de operación y mantenimiento. Esta 
pequeña ciudad se encuentra dentro del ámbito de intervención de la EP Chavín. 

Recursos humanos Prestador no EP 

ATM de la municipalidad provincial de Huari, ATM de la municipalidad distrital de San Marcos, 
ATM para la Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad Distrital de 
Chavín de Huántar (ATM Chavín), Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la 
Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald). 

Huari: EL prestador cuenta con un responsable de ATM con sueldo de S/. 2,500.00, 2 
Cloradores (S/. 1,300.00 C/U), 1 albañil, 2 obreros y 2 operarios (S/. 1,500.00 C/U), 
responsables de brindar servicios de saneamiento en la pequeña ciudad de Huari. 

San Marcos: Dentro de la pequeña ciudad el prestador cuenta con 1 jefe de ATM (S/. 3,500.00), 
1 asistente de ATM (S/. 2,500.00), 1 técnico operador (S/. 2,000.00), 1 ayudante de operador 
(S/. 1,500.00) soles mensuales. 

Chavín de Huantar: El prestador para brindar los servicios de saneamiento en la pequeña 
ciudad cuenta con 1 responsable de ATM (S/. 2,250.00), 1 asistente de ATM (S/. 2,000.00), 2 
operadores (S/. 1,300.00 C/U) y una secretaria (S/: 1,800.00) mensuales. 

Carlos Fermín Fitzcarrald: El prestador UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald) para brindar los 
servicios de saneamiento cuenta con 1 responsable de ATM (S/. 2,500.00), 1 asistente de ATM 
(S/. 1,700.00), 11 operadores (S/. 612.00 C/U) mensuales 

Gestión Prestador no EP 

ATM de la municipalidad provincial de Huari, ATM de la municipalidad distrital de San Marcos, 
ATM para la Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento de la municipalidad distrital de 
Chavín de Huántar (ATM Chavín), Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la 
Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald). 

Huari: -El 65% de los usuarios de la pequeña ciudad de Huari respondieron estar satisfechos 
con el servicio de agua que les brinda el prestador, mientras que un 35% manifestó estar poco 
satisfecho. 

San Marcos: El 65% de los asociados del distrito de San Marcos respondieron estar satisfechos 
con el servicio de agua que les brinda el prestador, no por un tema de calidad sino más bien 
porque no aportan ningún pago por dicho servicio y consideran que realiza los trabajos de 
acuerdo con sus posibilidades; mientras que un 35% manifestó estar poco satisfecho con el 
servicio de su prestador, por la turbidez, el escaso mantenimiento y la poca continuidad del 
servicio. 

Chavín de Huantar: De la población encuestada en los centros poblados de Chavín de Huantar 
y La Florida, que reciben el servicio de la municipalidad distrital de Chavín de Huantar se tiene 
que el 73% se encuentra satisfecho por la prestación del servicio, principalmente porque 
cuentan con agua las 24 horas del día en época de avenida y 12 horas en época de estiaje. Solo 
un 27% indica estar poco satisfecho por la presión en época de estiaje. 

Carlos Fermín Fitzcarrald: De la población encuestada en los centros poblados de San Luis, 
Cochapampa, Tunasjirca, Hurpayhuaganga, Shiraqucro, Chapac y Uchucyacu del distrito de San 
Luis, que reciben el servicio de la Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald se tiene 
que el 80% se encuentra satisfecho por la prestación del servicio, principalmente porque 
cuentan con agua las 24 horas del día en época de avenida y 18 horas en época de estiaje. Sólo 
un 20% indica estar poco satisfechos por la presión en época de estiaje. 
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Infraestructura Prestador no EP 

ATM de la Municipalidad Provincial de Huari, ATM de la Municipalidad distrital de San Marcos, 
ATM para la Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad Distrital de 
Chavín de Huántar (ATM Chavín), Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la 
Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald). 

Huari: El tipo de captación es subterráneo tipo manantial de ladera 2 y una de manantial de 
fondo con un caudal total de 42lt/s, 05 reservorios con capacidad de almacenamiento de 
510m3 totales, 2 PTAR una ópera, pero requiere mantenimiento y la segunda esta inoperativa 
no recibe ningún agua residual. 

San Marcos: El prestador tiene una capitación subterráneo 1 manantial de fondo y 2 
manantiales de ladera, con caudal total de 12.18lt/s, cuenta con 5 reservorios con capacidad 
de almacenamiento de 325m3 totales, 1 PTAR en condiciones malas. 

Chavín de Huantar: Cuenta con 5 captaciones (Superficial y manantial de ladera) 2 con caudal 
total de 23 L/s, en lo que respecta al almacenamiento, este sistema cuenta con dos (2) 
reservorios de concreto armado de tipo apoyado de forma (capacidad 200 m3 totales). 

Carlos Fermín Fitzcarrald: Cuenta con una captación de Manantial de ladera y Superficial 
quebrada, tiene 5 fuentes de agua con caudal total de 10.27lt/s, además existe 2 reservorios 
con capacidad de almacenamiento 200m3, La UMSB Carlos Fermín opera dos (2) sistemas de 
alcantarillado sanitario que funcionan por gravedad y uno de ellos cuenta con un sistema de 
tratamiento. 

Calidad 

(Cloro residual) 

Prestador no EP 

ATM de la municipalidad provincial de Huari, ATM de la municipalidad distrital de San Marcos, 
ATM para la Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad Distrital de 
Chavín de Huántar (ATM Chavín), Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la 
Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald). 

Huari: El Tipo de sistema de agua: gravedad sin tratamiento, tiene un sistema de cloración por 
goteo la solución madre se prepara con una concentración de 1 kg de Hiploclorito de calcio al 
70% en 20 L de agua y la recarga de esta solución se realiza todos los días a las 6:30, se realiza 
la medición de cloro residual, pero no lleva registro de los resultados, pero si refirió que mide 
el cloro residual luego de la desinfección tomando directamente una muestra en la vivienda 
más cercana al reservorio. 

San Marcos: El tipo de sistema de agua es gravedad con tratamiento, el prestador realiza la 
medición de cloro residual, pero no lleva registro de los resultados, porque recién han 
empezado a clorar, no cuenta con la caracterización de la calidad de agua de la fuente (análisis 
físicos, químicos y microbiológicos). No realizan la medición turbiedad y análisis 
microbiológicos (coliformes). Sistema de cloración por goteo con hipoclorito de sodio. 

Chavín de Huantar: Se realiza la desinfección del agua en un solo sistema utilizando 
Hipoclorador por goteo con flotador, sin embargo, al momento de hacer la medición de cloro 
residual en los domicilios se encontró que no cumplía con los LMP, se desconoce las 
características físico-químicas y bacteriológicas del agua que distribuye a la población, lo cual 
no permite verificar si cumple con los Límites Máximos Permisibles  

Carlos Fermín Fitzcarrald: La UMSB Carlos Fermín realiza la cloración del agua por goteo en sus 
dos (2) reservorios. Refirió que la aplicación de hipoclorito de calcio al 68% se realiza todos los 
dias a las 5:00 horas (nivel del reservorio lleno) utilizando 1 kg de este desinfectante. 

Asimismo, cuenta con punto de muestreo a la salida de cada reservorio y refirió que mide el 
cloro residual luego de la desinfección y en base a este resultado regula la apertura de la 
válvula dosificadora, La UMSB Carlos Fermín desconoce las características físico-químicas y 
bacteriológicas del agua que suministra a la población, lo cual no permite verificar si cumple 
con los Límites Máximos Permisibles (LMP). 

Fuente: EP CHAVÍN y caracterización de prestadores por la Sunass. Elaboración: Sunass 

Para el caso de la unidad de proceso 5 se tiene 2 núcleos económicos, político administrativo, social y 

cultural que son las ciudades Bolognesi y Ocros en el cual EP Chavín es el prestador principal de los 

servicios de saneamiento. Así mismo, en esta unidad de proceso se ha identificado 1 pequeña ciudad que 

abastecida por un prestador no EP. 
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Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Bolognesi, Ocros 

y las localidades ubicadas en esta unidad de proceso por la articulación vial, corredores económicos y 

turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, económicos, laborales, salud, 

educación entre otros 

Tabla 37. Análisis de criterios de progresividad Unidad de Proceso 5: Valle Fortaleza 

Criterios Unidad de Proceso 5: Valle Fortaleza 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

En esta Unidad de Proceso encontramos como prestador principal a la EP Chavín que opera 

en la zona urbana de Chiquian y 1 prestador que brindan el servicio de saneamiento en una 

pequeña ciudad (Huallanca). Esta unidad de proceso comprende el área de estudio del valle 

la fortaleza y parte del área de estudio Callejón de Huaylas.    

Se tiene una pequeña ciudad en la cual se realizó la caracterización de los servicios de 

saneamiento, las misma que presenta una mayor articulación con las ciudades de Huaraz, 

Barranca, por vínculos y dinámicas económicas (turismo y corredores económicos), salud, 

educación. Así también, la EP Chavín llega a tener dentro de su contrato de explotación a los 

prestadores ubicados en los distritos de Bolognesi y Ocros. 

Sostenibilidad 

Financiera 

EP CHAVÍN  

Según el Benchmarking regulatorio 2021, esta EP, presenta un índice de sostenibilidad 

financiera de 62.83%, lo cual indica que los ingresos por tarifa de agua potable estarían 

cubriendo los costos y gastos de la EP. Chavín en esta unidad de proceso cuenta con 1 sola 

unidad operativa ubicado en la localidad de Chiquian con una facturación anual en el 2019 

de S/ 152,503.94, producto de las 1,380 conexiones activas y con una tarifa media de 0.77. 

Prestador no EP 

ATM de la Municipalidad Distrital de Huallanca  

Huallanca: El prestador cuenta con 1360 conexiones de agua potable y alcantarillado activas, 

un total 2286 habitantes atendida y con una cobertura de 91.8%, no cuenta con una 

contabilidad independiente de la administración de fondos, no cuenta con estructura 

tarifaria, cobra S/. 3.00 por los servicios de saneamiento todos los asociados están como 

domésticos, existe 5% morosos., el ATM Huallanca, señaló que los ingresos recaudados no 

cubren los costos de operación y mantenimiento. Esta pequeña ciudad se encuentra dentro 

del ámbito del contrato de explotación de la EP Chavín. 

Recursos 

humanos 

EP CHAVÍN 

Los recursos humanos están en función al tamaño y a la sostenibilidad financiera de las EP. 

Para el caso de EP CHAVÍN está considerada en la categoría de empresa mediana, la planilla 

de la empresa está conformada por 2 administrativos y 4 trabajadores en la parte 

operacional en la unidad operativa de Chiquian, con un costo mensual aproximado de S/ 

9,000.00 a S/ 10,000.00  

Prestador no EP  

ATM de la Municipalidad Distrital de Huallanca 

Huallanca: EL prestador cuenta con un responsable de ATM, asistente y 4 operadores 

teniendo S/.6,000.00 soles de costo en pago del personal responsable de brindar servicios 

de saneamiento en la pequeña ciudad de Huallanca. 

Gestión EP CHAVÍN  

Según el índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (IGPSS), la EP 

CHAVÍN está categorizada como prestador mediano, alcanza un valor de 71.71%, ubicándose 

en el puesto 6 de las 15 EP de la misma categoría. 

Prestador no EP 

ATM de la municipalidad distrital de Huallanca  
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Criterios Unidad de Proceso 5: Valle Fortaleza 

Huallanca: De la población encuestada en los centros poblados de Chashin y Huallanca, 

pertenecientes a la pequeña ciudad de Huallanca, que reciben el servicio del ATM de 

Huallanca se tiene que el 69% se encuentra poco satisfecha por la prestación del servicio, 

principalmente porque el agua que llega a su vivienda presenta turbidez y baja presión, 

mientras que el 31% de las personas manifiestan estar satisfechos con el servicio, valorando 

la continuidad del servicio. 

Infraestructura EP Chavín: Las fuentes de agua están conformadas por aguas provenientes de manantiales 

y de fuente superficial. Existen tres puntos de captación, denominadas Cunyaracra, 

Verderagra y Tanas, siendo su capacidad máxima de 28 lps. Luego de pasar por las unidades 

de pretratamiento que tienen una capacidad de 22 lps-, el agua llega a la planta de 

tratamiento de agua potable. Tambien Cuenta con dos reservorios, que tienen una 

capacidad total de 850 m3 y ambos se encuentran operativos con sistemas de cloracion a 

gas. No existe tratamiento para las aguas servidas en sus puntos de disposición final. 

Prestador no EP 

ATM de la municipalidad distrital de Huallanca  

Huallanca: Cuenta con dos (13) captaciones de agua subterránea de tipo manantiales de 

laderas, En lo que respecta al almacenamiento, este sistema cuenta con un (08) reservorio 

de concreto armado de tipo apoyado de forma circular y rectangular (capacidad 735 m3 

aprox.) 

Calidad 

(Cloro residual) 

EP 

El tipo de sistema es de gravedad con tratamiento, con un sistema de cloración a gas para la 

dosificación y desinfección del agua. En esta localidad se pudo comprobar, que la calidad del 

agua ya no es problema en Chiquián. Desde el año 2005, en que se mejoró la Planta de 

Tratamiento, el agua normalmente es limpia, demostrándose con los monitoreos que se 

realizan constantemente de acuerdo con lo exigido por la SUNASS. De acuerdo con los 

resultados obtenidos en campo indican que los parámetros: Ph, turbiedad, conductividad 

cumplen con los LMP del reglamento de la calidad del agua para consumo humano D.S N° 

031-2010-S, a excepción del cloro residual que se encuentra por debajo del LMP de dicha 

normativa. 

Prestador no EP 

ATM de la municipalidad distrital de Huallanca  

Huallanca: La ATM Huallanca realiza la cloración del agua en diez (10) reservorios. El 

reservorio San Cristóbal no cuenta con sistema de cloración, 6 sistemas de gravedad sin 

tratamiento 37%, 1 con sistema de gravedad scon tratamiento de 63%, cuenta con un 

colorímetro tipo comparador de disco para la medición de cloro residual libre; sin embargo, 

no registra la medición que realiza a nivel de conexiones domiciliarias. 

Fuente: EP CHAVÍN y caracterización de prestadores por la Sunass. Elaboración: Sunass 

 

A nivel general, del análisis de cada criterio se concluye lo siguiente: 
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Gráfico 54. Análisis de los criterios de Progresividad de oportunidad del ADP 

 

Elaboración: Sunass. 
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Tabla 38. Incorporación de las pequeñas ciudades por parte de las EP Sedachimbote y EP Chavín 

EP responsable Ciudad (C) y Pequeña 
Ciudad (PC) 

Provincia Cantidad 

EP SEDA CHIMBOTE Cambio Puente  Santa 5 PC 

Rinconada 

Samanco 

San Jacinto 

Moro 

Casma Villa Hermosa Casma 2 PC 

Yaután 

Conchucos142  Pallasca 1 PC 

EP CHAVÍN Paria Willcahuain Huaraz 1 PC 

Carhuaz  Carhuaz 1 PC 

Yungay  Yungay 1 PC 

Cátac  Recuay 1 PC 

Recuay  

Chavín de Huantar  Huari 3 PC 

San Marcos  

Huari 

Carlos Fermín Fitzcarrald  Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

1 PC 

Huallanca  Bolognesi 1 PC 

Pomabamba  Pomabamba 1 PC 

Sihuas158 Sihuas 1 PC 

Elaboración: Sunass. 

Siguiendo la presente tabla, las pequeñas ciudades y ciudades de la deben de ser incorporadas y 

regularizadas al ámbito de responsabilidad de la EP que se indica, es decir, dicha EP debe de asumir, en 

primera instancia, la prestación dentro de cada uno de los territorios de dicha pequeña ciudad.   

10. ANÁLISIS COMPLEMENTARIO AL ADP 
Posterior a la determinación de las ADP para el ámbito del departamento de Áncash, se desarrolla el 

análisis complementario, el cual permite identificar las posibles restricciones que podrían presentarse 

sobre las oportunidades halladas dentro del ADP, además de proponer algunas recomendaciones de 

posibles acciones estratégicas para la progresiva implementación de las oportunidades encontradas 

teniendo en cuenta la problemática particular del territorio del ADP delimitado.  

Para llevar a cabo el proceso descrito líneas arriba se han diseñado tres herramientas: i) la matriz de 

identificación de actores, ii) la matriz de priorización de oportunidades y restricciones: matriz de 

 

142 Las pequeñas ciudades de las provincias de Pallasca y Sihuas cuentan con organizaciones comunales como prestadores del 

servicio de agua potable; solo en Conchucos, Pallasca, existen 6 prestadores; y en Sihuas, 2 prestadores, todos ellos conformados 

por barrios. Tanto la MD de Conchucos como la MP de Sihuas se hacen cargo del sistema de alcantarillado con una mínima 

injerencia en la gestión y prestación del agua potable, ya sea por seguimiento de la calidad del agua o asistencia técnica a través 

de su ATM y ello representa una dificultad para la solicitud del procedimiento de autorización excepcional por parte de ambos 

gobiernos locales. 
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oportunidades-restricciones y de calificación y, iii) la matriz de identificación de acciones. El resultado de 

dichas herramientas será explicado de manera resumida en los siguientes apartados. 

10.1.  APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS 

10.1.1. ANÁLISIS DE ACTORES 

Un aspecto importante en el proceso del análisis complementario ha sido la identificación de los actores143 

que, de una u otra forma, tienen relación con la prestación de los servicios de saneamiento. Siendo así, se 

han descrito roles y funciones (por cada actor), el tipo de rol dentro de la prestación de los servicios, las 

oportunidades en las que estarían involucrados, y su ámbito de incidencia.   

A modo de síntesis se presenta la tipología de los actores identificados dentro del ADP en el siguiente 

gráfico:  

Gráfico 55. Tipología de actores 

 
Fuente: Sunass. 

10.1.2. MATRICES DE OPORTUNIDADES-RESTRICCIONES Y DE CALIFICACIÓN 

La implementación de oportunidades halladas en el ADP conllevará a mejoras para la prestación de los 

servicios, no obstante, también trae consigo un conjunto de restricciones de índole social cultural, político, 

financiero y ambiental que deben de ser considerados en el tiempo para una adecuada implementación 

de las oportunidades priorizadas. 

Aunque los problemas identificados representen restricciones para la implementación de las 

oportunidades halladas, no todos representan la misma magnitud ni importancia. Por esta razón, la 

 

143 En el anexo 14 se muestran los actores relacionados a la prestación de los servicios de saneamiento del 

departamento de Ancash. 
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aplicación de la matriz de priorización144 permite identificar qué oportunidades y qué UP presentan 

mayores restricciones y con base a ello, deben priorizarse para definir las posibles recomendaciones. 

A modo de síntesis en los siguientes cuadros se muestran los resultados.  

Tabla 39. Nivel de restricción por Unidades Procesos 

UP Promedio de Índice Restricción 

1 3.774 

2 4.567 

3 5.196 

4 5.611 

5 4.828 

Total general 4.756 

Fuente: Sunass. 

Tabla 40. Priorización oportunidades y restricciones 

Unidad de Proceso, Oportunidades y Restricciones 

Índice 

Restricción 

(Promedio) 

UP 1 3.774 

MERESE 5.034 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 2.857 

Fortalecimiento de Capacidades 4.727 

Alta rotación de personal de ATM 2.758 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.806 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.137 

Oportunidad de Inversiones 4.231 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 4.285 

Agrupación/Asociación 4.044 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.806 

Poco conocimiento de política de integración 2.580 

Alta rotación de personal de ATM 4.137 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 3.870 

Integración/Incorporación 3.460 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 3.750 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.625 

Poco conocimiento de política de integración 0.689 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.454 

Gestión de riesgos 3.334 

 

144 La matriz de calificación para identificar oportunidades en UP se observa en el anexo x 
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Unidad de Proceso, Oportunidades y Restricciones 

Índice 

Restricción 

(Promedio) 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 2.941 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.444 

Implementación de metodología de Cuota Familiar 3.270 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 2.580 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.806 

Alta rotación de personal de ATM 2.758 

Operación y Mantenimiento colectivos 2.825 

Alta rotación de personal de ATM 2.727 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 2.581 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 2.581 

Poco conocimiento de política de integración 2.581 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 2.857 

UP 2 4.567 

MERESE 6.271 

Gestión de riesgos 5.176 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 4.412 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.667 

Agrupación/Asociación 4.886 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.806 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Poco conocimiento de política de integración 2.581 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 5.806 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.921 

Oportunidad de Inversiones 4.584 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 4.286 

Fortalecimiento de capacidades 4.411 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 2.759 

Alta rotación de personal de ATM 2.759 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.921 

Integración/Incorporación 4.392 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 3.750 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.625 

Poco conocimiento de política de integración 4.138 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 6.207 

Operación y Mantenimiento colectivos 3.551 
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Unidad de Proceso, Oportunidades y Restricciones 

Índice 

Restricción 

(Promedio) 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 2.581 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 3.947 

Alta rotación de personal de ATM 2.727 

Implementación de metodología de Cuota Familiar 2.954 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 2.941 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 3.947 

UP 3 5.196 

Gestión de riesgos 6.795 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 6.923 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.667 

Fortalecimiento de capacidades 5.654 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.207 

Implementación de metodología de Cuota Familiar 5.499 

Alta rotación de personal de ATM 6.207 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 5.921 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.921 

MERESE 5.346 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 4.839 

Oportunidad de Inversiones 5.139 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 5.806 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.138 

Agrupación/Asociación 4.993 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.921 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 3.947 

Poco conocimiento de política de integración 3.947 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.921 

Operación y Mantenimiento colectivos 4.798 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.138 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 3.871 

Integración/Incorporación 4.739 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 5.400 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.625 
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Unidad de Proceso, Oportunidades y Restricciones 

Índice 

Restricción 

(Promedio) 

Poco conocimiento de política de integración 2.778 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 2.632 

UP 4 5.611 

MERESE 6.290 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 7.258 

Gestión de riesgos 5.973 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 7.258 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.688 

Oportunidad de Inversiones 5.707 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 6.429 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.286 

Fortalecimiento de capacidades 5.654 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.207 

Integración/Incorporación 5.648 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 6.207 

Poco conocimiento de política de integración 4.138 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.625 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.921 

Agrupación/Asociación 5.624 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.921 

Poco conocimiento de política de integración 5.921 

Alta rotación de personal de ATM 4.091 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 5.806 

Operación y Mantenimiento colectivos 5.427 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.207 

Poco conocimiento de política de integración 3.947 

Inadecuada asignación de recursos para los servicios de saneamiento 6.429 

Implementación de metodología de Cuota Familiar 4.758 

Alta rotación de personal de ATM 4.138 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.081 

UP 5 4.828 

Gestión de riesgos 6.775 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 7.258 
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Unidad de Proceso, Oportunidades y Restricciones 

Índice 

Restricción 

(Promedio) 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 6.818 

Agrupación/Asociación 6.015 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 5.921 

Poco conocimiento de política de integración 5.921 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 6.136 

Fortalecimiento de capacidades 4.713 

Alta rotación de personal de ATM 2.759 

MERESE 4.456 

Poco conocimiento de normativa de GRD-ACC/MERESE 3.226 

Implementación de metodología de Cuota Familiar 4.143 

Alta rotación de personal de ATM 2.727 

Escasa especialización de personal técnico de ATM/GL/GR/Prestador 4.054 

Baja valoración de los servicios de saneamiento 5.921 

Integración/Incorporación 3.526 

Escasa voluntad de actores clave vinculados al servicio de saneamiento 4.000 

Resistencia de prestadores a integrarse/incorporarse/agruparse/asociarse 3.846 

Poco conocimiento de política de integración 2.857 

Fuente: Sunass. 

10.1.3. IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES 

Una vez priorizadas las restricciones, se plantean medidas para mitigarlas o revertirlas. Estas acciones 

contemplan una participación articulada por parte de los actores identificados, y ejecutar estrategias y 

propuestas de solución integrales y participativas para contribuir a la prestación eficiente, equitativa, 

sostenible y de calidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Resultado de este trabajo, se han propuesto algunas acciones que deben de ser implementadas en un 

horizonte de tiempo (corto, mediano y largo plazo), dependiendo de la complejidad que represente una 

determinada restricción identificada. 

Tabla 41: Acciones para revertir las restricciones de las oportunidades 

Corto Plazo (0 a 2 años)   

 -Articulación interinstitucional para promover la normativa y mejora de servicios de saneamiento, así como la 
integración. 
 -Asignación adecuada de recursos económicos. 
 -Desarrollo de herramientas de recojo cualitativo con actores claves para identificación de conductas asociadas 
a la resistencia. 
 -Fortalecimiento para gestión, operación y mantenimiento de sistemas. 
 -Intervención articulada para implementación de la cuota familiar. 
 -Impulso de óptima priorización, formulación y evaluación de los proyectos de inversión para cierre de brechas. 
 -Adecuación de perfiles y certificación de responsable del ATM. 
 -Fortalecimiento de competencias y capacidades. 
 -Desarrollo de estrategias de comunicación y sensibilización. 
 -Desarrollo de herramientas de recojo cualitativo con actores claves para identificación de conductas asociadas 
a la resistencia. 
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Mediano Plazo (3 a 6 años) 

 -Incorporación en la curricula escolar la valoración de servicios de saneamiento. 
 -Actualización del Programa de control y vigilancia de calidad del agua. 
 -Desconcentración de funciones del OTASS a nivel nacional. 
 -Regularización de situación físico legal de la infraestructura existente. 
 -Desarrollo de estudios de riesgo para la implementación de medidas de control y adaptación al cambio 
climático en zonas de vulnerabilidad. 
 -Formalización de OC con un enfoque de escala eficiente. 
 -Ejecución de estrategias y/o planes de comunicación y sensibilización. 
 -Desarrollo de programas de formación de líderes comunales. 
 -Posicionamiento adecuado de la EP. 
 -Implementación de estrategias de capacitación, reconocimiento y estímulo a la labor del ATM, en función del 
cumplimiento de metas. 
 -Inclusión de metas de gestión en EP para integrar ámbitos urbanos. 
 -Conservación de las fuentes de agua para la sostenibilidad de los servicios de saneamiento a través de los 
MERESE Hídricos. 

Fuente: Sunass. 

10.2. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

Comprometer a través de la normativa a las diferentes instituciones para la formalización de los 

prestadores. 

Por años se cuenta con normativa sectorial sobre la prestación de servicios de saneamiento, en la cual se 

señala sobre la formalización de prestadores, y sin embargo, los avances son lentos a nulos. En ese 

sentido, se evidencia poco interés, dificultades y hasta omisión de funciones de parte de los actores en 

trabajar en la formalización de prestadores tanto en ámbito urbano como rural.  Por tanto, la 

recomendación iría en construir una estrategia u hoja de ruta que permita el real involucramiento de 

estos en lograr objetivos y metas. Estos objetivos o metas deben ser explícitos en formalizar solo a los 

prestadores que correspondan o existan dentro del contexto al área de prestación y sus unidades de 

proceso. Se debe entender que debe evitarse incentivar la creación o constitución de nuevos prestadores 

(atomización) rurales, en un mismo centro poblado. La estrategia en base a otorgar incentivos a un 

prestador urbano o rural o gobiernos locales debe evaluarse legal, técnica y socialmente, y solo debe 

aplicar en cumplimiento de objetivos por reducir el número de prestadores o agruparlos o asociarlos o 

integrarlos, dentro de las unidades de proceso del ADP de su región. 

Finalmente, parte de la estrategia sería evaluar la inclusión en las metas de los gobiernos locales y otros 

actores del sector saneamiento, incluyendo las EP, los aspectos sobre su avance en la implementación del 

ADP en su ámbito, toda vez que la normativa les otorga responsabilidad o funciones orientadas en los 

mismos principios de las políticas del estado que conlleve a mejorar la calidad de prestación de los 

servicios de saneamiento.  

Promover la formulación y ejecución de proyectos de inversión integrales y/o completos, considerando 

las oportunidades identificadas en el ADP, las cuales están orientadas con un enfoque de escala 

eficiente para la mejora continua de los servicios de saneamiento. 

Del proceso de caracterización se ha evidenciado la existencia de atomización en la formulación y 

ejecución de proyectos de sistemas de agua y saneamiento, siendo una práctica poco eficiente. Los 

gobiernos locales, regionales e incluso el gobierno central a través de sus ministerios o programas, a través 

del tiempo y aún hasta hoy, se enfocan en proyectos desintegrados o incompletos, sin considerar aspectos 

importantes como son el saneamiento físico legal de los terrenos que involucra al proyecto, la 

servidumbre, obtención de licencias de usos de agua, la autorización para reúso y/o vertimiento de aguas 

residuales, entre otros. Esta situación se agudiza en muchos casos por la existencia de profesionales poco 

capacitados o la interferencia de funcionarios corruptos que no solo promueven la atomización de 

proyectos, sino que buscan reducir la calidad en la ejecución de estos. Por consiguiente, muchos de los 

sistemas construidos colapsan en muy poco tiempo, desde meses a pocos años; lo cual puede deberse a 
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fallas de construcción, falta de adecuada operación y mantenimiento, y por la poca o nula capacidad del 

operador en los aspectos técnicos.  

La recomendación de promover proyectos integrales se convierte en una necesidad para nuestro país, 

toda vez que todo proyecto no solo debe incorporar la opción de tecnología adecuada al territorio y 

ámbito de prestación, sino también contemplar todas las oportunidades posibles en su territorio y 

desarrollarse completo e integralmente desde la fuente de agua hasta la disposición de aguas residuales, 

promoviendo el reúso de estas. Tales proyectos deben ejecutarse considerando las oportunidades de 

inversión dentro de las unidades de proceso del ADP, que se entiende también previamente ha sido 

socializado en los PMI y otras plataformas de consulta orientado al desarrollo y mejora continua de la 

calidad de prestación de los servicios de saneamiento. 

Promover la oportunidad la implementación de MERESE Hídrico en las zonas de interés hídrico en los 

territorios de cuencas.  

Es de vital interés de todos los actores conservar y proteger las fuentes de agua, no solo para el uso 

poblacional sino para todo uso en las actividades antropogénicas. Para ello se debe conocer las zonas de 

interés hídrico a fin de delimitarlas, protegerlas y dirigir las intervenciones que se requiera. Para este 

trabajo existen las experiencias, guías y procedimientos base para lograr estos objetivos, tanto a nivel 

nacional como internacional, tal es el caso del manual de procedimiento para la delimitación y 

establecimiento de áreas de protección hídrica, según acuerdo 2018-0205 del SENAGUA del país vecino 

Ecuador. 

En nuestro país se cuenta con la ley del MERESE y su reglamento. Para el sector saneamiento la Sunass ha 

publicado una directiva y guía para diseñar e implementar los MERESE Hídricos, además de brindar 

asistencia técnica a prestadores tipo EP. Los MERESE Hídricos son instrumentos que permiten identificar 

e intervenir en las zonas de interés de las cuencas con proyectos alineados a conservar y proteger los 

ecosistemas que brindas los servicios ecosistémicos hídricos y de esta manera garantizar la cantidad y 

calidad del agua desde la fuente hasta los sistemas de agua del prestador, y por ende garantizar la 

continuidad y calidad de la prestación del servicio a las poblaciones. Es relevante conocer e implementar 

MERESE en las cuencas pues es una manera en que todos los beneficiarios de las aguas que provee la 

naturaleza retribuyan directamente a su conservación y protección y se puedan enterar e involucrar en el 

proceso lo que a su vez aporte a la valoración del recurso hídrico. 

Para esta recomendación se debe promocionar el diseño e implementación de MERESE en toda cuenca, 

incluso si aún no existe la EP en dicho ámbito. Así también, promocionar los beneficios de los MERESE en 

todos los usos. Una parte relevante para estas acciones es fortalecer la participación de los actores a 

través de los espacios como plataforma de buena gobernanza, grupos impulsores; y definitivamente estos 

deben estar incluidos en el GETRAM Áncash Pacífico, y futuro consejos de cuenca que se conforme para 

las cuencas en territorio de la región Áncash. 

Campañas de promoción y sensibilización sobre valoración del servicio. 

Dada la escasa valoración del servicio por parte de los usuarios, se formula esta estrategia en procura que 

los responsables de la implementación del ADP ejecuten campañas dirigidas a los usuarios de los servicios 

de saneamiento, tanto en el ámbito rural como en pequeñas ciudades, con el propósito de sensibilizar a 

los usuarios  y asociados  respecto a la importancia de consumir agua segura (agua clorada), para 

contrarrestar enfermedades de origen hídrico, disminuir la brechas de acceso al agua tratada, que son 

parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030, entre otros, difundiendo mensajes 

claros, simples y de fácil entendimiento para los usuarios. Se enuncia esta recomendación sobre la 

valoración social de los servicios de saneamiento por parte de los usuarios, como una estrategia 

transversal y, para ello es transcendental que se realice de manera articulada con los actores involucrados 

identificados en la prestación de estos servicios, incorporando la participación de las mujeres en las 

actividades de promoción y sensibilización.  
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De la misma forma, a fin de tener una mirada prospectiva en la prestación de los servicios de saneamiento, 

se plantea la necesidad de promover la articulación intersectorial y de carácter regional para implementar 

espacios de concertación y diálogo con el propósito de generar acciones conjuntas en la búsqueda de 

mejoras integrales, promoviendo la asociatividad y/o agrupación de prestadores en la prestación de los 

servicios de saneamiento, cuyo liderazgo debe partir principalmente de los gobiernos locales y la sociedad 

civil organizada en la toma de decisiones, mediante mecanismos de participación ciudadana adecuados y, 

evitar los costos elevados de tratamientos de sus sistemas de manera individual. 

Asimismo, articular con otras entidades público y privadas, dado que la baja valoración del agua potable 

en la población rural se relaciona a que la mayoría de los asociados y usuarios de las organizaciones 

comunales no conocen los beneficios de acceder al agua tratada; por ello, resulta indispensable activar 

un programa básico de saneamiento y educación sanitaria, conformado por entidades del sector, que 

fortalezcan y sensibilicen a la comunidad usuario del ámbito rural y de pequeñas ciudades, para que los 

esfuerzos no se realicen de manera diferenciada, sino más bien se direccione un solo mensaje y fortalezca 

el concepto de un trabajo articulado interinstitucional. En esa misma línea de acción se deberá priorizar 

socializar con los diferentes aliados del sector saneamiento el Reglamento de Calidad de la Prestación de 

los Servicios de Saneamiento brindados por Organizaciones Comunales en el Ámbito Rural, para que los 

gobiernos locales a través de sus ATM puedan brindar asistencia técnica a los prestadores, y éstos adecuen 

sus estatutos para brindar una mejor prestación y haya un mayor compromiso de usuarios responsables 

con el servicio. 

Optimizar el fortalecimiento de capacidades en gestión administrativa y financiera a prestadores de 

servicios de saneamiento con el liderazgo de las entidades del sector saneamiento y gobierno local, 

según sus funciones. 

Es una realidad que el fortalecimiento de capacidades no está dando los resultados esperados y en ese 

sentido se tiene incorporado en la Política Nacional de Saneamiento, aprobada con Decreto Supremo N° 

007-2017-VIVIENDA, expresa entre sus objetivos específicos la necesidad de “Desarrollar y fortalecer la 

capacidad de gestión de los prestadores”. En concordancia a ello el trabajo de fortalecer a los prestadores 

está incorporado en el numeral 43.1 del artículo 43 del TUO de la Ley Marco, que establece el Sistema de 

Fortalecimiento de Capacidades (SFC); y, en el inciso 1 del artículo 5 del TUO de su Reglamento, que 

establece que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento promueve la eficiencia de la gestión 

y prestación de los Servicios de Saneamiento en el ámbito urbano y rural a través del SFC para el Sector 

Saneamiento. 

Para esta acción se debe tomar en cuenta los lineamientos estratégicos del SFC del sector, que tiene como 

uno de sus objetivos lograr la sostenibilidad de la gestión empresarial, la gestión técnico operativo y la 

gestión económico-financiera de los prestadores, a través del SFC en 5 dimensiones: organizacional, 

gestión, infraestructura, recursos humanos y económico-financiero. 

Las acciones del fortalecimiento de capacidades en cada dimensión y según la institución o responsable 

debe incorporar fortalecer y preparar a los prestadores en sus capacidades para participar en la 

implementación del ADP en sus territorios. Como es entendible es clave fortalecer de capacidades en cada 

tipo y tamaño de prestador, desde las EP para que sean más eficientes, hasta el resto de los prestadores 

no EP tanto de ámbito urbano como rural. 

El actual proceso de fortalecimiento de capacidades debe ser mejorado, simplificado y monitoreado. Si 

bien cada sector según sus funciones aporta a fortalecer a los prestadores, como por ejemplo las 

asistencias técnicas en implementación en cuota familiar, las capacitaciones para implementar sistemas 

de cloración, etc. Muchas veces los esfuerzos de cada entidad no son coordinados, y puede dar una 

sensación de divorcio, competencia e inconformidad en alguna parte del proceso. Es recomendable por 

tanto optimizar el proceso del SFC, medir resultados globales y visibilizar o mapear cada paso o esfuerzo 

de cada acción en cada prestador identificado dentro de cada unidad de proceso y ADP; e incluso hasta 

medir la inversión del estado y el resultado obtenido. 
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Gestión de inversiones para la construcción de infraestructura sanitaria, para el adecuado tratamiento 

de agua potable y aguas residuales, así como, la adecuada operación y mantenimiento de los sistemas 

de saneamiento. 

Se ha evidenciado en especial en los prestadores rurales, la ausencia de mantenimiento de los pozos 

sépticos y, en el caso de los prestadores de PC los altos costos de mantenimiento de las PTAR existentes, 

lo que imposibilita a los prestadores realizar su operación y mantenimiento y, por lo mismo, los 

vertimientos de las aguas residuales se realizan de manera inadecuada hacia los cuerpos receptores.  

Se recomienda hacer la difusión con los gobiernos locales, la DRVCS y el CAC de MVCS de Áncash del ADP 

de la región Áncash y en coordinación con estas instituciones se plantea, formular un plan y/o programa 

de rehabilitación de pozos sépticos y las PTARs existentes o inoperativas, adecuando a tecnologías 

apropiadas para minimizar los costos de operación y mantenimiento que no demanden de personal con 

alta especialización, con el propósito de obtener aguas residuales tratadas para reúso agrícola. Se 

menciona esta recomendación, en tanto se implemente el ADP definido y se gestione mediante ésta, 

inversiones para la construcción de infraestructuras colectivas que permitan tratar adecuadamente las 

aguas residuales antes de su vertimiento. 

Realizar estudios de riesgo en zonas de vulnerabilidad para implementación de medidas de control y 

adaptación al cambio climático. 

Adicionalmente a la recomendación anterior, en coordinación con los gobiernos locales, CENEPRED, ANA, 

INAIGEM se deben realizar estudios de riesgo y propiciar con las entidades académicas locales, estudios 

sobre el impacto del cambio climático y evaluación de riesgos en zonas de alta vulnerabilidad en donde 

se encuentre instalada o, se piense instalar sistemas de saneamiento. Con ello, se implementarían 

componentes de sistemas capaces de contener y/o atenuar los peligros que tengan un impacto negativo 

en la prestación del servicio. Asimismo, realizar actividades de fortalecimiento de capacidades para la 

incorporación de GRD&ACC en los prestadores, así como a la población asentada en zonas de riesgo; que 

promueva y fortalezca, a su vez, la incorporación de la GRD&ACC en la planificación territorial y en la 

prestación de servicios de saneamiento en el ámbito del ADP definido. 

Así mismo, es importante que los gobiernos locales implementen los planes de gestión de riesgo de 

desastre y planes de contingencia que tenga en cuenta el factor saneamiento y la continuidad del servicio 

ante una emergencia y que estos planes están alineados al del gobierno regional Áncash. 

Articulación intersectorial de nivel local, regional, nacional e incluso internacional para acciones 

conjuntas para el objetivo común como es mejorar la calidad de la prestación de servicios. 

A fin de tener una mirada de gestión prospectiva y un carácter holístico en la prestación de los servicios 

de saneamiento, se plantea la necesidad de promover la articulación intersectorial, local, regional e 

internacional para implementar espacios de concertación y diálogo con el propósito de generar acciones 

conjuntas en la búsqueda de mejoras integrales en la prestación de los servicios de saneamiento. El 

liderazgo debe partir principalmente de los gobiernos locales y la sociedad civil organizada en la toma de 

decisiones. Ello mediante mecanismos de participación ciudadana adecuados y, evitar que algunos grupos 

de interés generen posibles conflictos sociales que afecten en la calidad de la prestación de los servicios. 

  

En zonas de alto riesgo por deglaciación realizar estudios de investigación para la implementación de 

medidas de control y adaptación al cambio climático. 

En coordinación con los Gobiernos Locales, Gobierno Regional, UNASAM, UNS, ANA, INAIGEM se deben 

realizar estudios de investigación sobre el impacto del cambio climático y la afectación en las fuentes de 

agua para consumo humano y de riego. Asimismo, se deberá propiciar intercambios de experiencias entre 

entidades académicas locales, donde ya se está viendo los efectos que podrían afectar el recurso hídrico.  
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De otro lado, realizar actividades de fortalecimiento de capacidades a las poblaciones directamente 

beneficiarias o asentadas cerca de las zonas de vulnerabilidad, para la implementación de medidas en el 

cuidado del agua respecto a la adaptación al cambio climático. 

Mejoramiento de indicadores de gestión y posicionamiento de los prestadores principales de la región 

Áncash, EP Sedachimbote y Chavín. 

Según resultados del Benchmarking del 2021 las EP de la región Áncash muestran en rojo algunos de sus 

indicadores como son continuidad, cobertura de alcantarillado, densidad de reclamos, densidad de 

atoros, tratamiento de aguas residuales, Índice de cumplimiento de la normativa sobre VMA volumen, 

facturado unitario, Índice de Gestión de atención a usuarios y es necesario que se mejore tales 

indicadores,  para ello se requiere que las EP trabajen en las estrategias para mejorar tales indicadores, 

ya que constituyen un riesgo a su gestión de prestador en su territorio. 

Para el mejoramiento, la iniciativa debe partir de la misma EP, seguido de las instituciones del sector. Se 

recomienda incluir la mejora de esos indicadores en el proceso de su diagnóstico de riesgos y trabajar en 

las medidas de control para mejorar cada indicador, así como manejo y seguimiento de tales indicadores 

por la misma empresa hasta superarlos todos. Para el posicionamiento deberían implementar una 

estrategia comunicacional que permita llegar a usuarios del ámbito urbano y potenciales usuarios de 

pequeñas ciudades y ámbito rural, con la finalidad de sensibilizar a la población sobre los beneficios del 

acceso al agua potable y clarificar la importancia del servicio. 

Impulsar una plataforma de buena Gobernanza que facilite la implementación de los MERESE  

Es importante fortalecer e impulsar una plataforma de buena gobernanza enmarcada en la Ley 30215 y 

su reglamento, que en su artículo 11 establece: “La plataforma de buena gobernanza es un espacio de 

diálogo y concertación, en el que participan actores públicos y privados vinculados al MERESE, con la 

finalidad de monitorear el cumplimiento de los acuerdos y supervisar la transparencia en la retribución, 

bajo la estrategia de financiamiento que las partes hayan establecido”.  

Además, se ha identificado como oportunidad la implementación de MERESE en las sub-cuencas donde 

las EP captan el agua y donde debería trabajarse más la difusión de los MERESE. En ese sentido se debe 

impulsar la activación de esta plataforma de buena gobernanza liderada por el gobierno regional de 

Áncash, instancia de articulación que involucra a los gobiernos locales y las instituciones que vienen 

gestionando el recurso hídrico, ya que, si bien es cierto existe una plataforma de MERESE reconocida con 

ordenanza regional 001-2017-GRA/CR, esta se encuentra inactiva desde que se creó dado que existe una 

inestabilidad política en el gobierno regional. 

Así mismo de acuerdo Resolución de Consejo Directivo N°039-2019-SUNASS-CD que aprueba la nueva 

“Directiva de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos implementados por las 

Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento” , las EP debe implementar el diseño del MERESE 

Hídrico para efecto del reconocimiento del MERESE Hídrico en la tarifa por los servicios de saneamiento, 

debiendo de incorporar en sus PMO los requisitos mínimos: El DHR, El Plan de Intervenciones y la 

Plataforma de Buena Gobernanza o grupo impulsor/comité.  

En esa misma línea, resulta necesario mencionar que en las cabeceras de las Subcuenca Quillcay y 

Subcuenca Parón – Llullán, se encuentran asentadas comunidades campesinas y algunas poblaciones 

organizadas en comité de pastos, comité de regantes; a su vez dichas poblaciones realizan algunas 

actividades turísticas que promueven el recorrido a las lagunas de Palcacocha y Parón, según corresponda, 

lo que les permite obtener ingresos económicos, pues algunos desempeñan actividades de guardianes, 

porteadores, guías, entre otros. En ese sentido, habiéndose ya identificado la importancia de dichos 

actores, debe tenerse en cuenta su participación en la implementación de los MERESE para que el proceso 

de implementación puede ser integral y los contribuyentes mencionados encuentren oportunidades de 

sostenibilidad tanto económicos como beneficiosos para la protección de las fuentes de agua naturales. 
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Articular esfuerzos con la DIGESA para actualizar Programa de control y vigilancia de la calidad del agua 

Es necesario contar con programas de control y vigilancia de la calidad del agua actualizado por parte de 

los niveles de decisión política -gobierno regional, gobierno local, etc.- y de las propias organizaciones 

comunales y/o JASS. Los programas de control y vigilancia de la calidad del agua no se han venido 

aplicando en forma continua por la DIGESA, encargados de vigilar esos programas. Para ello se propone 

mejorar el plan de monitoreo de la vigilancia mediante la incorporación de un plan de comunicación 

oportuna de los resultados de la organización comunal y/o JASS, y en caso de obtener rangos fuera de lo 

que recomienda la normativa, dar seguimiento, para la aplicación correcta de la cloración. 
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11. CONCLUSIONES 

• Se determina un ADP dentro del territorio analizado, el ADP Áncash, que tiene como prestador 

principal a la EP CHAVÍN e involucra las 20 provincias de Áncash y sus 166 distritos. Asimismo, 

esta área incluye como área actual el ámbito de las EP CHAVÍN y EP SEDACHIMBOTE, y como área 

potencial el resto del territorio de Ancash. Esta área de prestación se subdivide en 5 unidades de 

proceso, que son los espacios donde deben de desarrollarse las oportunidades encontradas. 

• En el diagnóstico del ámbito rural y de pequeñas ciudades, se caracterizó 340 prestadores, 

además se clasifica como regular el estado actual de la prestación de los servicios de saneamiento 

dentro del departamento de Áncash. 

• Se identificaron 17 diseños colectivos como oportunidades de inversión en el departamento de 

Áncash, que agrupan a 70 prestadores para beneficiar a 89 852 habitantes (8.29%).  

• Se identificaron 32 oportunidades de Operación y Mantenimiento colectivos en el departamento 

de Áncash, que permitiría a 129 prestadores agruparse asociarse o fusionarse, beneficiando a 

129 819 habitantes (12.98%). 

• El análisis de estructura de mercado, a través de la subatividad, concluye que es más eficiente en 

términos de costos que la EP CHAVÍN sea el único prestador dentro del departamento de Áncash 

a largo plazo. 

• El análisis de progresividad de incorporación de pequeñas ciudades determina que la 

incorporación y regularización de pequeñas ciudades y ciudades, respectivamente, siga una ruta 

según las provincias y unidades de proceso dentro del ADP, siendo las EP SEDACHIMBOTE Y EP 

CHAVÍN quienes desarrollen estas acciones. 

• Las posibles restricciones están dadas por variables como: baja valoración de los SS, escasa 

voluntad de actores clave, inadecuada asignación de recursos, poco conocimiento de normativa 

de GRD-ACC/MERESE y resistencia a integrarse.  

• Las oportunidades que presentan las menores restricciones son las relacionada a los de alta 

rotación de personal ATM, escasa especialización del personal técnico y poco conocimiento de 

política de integración. 

• Se estima que la integración entre prestadores EP CHAVÍN y EP SEDACHIMBOTE, se daría en un 

largo plazo, debiéndose tener como principal estrategia la sensibilización a actores y usuarios. 

• Los grandes retos y oportunidades encontradas en la prestación de los servicios de saneamiento 

son posibles de lograr y aprovechar a través de labores conjuntas y consensuadas entre todos los 

actores y los diferentes niveles de gobierno sobre la base del análisis del territorio tales como, 

inversiones necesarias para el cierre de brechas, transferencias financieras, asistencia técnica y 

fortalecimiento de capacidades, entre otros. 

  



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

243 

 

 

12. RETOS 

• Difusión permanente de los resultados de la determinación de Área de Prestación de las 20 

provincias del departamento de Áncash tanto a nivel urbano como rural, e igualmente entre los 

diferentes actores y gestores de política relacionados a los servicios de saneamiento y de los 

recursos hídricos. 

• Articular las políticas, planes territoriales y agendas que posee el Estado, en sus diferentes niveles 

de gobierno, para orientar la planificación y optimizar la inversión en Saneamiento.  

• Realizar acciones de coordinación con la sede central de la Sunass para trabajar en forma 

conjunta el ADP de Áncash, luego de ello se realizará acciones para que en diferentes plataformas 

se conozca y se aproveche las oportunidades encontradas a fin de fortalecer las acciones que 

permitan diseñar e implementar mecanismos que apoyen y fortalezcan la mejora en la eficiencia 

y sostenibilidad de los servicios de saneamiento. 

• Sensibilizar a los actores y poblaciones, sobre las oportunidades identificadas por cada UP en el 

ADP Áncash y los beneficios que estas representan en la calidad de los aspectos económicos y 

sociales relacionados en la prestación de los servicios de saneamiento.  

• Socializar el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento brindados 

por Organizaciones Comunales en el Ámbito Rural, para que incorporen las disposiciones que 

señala la normativa en articulación con otras instituciones involucradas en el sector 

saneamiento. 

• Realizar acciones de identificación de zonas de interés hídrico para promover proyectos de 

infraestructura natural que propicien la regulación hídrica en la cabecera de cuencas mediante 

MERESE. 

• Realizar estudios y propiciar con las entidades académicas locales, sobre el impacto del cambio 

climático y evaluación de riesgos en zonas de alta vulnerabilidad en donde se encuentre instalada 

o piense instalar sistemas de saneamiento para la implementación de medidas de control y 

adaptación al cambio climático. 

• Incorporar el enfoque de la GRD, ACC, la conservación y protección del recurso hídrico, así como 

la eficiencia en el uso de agua, a la gestión de la prestación de los servicios de saneamiento. 

• Impulsar la inclusión de la provisión y sostenibilidad de fuentes dentro de la gestión de los 

recursos hídricos, incluyendo la conservación, protección y recuperación de fuente como un 

punto central que debiera ser sostenido por los diferentes sectores usuarios de agua. 

• Que las instituciones competentes impulsen estrategias de financiamiento, que permita lograr 

mayores inversiones, modernización y fortalecimiento de los operadores de los servicios, (EP en 

el sector urbano y operadores locales y organizaciones comunales en el sector rural). 

Acompañado de un marco legal para lograr inversiones y obras rápidas, seguras sostenibles y 

transparentes. 
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14. ANEXOS 

Anexo 1. Conflictividad vinculada a los servicios de saneamiento 

N° SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 
MES DEL 

REPORTE/AÑO 
UBICACIÓN  

INGRESÓ 
COMO 
NUEVO 

1  Los pobladores del caserío de Huarupampa rechazan los trabajos de 
construcción de la carretera de acceso que viene ejecutando la 
Empresa Consorcio Minero y Operaciones Conexas S.A.C. en la ribera 
del río Huampucayán. Denuncian que la empresa arroja tierra y 
piedras al río, afectando seriamente su aprovechamiento, 
considerando que las aguas de este río son empleadas para el riego 
agrícola, la alimentación animal y el consumo humano. Señalan, 
además, que la empresa no cuenta con la autorización para estos 
trabajos.  

Todos / 2021  Provincia: Del 
Santa  
Distrito: 
Cáceres del 
Perú  
  

Junio de 
2017  

2  Representantes de la comunidad campesina de Pampas, el Frente de 
Defensa del Agua, el Comité de Lucha del distrito de Pampas y 
pobladores del distrito muestran su disconformidad con la empresa 
Minera Tungsteno Málaga del Perú S.A., debido al supuesto 
incumplimiento de: obras de construcción en el local institucional, 
entrega del informe de aportes económicos contemplados en el 
convenio de servidumbre y la cancelación de la deuda pendiente por 
servidumbre a favor de la comunidad.  

Todos / 2021  Provincia: 
Pallasca  
Distrito: 
Pampas  
  

Enero de 
2018  

3  Representantes del Frente de Defensa del Agua, el Comité de Lucha 
del distrito de Pampas y pobladores del distrito de Pampas se oponen 
a la construcción de accesos al proyecto de seis minicentrales 
hidroeléctricas por parte de la empresa Hydrika Generación S.A.C., por 
temor a que se genere escasez de agua, se afecten la agricultura y 
ganadería, y porque no habrían realizado un estudio de impacto 
ambiental, entre otros. El recurso hídrico para el proyecto será 
proveniente de la laguna de Pelagatos, en Pampas.  

Enero a 
octubre 2021  

Provincia: 
Pallasca  
Distrito: 
Pampas  
  

Julio de 
2017  

4  El 16 de febrero un sector de ciudadanos de la comunidad de Alto 
Marañón en el distrito de Conchucos tomó la sede de la Municipalidad 
Distrital de Conchucos reclamando el reinicio de la ejecución de las 
obras de saneamiento y de la carretera que conecta a sus 
comunidades con el distrito que, según los ciudadanos, se contaría con 
presupuesto para las mencionadas obras.  
El 23 de febrero el Gerente Regional de Control de Áncash remitió un 
oficio al alcalde distrital de Conchucos informando la realización de 
labores de recopilación de información relacionada a la obra 
“Instalación del sistema integral de agua potable y alcantarillado de los 
caseríos de Quirobamba, Maraypampa, Cedro y Montegrande del 
distrito de Conchucos; y solicita que a los supervisores que acredita en 
el oficio se de las facilidades para ejercer sus funciones.  

Febrero -
marzo 2021  

Provincia: 
Pallasca  
Distrito: 
Conchucos  
  

Febrero 
2021  

5  Conflicto social latente desde el 2007 con capacidad de reactivarse por 
el incremento de la cota del agua de la Laguna Parón en época de 
avenida, donde debe intervenir la Autoridad Local del Agua (ALA), para 
la regulación de las compuertas de la fuente natural. En ese sentido, 
existe rechazo de las comunidades de la Subcuenca Parón (Cruz de 
Mayo) a la intervención del ALA a la regulación del agua a través de 
sifones para manejar una cota que no represente una amenaza de 
desembalse. 

No 
corresponde a 
reporte de 
Defensoría  
  

Provincia: 
Huaylas   
Distrito: Caraz  
  

Agosto 
de 2007  
  

6  De acuerdo con lo referido en el Diagnóstico de la subcuenca Quillcay 
201614, se trata de un conflicto doble entre los usuarios de las partes 
bajas (Unchus) con los de las partes altas (Llupa). La contaminación del 
agua de parte de los usuarios de las partes altas y la falta de respeto 
de las reglas de distribución. La contaminación del agua proviene de 
varias fuentes: usar el agua de los ríos como lavandería, el acceso 
directo de los animales a los ríos (contaminación por heces), las 
basuras vertidas directamente en el agua, la falta de tratamiento de 
las aguas residuales que se van al canal, y la filtración de agroquímicos 
hasta los canales (por falta de canales de cemento). Según una 
entrevista con el señor Marcos Norabuena Salazar, presidente del 
comité́ del canal Cojup- Unchus-Llupa, las aguas que discurren por los 
canales son utilizados para el consumo doméstico, además de su uso 
agrícola.  

No 
corresponde a 
reporte de 
Defensoría  

Provincia: 
Huaraz   
Distrito: 
Independencia  
  

2016  
  

7  Los Comités de Regantes de Atupa y Antaurán, pertenecientes al 
distrito de Jangas15, en el año 2015 presentaron una fuerte tensión 
social con la empresa minera Barrick Misquichilca, que operaba en 

2015  Provincia: 
Huaraz   

2017  
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N° SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 
MES DEL 

REPORTE/AÑO 
UBICACIÓN  

INGRESÓ 
COMO 
NUEVO 

dicha jurisdicción, debido a la disminución del manantial Yarkoc. El 
conflicto escaló luego que la minera indicara que dicho impacto estaba 
contemplado dentro del EIA del proyecto, previa aprobación del 
Ministerio del Ambiente (MINAM). Después de algunos encuentros 
entre la minera y la población, el 01 de diciembre del 2017 en Acta 
suscrita, el Estado y las partes involucradas acordaron que tratarían los 
temas correspondientes al manantial Yarcoc y el Petitorio de agosto 
del 2017.  
Finalmente, el 21 de diciembre del 2017, en la oficina del ALA-Huaraz, 
se llevó́ a cabo la reunión técnica correspondiente al debate y 
aprobación de los Términos de Referencia vinculados al estudio de 
aprovechamiento hídrico realizado en el marco de reposición del 
derecho de uso de agua por el manantial Yarcok. En dicha reunión, la 
empresa se comprometió́ a financiar de forma integral el estudio que 
tendría un plazo de 05 meses y también se acordó́ que los diseños y 
cálculos de los componentes del estudio técnico tendrían como meta 
referencial los 29.14 l/s  

Distrito: 
Jangas  
  

8  De acuerdo a la información brindada por el presidente de la JASS 
Huarascucho, Manzueto Serafin Melgarejo Tamayo, la empresa inició 
la obra a inicios del 2020 sin conversar con la población y en su 
actividad de ejecución rompió tuberías de la línea de conducción lo 
que generó la disminución de la presión del agua en el centro poblado 
de Huarascucho. Asimismo, la información brindada por el ATM de la 
Municipalidad Provincial de Yungay, Jorga Rubio Chinguel, indica que 
la empresa no tuvo un acercamiento previo a sus actividades laborales 
con la población de los centros poblados beneficiarios, situación que 
generó malos entendidos e impidió el diálogo. Actualmente la obra 
está paralizada desde el mes de febrero del 2021, después de haber 
pasado por procesos de paralizaciones previas a consecuencia de la 
pandemia. La obra se encuentra con un avance de 12.33%.  

No 
corresponde a 
reporte de 
Defensoría  
  

Provincia: 
Yungay   
Distrito: 
Yungay  
  

Febrero 
2021  
  

9  En el presente año la población de Chiquián y el FEDICH realizaron 
protestas a la Municipalidad Distrital de Chiquián exigiendo al alcalde 
Gudberto Carrera Padilla la municipalización del servicio del agua, 
tomando en consideración dos aspectos relevantes: el incremento de 
la tarifa del agua para el próximo quinquenio regulatorio, que se hará 
efectivo el año 2022, y la falta de calidad del agua que aducen los 
lugareños, que brinda la EP Chavín. En ese sentido, la EP Chavín 
temporalmente tuvo que suspender el reajuste tarifario del 3.19% por 
IPM. En la actualidad las tensiones se han reducido, pero se mantiene 
la latencia; por lo que es un tema de interés que puede reactivar el 
cualquier momento, afectando la prestación de los servicios de 
saneamiento de la EP Chavín que está dentro del ámbito de 
intervención de la ODS Huaraz.  

No 
corresponde a 
reporte de 
Defensoría  

Provincia: 
Bolognesi:   
Distrito: 
Chiquián  
  

2021  
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Anexo 2. Descripción de cuencas hidrográficas dentro del departamento Áncash 

NOMBRE CUENCA DESCRIPCIÓN 

SANTA Esta cuenca limita al norte con las cuencas de los ríos Chao, Viru, Moche, Crisnejas y Alto Marañón, por el sur con 
las cuencas de los ríos Fortalezas y Pativilca; por el este con la cuenca del río Alto Marañón V; y por el oeste con 
las cuencas de los ríos Lacramarca, Nepeña, Casma, Huarmey y el Océano Pacífico. Altitudinalmente, se extiende 
desde el nivel del mar hasta la línea de cumbre de la Cordillera Occidental de los Andes. Constituyen la divisoria 
de aguas entre las cuencas de los ríos Marañón y Santa (Cordillera Blanca) y su punto más alto corresponde al 
nevado Huascarán (6,768 msnm). Por el lado oeste, limita con la Cordillera Negra, que es la divisoria con las 
cuencas Fortaleza, Huarmey, Casma, Nepeña y Lacramarca. 

El río Santa, cuyo valle es de origen tectónico, tiene su origen en la laguna Aguash, que se ubica en el extremo sur 
del Callejón de Huaylas a una altura aproximada de 3,944 msnm, la cual vuelca sus aguas al río Tuco en la laguna 
Conococha, y discurre en dirección SE-NO, hasta aproximadamente la confluencia del río Manta, a partir del cual 
cambia su curso hacia el oeste, para luego desembocar al Océano Pacífico. Tiene una longitud aproximada de 316 
Km y presenta una pendiente promedio de 1.4 %. la que se hace más pronunciada en el sector de 13 km de 
longitud comprendido entre la desembocadura de las quebradas Los Cedros y Quitaracsa, denominada “Cañón 
del Pato”.  

El río Tablachaca, es el principal tributario del río Santa y tiene su origen en la laguna Pelagatos. Confluye con el 
margen derecho del río Santa, cerca al centro poblado Chuquicara, a una altura de 440 msnm. 

Según la clasificación de los principales cuerpos de aguas continentales (145) el río principal Santa en su recorrido 
desde su naciente y dentro de la subcuenca Alto-Santa que comprende el Callejón de Huaylas tiene un total de 
191.51 km bajo categoría 3 (Riego de vegetales y bebidas de animales), y los tramos posteriores hasta su 
desembocadura al océano Pacífico que suman 130.61 Km clasificados con categoría 1A2 (Aguas que pueden ser 
potabilizadas con tratamiento convencional). Otro de los ríos principales es el río Tablachaca, el cual tiene un 
total de 105.96 km y está clasificado en su totalidad como categoría 1A2.  También se cuenta con 6 ríos clasificados 
únicamente con categoría 4 como son el río Manta, el río Quitarasca, el río Yuracma, el río Yanayacu, el río 
Pachacoto y el río Shiqui. Por otro lado, el río Quellcayhuanca tiene 2 tramos de 12.95 y 13.79 km clasificados con 
categorías 4 y 1A2 respectivamente. También se tiene clasificadas a la quebrada Palo Redondo con tramos de 
31.78 y 16.27 km con categorías 4 y 1A2 respectivamente; las quebradas Honda, Shacsha y Patishgo con categoría 
4 respectivamente y la quebrada Utcuyacu con categoría 3. 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua IV-Huarmey Chicama, y las 
Administraciones Locales del Agua Santa-Lacramarca-Nepeña, Huaraz y Santiago de Chuco. 

LACRAMARCA Limita al norte con la intercuencas 1375999 y cuenca Santa; por el este con la cuenca Santa y Nepeña; por el sur 
con la cuenca Nepeña e intercuenca 1375991; y por el oeste con el Océano Pacífico. Su naciente o cabecera tiene 
una altura máxima de 4450 msnm en la parte occidental de la Cordillera Negra. El río Lacramarca a lo largo de su 
recorrido, recibe aporte de diversos afluentes, siendo los más importantes por la margen derecha la quebrada 
Lupahuari y la quebrada Totoral y por la margen izquierda la quebrada Yucaspunta y la quebrada Santa Ana. 

Según estudio de la ANA (2009), el río Lacramarca tiene aproximadamente una longitud promedio desde sus 
nacientes hasta su desembocadura de 50.16 km y una pendiente promedio de 7.7 %. En estudio de ONERN (1972), 
se estableció que la superficie de la cuenca colectora húmeda o “cuenca imbrífera” es de 163 Km², es decir que 
el 19 % del área de la cuenca contribuye sensiblemente al escurrimiento superficial. 

El ríoLacramarca es considerado deficitario según la ANA, por lo que el valle Lacramarca se irriga principalmente 
con aguas del río Santa a través de una serie de canales siendo los principales el canal Huaca Nepeña, Canal Carlos 
Leigh, Canal Chimbote, La Víbora, Santa y San Bartolo. En el valle el tipo de riego es en gran medida por 
inundación, por ende, aguas de infiltración estarían aportando al cauce del río.  

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, se tiene que solo la quebrada Lupahuari con 
27.31 Km tienen categoría 1A2 (Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional) y resto de 
quebradas están clasificadas como categoría 3 (Riego de vegetales y bebidas de animales), dentro de ellas 
destacan las quebradas Santa Ana, Totoral, Yucaspunta y todos los tramos de la quebrada Lacramarca. 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua IV-Huarmey Chicama, y la Administración 
Local del Agua Santa-Lacramarca-Nepeña. 

NEPEÑA Limita por el norte con la Cuenca del Río Lacramarca, por el este con la Cuenca del Río Santa y por el sur con la 
Cuenca del Río Casma; y por el oeste con el Océano Pacífico. Políticamente comprende las provincias de Santa y 
Huaylas (distrito Pamparomas).  

La cuenca del río Nepeña tiene una altitud media de 2,056 msnm, y una longitud máxima de recorrido 89.33 Km. 
presenta una pendiente promedio de 5.14 %, con un régimen de descargas irregular y el caudal promedio anual 
es de 3.19 m3/s. El río Nepeña tiene tributarios importantes como los ríos: Uchupacancha, Chumbe, Huarapampa, 
Lampanin, Jimbe y el río Loco, que constituyen las fuentes de agua superficial más importantes.  

El río Nepeña tiene sus nacientes en las alturas de los cerros Tres Cruces y Tocanca Punta, y las lagunas Tocanca 
y Capado; inicialmente este río toma el nombre de quebrada Capado, y mantiene esta denominación hasta la 
localidad de Ticlla a partir de la cual toma el nombre de río Ticlla hasta la confluencia con el río Colcap, formando 
entonces el río Jimbe; luego, al recibir por la margen derecha los aportes del río Lampanin se origina propiamente 

 

145 Aprobada con Resolución Jefatural 056-2018-ANA 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

250 

 

 

NOMBRE CUENCA DESCRIPCIÓN 

el río Nepeña y a la altura del centro poblado de Nepeña toma el nombre de río Samanco, el cual desemboca en 
el océano Pacifico. 

La superficie de la cuenca colectora húmeda o “cuenca imbrífera” es de 900 Km2, teniendo como límite inferior 
a la cota 2,000 msnm, es decir, que solo el 47 % del área de la cuenca contribuye sensiblemente al escurrimiento 
superficial.  

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, se tiene que 5 cuerpos de agua cuentan con 
categoría 1A2 (Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional) como son el río Loco, el río 
Larea, el río Jimbe, quebrada Lampanín y río Colcap. El resto de ríos están clasificadas como categoría 3 (Riego de 
vegetales y bebidas de animales), dentro de ellas destacan el río Nepeña y el río Samanco. 

En el valle Nepeña se han desarrollado sistemas de riego que utilizan aguas superficiales del río Nepeña, aguas 
de puquíos y filtraciones, agua subterránea utilizada por la Agroindustria San Jacinto y aguas derivadas del río 
Santa (Canal La Huaca - Nepeña).  

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua IV-Huarmey Chicama, y la Administración 
Local del Agua Santa-Lacramarca-Nepeña. 

CASMA Limita al norte con la cuenca Nepeña y con la intercuenca 137597, al noreste con la cuenca Santa, al sur con las 
cuencas Huarmey, Culebras e intercuenca 1375959; y al oeste con Océano Pacífico. Políticamente se ubica en la 
región Áncash, dentro de provincias Huaraz, Casma y Yungay. El río Casma tiene su origen en la zona superior de 
la Cordillera Negra, a la altura de las lagunas Teclio, Mangan y Shaullan, a unos 4800 msnm, y en la quebrada 
Huarancayoc. La cuenca tiene una longitud de aproximadamente 107.026 km con rumbo predominante E-O.  La 
pendiente del curso principal es de 8 % en sus nacientes, 3 % en su curso medio y alcanza el 0.4 % en su 
desembocadura. 

El curso principal, en el tramo denominado río Chacchan, recibe aportes importantes por su margen izquierda 
primero del río Pira y luego del río Vado. En el tramo que se denomina Río Grande recibe el aporte por su margen 
derecha del río Yaután y cuando ya se denomina río Casma recibe un último aporte importante por su margen 
izquierda del río Sechín. 

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, se tiene que el total de cuerpos de agua como 
son los ríos Casma, Sechín, Yaután, Grande, Vado, Chacchan y Pira han sido clasificados en categoría 3 (Riego de 
vegetales y bebidas de animales). 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua IV-Huarmey Chicama, y la Administración 
Local del Agua Casma-Huarmey. 

CULEBRAS Limita al norte y noroeste con la cuenca del río Casma; por el sur, con la cuenca del río Huarmey; por el este, con 
las cuencas de los ríos Casma y Huarmey, y, por el oeste con el Océano Pacífico. El río Culebras se origina por las 
precipitaciones que caen en flanco occidental de la Cordillera Negra, de las cuales nacen las quebradas Huanchay 
y Cotapuquio que, al unirse a la altura del centro poblado de Quian, forman el río Culebras. No hay nevados en 
esta cuenca, por lo que en estiaje los caudales disminuyen. El río tiene un régimen muy irregular y torrentoso, 
con un potencial hídrico muy limitado y de escurrimiento intermitente que llega al mar en escasas oportunidades.  
% y una longitud aproximada de El curso principal tiene una pendiente promedio de 6.8 % y una longitud 
aproximada de 68.8 km. 

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, se tiene que el total de cuerpos de agua como 
son los ríos Culebras, Huanchay y las quebradas Junco, Acray, Huanchay, Cota Puquio y Copipunta han sido 
clasificados en categoría 3 (Riego de vegetales y bebidas de animales). 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua IV-Huarmey Chicama, y la Administración 
Local del Agua Casma-Huarmey. 

HUARMEY Limita al norte con la cuenca Culebras, al noreste con la cuenca Casma, al este con la cuenca Santa, al sur este 
con la cuenca Fortaleza, al sur con la intercuenca 137593; y al oeste con Océano Pacífico. Políticamente se ubica 
en la región Áncash, dentro de provincias Aija, Huarmey y Recuay. El curso principal de la cuenca del río Huarmey 
recorre 101.288 km con rumbo predominate NE-SO desde sus nacientes a 4445 msnm en la quebrada Tuctu hasta 
su desembocadura en el Oceano Pacífico. La pendiente es de 5 % en sus nacientes, 1.4 % en su curso medio y 
alcanza el 0.5 % en su desembocadura. 

Los cerros en el flanco occidental de la Cordillera Negra a 4600 msnm se alimentan mediante las precipitaciones 
las nacientes del curso principal que toma diferentes nombres, denominándose en sus nacientes quebrada Tuctu, 
para luego convertirse en el río Huachón y seguidamente llamarse río La Merced. Se denomina río La Merced 
hasta su confluencia con el río Allma, a partir del cual toma el nombre de río Aija. Finalmente, el río Aija se 
convierte en río Huarmey en la confluencia con el río Malvas, nombre que conserva hasta su desembocadura. 

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, se tiene que 02 cuerpos de agua cuentan con 
categoría 1A2 (Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional) como son el río Allma y el río 
La Merced. El resto de ríos y quebradas están clasificadas como categoría 3 (Riego de vegetales y bebidas de 
animales), dentro de ellas destacan la quebrada Pedregal, el río Aija, río Malvas y río Huarmey. 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua IV-Huarmey Chicama, y la Administración 
Local del Agua Casma-Huarmey. 

INTERCUENCA ALTO 
MARAÑON V 

Nace en la cordillera Raura a 5,800 msnm, en el nevado de Yerupaja, distrito San Miguel de Cauri, provincia 
Lauricocha, departamento de Huánuco, discurriendo en un paisaje montañoso. Desde su origen en la cordillera, 
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 a este pequeño curso de agua se le conoce como río Gayco hasta fundirse en las Lagunas de Santa Ana y 
Lauriricocha. A partir de ese punto se forma el río Lauricocha que hace su recorrido con dirección al norte, 
pasando por las localidades: Cauri, Jesús, Jivia, Huarín, Chavinillo, etc.  En su recorrido recibe numerosos afluentes 
en su margen izquierda entre los más notables son el río Huayhuash. El río Nupe en la localidad de Rondos al 
unirse al río Lauricocha forma el río Marañón. 

En la localidad de Jircan en la provincia Huamalíes, el río toma dirección Noroeste haciendo de límite natural entre 
las regiones Áncash y Huánuco, en este sector recibe las aguas de los ríos Mosna y Yanamayo en su margen 
izquierda. Más al norte separa las provincias liberteñas de Sánchez Carrión, Santiago de Chuco en su margen 
izquierda a las provincias de Bolívar y Pataz, ubicadas en su margen derecha. La característica orográfica en este 
tramo es la de un profundo cañón que erosiona la meseta andina con un desnivel de casi 3000 m entre las 
cumbres y la línea de agua. Además, lo accidentado y estrecho de este recorrido impide el desarrollo de la 
actividad agropecuaria, quedando solamente la atracción de la característica orográfica.146 

El río Marañón, es un río que fluye íntegramente en territorio peruano, el cual en su confluencia con el río Ucayali 
forma el río Amazonas.  

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, se cuenta con un tramo del río Marañón de 
80.91 km con clasificación como categoría 4 (Conservación del ambiente acuático) y el resto de tramos de río 
Marañón incluidos los que limitan con la región Áncash están clasificadas como categoría 3 (Riego de vegetales y 
bebidas de animales). 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua VI-Marañón, y las 04 Administraciones 
Locales del Agua siendo Alto marañón, Huari, Pomabamba y Huamachuco. 

FORTALEZA El río Fortaleza se encuentra ubicada en el límite de los departamentos de Lima y Áncash, entre el distrito de 
Paramonga (Lima), y la provincia de Bolognesi (Áncash), nace en el Departamento de Áncash, Perú, en las 
estribaciones de la Cordillera Negra en las lagunas altoandinas de Huamblac y Macato, a 4500 m.s.n.m. 
aproximadamente, sus aguas discurren por las quebradas Upapampa y Mayocancha, las cuales forman el río 
Fortaleza. El curso principal tiene una pendiente promedio de 4,1% y su longitud, desde sus nacientes hasta la 
desembocadura, es de aproximadamente 117 km y una cuenca de 2 361 km² con una altura media de 2364 
m.s.n.m. Como la mayoría de los ríos costeros, su pronunciada pendiente y escaso desarrollo vegetativo originan 
que su régimen sea muy irregular y torrentoso, marcando considerables diferencias entre sus descargas máximas 
y mínimas, tanto es así que en los meses de junio a octubre no llega a desembocar en el Océano Pacífico. Sus 
aguas son intensamente utilizadas para el cultivo de la caña de azúcar y maíz, habiéndose convertido este cultivo 
(caña de azúcar) en el sustento de la economía de esta parte del valle; otros cultivos de la zona son: hortalizas, 
frejol, camote, papa yuca en la parte media de la cuenca y diversos frutales 

Recorre el valle agroindustrial de Paramonga, cruza la provincia de Barranca de este a oeste, desembocando sus 
aguas en el valle del mismo nombre. Su desembocadura se ubica cerca al pueblo de Pativilca. 

El trazo de la L.T. cruza la cuenca del río Fortaleza cerca de la localidad de Carbonera, en el valle de Fortaleza, a 
aproximadamente 6,5 km de la carretera Panamericana Norte. Los vértices comprendidos en este tramo son: ZC-
37, ZC37A y ZC-38, los cuales cruzan la cuenca del río Fortaleza en una longitud de 5,6 km entre las divisorias de 
cuenca. El principal uso de las aguas del área de influencia es el riego para la producción de caña de azúcar y maíz 
por parte de empresas privadas como el Grupo Gloria (Casa Grande y Cartavio) y Paramonga S.A. Las aguas son 
captadas en bocatomas desde donde son conducidas por gravedad a través de canales de concreto armado. El 
trazo proyectado de la línea de transmisión cruza varios canales de irrigación tanto de concreto como de tierra. 

Todos los cursos de agua superficial de esta cuenca tienen clasificación categoría 3; tanto el río principal o 
Fortaleza, como los ríos Purísima, Huayllapampa, Marca y la quebrada Julquillas. 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua III Cañete Fortaleza, y la Administración 
Local del Agua Barranca. 

PATIVILCA La cuenca del río Pativilca, pertenece a la vertiente del Pacífico y drena un área total de 4 837km². El río Pativilca 
recorre aproximadamente 174 km con una pendiente promedio de 2,8 % desde su nacimiento en los nevados de 
Cajatambo hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

El río Pativilca que tiene sus orígenes en las alturas de los nevados de Cajatambo, discurriendo sus aguas por la 
quebrada Pischcaragra, la que da nacimiento al río en su confluencia con la quebrada de Gara, cerca de la 
localidad de Pachapaqui. Durante su recorrido, recibe el aporte de numerosos afluentes, entre los cuales cabe 
mencionar por la margen derecha, las quebradas de Picharagra (206 km²). Desagüe (60km²). Quebrada de 
Mashcus (252 km²) y los ríos Llamac (288 km²), Rapay (729 km²) y Gorgor (566 km²). El río Pativilca, con un 
recorrido de 164 km, presenta una pendiente promedio de 3%, la que se hace más pronunciada (14%) entre las 
nacientes, por la quebrada Llata y su confluencia 

con la quebrada Huanchay. La extensión de la cuenca colectora húmeda o “cuenca imbrífera” es de 3,708 km², 
estando fijado este límite, aproximadamente, por la cota 2000 msnm, es decir que el 77% del área de la cuenca 
contribuye sensiblemente al escurrimiento superficial. 

El recurso hídrico se origina como consecuencia de las precipitaciones estacionales que ocurren en la falda 
occidental de la Cordillera de los Andes y de los deshielos de los nevados, localizadas principalmente en su parte 
alta. El río Pativilca, al igual que la mayoría de los ríos de la Costa, es de régimen irregular y de carácter torrentoso. 

 

146 Informe Técnico 0014-2021-ANA-AAA.M.ALA.AM/WEFL 

https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Amazonas
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El recurso del río Pativilca es excedentario, existen trasvases, desde río Pativilca hacia el río Supe y hacia el río 
Fortaleza. 

Según clasificación de cuerpos de agua continentales en la cuenca, su río principal Pativilca presenta un tramo de 
168.83 clasificado con categoría 3 y un pequeño tramo que recorre 11.41 km con categoría 4. Adicionalmente 
esta cuenta tiene a los ríos Gongor, Rapay y Achin con tramos de 45.77, 29.50, 22.47 con categoría 3 y 2.97, 26.89 
y 1.56 km con categoría 4 respectivamente. Así también la quebrada Huanchay con 49.59 km está clasificada con 
categoría 3. 

Esta cuenca es administrada por la Autoridad Administrativa del Agua III Cañete Fortaleza, y la Administración 
Local del Agua Barranca. 
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Anexo 3. Calidad de los recursos hídricos superficiales en las cuencas de Áncash 

Cuencas Principales Fuentes Contaminantes y PAM Calidad de recurso hídrico superficial 

Santa Se identificaron 152 fuentes contaminantes, de los cuales 100 corresponden a 
vertimientos no autorizados de aguas residuales domesticas no tratadas o 
tratadas deficientemente, en fuentes de agua como ríos y quebradas; y de éstos 
66 al río Santa. Se identificaron 15 vertimientos de origen minero y 4 
vertimientos de camales, entre otros como tipos de fuentes de contaminación. 

Se han identificado 28 fuentes de contaminantes difusas, por infiltración o 
percolación de aguas residuales domésticas, todas en subcuenca Tablachaca de 
la cuenca Santa. 

La EP Sedachimbote y Sedalib, son empresas prestadoras de servicios que captan 
y/ usan el agua de la parte baja de la cuenca Santa, y abastecen ciudades 
importantes como Nuevo Chimbote y Trujillo. 147 

El inventario de PAM, señala 729 pasivos ambientales, como 209 bocaminas, 260 
desmontes de mina, 21 plantas, 17 relaves y 17 tajo, entre otros; muchos de los 
cuales tiene relevancia por su ubicación en zonas altas y medias de las cuencas 
en zonas con potenciales fuentes de agua o de recarga hídrica. De los 729 pasivos 
ambientales en la cuenca, 555 se ubican dentro de la región Áncash. 

Los PAM de relevancia son los de Pushaquilca y la relavera Ticapampa, entre 
otros. 

La cuenca de río Santa es extensa. En la subcuenca Tablachaca, se tiene una batería de lagunas como son 
las Lagunas Verdes 1, Verde 2, Verde 3, Los Ángeles y El Toro, donde todas tienen aguas ácidas y tienen 
valores sobre los ECA Agua Cat. 4 para algunos parámetros como cadmio y plomo. Otro grupo de lagunas 
son las lagunas Quepina, Challhuacocha y Llamacocha, las cuales tienen aguas alcalinas, y pueden presentar 
fósfoto total sobre los valores ECA Agua Cat. 4. Referente a los ríos se tiene a los ríos Piscochaca y Caballo 
Moro con aguas ácidas. En estos ríos, así como en los ríos Patarata, Miraflores, Bado, Pelagatos, Conchucos, 
Huandoval, Cabana, Anco y Tablachaca, y quebradas Sacalla, Lamballe y Magistral hay presencia de uno o 
más parámetros químicos, metales o microbiológicos que exceden valores ECA Agua Cat 1-A2, como DBO5, 
DQO, nitrógeno amoniacal, fósforo total, aluminio, antimonio, arsénico, cadmio, hierro, manganeso, plomo 
y coliformes termotolerantes. Se cumplen ECA Agua Cat 1-A2 en río Pampas y quebradas Huacamarcanga 
y Huachara. El río Tablachaca carga los contaminantes y sedimentos lo que aporta al tramo final del río 
Santa. En resto de subcuencas, se tiene a la laguna Conococha que es alcalina e incumple valores ECA Agua 
Cat. 4 para pH, nitrógeno total y plomo. Los ríos Negro, Paria presentan aguas ácidas. Estos ríos, así como 
los ríos Yanayacu, Auqui, Quilcay, Chun Chun, Áncash y Santa; así como quebradas Honda y Llanganuco, 
pueden exceder o incumplir los ECA Agua Cat 1 A2 para OD, coliformes termotolerantes, E.coli, fósforo 
total, plomo, alumino, hierro, manganeso, niquel y arsénico. El metal aluminio solo se detecta en río Santa 
en un punto a los 100 metros antes de confluencia con río Tablachaca. 148.  

La cuenca del río Santa, cuenta con las condiciones que ha permitido el cálculo del ICARHS en los cuerpos 
de agua lóticos. Así se tiene que calificar como pésimo en puntos de la red de monitoreo en subcuenca 
Tablachaca como es el río Patarata, río Piscochaca, quebrada Sacalla, río Huandoval, río Cabana, río 
Tablachaca (en tramo posterior a confluencias de los ríos ya mencionados), así como en la quebrada Honda 
antes de confluencia con río Santa. En puntos del río Santa en tramos posterior a la confluencia de río 
Tablachaca oscila en calificación malo o pésimo. Los ríos Anco, puntos en tramo inicial de quebrada Honda 
califican de malo. Los ríos Pampas, Conchucos y punto en tramo inicial de río Tablachaca califican de bueno 
y el río Pelagatos como regular. 

Lacramarca Se identificaron 20 fuentes contaminantes, de las cuales 4 corresponden a 
vertimientos no autorizados de aguas residuales domesticas no tratadas o 
tratadas deficientemente en fuentes de agua; 7 por vertimientos de origen 
industrial, 3 puntos de reúsos de aguas residuales, entre otros tipos. Los 
vertimientos domésticos se localizan en partes alta de la cuenca. Los 

En la cuenca del río Lacramarca, según resultados de últimos monitoreos, se denota que los parámetros 
que siempre exceden e incumplen los valores ECA Agua Cat. 3 en algunos puntos de monitoreo de ríos 
Huarón y Lacramarca, son los parámetros microbiológicos como coliformes termotolerantes y Escherichia 
coli. En río lacramarca también se ha detectado en presencia de metales aluminio, hierro y manganeso, 
aunque no es frecuente en todos los reportes de monitoreos. (150) 

 

147 Informe Técnico N° 024-2017-ANA-AAA.HCH-SDGCRH 
148 Informe Técnico N° 020-2018-ANA-AAA.HCH-AT/OEAU 
150 Informe Técnico N° 073-2020-ANA-AAA.HCH-ALA.SLN-AT/EMTS 
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vertimientos industriales se ubican en zona final de la cuenca, donde no existen 
captaciones de prestadores de servicios. (149) 

No se registran PAM en el inventario. 

Nepeña En la cuenca como en todas hay fuentes contaminantes por actividades 
antropogénicas. 

No se registra PAM en el inventario 

En esta cuenca se ha identificado que, en las lagunas de cabecera de cuenca de Cordillera Negra, como son 
Laguna Mata Mata, Capado y Coñocranra, se incumple los ECA Agua Cat. 4, en parámetro oxígenos disuelto 
y en lagunas Capado y Coñocranra también el pH. Así mismo en los ríos Lampanin Jimbe, Loco, Colcap, 
pueden incumplir el valor ECA Agua Cat. 3 D1 en 1 o 2 parámetros como son pH y coliformes 
termotolerantes. La presencia de contaminación microbiológica puede deberse a vertimientos de aguas 
residuales domésticas y para el caso de río Lampanin también por actividades de pastoreo. (151) 

Casma Se han identificado 20 fuentes contaminantes, de las cuales 9 corresponden a 
vertimientos de aguas residuales de origen doméstico, y restos corresponde a 
descargas de aguas residuales en canales de riesgo para su reuso. (152) 

El inventario de PAM, señala 43 pasivos minero ambientales, como 17 
bocaminas, 3 relaves, entre otros. Los 43 pasivos ambientales se ubican dentro 
de la región Áncash. 

La cuenca es extensa y dentro de los puntos de monitoreo se tiene a las lagunas Maco y Huanrancalloc en 
cabecera de cuenca o Cordillera Negra y ninguna excede valores ECA Agua en parámetros químicos o 
metales. En la laguna Huanrancalloc, y en varios puntos de monitoreo como es del río Callan y quebradas 
Pishan, Paria y Rahuar en el último monitoreo del 2017 se incumple el valor ECA Agua Cat. 4 o 3 para 
oxígeno disuelto. También se tiene presencia de coliformes termotolerantes en aguas de río Grande, río 
Sechín; y DQO en la quebrada Pishan y Rahuar. 
Se denota también la presencia de metales en aguas de la quebrada Rahuar como aluminio, arsénico, 
cadmio, cobalto, cobre, hierro, manganeso, niquel, plomo, selenio y zinc. Y en quebrada Coles, los metales 
como arsénico, manganeso y plomo. En el caso de Quebrada Rahuar la presencia de metales se debería a 
características geoquímicas de la zona y escorrentías por precipitaciones y para el caso de quebrada Coles 
puede relacionarse a la presencia de pasivos ambiental y proyecto minero San Luis, según informe de 
monitoreo, (153) 

Huarmey Se han identificado 33 fuentes contaminantes, de las cuales 11 corresponden a 
vertimientos mineros en fuentes de agua de; 03 corresponden a vertimientos de 
aguas residuales domésticas; 11 pasivos mineros en las quebradas Huinac, 
Montecristo y Hércules entre otros.  En esta cuenca predomina como mayor 
fuente contaminante los vertimientos mineros. (154) 

El inventario de PAM, señala Se han identificado 40 pasivos ambientales, como 
18 bocaminas, 1 relave, entre otros tipos y subtipos. Los 40 pasivos ambientales 
se ubican dentro de la región Áncash. 

La calidad de los recursos hídricos superficiales de esta cuenca está afectada en la parte alta con cabeceras 
de cuenca, por metales totales (cadmio, plomo, manganeso, zinc, y aluminio, arsénico, cobre, hierro, 
mercurio) y por parámetros físico químicos (pH, DQO, sulfatos, fósforo total, nitrógeno total). Y por 
coliformes totales en parte baja de la cuenca; excediéndose los ECA Agua categoría 4, 3 y 1-A2.  Se tiene 
que la laguna Montecristo excede valores ECA como nitrógeno total, fósforo y plomo total siendo la causa 
probable el problema de eutrofización y actividades antropogénicas. Y las quebradas Montecristo, 
Macshay, Huinac, Hércules, Santiago, así como ríos Llactún, Santiago, Aija y Cotaparaco contienen en sus 
aguas algunos de los metales totales mencionados que exceden los valores ECA Agua Categoría 3, lo cual 
se atribuye a los pasivos mineros en la zona. En río La Merced se excede ECA Agua Cat 1-A2 a DQO.155 El 

 

149 Informe Técnico N° 014-2015-ANA-AAA.HCH-SDGCRH/RELS 
151 Informe Técnico N° 024-2018-ANA.AAA-AT/OEAU  
152 Informe Técnico N° 006-2014-AAA.HCH-SDGCRH/RELS 
153 Informe Técnico N° 034-2018-ANA-AAA.HCH-ALA.CHUARMEY-AT/EMAB 
154 Informe Técnico N° 043-2014-ANA-DGCRH-VIG/CAVN 
155 Informe Técnico N° 029-2020-ANA-AAA.HCH-ALA.CHUARMEY-AT/EMAB 
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metal manganeso es el que se encuentra mayormente en todos los cuerpos de agua superficial, a excepción 
de ríos Cotaparaco y La Merced. 

Alto Marañón V Se han identificado 234 fuentes contaminantes, de las cuales 162 corresponden 
a vertimientos de aguas residuales domésticas, 32 vertimientos de aguas 
residuales industriales de origen minero u otro y 40 a botaderos de residuos 
sólidos. (156) 

El inventario de PAM señala 722 pasivos ambientales, como 262 bocaminas, 206 
desmontes, 12 relave, 30 tajeo, entre otros subtipos. De los 722 pasivos 
ambientales en la cuenca, 517 se ubican dentro de la región Áncash 

En la intercuenca Alto Marañón V, los cuerpos de agua lóticos como son los ríos Marañón, Chusgón y 
quebrada El Tingo, exceden en aun algunos puntos de su recorrido los valores ECA Agua Cat. 3 como son 
hierro, manganeso y aluminio. Y el río francés excede no solo el hierro, manganeso, aluminio, sino también 
arsénico y plomo.  
En esta cuenca se tiene cuerpos de agua clasificadas en categoría 4, como son los ríos Yurac Yuru, Parcoy, 
San Miguel; y las quebradas Mushmush, llacuabamba, Potacocha, Culebrillas, Infernillo; en las cuales la 
calidad de sus aguas se ve afectada por exceder los valores ECA Agua Cat. 4, entre 1 a 7 parametros como 
fósforo total, canitrógeno total, sólidos totales suspendidos, amoniaco total, cadmio, plomo, zinc, arsénico. 
En la subcuenca de los ríos Yanamayo y Pomabamba, los ríos Ashnocancha y Pasacancha presentan aguas 
ácidas. Presentaron niveles bajos de oxígeno disuelto los ríos Ashnocancha, Yuma y Pomabamba.Los ríos 
Pasacancha, San Luis, Pomabamba exceden Eca Agua en Cat. 3 para 6 u 8 de los metales aluminio, arsénico, 
cadmio, cobre, hierro, manganeso, plomo y zinc. El río Sihuas presenta exceso de metal manganeso. Los 
ríos San Luis, Sihuas y Chullin incumplen ECA Cat 3 para coliformes termotolerantes. En esta subcuenca 
también se tiene cuerpos de agua de categoría 4, la cual se incumple en ríos Chucpin, Ama, Vesubio y 
quebradas Huichganga para fósfoto total y/o plomo. 

En la UH menor de ríos Mosna y Puchca, se tiene aguas áccidas en ríos Ayash, Pichiú y quebradas Juprog, 
Huancayoc, Ayapuno, Tambillo y Illahuasi También hay incumplimiento de ECA Cat 3 por presencia de 1 a 
más metales como manganeso, aluminio, hierro en quebrada Tambillo, ríos Mosna, Chinchay, Huari, 
Huaritambo, Puchka, Puchca; y, o presencia de coliformes termotolerantes y/o E. coli en quebradas 
Humanín y Ayapuno; y ríos Mosna, Carash, Huaritambo, Puchka, Puchca y Pinra. En esta subcuenca también 
se incumple ECA Agua Cat. 4 en nitrógeno total, plomo, zinc en lagunas Pajushcocha, Contonga y quebradas 
Contonga y Tucush. 

En la subcuenca de los ríos Lauricocha, Viscarra y naciente del río Marañón, se imcumple ECA Cat 3 para 
coliformes termotolerantes y E, coli en río Aco y quebrada Colpa; y los ECA Agua Cat.4 para algunos 
parémtros como nitrógeno total, fósforo total, plomo, cadmio disuelto y zinc, en lagunas Santa Rosa, 
Caballococha, Tinquicocha, Vinchuscocha, Carhuacocha, Lucianococha y Minascocha. (157) 

Pativilca Se han identificado 41 fuentes contaminantes, de las cuales 27 corresponden a 
vertimientos de aguas residuales domésticas, 9 botaderos de residuos sólidos 
domésticos o industriales, entre otros tipos. 
Se identificaron 17 fuentes contaminantes difusas por infiltración o percolación 
de aguas residuales domésticas. (158) 

En esta cuenca la calidad, solo se ha identificado el los río Pativilca, Quero, Llamac, Rapay, Gorgor 
distribuidos en partes altas, medias y bajas de la cuenca, tienen en común que exceden ligeramente el valor 
ECA Agua Cat. 3 para el parámetro pH. Y los ríos Quero y río Pativilca (antes de la confluencia con río Rapay) 
exceden los parámetros coliformes termotolerantes y/o Eschericchia Coli. La presencia de indicadores de 
contaminación fecal se relaciona directamente a los vertimientos de aguas residuales domésticas por 
prestadores de servicios de saneamiento. (159) 

 

156 Informe N° 006-2015-ANA-AAA-VI Marañón 
157 Informe Técnico N° 0014-2021-ANA-AAA.M-ALA.AM/WEFL 
158 Informe N° 017-2017-ANA-AAA.CF-ALA 
159 Informe Técnico N° 018-2020-ANA.AAA.CF-ALA.B.AT/DSER 
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El inventario de PAM señala 120 pasivos ambientales, como 47 bocaminas, 32 
desmontes de mina, 1 pila de lixiviación, 5 relave, entre otros subtipos. De los 
120 pasivos ambientales en la cuenca, 80 se ubican dentro de la región Áncash 

Fortaleza Se han identificado 17 fuentes contaminantes, de las cuales 13 corresponden a 
vertimientos de aguas residuales domésticas sin autorización en fuente de agua 
natural y 04 a botaderos de residuos sólidos domésticos. 
Se han identificado 20 fuentes de contaminantes difusas provenientes de PTARD, 
mayormente por disposición en pozas de percolación cercanas a cuerpos de 
agua. (160) 
No hay pasivos ambientales mineros en inventario. 

En esta cuenca la calidad del agua, solo se ve afectada en algunos cuerpos de agua por parámetros 
microbiológicos y el pH.  Así tenemos en los ríos Fortaleza, Marca, Purísima, en algunos puntos donde los 
parámetros pH, coliformes termotolerantes y Escherichia Coli no cumplen los valores ECA Agua Cat. 3. Así 
también se determina presencia de metal manganeso en 2 puntos de tramo final de río Fortaleza 
incumpliendo también los ECA Agua Cat. 3, lo cual se presume se deba a características geológicas de la 
zona por donde discurren las aguas, toda vez que en la cuenca Fortaleza no existe actividad minera.161 

 

 Fuente: Informe de monitoreo y de idenficación de fuentes contaminantes de la ANA, según subíndices.

 

160 Informe Técnico N° 019-2016-ANA-AAA.CF-ALA.B-AT/SER 
161 Informe Técnico N° 024-2020-ANA-AAA.CF-ALA.B-AT/DSER 
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Anexo 4.Cobertura vegetal del departamento de Áncash, por territorio de cuenca y descripción de las coberturas 

vegetales naturales de interés para la recarga hídrica 

Tipos y áreas de cobertura vegetal en territorio de la región Áncash. 

Región 
natural 

Macroprovincia 
de humedad 

Formación 
vegetal 

Cobertura vegetal Símbolo Área (Ha) % 

Yunga 
(selva alta) 

Semiárido Sabana Unidades 
Naturales 
de 
cobertura 
vegetal 

Bosque xérico 
interandino 

Bxe-in 7,759.72 0.22 

Andina 
(Vertiente 
Occidental 
Andina a 
Interandina 
y Puna) 

Subhúmedo – 
Superhúmedo 

Bosque Bosque relicto 
mesoandino 

Br-me 75.12 0.002 

Bosque relicto 
altoandino 

Br-al 12,185.66 0.34 

Herbazal y 
otras 

Pajonal andino Pj 1,078,695.81 30.01 

Bofedal Bo 21,365.95 0.59 

Árido Per 
húmedo 

Matorral Matorral 
arbustivo 

Ma 921,087.56 25.63 

Cardonal Car 316,488.02 8.81 

Costa Desecado árido Bosque Bosque seco 
ribereño 

Bsr 198.87 0.01 

Superárido-
semiárido 

Bosque Bosque seco tipo 
sabana 

Bss 1,504.35 0.04 

Bosque seco de 
montaña 

Bsm 3,071.71 0.09 

Cobertura Vegetal Unidades 
Antrópicas 
de 
cobertura 
vegetal 

Agricultura 
Costera y andina 

Agri 430,869.04 11.99 

Plantación 
forestal 

PF 2,306.98 0.06 

Otras 
coberturas 

Área altoandina 
con escasa y sin 
vegetación 

Esv 176,226.59 4.90 

Glaciar Gla 69,114.06 1.92 

Centro minero Mi 2,807.53 0.08 

Desierto costero Dc 535,090.18 14.89 

Lagunas. Lagos y 
cochas 

L/Co 7,105.46 0.20 

Río R 5,092.70 0.14 

Área urbana U 2,961.78 0.08 

Totales 3,594,007.09 100.00 

Fuente: Mapa Nacional de Cobertura vegetal. Elaboración: Sunass 
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Anexo 5. Prestadores caracterizados y su ámbito de prestación por Centro Poblado 

N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

1 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable Vinzos Vinzos 218010004 

2 Casma Buena Vista Alta Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Buena Vista Alta (Unidad de Gestion Municipal) Buena Vista Alta 208020001 

Heroes del Cenepa (Buena Vista Baja) 208020038 

Cahuacucho 208020032 

Huacamuña 208020025 

Empedrada 208020024 

3 Santa Santa Organización 
Comunal 

Junta Directiva de Agua Potable AA.HH. río Seco Rio Seco 218080009 

4 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable Lacramarca Baja - Carrizales Carrizales 218010059 

Cerro de Pasco 218010058 

5 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de los Servicios de Agua Potable del A.H. Lacramarca Baja Lacramarca Baja (Santiago Antunez de 
Mayolo) 

218010020 

6 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Comité de Agua Potable de Lacramarca Baja Lacramarca Baja (Santiago Antunez de 
Mayolo) 

218010020 

7 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable del Sector Las Lomas Las Lomas 218010084 

8 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado 
Chachapoyas 

Chachapoyas 218010046 

9 Santa Chimbote Prestador 
Municipal 

Municipalidad del Centro Poblado Cascajal Bajo y Anexos Cascajal Bajo - La Cuadra 218010030 

10 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Agua Potable y Saneamiento Pampadura  Pampadura 218010048 

11 Santa Cáceres del Perú Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Cáceres del Perú Jimbe 218020001 

Cruz del Siglo 218020089 

Santo Domingo 218020093 

Salitre 218020108 

Barrio Nuevo 218020117 

12 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación de Usuarios de Agua Potable Tambo Real Nuevo Tambo Real Nuevo 218010036 

13 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación de Usuarios de Agua Potable Tambo Real Viejo Tambo Real Viejo 218010037 

Arenal 218010034 

14 Santa Santa Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Asentamiento Humano 
San Luis-Santa  

San Luis 218080017 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

15 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación de Agua Potable Santa Clemencia Santa Clemencia 218010050 

16 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 14 Incas 14 Incas 218010040 

17 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicio de Agua Potable y Saneamiento El Castillo El Castillo 218010027 

18 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Administración de Agua Potable de Centro Poblado Alto Perú Alto Perú 218010033 

19 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación de usuarios de Agua Potable Cascajal Alto (Campamento) Cascajal Alto (Campamento) 218010010 

20 Santa Samanco Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Pedrito San Pedro 218070003 

21 Santa Samanco Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento La Huaca Huambacho Nuevo (La Huaca) 218070005 

22 Santa Santa Organización 
Comunal 

Junta Directiva del Asentamiento Humano El Rami El Rami 218080019 

23 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable San Juan San Juan 218010007 

Áncash (Pampa Alta de Vinzos) 218010008 

24 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable del A.H. Valle El Progreso Valle El Progreso 218010021 

25 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable del Centro Poblado El Arenal El Arenal 218010039 

26 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Comité de Agua Potable del Asentamiento Humano Las Flores Las Flores 218010083 

27 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Calavera Grande Calavera Grande 208010034 

28 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Santa Ana Santa Ana 208010020 

29 Casma Casma Organización 
Comunal 

Comité de Agua de Centro Poblado La Hacienda La Hacienda 208010056 

30 Casma Buena Vista Alta Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado Hoyada Hoyada 208020004 

31 Casma Comandante 
Noel 

Organización 
Comunal 

Comité de Servicios de Agua del Sector Santa Catalina Santa Catalina 208030009 

32 Casma Comandante 
Noel 

Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado Santa 
Cristina 

Santa Cristina 208030012 

33 Casma Comandante 
Noel 

Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital Comandante Noel Puerto Casma 208030001 

Piura 208030010 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

260 

 

 

N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

San Diego 208030014 

Establo 208030011 

Santa Cristina 208030012 

34 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Tilaco Tilaco 211330042 

Tilaco Grande 211330049 

35 Pallasca Pampas Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Pampas Tilaco 211330042 

Tilaco Grande 211330049 

Puyalli 211330025 

Pampas 211330001 

Paragón 211330028 

Cochaconchucos 211330043 

36 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Jongos Jongos 211330016 

Vado de Jongos 211330014 

Piedras Oquis 211330052 

Derrumbos 211330053 

37 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Puyalli Puyalli 211330025 

38 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Coordinación del Agua del Caserío Nauchavana  Nauchavana 211330011 

39 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento de Agua Potable de Uso 
Subterránea "Los Arenales"  

Choloque 208010036 

40 Casma Casma Organización 
Comunal 

Comité de Gestión de Recursos Propios de la Institucion Educativa N° 88124 
"Virgen de las Mercedes" 

Choloque 208010036 

41 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Francisco de Asis San Francisco Alto 208010011 

42 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío Larea - Sector 
Salitre 

Salitre 218050010 

43 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicio de Agua Potable y Saneamiento de La Victoria 
y Santa Eliza 

La Victoria 218010043 

Santa Eliza 218010044 

Chachapoyas Alto 218010061 

44 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado Santa 
Eliza 

Santa Eliza 218010044 

45 Casma Comandante 
Noel 

Organización 
Comunal 

Comité de Servicio de Energía Eléctrica y Agua Potable El Labrador - Comandante 
Noel 

Establo 208030011 

46 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable del Centro Poblado Tupac Amaru Tupac Amaru 218010047 

47 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío Virahuanca Virahuanca 218050051 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

48 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Mojeque Mojeque 208010022 

49 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Lupahuary Lupahuary 218010012 

50 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Breña Alta Breña Alta (Sector) 218050053 

51 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de San Félix  San Felix 218050014 

52 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huauyan Pacaypampa 218050017 

Huauyan 218050021 

53 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Agua Potable del Caserío de Paredones Paredones 218050049 

Mishan 218050050 

54 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable Captuy Alto Captuy Alto 218050006 

55 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huarcapon Huarcanpon 218050008 

Bellavista 218050025 

56 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Tambar Tambar 218050042 

57 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Winton Winton 218050044 

San Benito 218050064 

Breña Baja (Isco) (Una parte) 218050045 

58 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Consuzo Conzuzo 211330029 

59 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Paragon Paragón 211330028 

60 Pallasca Pampas Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Cochaconchucos Cochaconchucos 211330043 

El Mirador 211330046 

61 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Pocoshuanca Pocos Huanca 218050032 

62 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Yapacayán Yapacayan 218050057 

63 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneaminto del Caserío de Huellapampa Huellapampa 218050060 

64 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneaminto del Caserío de Shocospuquio Shocospuquio 218050030 

65 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Caura Caura Alta 218050067 

Cuara Baja 218050068 

66 Santa Moro Junta Administradora del Agua Potable de Vinchamarca Chica y Huambacho Vinchamarca Chica 218050048 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

Organización 
Comunal 

Huambacho 218050037 

Valdivia 218050038 

67 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora del Agua Potable del Caserío de Huarcos Huarcos 218050040 

Vinchamarca Grande 218050047 

68 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Limonhirca Limonhirca 218050029 

69 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado rural de 
Macracancha 

Macracancha 218050004 

70 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado rural de 
Salitre 

Salitre 218020108 

Barranco Alto 218020105 

Barrio Nuevo 218020117 

Yanac 218020106 

71 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado rural de 
Ullumaquin 

Ullumaquin 218020107 

72 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado de 
Huanca 

Huanca 218020090 

73 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado rural de 
Salitre Chico 

Salitre 218020108 

74 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Santa Rosa Santa Rosa 218020081 

75 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

AA.HH. Buenavista Buena Vista 218010022 

76 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Madgalena 
Nueva 

Madgalena Nueva 218020079 

77 Santa Samanco Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable Huambacho El Arenal Huambacho (EL ARENAL) 218070006 

Popo 218070008 

Santa Rosa 218070011 

78 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Comité de Gestión de Agua Potable del Asentamiento Humano Villa El Salvador - 
Pampa El Toro 

Pampa El Toro 218010060 

79 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Directiva de Agua Potable de Nivin Nivin 208010032 

Pacae 208010033 

80 Santa Nepeña Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado 
Motocachy 

Motocachy 218060003 

81 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío Quillhuay Quillhuay (parte baja) 218050005 

82 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Agua Potable de Quillhuay Alto Quillhuay (parte alta) 218050005 
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83 Casma Casma Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado San 
Andrés (El Trece) 

San Ándres 208030003 

84 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios del Caserío Larea Laria Baja 218050018 

Toma Chica 218050009 

San Luis 218050019 

85 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Breña Baja-Izco Breña Baja (Isco) 218050045 

86 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío del Tambo Tambo 218050011 

87 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Hornillos Hornillos 218050015 

88 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Directiva del Asentamiento Humano Tupac Amaru Km7 Tupac Amaru (Km7) 218010054 

89 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Captuy Bajo Captuy Bajo 218050007 

90 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación de Usuarios de Agua Potable Pampa Vinzos Km 24 - Vinzos Kilometro 24 218010066 

91 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Pocos Pocos 218050031 

92 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Santa Rosa Santa Rosa 218050043 

93 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Anta Anta 218050059 

94 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Comité de Agua El Porvenir El Porvenir 218010064 

95 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Comité Dren Escuela Obra de Arte La Huaca Cascajal Bajo rural 218010029 

96 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Agua Potable de Arenal Nuevo Progreso Arenal Nuevo Progreso 218020110 

97 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado rural de 
Nueva Victoria 

Nueva Victoria 218020126 

98 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Piedra Grande Piedra Grande 218020109 

99 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Colcap Colcap 218020069 

100 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Comité de Agua Potable del Barrio Cruz del Siglo Cruz del Siglo 218020089 
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101 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío de Canchas Canchas 218020076 

102 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable Cascajal Izquierdo Asentamiento Humano 
Cahuide 

cahuide 218010063 

103 Casma Comandante 
Noel 

Organización 
Comunal 

Comité Administrativo de Agua Potable del Centro Poblado San Diego San Diego 208030014 

104 Huarmey Huarmey Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Barbacay Santa Rosa de Barbacay 211010015 

San Martin 211010014 

105 Huarmey Huayán Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Huayán Huayán 211040001 

106 Casma Yaután Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Casa Blanca Casa Blanca 208040063 

107 Casma Yaután Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Jaihua Jaihua Ata 208040060 

Jaihua Baja 208040062 

Buenos Aires 208040027 

La Hoyada Alta 208040045 

Quiuchan 208040061 

108 Casma Yaután Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Cachipampa Cachipampa baja 208040025 

Cachipampa baja 208040075 

Lagar 208040029 

Cabrillas 208040040 

Muña 208040041 

Liza Baja 208040043 

109 Huarmey Culebras Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Quita Sombrero Quita Sombrero 211030014 

110 Pallasca Cabana Prestador 
Municipal 

Municipalidad Provincial de Pallasca - Cabana Cabana 215010001 

Pushaguida 211250082 

Pashugon 211250103 

111 Casma Yaután Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Santa Isabel - San Antonio de 
Matua y Carhuac Petaca 

Santa Isabel 208040050 

Acoshapampa 208040052 

San Antonio de Matua 208040056 

Carhuac Petaca 208040057 

112 Pallasca Tauca Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Tauca Tauca 211350001 

113 Corongo Corongo Unidad de 
Gestión 

Municipal 

Unidad de Gestión Municipal Corongo Corongo 209010001 
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114 Huarmey Huarmey Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Tayca Tayca 211010018 

Almapampa 211010042 

115 Huarmey Huarmey Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Chilcal Chilcal 211010017 

Sonson 211010044 

116 Huarmey Culebras Prestador 
Municipal 

MD Culebras La Caleta Culebras 211030001 

Casa Rosada 211030015 

117 Casma Buena Vista Alta Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Huanchuy Huanchuy 208020002 

Piedra Labrada 208020013 

118 Santa Cáceres del Perú Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de 
Miraflores de San Pablo 

Miraflores de San Pablo 218020078 

119 Huarmey Huarmey Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Huamba baja Huamba Baja  211010007 

Tres cruces 211010011 

120 Huarmey Cochapeti Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Cochapeti Cochapetí 211020001 

121 Pallasca Huandoval Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Huandoval Huandoval 215050001 

122 Pallasca Llapo Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Llapo Llapo 215070001 

123 Huarmey Huarmey Organización 
Comunal 

JASS Huamba Alta Huamba alta 211010005 

124 Santa Macate Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Macate Macate 218040001 

Rayampampa 218040020 

Padre Uran 218040026 

Shiushi 218040028 

Lacrapara 218040029 

Cajanca 218040030 

Cotoyoc 218040031 

Lampi 218040032 

Cullac 218040033 

125 Huarmey Malvas Organización 
Comunal 

JASS Malvas Malvas 211050001 

126 Huarmey Huarmey Organización 
Comunal 

JASS Huamba Alta EX Hacienda Huamba Ex Hacienda 211010006 

127 Pallasca Santa Rosa Organización 
Comunal 

JASS Santa Rosa Santa Rosa 215100001 

128 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente Cambio Puente 218010049 
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129 Santa Chimbote Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Santa Rinconada 218010006 

Santa Santa 218080001 

Puerto Santa 218080012 

Rio Seco 218080009 

El Rami 218080019 

Chimbote Tambo Real Nuevo 218010036 

Tambo Real Viejo 218010037 

El Castillo 218010027 

Alto Perú 218010033 

130 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Asociación Autogestionaria de Socios de Agua de Río Santa "COVARS" Chimbote (Una parte) 218010001 

San Jose 218010052 

131 Santa Coishco Unidad de 
Gestión 

Municipal 

Unidad de Gestión Municipal para la prestacion de los servicios de Saneamiento 
de Agua Potable y Alcantarillado de la Municipalidad Distrital de Coishco 

Coishco 218030001 

132 Santa Santa Organización 
Comunal 

Asociación de Usuarios de Agua Potable del HUP Javier Heraud Santa 218080001 

133 Santa Santa Organización 
Comunal 

Asociación de Agua Potable San Dionisio Santa 218080001 

134 Santa Nepeña Prestador 
Municipal- 

UGM 

Municipalidad Distrital de Nepeña San Jacinto 218060012 

Nepeña 218060001 

San Juan 218060002 

Maquina Nueva 218060008 

Máquina Vieja 218060009 

San Jose  218060013 

Cerro Blanco 218060026 

Capellanía 218060028 

Huacatambo 218060032 

135 Santa Chimbote Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento Rinconada Rinconada 218010006 

136 Santa Santa  Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Agua Potable Distrito de Santa Santa 218080001 

Puerto Santa 218080012 

Pampa La Grama 218080010 

Casa Colorada 218080011 

Guapo 218080005 

137 Santa Moro Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Moro Moro 218050001 

Cruz Blanca 218050033 

Cushipampa Alta 218050022 
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Huambacho 218050037 

Villa Las Mercedes 218050074 

Bellavista 218050025 

Calla la boca 218050028 

Quillhuay 218050005 

Limonhirca 218050029 

138 Santa Samanco Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Samanco Samanco 218070001 

San Pedro 218070003 

Huambacho Nuevo (La Huaca) 218070005 

La Capilla 218070004 

Los Chimus 218070009 

Huambacho (EL ARENAL) 218070006 

Popo 218070008 

Santa Rosa 218070011 

139 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administrativa de Servicios de Agua Potable de Limonhirca, Cruz Blanca, El 
Arenal, Santo Tomas y Santa Maria Cushipampa 

Moro (parte) 218050001 

Santo Tomas 218050076 

Cruz Blanca 218050033 

Limonhirca 218050029 

140 Pallasca Conchucos Organización 
Comunal 

Comité Administrador de Agua Potable de los Barrios Conzuzo-Pamayacu Conchucos 215030001 

141 Pallasca Conchucos Prestador 
Municipal 

Municipalidad Distrital de Conchucos Conchucos 215030001 

142 Pallasca Conchucos Organización 
Comunal 

Comité Vecinal Flor del Valle Bajo Conchucos 215030001 

143 Pallasca Conchucos Organización 
Comunal 

Comité Vecinal de Agua Potable del barrio Flor del Valle Alto Conchucos 215030001 

144 Pallasca Conchucos Organización 
Comunal 

Comité de Administración del Servicio de Agua Potable de los Barrios La Plaza, 
Virgen de Lourdes y San Francisco  

Conchucos 215030001 

145 Pallasca Conchucos Organización 
Comunal 

Comité Vecinal de Administración del Servicio de Agua Potable de los Barrios 
Bello Horizonte Alto,Bello Horizonte Bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza 

Conchucos 215030001 

146 Santa Moro Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Cushipampa 
Alta y Baja 

Siete Huacas 218050020 

Cushipampa Alta 218050022 

San Isidro 218050024 

Las Pencas 218050061 

Moro (San Pedrito) 218050001 

147 Casma Yaután Unidad de Gestión Municipal Yautan Yautan 208040001 

Acushapampa 208040078 
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Unidad de 
Gestión 

Municipal 

Anan Yautan 208040017 

Limac alta 208040073 

Limac baja 208040074 

148 Casma Yaután Organización 
Comunal 

Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Fray Martin de Porras Yautan 208040001 

149 Casma Casma Unidad de 
Gestión 

Municipal 

Municipalidad Provincial de Casma Villa Hermosa 208010046 

Casma 208010001 

La Gramita 208010042 

150 Sihuas Sihuas Prestador 
Municipal 

Municipalidad Provincial de Sihuas Sihuas 219010001 

151 Sihuas Sihuas Prestador 
Municipal 

JASS Mitobamba Sihuas 219010001 

152 Sihuas Sihuas Prestador 
Municipal 

JASS Agoshirca Sihuas 219010001 

153 Pallasca Conchucos Organización 
Comunal 

Junta Vecinal del Barrio Villa Palmira Conchucos 215030001 

154 Santa Nepeña Otro Agroindustrias San Jacinto S.A.A. San Jacinto 218060012 

155 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS - Acovichay Acovichay 2010500** 

156 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

Asociación de Agua, Desagüe y Medio Ambiente AADMA Huanchac 201050048 
  
  157 Huaraz Independencia Organización 

Comunal 
JASS Oropuquio Huanchac 

158 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Cartuchocuta Huanchac 

159 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-
JAAAPSHAN 

Shancayan 201050056 

160 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Palmira Alto Palmira Alto 2010500** 

161 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

Asociación de Servicios de Agua Potable y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus 
Anexos 

Los Olivos 2010500** 

162 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

Agua Potable Care Cancariaco Cancariaco 2010500** 

163 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Picup Picup 2010500** 

164 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Nueva Florida Nueva Florida 2010500** 
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165 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Shinuacancha Shinuacancha 201050061 

166 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Yarush Yarush 201050053 

167 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Yacuraca Yacuraca 201050062 

168 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Cantu Cantu 201050070 

169 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Unchus Unchus 201050071 

170 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Cachipampa Cachipampa 201050054 

171 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Llupa Llupa 201050061 

172 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Marian Marian 201050064 

173 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS el Milagro Jupe Ruri El Milagro 201050074 

Organización 
Comunal 

Urpay  
201050079 

  174 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Urpay (central - bajo) Urpay (central bajo) 

175 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Urpay (parte alta) urpay (parte alta) 

176 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Atipayan Atipayan 201050084 

177 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Quenuayoc Quenuayoc 201050073 

Llacshacotu 201050067 

Wilcacaran 201050072 

178 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Miraflores Miraflores 201050031 

179 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Jinua Jinua 201050037 

180 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Uquia Uuquia 201050028 

181 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Santa Casa Santa Casa 201050025 
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182 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Marcac Marcac 201050027 

183 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Chequio Chequio 201050030 

184 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Caururu Caururu 201050035 

185 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Cutamarcac Cutamarcac 201050131 

186 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Ocsharotuna Ocsharotuna 201050015 

187 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Huaraz Jirca Huaraz Jirca 201050022 

188 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS San Antonio San Antonio (Parte Alta) 201050017 

189 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS San Antonio Pakchapampa - Erapampa San antonio (parte baja)  

190 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Mitucro Mitucro 201050078 

191 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Canshan Canshan 201050090 

191 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Secsecpampa Secsecpampa 201050013 

193 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Llactash Llactash 201050035 

194 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Curhuaz Curhuaz 201050029 

195 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Paccha Paccha 201050004 

196 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Eslabón Eslabón 201050085 

197 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Chavin Chavin 201050002 

198 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Matcor Matcor 201050020 

199 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Aclla Aclla 201050011 

200 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS   San Miguel San Miguel 201050127 
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201 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Chincay Chincay 201050081 

202 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Hualón Hualón 201050086 

203 Huaraz Independencia Organización 
Comunal 

JASS Ayna San Martin Ayna 201050128 

204 Huaraz Olleros Organización 
Comunal 

JASS - Villa Olleros Olleros 201080001 

205 Huaraz Olleros Organización 
Comunal 

JASS - Huaripampa Huaripampa 201080019 

206 Huaraz Olleros Organización 
Comunal 

JASS Yupanapampa Yupanapampa 201080006 

207 Huaraz Taricá Organización 
Comunal 

JASS – taricá Taricá 201120001 

208 Huaraz Taricá Organización 
Comunal 

JASS – Pashpa Pashpa 201120001 

209 Huaraz Taricá Organización 
Comunal 

JASS Antapluy Antapluy 201120018 

Paltaypampa 201120020 

Ishinca 201120034 

210 Huaraz Huaraz Organización 
Comunal 

JASS Chuna-Shaurama Chuna Mara 201010017 

211 Huaraz Huaraz Organización 
Comunal 

Asociación de Moradores del Barrio de Bellavista – Huaraz Bellavista 201010157 

212 Huaraz Huaraz Prestador 
Municipal 

Municipalidad del C.P. Toclla Toclla Alto 201010039 

Toclla centro 201010036 

213 Huaraz Huaraz Organización 
Comunal 

JASS Nuevo Amanecer Ichoca Ichoca-coyllur 201010008 

214 Huaraz Huaraz Organización 
Comunal 

JASS Paquishca Paquishca 201010002 

215 Huaraz Huaraz Organización 
Comunal 

JASS Paria Central Paria Willcahuain 201050029 

216 Huaraz Pariacoto Prestador 
Municipal 

Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad 
distrital de Pariacoto 

Pariacoto 201100001 

217 Huaraz Pariacoto Organización 
Comunal 

JASS Chacchan Chacchan 201100024 

218 Huaraz Pira Organización 
Comunal 

JASS Quishuar Quishuar 201110051 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

272 

 

 

N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

219 Huaraz Pira Organización 
Comunal 

JASS Cantu Cantu 201110011 

220 Huaraz Pira Organización 
Comunal 

JASS Chinchayhuasi Chinchayhuasi 201110024 

221 Huaraz Jangas Prestador 
Municipal 

Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Jangas Jangas 201060001 

222 Huaraz Jangas Organización 
Comunal 

JASS Llunco Llunco 201060004 

223 Huaraz Pampas Grande Organización 
Comunal 

JASS Pampas Grande Pampas Grande 201090001 

Pacracoto 201090052 

224 Huaraz Cochabamba Prestador 
Municipal 

Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Cochabamba Cochabamba 201020001 

Huaracuin 201020083 

225 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Maya Maya 206010001 

226 Carhuaz Pariahuanca Prestador 
Municipal 

ATM Pariahuanca Pariahuanca 206010040 

227 Carhuaz San Miguel de 
Aco 

Organización 
Comunal 

San Miguel de Aco San Miguel de Aco 206070001 

228 Carhuaz Marcara Organización 
Comunal 

Administración de Agua Potable de Marcara Marcara 206080001 

229 Carhuaz Yungar Otro Yungar/Comité Mixto De Administración De Servicio De Agua Potable Yungar 206060001 

230 Carhuaz 
 

Anta Organización 
Comunal 

Administración de Agua Potable de Anta Anta 206040001 

Huachin 206040022 

Cantuyoc 0206040023 

Pichiuyan 0206040028 

Chumpac 0206040029 

Punapampa 0206040037 

231 Carhuaz Acopampa Organización 
Comunal 

Junta de Administración de Servicios de Saneamiento Acopampa Nunocoto 
Distrito de Acopampa JASSAN-DA 

Acopampa 0206020001 

Cantu 0206020003 

Huaman 0206020008 

Nunocoto 0206020011 

Puncullaca bajo 0206020013 

232 Carhuaz Tinco Organización 
Comunal 

JASS Tinco Tinco 206100001 

Quillash 206100010 

233 Carhuaz Tinco Organización 
Comunal 

Comité Administrador De Agua Y Desagüe De Toma Toma 206100011 

234 Carhuaz Shilla Organización 
Comunal 

JASS Shilla Shilla 206090001 
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235 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Auquipampa Auquipampa 206010027 

236 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Carazbamba Central Carazbamba Central 206010017 

237 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Tauripampa Tauripampa 206010060 

238 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Hornuyoc Hornuyoc 206010050 

239 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Ampu Ampu 206010053 

240 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Ponquez Ponquez 206010058 

241 Carhuaz 
 
 
 
 

Carhuaz 
 
 
 
 

 
 
 
 

Organización 
Comunal 

JASS Cochapampa Cochapampa 206010031 

Collpa 206010037 

Cocharuri 0206010036 

Cayapaqui 0206010023 

Achas 206010014 

Mishquipurush 206010024 

Hualcamar 0206010030 

Ircapampa 206010035 

242 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Copa Chico Copa Chico 206010020 

243 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Hualcan Hualcan 206010009 
  

244 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Soledad Hualcan-Soledad 

245 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Pariacaca Pariacaca 206010007 

246 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Rampac Chico Rampac Chico 206010055 

Cochac 206010015 

247 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Rampac Grande Rampac Grande 206010049 

Cochac 206010047 

Ircan 206010046 

Huanca 206010044 

248 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Quemish Auquipampa 206010027 

249 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Rosas Pampa Rosas Pampa 206010016 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

274 

 

 

N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

250 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Coirocsho Coirocsho 206010013 

Queshquipachan 206020002 

251 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Cayapaqui Cayapaqui 206010023 

252 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Tactabamba Tactabamba 206010004 

253 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Mallhuapampa Mallhuapampa 206010045 

254 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Mayor Catac Mayor Catac 206010041 

255 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Llanllapu Llanllapu 206010033 

256 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Huantay Huantay 206010008 

257 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Yuncur Yuncur 206010019 

258 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Baños de la Merced Baños de la Merced 206010010 

259 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Achas Achas 206010014 

260 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Capillapampa Capillapampa 206010070 

261 Carhuaz Carhuaz Organización 
Comunal 

JASS Nivin Nivin 206010042 

Runtuna 206010054 

262 Carhuaz Carhuaz Prestador 
Municipal 

Administración del Servicio de Agua Potable” de Carhuaz (ASAP Carhuaz) Carhuaz 206010001 

263 Yungay Shupluy Prestador 
Municipal 

ATM Shupluy Shupluy 220070001 

264 Yungay Shupluy Organización 
Comunal 

JASS ocshapachan Ocshapachan 220070015 

265 Yungay Shupluy Organización 
Comunal 

JASS Anta Anta 220070008 

266 Yungay Shupluy Organización 
Comunal 

JASS Piacorral Piacorral 220070016 

267 Yungay Shupluy Organización 
Comunal 

JASS San Isidro San Isidro 220070010 

268 Yungay Shupluy Organización 
Comunal 

JASS Bellavista Bellavista 220070006 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

269 Yungay Mancos Organización 
Comunal 

ATM Mancos Mancos 220030001 

270 Yungay Yungay Organización 
Comunal 

JASS – Tumpa Tumpa 220010064 

271 Yungay Ranrahirca Organización 
Comunal 

ATM Ranrahirca Ranrahirca 220060001 

272 Yungay Yungay Organización 
Comunal 

JASS Mazac Mazac 220010032 

273 Yungay Yungay Organización 
Comunal 

JASS Lucmapampa-Huantucan Lucmapampa 220010037 

Huantucan 220010095 

274 Yungay Yungay Prestador 
Municipal 

División del Servicio Municipal de Agua Potable y Saneamiento de la 
Municipalidad Provincial de Yungay (DAPyS Yungay) 

  
  

Yungay 220010001 

Piquip 220010045 

Santa Elena 0220010086 

Ancash 220010087 

275Punyanpampa 0220010088 

Cochapampa 0220010092 

Nuevo Progreso 220010103 

275 Yungay Yungay Organización 
Comunal 

JASS Cansyasbamba Cansyasbamba 220010016 

276 Yungay Yungay Organización 
Comunal 

JASS Huarascucho Huarascucho 220010054 

Llacta 220010052 

Chuquibamba 220010055 

Uchucoto 220010067 

277 Yungay Quillo Organización 
Comunal 

JASS Quillo Quillo 220050001 

Rumichaca 220050049 

Acush 220050050 

Morro 220050088 

278 Yungay Quillo Organización 
Comunal 

JASS Huacho Huacho 220050033 

Quita 220050087 

279 Huari Huari Organización 
Comunal 

JASS Mallas Mallas 210010040 

280 Huari Huari Organización 
Comunal 

JASS Exaltacion y San Antonio Yacya 210010033 

281 Huari Huari Organización 
Comunal 

JASS Acopalca Acopalca 210010019 

282 Huari San Marcos Organización 
Comunal 

JASS Huaripampa Bajo Huaripampa Bajo 210140013 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

283 Huari San Marcos Organización 
Comunal 

JASS Huaripampa Alto Huaripampa Alto 210140014 

284 Huari San Marcos Organización 
Comunal 

JASS Carhuayoc Carhuayoc 210140021 

Millupampa 210140040 

285 Huari San Marcos Organización 
Comunal 

JASS Huaripampa Centro Huaripampa Centro 210140009 

286 Huari San Marcos Organización 
Comunal 

JASS Huanac Huanac 210140144 

287 Huari Huacchis Organización 
Comunal 

JASS Yanas Yanas 210060005 

288 
 

Huari Chavín de 
Huantar 

Organización 
Comunal 

JASS Machac Machac 210040037 

Cansha 210040041 

289 Huari Chavín de 
Huantar 

Organización 
Comunal 

JASS Catayoc Catayoc 210040007 

290 Huari Huacchis Organización 
Comunal 

JASS Huacchis Huacchis 210060001 

291 Huari Huantar Prestador 
Municipal 

Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad 
distrital de Huantar 

Huantar 210080001 

292 Huari San Marcos Prestador 
Municipal 

ATM San Marcos San Marcos 210140001 

293 Huari Huari Prestador 
Municipal 

ATM Huari Huari 210010001 

Ulia 210010022 

Sheque 210010029 

Vista Alegre 210010046 

294 Huari Chavín de 
Huantar 

Prestador 
Municipal 

ATM Chavín de Huantar Chavín de Huantar 210040001 

La Florida 210040073 

295 Huaylas Pueblo Libre Organización 
Comunal 

JASS Catucancha Catucancha 212070008 

296 Huaylas Huata Organización 
Comunal 

JASS Huata Huata 212030001 

297 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Cabina Cabina 212010040 

298 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Chungana Chungana 212010001 

299 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Llullan Nueva Victoria 212010001 

Ichoc Huaylas 212010024 

300 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

Asociación de servicios de agua potable “Dulce puquial de Llacta”. Llacta 212010014 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

301 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

Asociación de servicios de agua potable y saneamiento Puquio Yaco del barrio 
de Cullashpampa - Caraz 

Cullashpampa Bajo 212010007 

302 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

Junta Administradora de servicio de agua saneamiento Cullashpampa Alta Cullashpampa Alto 

303 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Yanahuara “ASAPSS 
Yanahuara" 

Yana Huara 212010013 

304 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Mishky Yaku de 
Yuracoto - Caraz 

Yuracoto 0212010011 

305 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Huandoy Huandoy 212010029 

306 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Rinconada Rinconada 212010042 

307 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Allauca Allauca 212010016 

308 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Cochamarca Cochamarca 212010003 

309 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Llacshu Llacshu 212010031 

310 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Yuco Alto Yuco 212010010 

311 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Yuco Yuco 

312 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Antash Antash 212010020 

313 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Pampacocha Pampacocha 212010006 

314 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Cucush Cucush 212010059 

315 Huaylas Pueblo libre Organización 
Comunal 

JASS La Hoyada La hoyada 212070025 

316 Huaylas Pueblo libre Organización 
Comunal 

JASS Tocash Tocash 212070003 

317 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Ocoracra Ocoracra 212010030 

318 Huaylas Caraz Organización 
Comunal 

JASS Paquian Paquian 212010022 

319 Recuay Ticapampa Prestador 
Municipal 

ATM Ticapampa Ticapampa 217100001 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

320 Recuay Catac Prestador 
Municipal 

División de Servicios Públicos y Sociales de la Municipalidad Distrital de Cátac 
(DSPS Cátac) 

Catac 217020001 

321 Recuay Recuay Prestador 
Municipal 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Recuay” (SAPA Recuay) Recuay 217010001 

322 Recuay Recuay Organización 
Comunal 

JASS Barrio Soledad Canrey Chico 217010009 

323 Recuay Recuay Organización 
Comunal 

JASS Monte Alegre 

324 Recuay Recuay Organización 
Comunal 

JASS Canrey Chico 

325 Pomabamba Pomabamba Prestador 
Municipal 

ATM Pomabamba Pomabamba 216010001 

326 Pomabamba Huayllan Organización 
Comunal 

JASS Huayllan Alto Huayllan 216020001 

327 Pomabamba Parobamaba Organización 
Comunal 

JASS Cajas Cajas 216030026 

328 Pomabamba Pomabamba Organización 
Comunal 

JASS San Antonio de Padua de Angascancha Angascancha 216010138 

329 Pomabamba Parobamaba Prestador 
Municipal 

Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad 
distrital de Parobamba 

Parobamaba 216030001 

330 Bolognesi Huallanca Prestador 
Municipal 

ATM Huallanca Huallanca 205080001 

331 Bolognesi Antonio 
Raymondi 

Organización 
Comunal 

JASS Raquia Ucrup bajo 205030001 

Raquia 205030005 

332 Bolognesi Aquia Organización 
Comunal 

JASS Aquia Aquia 205040001 

333 Bolognesi Colquioc Prestador 
Municipal 

Unidad Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la 
Municipalidad distrital de Colquioc 

Chasquitambo 205070001 

Carapunco 205070026 

334 Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

San Luis Prestador 
Municipal 

Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la Municipalidad Provincial de 
Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín 

 San Luis 207010001 

335 Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

San Luis Organización 
Comunal 

JASS Sheyhua Villa Sur Sheyhua Villa Sur 207010085 

Sagrape 207010073 

Mareyneyoc 207010110 

Ucushcasha 207010091 

Cochapampa 207010103 

336 Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

Yauya Organización 
Comunal 

JASS Yauya) Yauya 207030001 

Contay 207030023 

337 San Nicolas JASS San Nicolas San Nicolas 207020001 
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N° Provincias Distrito Tipo Nombre del Prestador Localidad atendida (CCPP atendido) 

Localidad 
atendida 

(Ubigeo del 
CCPP) 

Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

Organización 
Comunal 

Succha 207020025 

338 Asunción Chacas Prestador 
Municipal 

Unidad de Gestión Municipal de Agua y Saneamiento UGEMAS Municipalidad 
Provincial de Asunción 

Chacas 204010001 

339 Asunción Acochaca Organización 
Comunal 

JASS Acochaca Acochaca 204020001 

Angash 204020031 

340 Asunción Chacas Prestador 
Municipal 

Comité de usuarios del sistema de agua potable Cochas   Condoroco 204010045 

Cochas 204010053 

 

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Ancash. 
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Anexo 6. Distribución de los prestadores en zonas urbanas por áreas de estudio y calificación 

Área de 
estudio  

Provincia  Distrito  
Centro poblado  

urbano  
N°  

Prestadores identificados en ámbito 
urbano  

Calificación  

Santa  Santa  

Chimbote  

Cambio Puente  1  
Asociación Administradora del Agua 
Potable de Cambio Puente  

Malo  

Rinconada  2  
Junta Administradora de Servicio de 
Agua y Saneamiento Rinconada  

Malo  

Chimbote  3  
Asociación Autogestionaria de socios 
de agua de río santa- COVARS  

Malo  

Santa  Santa  

4  
Junta Administradora de Servicio de 
Agua Potable del Distrito de Santa  

Malo  

5  
Asociación de Usuarios de Agua 
Potable del HUP Javier Heraud  

Malo  

6  
Asociación de Agua Potable San 
Dionisio  

Malo  

7  Municipalidad Distrital de Santa  Muy Malo  

Coishco  Coishco  8  
Municipalidad Distrital de Coishco - 
UGM  

Regular  

Samanco  Samanco  9  Municipalidad Distrital de Samanco  Malo  

Nepeña  San Jacinto  
10  Municipalidad Distrital de Nepeña  Malo  

11  Agroindustrias San Jacinto S.A.A.  Muy Malo  

Moro  Moro  

12  Municipalidad Distrital de Moro  Malo  

13  

Junta Administrativa de Servicio de 
Agua Potable de Limonhirca, Cruz 
Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San 
Cristóbal y Santa María Cushipampa  

Malo  

14  
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del caserío 
de Cushipampa alta y baja  

Malo  

Casma  Casma  

Casma  
Casma  

15  Municipalidad Provincial de Casma  
Muy Malo  

Villa Hermosa  

Yaután  Yaután  

16  
Unidad de Gestión Municipal de la 
Municipalidad Distrital de Yaután  

Malo  

17  
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento de Fray Martín de Porras  

Regular  

Pallasca-
Corongo  

Pallasca  Conchucos  Conchucos  

18  
Comité vecinal de Agua Potable de Flor 
de Valle Alto  

Malo  

19  
Comité Vecinal de Administración del 
Servicio de Agua Potable de los Barrios 
La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco  

Regular  

20  
Comité Administrador de Agua Potable 
de los Barrios Conzuzo - Pampayacu  

Regular  

21  Comité Vecinal Flor del Valle Bajo  Malo  

22  

Comité Administrativo de Agua Potable 
de los Barrios Bello Horizonte alto, 
Bello Horizonte bajo, Gloriapampa y 
Nueva Esperanza.  

Malo  

23  Junta Vecinal del Barrio Villa Palmira  Muy Malo  

24  Municipalidad Distrital de Conchucos  Muy Malo  

Sihuas  Sihuas  Sihuas  Sihuas  

25  Municipalidad Provincial de Sihuas  Regular  

26  JASS Mitobamba  Regular  

27  JASS Agoshirca  Malo  

Callejón de 
Huaylas  

Carhuaz  
Carhuaz  

  
Carhuaz  

  
28  

Administración del Servicio de Agua 
Potable” de Carhuaz (ASAP Carhuaz)  

Bueno  

Recuay  
Recuay  

  
Recuay  

  
29  

Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Recuay” (SAPA 
Recuay)  

Regular  

Recuay  
  

Cátac  Cátac  30  
División de Servicios Públicos y Sociales 
de la Municipalidad Distrital 
de Cátac (DSPS Cátac)  

Regular  

Yungay  Yungay  Yungay  31  
División del Servicio Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de la 

Regular  
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Municipalidad Provincial de Yungay 
(DAPyS Yungay)  

Huaraz  Independencia  Paria Willcahuain  32  JASS Paria Central  Regular  

Valle 
Fortaleza  

Bolognesi  Huallanca  Huallanca  33  ATM Huallanca  
Regular  

Conchucos 
Sur  

Huari  
Chavin de 
 Huantar  

Chavin de Huantar  
34  ATM Chavin de Huantar  

Regular  

La Florida  

Huari  Huari  

Huari  

35  ATM Huari  

Regular  

Ulia  

Sheque  

Vista Alegre  

Huari  San Marcos  San Marcos  36  ATM San Marcos  Malo  

Carlos Fermin
 Fitzcarrald  

San Luis  

San Luis  

37  
Unidad de Mantenimiento de Servicios 
Básicos de la Municipalidad Provincial 
de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB)  

Bueno  

Cochapampa  

Tunasjirca  

Hurpayhuaganga  

Shiraqucro  

Chapac  

Uchuyacu  

Conchucos 
Norte  

Pomabamba  Pomabamba  Pomabamba  38  ATM Pomabamba  
Malo  
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Anexo 7. Distribución de los prestadores rurales y su calificación 

Área de 
estudio 

Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

SANTA Santa Chimbote Santa Clemencia Asociación de Agua Potable 
Santa Clemencia 

Regular 

Pampadura Junta Administrativa de Agua 
Potable y Saneamiento 
Pampadura 

Regular 

14 Incas Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento 
14 Incas 

Malo 

Vinzos Junta Administradora de 
Agua Potable Vinzos 

Malo 

El Castillo Junta Administradora del 
Servicio de Agua Potable y 
saneamiento El Castillo 

Malo 

Alto Perú Administración del agua 
Potable del centro poblado 
Alto Perú 

Malo 

Tambo Real 
Nuevo 

Asociación de usuarios de 
Agua Potable Tambo Real 
Nuevo 

Malo 

Tambo Real Viejo 
y Arenal 

Asociación de Usuarios de 
agua Potable Tambo Real 
Viejo 

Malo 

Cascajal Bajo La 
Cuadra 

Municipalidad de Centro 
Poblado Cascajal Bajo y 
anexos 

Malo 

Carrizales y Cerro 
de Pasco 

Junta Administradora de 
Agua Potable Lacramarca 
Baja - Carrizales 

Malo 

Lacramarca Baja 
(Santiago 
Antunez de 
Mayolo) 

Junta Administrativa de los 
Servicios de Agua Potable del 
A.H. Lacramarca Baja 

Malo 

Lacramarca Baja 
(Santiago 
Antunez de 
Mayolo) 

Comité de Agua Potable de 
Lacramarca Baja 

Malo 

Las Lomas Junta Administradora de 
Agua Potable del sector 
Lomas 

Malo 

Chachapoyas Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento 
Chachapoyas 

Regular 

Cascajal Alto 
(Campamento) 

Asociación de Usuarios de 
Agua Potable Cascajal Alto 
(Campamento) 

Malo 

La Victoria Junta Administradora del 
Servicio de Agua Potable y 
Saneamiento de la Victoria y 
Santa Eliza 

Regular 

Santa Eliza 

Chachapoyas alto 

San Juan 
 Áncash (Pampas 
de vinzos) 

Junta Administradora de 
Agua Potable San Juan 

Regular 

Valle El Progreso Junta Administradora de 
Agua Potable del A.H. Valle El 
Progreso 

Malo 

El Arenal Junta Administradora de 
Agua Potable del centro 
poblado El Arenal 

Regular 

Túpac Amaru Junta Administradora de 
Agua Potable del centro 
poblado Túpac Amaru 

Malo 

Las Flores Comité de Agua Potable del 
Asentamiento Humano Las 
Flores 

Malo 

Pampa El Toro Comité de Gestión de Agua 
Potable del Asentamiento 

Regular 
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Área de 
estudio 

Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

Humano Villa Salvador-
Pampa El Toro 

Santa Eliza Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento 
del centro poblado Santa 
Eliza 

Regular 

Cahuide Junta Administradora de 
Agua Potable Cascajal 
Izquierdo Asentamiento 
Humano Cahuide 

Regular 

Lupahuary Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Lupahuary 

Malo 

Túpac Amaru 
km7 

Junta Directiva del 
Asentamiento Humano 
Túpac Amaru km7 

Malo 

Km 24 Asociación de Usuarios de 
Agua Potable Pampa Vinzos 
Km 24 - Vinzos 

Malo 

El Porvenir Comité de Agua Potable El 
Porvenir 

Malo 

Cascajal Bajo - 
rural 

Comité Dren Escuela Obra de 
Arte La Huaca 

Malo 

Buenavista Asentamiento Humano 
Buenavista 

Malo 

Moro El Salitre Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío Larea -Sector Salitre 

Regular 

Quillhuay Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento del 
caserío Quillhuay (parte baja) 

Bueno 

Quillhuay Junta Administradora de 
Servicios de agua Potable del 
caserío Quillhuay parte alta 

Bueno 

Virahuanca Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento del 
caserío Virahuanca 

Regular 

Larea Baja Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Larea 

Regular 

Tomachica 

San Luis 

Breña Alta Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Breña Alta 

Bueno 

Breña Baja Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Breña Baja (Izco) 

Bueno 

Tambo Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Tambo 

Bueno 

Hornillos Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Hornillos 

Bueno 

San Felix Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de San Félix 

Regular 

Huayan Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Huauyan 

Regular 

Pacaypampa 

Captuy Alto Junta Administradora de 
Agua Potable Captuy Alto 

Regular 

Captuy Bajo Junta Administradora de 
Servicio de Saneamiento del 
Caserío de Captuy Bajo 

Bueno 

Huarcanpon Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Huarcanpon 

Regular 

Bellavista 
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Área de 
estudio 

Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

Tambar Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Tambar 

Bueno 

Winton Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Winton 

Bueno 

Pocoshuanca Junta Adminstradora de 
Servicios de Saneamientp del 
Caserío de Pocoshuanca 

Regular 

Pocos Junta Administradora de 
Servicios de saneamiento del 
caserío de Pocos 

Regular 

Yapacayan Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Yapacayan 

Regular 

Santa Rosa Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
caserío Santa Rosa 

Malo 

Anta Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
caserío de Anta 

Malo 

Huellapampa Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Huellapampa 

Malo 

Shocospuquio Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Shocospuquio 

Malo 

Caura Alta Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Caura 

Bueno 

Caura Baja 

Vinchamarca 
Chica 

Junta Administradora del 
Agua Potable de 
Vinchamarca Chica y 
Huambacho 

Regular 

Huambacho 

Huarcos Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Huarcos 

Regular 

Vinchamarca 
Grande 

Limonhirca Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Limonhirca 

Malo 

Paredones Junta Administradora de 
Servicios de Agua Potable del 
Caserío de Paredones 

Regular 

Macracancha Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado rural de 
Macracancha 

Bueno 

Cáceres del 
Perú 

Arenal Nuevo 
Progreso 

Junta Administradora de 
Servicios de Agua Potable de 
Arenal Nuevo Progreso 

Malo 

Barrio Nuevo Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado rural de 
Salitre 

Bueno 

Salitre 

Salitre Grande 

 Barranco Alto 

Ullumaquin Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado rural de 
Ullumaquin 

Malo 

Nueva Victoria Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado rural de 
Nueva Victoria 

Malo 

Piedra Grande Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Piedra Grande 

Regular 

Colcap Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Colcap 

Bueno 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

285 

 

 

Área de 
estudio 

Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

Huanca Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado de Huanca 

Regular 

Salitre Chico Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado rural de 
Salitre Chico 

Malo 

Santa Rosa Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Santa Rosa 

Muy 
Malo 

Cruz del Siglo Comité de Agua Potable del 
Barrio Cruz del Siglo 

Regular 

Miraflores de san 
Pablo 

Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado de Miraflores 
de San Pablo 

Malo 

Canchas Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Canchas 

Bueno 

Magdalena 
Nueva 

Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Magdalena Nueva 

Regular 

Jimbe Municipalidad Distrital de 
Cáceres del Perú 

Regular 

Cruz del Siglo 

Santo Domingo 

Samanco San Pedro Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento San 
Pedrito 

Malo 

Huambacho 
Nuevo (La Huaca) 

Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento de 
centro poblado Huambacho 
La Huaca 

Malo 

Huambacho Junta Administradora de 
Agua Potable Huambacho El 
Arenal 

Regular 

El Arenal 

Santa Rosa 

Popo 

Santa San Luis Junta Administradora de 
servicio de saneamiento –
JASS del Asentamiento 
Humano “San Luis” 

Malo 

Río Seco Junta Directiva de Agua 
Potable AA.HH. Río Seco 

Muy 
Malo 

El Rami Junta Directiva del 
Asentamiento Humano El 
Ramí 

Malo 

Nepeña Motocachy Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento de  
Centro Poblado Motocachy 

Malo 

Macate Macate Municipalidad Distrital de 
Macate 

Regular 

Rayampampa 

Padre Uran 

Siushi 

Lacrapara 

Cajanca 

Cotoyoc 

Lampi 

Cullac 

CASMA  Casma  Casma Nivin 
 Pacae 

Junta Directiva de Agua 
Potable Nivin 

Malo 

Calavera grande Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento 
Calavera Grande 

Malo 

Santa Ana Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento 
Santa Ana 

Bueno 
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Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

San Francisco 
Alto 

Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento San 
Francisco de Asís 

Regular 

Mojeque Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Mojeque 

Malo 

Choloque Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento de 
Agua Potable de Uso  de Agua 
Subterránea "Los Arenales" 

Regular 

Choloque Comisión de Gestión de 
Recursos Propios de la 
Institución Educativa N° 
88124 "Virgen de las 
Mercedes" 

Regular 

La Hacienda Comité de Agua del centro 
poblado La Hacienda 

Regular 

Buenavsta Alta Hoyada Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento de 
centro poblado Hoyada 

Malo 

Buena Vista Alta Municipalidad Distrital de 
Buena Vista Alta  - UGM 

Malo 

Héroes del 
Cenepa 

Huacamuña 

Cahuacucho 

Empedrada 

Huanchuy Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento de 
Huanchuy 

Malo 

Piedra Labrada 

Comandante 
Noel 

Puerto Casma Municipalidad Distrital 
Comandante Noel 

Muy 
Malo Piura 

San Diego 

Establo 

Santa Cristina 

San Diego Comité Administrativo de 
Agua Potable del centro 
poblado San Diego 

Malo 

Establo Comité de Servicios de 
Energía Eléctrica y Agua 
Potable El Labrador -
Comandante Noel 

Regular 

Santa Catalina Comité de Servicio de Agua 
Sector de Santa Catalina  

Malo 

Santa Cristina Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Sector Santa Cristina 

Regular 

El Trece (San 
Andrés) 

Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento de 
centro poblado San Andrés 
(El Trece) 

Regular 

Yaután Casa Blanca Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
centro poblado Casa Blanca 

Regular 

Jaihua Alta Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
sector Jaihua 

Regular 

Jaihua Baja 

Buenos Aires 

La Hoyada Baja 

Quiuchan 

Cachipampa Baja Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento de 
Cachipampa 

Regular 

Lagar 

Cabrillas 

Muña 

Liza Baja 

Santa Isabel Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del 
Sector Santa Isabel-San 

Regular 

Acoshapampa 

Cahua Petaca 
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Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

San Antonio de 
Matua 

Antonio Matua-
Acushapampa 

HUARMEY  Huarmey  Huarmey Tayca Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Tayca 

Bueno 

Almapampa 

Chilcal , Sonson Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Chilcal 

Regular 

Santa Rosa de 
Barbacay 

Junta Adminsitradora de 
Servicios de Saneamiento 
Barbacay 

Regular 

San Martín 
(Naranjal) 

Huamba Baja Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Huamba baja 

Bueno 

Tres Cruces 

Huamba Alta JASS Huamba Alta Bueno 

Huamba Ex 
Hacienda 

JASS Huamba Alta EX 
Hacienda 

Regular 

Culebras Caleta Culebras Municipalidad Distrital de 
Culebras 

Malo 

Casa Rosada 

Quita Sombero Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Quitasombrero 

Malo 

Huayán Huayán Junta Administradora de 
servicios de Saneamiento 
Huayán 

Regular 

Cochapetí Cochapeti Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Cochapeti 

Regular 

Malvas Malvas JASS Malvas Regular 

PALLASCA - 
CORONGO 

Pallasca Pampas Conzuzo Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento 
Conzuzo 

Malo 

Paragón Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Paragón 

Malo 

Tilaco Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Tilaco 

Bueno 

Tilaco Grande 

Pampas Municipalidad Distrital de 
Pampas 

Regular 

Jongos Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Jongos 

Malo 

Vado de Jongos 

Piedra Oquis 

Derrumbos 

Cochaconchucos Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Cochaconchucos 

Malo 

El Mirador 

Puyallí Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Puyalli 

Malo 

Nauchavana Coordinaciòn del Agua 
Caserìo Nauchavana 

Malo 

Cabana Cabana Municipalidad Provincial 
Pallasca-Cabana 

Regular 

Tauca Tauca Municipalidad Distrital de 
Tauca 

Regular 

Huandoval Huandoval Municipalidad Distrital de 
Huandoval 

Regular 

Llapo Llapo Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento 
Llapo 

Bueno 

Santa Rosa Santa Rosa JASS Santa Rosa Regular 

Corongo Corongo Corongo Unidad de Gestión Municipal 
de la Municipalidad 
Provincial de Corongo 

Regular 

Huaraz Olleros Olleros JASS - Villa Olleros Malo 
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Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

CALLEJON DE 
HUAYLAS 

Olleros Huaripampa JASS - Huaripampa Bueno 

Taricá Taricá JASS – taricá Bueno 

Taricá Pashpa JASS – Pashpa Regular 

Independencia Acovichay JASS - Acovichay Regular 

Independencia Huanchac Asociación de Agua, Desagüe 
y Medio Ambiente AADMA 

Bueno 

Independencia Huanchac JASS Oropuquio Malo 

Independencia Huanchac JASS Cartuchocuta Malo 

Independencia Shancayan Junta Administradora 
Autogestionaria de Agua 
Potable Shancayan y Anexo-
JAAAPSHAN 

Regular 

Huaraz Chuna Mara JASS Chuna-Shaurama Regular 

Huaraz Bellavista Asociación de Moradores del 
Barrio de Bellavista – Huaraz 

Regular 

Independencia Palmira Alto JASS Palmira Alto Malo 

Independencia Los Olivos Asociación de Servicios de 
Agua Potable y Desagüe del 
Barrio de los Olivos y sus 
Anexos 

Malo 

Independencia Cancariaco Agua Potable Care 
Cancariaco 

Regular 

Independencia Picup JASS Picup Regular 

Independencia Nueva Florida JASS Nueva Florida Regular 

Olleros Yupanapampa JASS Yupanapampa Malo 

Independencia Shinuacancha JASS Shinuacancha Regular 

Independencia Yarush JASS Yarush Regular 

Independencia Yacuraca JASS Yacuraca Malo 

Independencia Cantu JASS Cantu Regular 

Independencia Unchus JASS Unchus Bueno 

Independencia Cachipampa  JASS Cachipampa Regular 

Independencia Llupa JASS Llupa Regular 

Independencia Marian JASS Marian Regular 

Independencia El Milagro JASS el Milagro Jupe Ruri Malo 

Independencia Urpay (central 
bajo) 

JASS Urpay (central - bajo) Regular 

Independencia urpay (parte alta) JASS  Urpay (parte alta) Regular 

Pira Chinchayhuasi JASS Chichayhuasi Regular 

Independencia Atipayan JASS Atipayan Regular 

Independencia Quenuayoc JASS Quenuayoc Regular 

Independencia Miraflores JASS Miraflores Malo 

Independencia Jinua JASS Jinua Malo 

Independencia Uuquia JASS Uquia Regular 

Independencia Santa Casa JASS Santa Casa Regular 

Independencia Marcac JASS Marcac Malo 

Independencia Chequio JASS Chequio Malo 

Independencia Caururu JASS Caururu Regular 

Independencia Cutamarcac JASS Cutamarcac Regular 

Independencia Ocsharotuna JASS Ocsharotuna Regular 

Independencia Huaraz Jirca JASS Huaraz Jirca Regular 

Independencia San Antonio 
(Parte Alta) 

JASS San Antonio Malo 

Independencia San antonio 
(parte baja) 

JASS San Antonio 
Pakchapampa - Erapampa 

Regular 

Independencia Mitucro JASS Mitucro Regular 

Independencia Canshan JASS Canshan Regular 

Independencia Secsecpampa JASS Secsecpampa Regular 

Independencia Llactash JASS Llactash Regular 

Independencia Curhuaz JASS Curhuaz Regular 

Independencia Paccha JASS Paccha Regular 

Independencia Eslabón JASS Eslabón Regular 

Independencia Chavin JASS Chavin Regular 

Independencia Matcor JASS Matcor Malo 

Independencia Aclla JASS Aclla Regular 

Independencia San Miguel JASS   San Miguel Regular 

Independencia Chincay JASS Chincay Regular 
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Provincia Distrito Centro Poblado Prestadores identificados en 
ámbito rural 

Calificaci
ón 

Independencia Hualón JASS Hualón Malo 

Independencia Ayna JASS Ayna San Martin Regular 

Huaraz Toclla Centro Municipalidad de Toclla Malo 

Toclla Alto 

Huaraz Paquishca JASS Paquishca Bueno 

Huaraz Ichoca JASS Ichoca Bueno 

Jangas Jangas ATM Jangas Regular 

Jangas Llunco JASS Llunco Bueno 

Pira Cantu JASS Cantu Bueno 

Pira Quishuar JASS Quishuar Muy 
bueno 

Tarica Antapluy JASS Antapluy Regular 

Paltaypampa 

Ishinca 

Pampas Grande Pampas Grande JASS Pampas Grande Malo 

Pacracoto  

Cochabamba Cochabamba ATM Cochabamba Malo 

Huaracuain  

Pariacoto Chacchan JASS Chacchan Regular 

Pariacoto Pariacoto Área Técnica Municipal de 
Servicios de Agua y 
Saneamiento de la 
Municipalidad distrital de 
Pariacoto 

Malo 

Carhuaz Carhuaz Maya JASS MAYA Regular 

Pariahuanca Pariahuanca ATM Pariahuanca Malo 

San Miguel de 
Aco 

San Miguel de 
Aco 

San Miguel de Aco Malo 

Marcara Marcara Administración de Agua 
Potable  de Marcara 

Bueno 

Yungar Yungar Yungar/Comité Mixto De 
Administración De Servicio 
De Agua Potable 

Regular 

Anta Anta Administración de Agua 
Potable 

Malo 

Acopampa Acopampa Junta de Administración de 
Servicios de Saneamiento 
Acopampa Nunocoto Distrito 
de Acopampa JASSAN-DA 

Malo 

Cantu 

Huaman 

Nunocoto 

Puncullaca bajo 

Tinco Tinco JASS Tinco Muy 
Malo Quillash 

Toma Toma Comité Administrador De 
Agua Y Desagüe De Toma 

Regular 

Shilla Shilla JASS Shilla Malo 

Carhuaz Auquipampa JASS Auquipampa Regular 

Carhuaz Carazbamba 
Central 

JASS Carazbamba Central Regular 

Carhuaz Soledad JASS Soledad Regular 

Carhuaz Tauripampa JASS Tauripampa Regular 

Carhuaz Hornuyoc JASS Hornuyoc Regular 

Carhuaz Ampu JASS Ampu Regular 

Carhuaz Ponquez JASS Ponquez Regular 

Carhuaz Cochapampa JASS Cochapampa Bueno 

Carhuaz Copa Chico JASS Copa Chico Malo 

Carhuaz Hualcan JASS Hualcan Regular 

Carhuaz Pariacaca JASS Pariacaca Bueno 

Carhuaz Rampac Chico JASS Rampac Chico Regular 

Cochac 

Carhuaz Rampac Grande JASS Rampac Grande Malo 

Cochac  

Ircan 

Huanca 

Carhuaz Auquipampa JASS Quemish Regular 

Carhuaz Rosas Pampa JASS Rosas Pampa Regular 

Carhuaz Coirocsho JASS Coirocsho Malo 
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ámbito rural 
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Carhuaz Queshquipachan 

Carhuaz Cayapaqui JASS Cayapaqui Malo 

Carhuaz Tactabamba JASS Tactabamba Regular 

Carhuaz Mallhuapampa JASS Mallhuapampa Malo 

Carhuaz Mayor Catac JASS Mayor Catac Regular 

Carhuaz Llanllapu JASS Llanllapu Regular 

Carhuaz Huantay JASS Huantay Regular 

Carhuaz Yuncur JASS Yuncur Regular 

Carhuaz Baños de la 
Merced 

JASS Baños de la Merced Regular 

Carhuaz Achas JASS Achas Regular 

Carhuaz Capillapampa JASS Capillapampa Regular 

Carhuaz Nivin JASS Nivin Regular 

Rutuna 

Yungay Shupluy Shupluy ATM Shupluy Regular 

Shupluy Ocshapachan JASS ocshapachan Regular 

Shupluy Anta JASS Anta Bueno 

Shupluy Piacorral JASS Piacorral Regular 

Shupluy San Isidro JASS San Isidro Bueno 

Shupluy Bellavista JASS Bellavista Bueno 

Mancos Mancos ATM Mancos Regular 

Yungay Tumpa JASS – Tumpa Bueno 

Ranrahirca Ranrahirca ATM Ranrahirca Bueno 

Yungay Mazac JASS Mazac Regular 

Yungay Lucmapampa JASS Lucmapampa-
Huantucan 

Malo 

Huantucan 

Quillo Quillo ATM Quillo Malo 

Rumichaca 

Acush 

Morro 

Quillo Huacho JASS Huacho Malo 

Yungay  Canyasbamba JASS Canyasbamba Regular 

Yungay Huarascucho JASS Huarascucho Regular 

Huaylas Pueblo Libre Catucancha JASS Catucancha Regular 

Pueblo Libre La Hoyada JASS La Hoyada Regular 

Pueblo Libre Tocash JASS Tocash Regular 

Huata Huata JASS Huata Bueno 

Caraz Cabina JASS Cabina Regular 

Caraz Chungana JASS Chungana Malo 

Caraz Nueva Victoria JASS Llullan Regular 

Caraz Llacta Asociación de servicios de 
agua potable “Dulce puquial 
de Llacta”. 

Regular 

Caraz Cullashpampa 
Bajo 

Asociación de servicios de 
agua potable y saneamiento 
Puquio Yaco del barrio de 
Cullashpampa - Caraz 

Regular 

Caraz Cullashpampa 
Alto 

Junta Administradora de 
servicio de agua saneamiento 
Cullashpampa Alta 

Regular 

Caraz Yana Huara Asociación de Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento 
Yanahuara   “ASAPSS 
Yanahuara" 

Regular 

Caraz Yuracoto Asociación de Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento 
Mishky Yaku de Yuracoto - 
Caraz 

Regular 

Caraz Huandoy JASS Huandoy Regular 

Caraz Rinconada JASS Rinconada Malo 

Caraz Allauca JASS Allauca Regular 

Caraz Cochamarca JASS Cochamarca Bueno 

Caraz Llacshu JASS Llacshu Bueno 

Caraz Yuco JASS Yuco Alto Regular 

Caraz Yuco JASS Yuco Regular 

Caraz Antash JASS Antash Bueno 
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Caraz Pampacocha JASS Pampacocha Malo 

Caraz Cucush JASS Cucush Regular 

Caraz Ocoracra JASS Ocoracra Bueno 

Caraz Paquián JASS Paquian Malo 

Recuay Ticapampa Ticapampa ATM Ticapampa Regular 

Recuay Canrey Chico JASS Soledad Regular 

Recuay Canrey Chico JASS Monte Alegre Regular 

Recuay Canrey Chico JASS Canrey Chico Regular 

VALLE 
FORTALEZA 

Bolognesi Antonio 
Raymondi 

Ucrup bajo Unidad Técnica Municipal de 
Servicios de Agua y 
Saneamiento de la 
Municipalidad distrital de 
Antonio Raymondi 

Regular 

Raquia  

Aquia Aquia JASS Aquia Regular 

Colquioc Chasquitambo Unidad Técnica Municipal de 
Servicios de Agua y 
Saneamiento de la 
Municipalidad distrital de 
Colquioc 

Malo 

CONCHUCOS 
SUR 

Huari Huari Mallas JASS Mallas Bueno 

Huari Yacya JASS Exaltacion y San Antonio Bueno 

Huari Acopalca JASS Acopalca Regular 

San Marcos Huaripampa Bajo JASS Huaripampa Bajo Regular 

San Marcos Huaripampa Alto JASS Huaripampa Alto Regular 

San Marcos Carhuayoc JASS Carhuayoc Malo 

Millupampa  

San Marcos Huaripampa 
Centro 

JASS Huaripampa Centro Regular 

San Marcos Huanac JASS Huanac Regular 

Huacchis Yanas JASS Yanas Regular 

Chavín de 
Huantar 

Machac JASS Machac Regular 

Cansha  

Chavín de 
Huantar 

Catayoc JASS Catayoc Regular 

Huacchis Huacchis JASS Huacchis Regular 

Huántar Huari Área Técnica Municipal de 
Servicios de Agua y 
Saneamiento de la 
Municipalidad distrital de 
Huantar 

Malo 

Asunción Chacas Chacas Unidad de Gestión Municipal 
de Agua y Saneamiento 
Municipalidad provincial de 
Asunción 

Bueno 

Cochas 

Acochaca Acochaca JASS Acochaca Malo 

Angash 

Chacas Condoroco Comité de usuarios del 
sistema de agua potable 
Cochas) 

Regular 

Carlos fermín 
fitzcarrald 

San Luis Sheyhua Villa  JASS Villa Sur Malo 

Cochapampa 

Marayneyoc 

Ucushcasha 

Sagrape 

Yauya Yauya JASS Yauya Regular 

Contay 

San Nicolas San Nicolas JASS San Nicolas Bueno 

CONCHUCOS 
NORTE 

Pomabamba Huayllan Huayllan JASS Huayllan Alto Malo 

Parobamba Cajas JASS Cajas Regular 

Angascancha Angascancha JASS San Antonio de Padua 
de Angascancha 

Bueno 

Parobamba Parobamba Área Técnica Municipal de 
Servicios de Agua y 
Saneamiento de la 
Municipalidad distrital de 
Parobamba 

Malo 
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Anexo 8. Análisis de Vínculos de prestadores 

 

Anexo 8A. Características del vínculo fuente de agua superficial 

Prestadores  
Área de 
estudio  

Vínculo  Variables  U.M.  Detalles  

16 prestadores no EP  
   
1 EP:  
Sedachimbote  

AE Santa  

Fuente Río Santa  

Extensión territorial  km  Recorrido total: 335  

Caudal medio  m3/s  152.85  

Licencias  global  
8 prestadores cuentan con licencia de uso de agua, 

incluida la EP.  

Categoría  global  3 y 1 A2  

Área de interés  km²  
Callejón de Huaylas  

1,528.80 km²  

1 prestador no EP:  
CGAP A.H. Villa Salvador-
Pampa El Toro  
   
1 EP:   
Sedachimbote  

Fuente Río 
Lacramarca  

Extensión territorial  km  Recorrido total: 50.16   

Caudal medio  m3/s  0.27  

Licencias  global  
Ningún prestador cuenta con licencia de uso de 

agua  

Categoría  global  3  

Área de interés  km², Ha  

Cuenca húmeda (60) “cuenca imbrífera”: 163 km²  
Áreas bajo riego:  

JU Santa: 10,121 Ha  
JU Irchim: 8,272 Ha  

4 prestadores no EP:  
MD Cáceres del Perú, JASS 
Huanca, JASS Santa Rosa y CAP 
del barrio Cruz del Siglo  

Fuente Río Colcap  

Extensión territorial  km  Recorrido total: 28.20  

Caudal medio  m3/s  0.474  

Licencias  global  1 prestador cuenta con licencia de uso de agua  

Categoría  global  1 A2  

Área de interés  km, ha  Laguna Tocanca y Laguna Capado  

3 prestadores no EP:   
Jass Nueva Florida, Agua 
Potable y Desagüe del Barrio de 
los Olivos y sus Anexos, Jass 
Unchus, JAAAPSHAN,   
1 EP:  
EP Chavín -Zona Huaraz y Zona 
Independencia   

AE Callejón de 
Huaylas  

Fuente   
Río Paria   

Extensión territorial   Km2   Recorrido total: 52   

Caudal medio   m3/s   3.5   

Licencias   Global   La EP Chavín cuenta con Licencia   

Área de interés   km, ha   Laguna Palcacocha   

2 prestadores no EP:  
Jass Llullán,   
JASS Alauca,   
1 EP:   
EP Chavín-Zona Caraz   

Fuente   
Río Paron-Llullán   

Extensión territorial   Km2   Recorrido total: 48.08   

Caudal medio   m3/s   1.59   

Licencias   Global   La EP Chavín cuenta con Licencia   

Área de interés   km, ha   Laguna Parón   

2 prestadores no EP:  
Oficina De Agua Potable y 
Alcantarillado – Recuay, ATM 
Ticapampa   

Fuente   
Río Yanayacu   

Extensión territorial   ha   27,600   

Caudal medio   m3/s   6.8   

Licencias   Global   No se evidencio   

Área de interés   km, ha   Laguna Querococha   

2 prestadores no EP:  
AADMA, JASS Acovichay   

Fuente   
Río Casca   

Extensión territorial   Km2   51.81   

Caudal medio   m3/s   2.3   

Licencias   Global   No se evidencio   

Área de interés       Laguna Llaca   

2 prestadores no EP:  
Área Técnica Municipal de la 
Municipalidad Distrital de 
Jangas, JASS-Antapluy   

Fuente   
Río Lucma   

Extensión territorial   ha   119   

Caudal medio   m3/s   140   

Licencias   Global   No se evidenció   

Área de interés   km, ha    Quebrada del río Lucma   

Fuente: (ANA)162 

 

162 Estudios sobre Recursos hídricos de la ANA: (a) Evaluación de Recurso Hídricos en la cuenca Santa. ANA-INCLAM, 2015 (b) Estudio 

Hidrológico de la cuenca del río Nepeña. ANA,2009  

(c) Estudio Hidrológico de la cuenca del río Nepeña. ANA,2009 (d) Inventario de fuentes de agua superficial de la cuenca del río 

Nepeña. ANA 2009  
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Anexo 8B. Vínculo fuente de agua subterránea 

Prestadores 
Áreas de 
Estudio 

Vínculos Variables U.M. Detalle 

10 prestadores no EP: 

JASAPD Santa, AAP Alto Perú, MD 
Coishco, AUAP_HUP_Javier 
Heraud, AAP San Dionisio, AUAP 
Tambo Real Nuevo, AUAP Tambo 
Real Viejo, JASS_AH_San Luis, 
JDAP AA.HH. Río Seco y JDAH El 
Ramí 

Santa 

 

Acuífero aluvial 
Santa 

Explotación hm3 4.75 

Reserva 
potencialmente 
explotable 

hm3/año 72.25 

Recarga anual hm3/año 77.00 

Licencias global 

7 prestadores cuentan con licencia de 
uso de agua 

1 prestador opera pozo cuya licencia es 
de una empresa 

Nivel freático m 

0.60 a 4.52 (sectores Pueblo viejo, 
Puerto Santa, Pampa La Grama, La 
Huaca, San Lui, Cerro Colorado, El Ramí, 
Sector Castillo y la Rinconada) 

7.70 a 12.80 (Sectores Coishco y Tambo 
Real) 

3 prestadore no EP: 

AAAP Cambio Puente, 
Municipalidad de centro poblado 
Cascajal Bajo y anexos y JDAH 
Túpac Amaru km7. 

 

1 EP: 

Sedachimbote 

Acuífero Aluvial 

Lacramarca 

Explotación hm3 20.60 

Reserva 
potencialmente 
explotable 

hm3 72.40 

Recarga anual hm3/año 93.00 

Licencias global 
Solo la EP Sedachimbote cuenta con 
licencia de uso de agua 

Nivel freático m 

0.96 a 2.38 (sectores cambio Puente, 
Santa Clemencia, Tangay Bajo y Cascajal 
I) 

3.92 a 20.21 (Sectores Campamento 
Atahualpa, San Luis, La Campiña, San 
José, El Carmen, Santo Domingo y Cesar 
Vallejo) 

6 prestadores no EP: 

MD Nepeña, MD Samanco, 
Agroindustrias San Jacinto S.A.A., 
JASS San Pedrito, JASS 
Huambacho La Huaca y JAAP 
Huambacho El Arenal 

Acuífero aluvial 
Nepeña 

Explotación hm3 3.10 

Reserva 
potencialmente 
explotable 

hm3 59.90 

Recarga anual hm3/año 63.00 

Licencias global 

2 prestadores con licencia de uso de 
agua (1 prestador municipal, cuya 
licencia incluye el pozo de otro 
prestador; y 1 prestador con licencia 
para uso agrícola) 

Nivel freático m 

0.22 a 5.36 (Zona San Gregorio, 
Huacatambo y Samanco) 

0.46 a 9.00 (Zona San José, Pedregal, 
Caña, Castilla) 

0.59 a 14.90 (Zona Motocachi, Maquina 
Vieja y San Ignacio) 

2.64 a 11.32 (Zona San Juan y 
Motocachi) 

2 prestadores no EP: 

JASS Macracancha, JASS Piedra 
Grande 

Manantial 
Piedra Grande 

Tipo de Manantial global Manantial de fondo 

Caudal referencial 
(captado) 

l/s 2.95 
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Prestadores 
Áreas de 
Estudio 

Vínculos Variables U.M. Detalle 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
2 prestadores cuentan con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Medio Alto Nepeña 

3 prestadores no EP: 

JASAP Quillhuay parte alta, JASAP 
Arenal Nuevo Progreso y JASS 
Ullumaquín 

Manantial 
Ullumaquín 

Tipo de Manantial global Manantial de fondo 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 4.16 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Medio Alto Nepeña 

3 prestadores no EP: 

MD Nepeña, JASS Motocachy y 
JASS Captuy Bajo 

Manantial 
Captuy Bajo 

Tipo de Manantial global Manantial de fondo 

Caudal captado l/s 
1.21 más el caudal captado por el 
prestador municipal 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Medio Nepeña 

2 prestadores no EP: 

JASS Winton, JASS Santa Rosa 

Manantial 
Maquihuarac 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 2.05 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
2 prestadores cuentan con la misma 
licencia de uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Loco 

2 prestadores no EP: 

JASS Pocoshuanca, JASS Pocos 

Manantial San 
Benito 

Tipo de Manantial global Manantial difuso 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 3.25 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Loco 

3 prestadores no EP: 

MD Moro, JASS Shocospuquio y 
JASAP Lomonhirca, Cruz Blanca, 
El Arenal, Santo Tomás, San 
Cristóbal y Santa María 
Cushipampa, 

Manantial 
Shocospuquio 

Tipo de Manantial global 
Manantial de Ladera y/o galerías 
filtrantes 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s Mínimo 3 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Loco 

2 prestadores no EP: 

JASS Tambar y JASS Caura 

Manantial 
Tambar 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 3.71 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
2 prestadores cuentan con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Loco 

2 prestadores no EP: 

JASS Breña Alta y JASS Breña Baja 
(Izco) 

Manantial 
Yapacayán 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 2.60 
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Prestadores 
Áreas de 
Estudio 

Vínculos Variables U.M. Detalle 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Loco 

2 prestadores no EP: 

JASS Salitre, JASS Salitre chico 

Manantial 
Puquio Sauce 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera y difuso 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 2.47 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Lampanin 

2 prestadores no EP: 

JASS Larea-sector Salitre, JASS 
Huauyán 

Manantial en 
Quebrada 
Larea 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 1.00 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Larea 

3 prestadores no EP: 

JASS Tambo, JASS Hornillos y JASS 
San Félix 

Manantial 
Mojón 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 2.7 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Larea 

2 prestadores no EP: 

JASS Virahuanca y JASAP 
Paredones 

Manantial 
Monte Común 

Tipo de Manantial global Manantial de fondo 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 3.28 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
2 prestadores cuentan con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Medio Nepeña 

15 prestadores no EP: 

 

1 EP: 

Sedachimbote 

 

Casma 
Acuífero aluvial 

Casma 

Explotación hm3 22.00 

Reserva 
potencialmente 
explotable 

hm3 9.54 

Recarga anual hm3/año 31.54 

Licencias global 
5 prestadores cuentan con licencia de 
uso de agua, incluida la EP 
Sedachimbote 

Nivel freático m 

0.21 a 3.24 (Sectores Olivar, 
Tucushuanca, Cahuacucho, El Milagro, 
Casma Alta, San Rafael, Santa Matilde, 
Casma, El Establo, Santa Cristina, Santa 
elfina, Arenal) 

5.02 a 9.11 (Sectores Buena Vista Alta, 
Monte Grande, Carrizal, Cancha, San 
Rafael, Santa Matilde, Carrizal, El Palmo 
y Arenal 

2 prestadore no EP Huarmey Explotación hm3 5.6 
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Prestadores 
Áreas de 
Estudio 

Vínculos Variables U.M. Detalle 

MD Culebras y JASS Quita 
Sombrero 

 

Acuífero aluvial 
Culebras 

Reserva 
potencialmente 
explotable 

hm3 

 
0.61 

Recarga anual 

 
hm3/año 6.21 

Licencias 

 
global 

Ningún prestador cuenta con licencia de 
uso de agua 

 

Nivel freático m 
No se encontró datos 

 

2 prestadores no EP: 

JASS Huamba Alta, JASS Huamba 
alta Ex Hacienda 

Manantial 

Catzcal 

 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 2.19 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
1 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Medio Alto Huarmey 

2 prestadores no EP: 

JASS Tayca y JASS Chilcal 

Manantial 
Quillapampa 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Caudal referencial 
(total o captado) 

l/s 1.44 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
01 prestador cuenta con licencia de uso 
de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Medio Huarmey 

2 prestadore no EP: 

CV Flor del Valle Bajo y CAAP bello 
Horizonte alto, Bello Horizonte 
Bajo, Gloriapampa y Nueva 
Esperanza, 

Pallasca 
Corongo 

Manantial El 
Marco 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Tablachaca 

2 prestadores no EP: 

CVASAP Barrios La Plaza, Virgen 
de Lourdes y Francisco y CAAP 
Barrios Conzuzo-Pampayacu 

Manantial La 
Vaquería 

Tipo de Manantial global Manantial de ladera 

Licencia de uso de 
agua 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Tablachaca 

3 prestadores no EP: 

Jass Cachipampa, Jass Cantu, Jass 
Marian 

 
Callejón de 
Huaylas 

Manantial de 
Kutapampa 

 

Tipo de Manantial 

 

global 

 
Manantial de ladera 

Caudal de 
referencia (total o 
captado) 

l/s 

 

10 

 

Licencias de uso 
de agua 

Global 
No se evidencio Licencia de uso de agua 

 

Unidad 
Hidrográfica 

Global 
Subcuenca Quillcay 

 

2 prestadores no EP: 
Manantial 
Puquio 

Tipo de Manantial global 
Manantial de ladera 
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Prestadores 
Áreas de 
Estudio 

Vínculos Variables U.M. Detalle 

Asociación de servicios de agua 
potable y saneamiento Puquio 
Yaco del barrio de Cullashpampa 
– Caraz, 

Asociación de Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento Mishky 
Yaku de Yuracoto – Caraz 

 

 

 

Caudal de 
referencia (total o 
captado) 

l/s 8 

Licencias de uso 
de agua 

Global No se evidencio Licencia de uso de agua 

Unidad 
Hidrográfica 

Global Subcuenca Parón-Llullán 

Fuente: ANA. Elaboración: Sunass 

 

Anexo 8C. Características del vínculo Cuenca 

Prestadores  Áreas de Estudio  Vínculos  Variables  U.M.  Detalles  

146 prestadores no EP  Callejón de Huaylas  

Cuenca Santa  

 Extensión territorial   km2   11,662  

21 prestadores no EP  
  

1 EP:  
Sedachimbote.  

Santa  

Precipitaciones promedio  mm  705  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  4,464  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 
18507.42  

Agua subterránea: 23.45  20 prestadores no EP  
  

Pallasca-Corongo  

  
9 prestadores no EP  

  
1 EP:  

Sedachimbote.  

Santa  
Cuenca  

Lacramarca  

Extensión territorial  km2  842  

Precipitaciones promedio  mm  230  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  2  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2010-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 0.30  
Agua subterránea: 41.09  

53 prestadores no EP  
Santa  

  
Cuenca Nepeña  

Extensión territorial  km2  1889  

Precipitaciones promedio  mm  434  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  91  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 2.78  
Agua subterránea: 76.39  

24 prestadores no EP  
01 EP:  

Sedachimbote  
Casma  

 Cuenca  
Casma  

 Extensión territorial   km2  2,991  

10 prestadores no EP  
  
  
  

Callejón de Huaylas  

Precipitaciones promedio  mm  501  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  176  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 1.04  
Agua subterránea: 1.10  

2 prestadores no EP:  
MD Culebras y JASS Quita Sombrero  

Huarmey  
Cuenca  

Culebras  

Extensión territorial  km2  671  

Precipitaciones promedio  mm  250  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  32  
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Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 0  
Agua subterránea: 0.77  

9 prestadores no EP  
1 prestador EP:  
Sedachimbote.  

Huarmey  
Cuenca  

Huarmey  

Extensión territorial  km2  2,245  

Precipitaciones promedio  mm  374  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  162  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2010-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 0.74  
Agua subterránea: 0.77  

1 prestador no EP  
  

Valle Fortaleza  

Intercuenca Alto 
Marañón V  

Extensión territorial  km2  21,669  

Precipitaciones promedio  mm  983  

Recurso natural total  Hmᶟ/año  9,951  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  
Hmᶟ  

Agua superficial: 2,438.08  
Agua subterránea: 2.84  

23 prestadores no EP  
  

Conchucos Sur  
  

5 prestadores no EP  
Conchucos Norte  

  

3 prestadores no EP:  
MP Sihuas, JASS Mitobamba y JASS 

Agoshirca  
Sihuas  

12 prestadores no EP  
Santa  

  
Intercuenca UH 

1375999  

Extensión territorial  km2  337.59  

Precipitaciones promedio  mm  5  

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  
Hmᶟ/año  

Agua superficial: 1.84  
Agua subterránea: 25.52  

2 prestadores no EP  

Callejón de Huaylas  

Fortaleza  

Extensión territorial  km2    

Precipitaciones promedio  
mm  

  
  

Valle Fortaleza  

Recurso natural total  Hmᶟ/año    

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  

Hmᶟ/año  
  

  

1 prestador no EP  Valle Fortaleza  Pativilca  

Extensión territorial  km2  4,837  

Precipitaciones promedio  mm  1200  

Recurso natural total  Hmᶟ/año    

Volúmenes utilizados en 
ejercicio de derecho 

2009-2020  

Hmᶟ/año  
  

  

 

Anexo 8D. Características del vínculo zonas de recarga hídrica 

Zonas de recarga hídrica 
Áreas de 
estudio 

Prestadores 

ZRH de cuenca Santa 

Pallasca 
Corongo 

20 prestadores no EP: 

CVAP Flor del Valle Alto, CVASAPB La Plaza- Virgen de Lourdes y Francisco, CAAPB Conzuzo-Pampayacu, CV Flor 
del Valle Bajo, CAAPB Bello Horizonte alto-Bello Horizonte Bajo-Gloriapampay Nueva Esperanza, JVB Villa 
Palmira, JASS Conzuzo, JASS Paragón, JASS Tilaco, MD pampas, JASS Jongos, JASS Cochaconchucos, JASS Puyalli, 
CAC Nauchavana, AP Pallasca-Cabana, MD Tauca, MD Huandoval, JASS Llapo, JASS Santa Rosa y UGM-MP 
Corongo. 

Santa 

21 prestadores no EP:  

Municipalidad Distrital Macate; JAAP Vinzos, JAAP El Arenal, JAAP San Juan, JAAP Valle El Progreso, JASAS 
Rinconada, AUAP Km 24, JASAPS El Castillo, AAP Alto Perú, AUAP Tambo Real Nuevo, AASA de río Santa-COVARS, 
JAAPS 14 Incas, AUAP Cascajal Alto (Campamento), JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JAAPS Chachapoyas, 
JASAPS de la Victoria y Santa Eliza, JAAP del centro poblado Túpac Amaru, CAP del A.H. Las Flores, JAAPS del 
centro poblado Santa Eliza, JAAP Cascajal Izquierdo A.H. Cahuide y AA.HH. Buenavista. 

01 prestador EP:  Sedachimbote 
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Zonas de recarga hídrica 
Áreas de 
estudio 

Prestadores 

Callejón de 
Huaylas 

142 prestadores no EP: como se describe en el Anexo N° 12 

ZRH de cuenca Lacramarca Santa 

9 prestadores no EP: 

ASS Lupahuary, AAP Santa Clemencia, JAAPS Pampadura, JAAP Lacramarca Baja-Carrizales, JASAP Lacramarca 
Baja, CAP Lacramarca Baja, AAP Sector Las Lomas, CGAP A.H. Villa Salvador-Pampa El Toro y JD_AH Túpac Amaru 
km7. 

1 prestador EP:  Sedachimbote. 

ZRH de cuenca Nepeña Santa 

53 prestadores no EP:  

JASS Nueva Victoria, JASS Colcap, JASS Huanca, JASS Miraflores de San Pablo, JASS Canchas, JASS Magdalena 
Nueva, MD Cáceres del Perú, JASS salitre, JASS Salitre Chico, JASS Santa Rosa, CAPB Cruz del Siglo, JASS Quillhuay 
(parte alta), JSAP Quillhuay parte baja, JAAP Captuy Alto, JASS Macracancha, JASAP Arenal Nuevo Progreso, JASS 
Ullumaquín, JASS Piedra Grande, JASS Larea-Sector Salitre, JASS Larea, JASS Tambo, JASS Hornillos, JASS San 
Félix, JASS Huauyán,  JASS Huarapón, MD Moro, JASAP Limonhirca-Cruz Blanca-El Arenal-Santo Tomás-San 
Cristobal y Santa María Cushipampa, JASS Breña alta, JASS Breña Baja (Izco), JASS Tambar, JASS Pocoshuanca, 
JASS Pocos, JASS Yapacayán, JASS Santa Rosa, JASS Anta, JASS Huellapampa, JASS Shocospuquio, JASS Caura, 
JAAP Vinchamarca Chica y Huambacho, JASS Huarcos, JASS Wintón, JASS Limonhirca, Agroindustrias San Jacinto 
SAA, JASS Cushipampa alta y baja, JASS Motocachy, JASS Captuy Bajo, JASS Paredones, JASS Virahuanca, MD 
Samanco, MD Nepeña, JASS San Pedrito, JASS Huambacho La Huaca y JAAP Huambacho El Arenal 

ZRH de cuenca Casma 

Casma 

24 prestadores no EP: 

UGM MD Buena Vista Alta, JASS Huanchuy, JASS Hoyada, UGM MD Yaután, JASS Fray Martín de Porras, JASS 
Cachipampa, JASS Santa Isabel-San Antonio de Matua-Acushapampa, JDAP Nivin, JASS Calavera Grande, JASS 
Santa Ana, JASS San Francisco de Asís, JASS Mojeque, CA_CP La Hacienda, JASSAPUAS “Los Arenales”, CGRP IE 
88124 “Virgen de las Mercedes”, JASS Casa Blanca, JASS Jaihua, MP Casma, MD Comandante Noel, CAAP San 
Diego, SEEyAP El Labrador-Comandante Noel, CSA Santa Catalina, JASS Santa Cristina y JASS San Andrés (El 
Trece). 

1 prestador EP:  Sedachimbote. 

Callejón de 
Huaylas 

10 prestadores no EP: 

JASS Cantu, JASS Chinchayhuasi, JASS Hualón, ATM Quillo, JASS Huacho, JASS Quishuar, JASS Pampas Grande, 
Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Área Técnica Municipal de Servicios de 
Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Pariacoto y JASS Chacchan. 

ZRH de cuenca Culebras Huarmey 
2 prestadores no EP:  

Municipalidad Distrital Comandante Noel y la JASS Quita Sombrero 

ZRH de cuenca Huarmey Huarmey 

9 prestadores no EP: 

JASS Huayán, JASS Huamba Baja, JASS Huamba Alta, JASS Huamba Alta Ex Hacienda, JASS Cochapetí, JASS 
Malvas, JASS Tayca, JASS Chilcal y JASS Barbacay. 

1 prestador EP:  Sedachimbote. 

ZRH de intercuenca Alto 
Marañón V 

Sihuas 
3 prestadores no EP: 

MP Sihuas, JASS Mitobamba y JASS Agoshirca 

Conchucos 
Sur 

23 prestadores no EP: 

ATM Municipalidad San Marcos, ATM Municipalidad de Huari, JASS Mallas, JASS Mallas, JASS Exaltacion y San 
Antonio, JASS Acopalca, JASS Huaripampa Bajo, JASS Huaripampa Alto, JASS Carhuayoc, JASS Huaripampa 
Centro, JASS Huanac, Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la Municipalidad Provincial de Carlos 
Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald), ATM Chavin de Huantar, JASS Yanas, Unidad de Gestión 
Municipal de Agua y Saneamiento UGEMAS Municipalidad Provincial de Asunción, JASS Machac, JASS Acochaca, 
Comité de usuarios del sistema de agua potable Cochas, JASS Catayoc, JASS Huacchis, JASS Yauya, Área Técnica 
Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Huantar, JASS Villa Sur y JASS San 
Nicolas. 

Valle 
Fortaleza 

1 prestadores no EP: 

ATM Huallanca 
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Zonas de recarga hídrica 
Áreas de 
estudio 

Prestadores 

Conchucos 
Norte 

5 prestadores no EP: 

ATM Pomabamba, JASS Huayllan Alto, JASS Cajas, JASS San Antonio de Padua de Angascancha, Área Técnica 
Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Parobamba. 

ZRH de cuenca Pativilca 
Valle 
Fortaleza 

1 prestador no EP: 

JASS Aquia 

ZRH de cuenca Fortaleza 

Valle 
Fortaleza 

 

1 prestador no EP: 

JASS Raquia 

Callejón de 
Huaylas 

1 prestador no EP: 

Unidad Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Colquioc. 

Fuente: ANA, 2015 y Análisis de vínculos Sunass 

 

Anexo 8E. Características del vínculo Sumidero/Fuente-sumidero 

Prestadores Área de estudio Vínculo Variables UM Detalle 

44 prestadores No EP 

01 EP: 

Chavín– Zona Huaraz y Zona Caraz 

 

  

  

  

  

Callejón de 
Huaylas 

Sumidero 

río Santa 

Cuerpo receptor Global Río Santa 

  

  

  

  

Callejón de 
Huaylas 

Fuente de otro 
prestador 

Global 

Ninguno de los prestadores 
caracterizados tiene como fuente al 
ríoSanta, se tiene información de que la 
EP Seda Chimbote utiliza el agua del río 
Santa 

Uso industrial  m3 La Hidroeléctrica del cañón del Pato 

Tratamiento de 
AR 

Global No se realiza tratamiento de AR 

Licencia de 
vertimiento 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
autorización de vertimiento de aguas 
residuales. 

Jass Oropuquio, Jass Cartuchocuta, 
AADMA 

Sumidero 

río Casca 

Cuerpo receptor Global Río Casca 

Tratamiento de 
AR 

Global Si se realiza tratamiento de AR 

Licencia de 
vertimiento 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
autorización de vertimiento de aguas 
residuales. 

Jass Huaripampa Centro, Jass 
Huaripampa Bajo, Jass Huanac, 

ATM Chavín de Huantar, ATM San 
Marcos, JASS Machac 

  

  

  

  

  

  

  

Sumidero 
 río Mosna 

Cuerpo receptor Global Río Mosna 

Tratamiento de 
AR 

Global No se realiza tratamiento de AR 

Licencia de 
vertimiento 

Global 
Ningún prestador cuenta con licencia de 
autorización de vertimiento de aguas 
residuales. 

Unidad de Gestión Municipal de Agua 
y Saneamiento UGEMAS 
Municipalidad Provincial de Asunción, 

Sumidero 

río Calicanto 

Cuerpo receptor 

Global 

Río Calicanto 

Tratamiento de 
AR 

Si se realiza tratamiento de AR 
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Prestadores Área de estudio Vínculo Variables UM Detalle 

Comité de usuarios del sistema de 
agua potable Cochas   

  

Conchucos Sur 

Licencia de 
vertimiento 

Ningún prestador cuenta con licencia de 
autorización de vertimiento de aguas 
residuales. 

Municipalidad Distrital de Coishco, 
Municipalidad de centro poblado 
Menor Cascajal Bajo La Cuadra y la 
Municipalidad Distrito de Santa  

Santa  

Sumidero  

Quebrada 
Cascajal 

Cuerpo receptor  Global  Quebrada cascajal  

Fuente de otro 
prestador  

Global  
Ningún prestador caracterizado lo usa 
como fuente superficial  

Uso agrícola  m3  

Se da permisos para uso agrario, para 58 
predios:  

623,779.30 mᶟ anual según permiso 
identificados  

Uso industrial   m3  
Pesquera Cantabria: 291,600 mᶟ anual 
según licencia  

Tratamiento de 
AR  

Global  Si hay PTAR, tratamiento inadecuado  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con autorización 
de vertimiento  

Constancia de 
inscripción al 
RUPAP  

Global  
Solo 1 prestador, la MD Coishco con 
registro 297(expediente 00062183-2018)  

16 prestadores no EP caracterizados y 
EP Sedachimbote  

Santa  

Fuente – 
Sumidero 

Río Santa          

Fuente   Global  Río Santa  

Sumidero de 
otro (s) 
prestador (es)  

Global  
44 prestadores No EP, EP Chavín –zonales 
Huaraz y Caraz.  

Tratamiento de 
AR  

Global  No existe TAR o es inadecuado  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con autorización 
de vertimiento en el río Santa  

Licencia de uso  Global  
8 prestadores caracterizados cuentan con 
licencia de uso de agua, incluida la EP. 

Fuente: ANA, MVCS. Elaboración: Sunass. 

 
Anexo 8F. Vínculo infraestructura - agua 

Prestadores  
Área de 
estudio  

Vínculo  Variables  UM  Detalle  

3 prestadores no EP:  
JASS Tambo, JASS Hornillos y 
JASS San Félix  

Santa  

Infraestructura 
Agua  

Captación 
Mojón (3 JASS)  

Línea de 
conducción (2 

JASS)  

Antigüedad  Años  22  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Regular  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Normal  

Capacidad  m3/lps  2.7 lps (total captado)  

Características   Global  

La captación consta de una sola caja dentro hay 
2 compartimiento, 1 para JASS Tambo, y la otra 
para los otras 2 JASS. En cada compartimiento el 
agua ingresa a la línea de conducción por 
rebose. La línea de conducción común para 2 
JASS en su trayecto hacia Hornillos, de la línea 
se deriva un ramal para que conduzca el agua a 
centro poblado San Félix. La captación no 
cuenta con cerco perimétrico  

3 prestadores no EP:  
JASS Ullumaquín, JASAP Arenal 
Nuevo Progreso y JASAP 
Quillhuay parte alta  

Infraestructura 
Agua  

Captación 
Ullumaquín  

Antigüedad  Años  29  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Malo  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Normal  

Capacidad  m3/lps  4.16 (captado)  
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Características   Global  

La caja de captación cuenta en su interior con 3 
compartimientos, una para cada OC, por ende, cada 
una conduce su agua en forma independiente para 
abastecer a sus usuarios. Fue construida por la 
Municipalidad.   

2 prestadores no EP:  
Municipalidad Distrital de 
Moro y la JASAP DE Limonhirca, 
Cruz Blanca, E Arenal, Santo 
Tomás, San Cristóbal Y santa 
María Cushipampa  

Infraestructura 
Agua  

Captaciones 
Shocospuquio y 
parte de la línea 
de conducción  

Antigüedad  Años  13  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Regular  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Normal  

Capacidad  m3/lps  Mayor de 3 lps  

Características   Global  

Las captaciones del manantial Shocospuquio 
constan de una tubería de Ø 6” que capta aguas de 
afloramiento del manantial, así también de 5 
estructuras cilíndricas con estructuras tipo galerías 
filtrantes que captan agua del manantial. El agua 
captada en su totalidad llega a una única estructura 
desde la cual parte una única línea de conducción 
que recorre al costado del cauce del río Loco, para 
luego de un tramo derivar en un ramal que va hacia 
el sistema de la OC, mientras que la línea inicial 
continúa hasta los reservorios del prestador 
municipal.  

2 prestadores no EP:  
JASS Tayca y JASS Chilcal  

Huarmey  

Infraestructura 
Agua  

Captación 
Quillipampa, 

línea de 
conducción y 

reservorio  

Antigüedad  Años  
Captación: 9 años  
Reservorio: 7 años  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Regular (captación y reservorio)  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Normal (captación y reservorio)  

Capacidad  m3/lps  1.44 lps(captado)  

Características   Global  

La captación se ubica en zona de Barbacay. El agua 
se conduce desde captación con línea de conducción 
de PVC con tramos de Ø 4”, 3” y 2”. Luego llega a 
reservorio Chilcal Este reservorio es de capacidad 50 
mᶟ y también se comparten por las 2 OC. Luego 
continúa una línea de para abastecer a Tayca   

2 prestadores no EP:  
CV Flor de Valle Bajo y CAAP de 
los Barrios Bello Horizonte 
Alto, Bello Horizonte bajo, 
Gloriapampa y Nueva 
Esperanza  

Pallasca 
Corongo  

Infraestructura 
Agua  

Captación El 
Marco, Cámaras 
repartidoras 1 y 
2 y parte de la 

línea de 
conducción  

Antigüedad  Años  8 (captación y cajas)  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Bueno (captación y cajas)  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Normal operativo  

Características   Global  

La captación está compuesta por: zona de filtro, 
cubierta con geo membrana. El lecho cuenta con 02 
tuberías PVC de Ø 8” con hoyos para recolectar agua. 
Cuentan con una cámara húmeda tipo buzón con 
tapa de metal para inspección y tubería de 
ventilación, con tubería de salida de PVC Ø 4” con 
filtro tipo canastilla, y tubería de rebose de Ø 4”. 
Cuenta con un cerco perimétrico de palos y alambres 
de púas deteriorado.   
La caja repartidora 1 es de concreto de sección 
cuadrada y con 3 tapas de inspección de metal y una 
tubería de ventilación. Con cerco de palos y alambre 
de púas y puerta de tubos y malla de metal. A partir 
de esta estructura salen dos (2) tuberías, 1 para la 
OC de CCPP Huashlash (aún no caracterizado) con 
tubería de PVC de Ø 2“, y otra para las 2 OC de PC 
Conchucos con tubería PVC de Ø 4”, misma que se 
conduce hasta una Caja repartidora 2.  
La Caja repartidora 2 es de material de concreto de 
sección cuadrada y con 06 tapas de inspección de 
metal y una tubería de ventilación. No cuenta con 
cerco perimétrico. A partir de esta estructura salen 
tres (03) tuberías, 1 para la OC CV Flor del Valle Bajo 
con tubería de PVC de Ø  3“, 01 de PVC de Ø 2” hacia 
Reservorio de otra OC: CAAP de los barrios Bello 
Horizonte alto, Bello Horizonte Bajo, Gloriapampa y 
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Nueva Esperanza y 1 tubería PVC 1” para abastecer 
directo al barrio Bello Horizonte alto.   

2 prestadores no EP:  
CVASAP de los barrios La Plaza, 
Virgen de Lourdes y Francisco y 
el CAAP de los Barrios Conzuzo-
Pampayacu  

Infraestructura 
Agua  

Captación La 
Vaquería y parte 

de la línea de 
conducción y 

reservorio  

Antigüedad  Años  10 (captación y reservorio)  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Bueno (captación)  

Deteriorado (reservorio)  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Normal  

Características   Global  

La captación está compuesta por: zona de filtro, 
cámara húmeda y caja de válvulas, así mismo cuenta 
con 3 tuberías que ingresan en la cámara húmeda de 
Ø 03”.  Cuenta con una caja de válvulas, en ella 02 
tuberías de Ø 3“, una tubería de purga, y la otra 
tubería es de conducción y llega hasta el reservorio.  
Cuenta con cerco perimétrico de palos y alambres de 
púas y puerta de malla de metal.  
El reservorio es tipo apoyado de material de 
concreto armado, sección circular y volumen de 150 
m³. Tiene cerco perimétrico en mal estado. La línea 
de aducción es de Ø 4” de la cual se dividen en 2 
tuberías de Ø 4”: i) una hacia la zona abastecida por 
el Comité de administración del servicio de agua 
potable de los barrios: La Plaza Virgen de Lourdes y 
San Francisco, y ii) zona abastecida por el Comité de 
Agua potable Barrio de Pampayacu y Conzuzo.  

JAAAPSHAN – EP-Zona Huaraz  
  

Callejón 
de 
Huaylas  

Infraestructura 
de agua  

  

Antigüedad  Años  Más de 40 años  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/Colapsa

do  
Se encuentra en regular estado  

Estado 
Operativo  

Opera Normal/Limitado/No 
Opera  

Operativo Normal  

Capacidad  m3/lps  200 lps  

Características  Global  

La captación consta de una sola caja dentro hay 2 
compartimiento, 1 para JASS Tambo, y la otra para 
los otras 2 JASS. En cada compartimiento el agua 
ingresa a la línea de conducción por rebose. La línea 
de conducción común para 2 JASS en su trayecto 
hacia Hornillos, de la línea se deriva un ramal para 
que conduzca el agua a centro poblado San Félix. La 
captación no cuenta con cerco perimétrico  
  

Fuente:  Informes de caracterización de prestadores de Áncash, periodo 2018-2021  

Anexo 8G. Vínculos por Infraestructura de saneamiento Alcantarillado    

Prestadores  
Área de 
estudio  

Vínculo  Variables  UM  Detalle  

4 prestadores no EP tipo 
municipalidades  

20 prestadores no EP tipo 
organizaciones comunales  

Santa  
Infraestructura 
alcantarillado  

Límites políticos  Global  

Distritos Santa, Chimbote, 
Cáceres del Perú, Moro y 

Samanco de la Provincias Santa.  
Distritos   

  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/  

Colapsado  
Deteriorado  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Normal a limitado  

2 prestadores no EP tipo 
municipalidades  

9 prestadores no EP tipo 
organizaciones comunales  

Pallasca 
Corongo  

Infraestructura 
alcantarillado 

Límites políticos  Global  
Distritos Conchucos y Pampas de 

la provincia Pallasca.  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/  

Colapsado  
Deteriorado  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Normal a limitado  

1 prestadores no EP tipo 
municipalidades  

2 prestadores no EP tipo 
organizaciones comunales  

Sihuas  
Infraestructura 
alcantarillado  

Límites políticos  Global  
Distrito Sihuas de la provincia 

Sihuas  

Estado físico  
Normal/Deteriorado/  

Colapsado  
Deteriorado  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Normal a limitado  

JASS Chuna-Shaurama, JASS 
Acovichay, JASS Paria Central, 

JAAAPSHAN, JASS Nueva Florida, 
JASS Bellavista, JASS Curhuaz 

  
  
  
  

Infraestructura 
alcantarillado EP 
Chavín (localidad 

Huaraz)  

Antigüedad  Años  Más de 25 años  

Estado físico  Normal/Deteriorado/Colapsado  Normal  
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Asociación de Servicios de Agua 
Potable y Desagüe del Barrio de 

los Olivos y sus Anexos, Agua 
Potable Care Cancariaco, JASS 
Palmira Alto, JASS Picup, JASS 

Caururu, JASS Jinua, JASS 
Chequio, JASS Marcac, JASS 
Chungana y EP-Zona Huaraz  

  
  
  
  
  
  

Callejón de 
Huaylas  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Operativo  

Características  Global  

La localidad de Huaraz cuenta 
con redes de alcantarillado de 

14”, 12”, 10”, 8” y 6” de 
diámetro, de las cuales el 92% 
son de 8”. Emisor e interceptor 

de material CSN de 16”, 14”, 12” 
y 10”, cuenta con 17 emisores.  

La falta de equipamiento y 
recursos humanos necesarios 
limita a la limpieza aislada de 
buzones y desatoro de redes 
mediante varillas de acero.  

ADDMA,  
JASS Oropuquio,  

JASS Cartuchocuta  

Infraestructura 
Alcantarillado 

ADDMA  

Antigüedad  Años  12 años  

Estado físico  Normal/Deteriorado/Colapsado  Normal  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Opera  

JASS Urpay (parte alta)  
JASS Urpay (central - bajo)  

Infraestructura de 
alcantarillado 

Urpay  

Antigüedad  Años  2 años  

Estado físico  Normal/Deteriorado/Colapsado  Normal  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Opera  

MP Carlos Fermín Fitzcarrald, 
JASS Villa Sur  

  
  

Conchucos 
Sur  

Infraestructura 
alcantarillado de 
MP Carlos Fermín 

Fitzcarrald  

Antigüedad  Años  21 años  

Estado físico  Normal/Deteriorado/Colapsado  Deteriorado  

Estado Operativo  Opera Normal/Limitado/No Opera  Opera  

Fuente:  Informes de caracterización de prestadores de Áncash, periodo 2018-2021  

 
Anexo 8H. Vínculos por Infraestructura de saneamiento TAR   

  Prestadores   
Áreas de 
estudio   

Vínculo   Variables   UM   Detalle   

02 prestadores no EP:   
UGM - Municipalidad Distrital 
Yaután y la JASS Fray Martín de 
Porras   

Casma   
Infraestructura TAR 

de Yaután   

Antigüedad   Años   

La Obra inicial se dio en 1978, luego en 
1993 se amplía la obra y en 2008 se 
ejecuta obra de mejoramiento del 
sistema   

Estado físico   
Normal/Deteriorado/   

Colapsado   
Deteriorado   

Estado Operativo   
Opera Normal/Limitado/No 

Opera   
Normal   

Características    Global   

PTAR consta de un canal con rejillas y 
03 lagunas de oxidación, pero solo 2 en 
uso (1 no opera debido a que sus 
cimientos se debilitaron a causa de la 
erosión de riberas por fenómeno El 
Niño). Se ubica a 100 metros de la 
vivienda más alejada. No tiene cerco 
perimétrico ni geomembranas.    
La PTAR está a cargo del prestador 
Municipal. La JASS dispone las aguas 
residuales de AH Fray Martín de Porras 
en un buzón de tramo final que se une 
a las aguas residuales del resto de la PC 
Yaután, para luego el total de aguas 
residuales puedan llegar a la PTAR.   

Jass Oropuquio,  
   
 Jass Cartuchocuta,  
   
AADMA  

   
   
Callejón de 
Huaylas  

   
   
PTAR AADMA  

Antigüedad  Global  12 años  

Estado   Bueno/malo/regular  Regular  

Estado operativo   
Opera normal/limitado/No 
opera  

Se encuentra en estado operativo  

Tipo de sistema  Global  Tanque Imhoff – Filtro percolador  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  
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Asociación de Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento Mishky Yaku 
de Yuracoto – Caraz,  
Asociación de servicios de agua 
potable y saneamiento Puquio Yaco 
del barrio de Cullashpampa - Caraz  
Asociación de Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento Yanahuara 
“ASAPSS Yanahuara",  
Asociación de servicios de agua 
potable “Dulce puquial de Llacta,  
JASS Llullán (Nueva Victoria, Ichoc 
Huaylas)  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
Callejón de 
Huaylas  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
PTAR Yuracoto  

Antigüedad  Global  8 años  

Estado   Bueno/malo/regular  Bueno  

JASS Huaripampa Centro,  
JASS Huaripampa Bajo,   
JASS Huaripampa Alto  

Conchucos 
Sur  

PTAR Nueva 
Huaripampa Alto 
(Ubicado en Orcosh)  

Estado   Bueno/malo/regular  Regular  

Estado operativo   
Opera normal/limitado/No 
opera  

Operativo  

Tipo de sistema  Global  
Tanque Imhoff – Tratamiento 
secundario  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  

Antigüedad  Global  1 año  

ATM Pariahuanca,  
JASS San Miguel de Aco  

Callejón de 
Huaylas  

PTAR Pariahuanca  

Estado   Bueno/malo/regular  Malo  

Estado operativo   
Opera normal/limitado/No 
opera  

Inoperativo  

Tipo de sistema  Global  
Tanque séptico – Tratamiento 
secundario  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  

Antigüedad  Global  2 años  

JASS Urpay (central-bajo),  
Jass Urpay (parte alta)  

PTAR   
Urpay  

Estado   Bueno/malo/regular  Bueno  

Estado operativo   
Opera normal/limitado/No 
opera  

Inoperativo (falta culminación del 
empalme de un ramal de colector al 
colector principal para que pueda 
funcionar)  
  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  

Antigüedad  Global  4 años  

JASS Rosas Pampa,   
JASS Carazbamba Central  

PTAR Carazbamba 
Central  

Estado   Bueno/malo/regular  Bueno  

Estado operativo   
Opera normal/limitado/No 
opera  

Inoperativo  

Licencia de 
vertimiento  

Global  
Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  

UGEMAS Municipalidad Provincial 
de Asunción, Comité de usuarios del 
sistema de agua potable Cocha  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Conchucos 
Sur  

PTAR Achinnaj  

Estado  Bueno/malo/regular  Buen Estado  

Licencia de 
vertimiento  

Opera normal/limitado/No 
opera  

Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  

Estado operativo  
Opera normal/limitado/No 
opera  

Tanque Imhoff – filtro biológico  

Antigüedad  Global  5 años  

MP Carlos Fermín Fitzcarrald, JASS 
Villa Sur  

PTAR Huancayacu  

Estado  Bueno/malo/regular  Malo  

Licencia de 
vertimiento  

Opera normal/limitado/No 
opera  

Ningún prestador cuenta con licencia 
de autorización de vertimiento de 
aguas residuales.  

Estado operativo  
Opera normal/limitado/No 
opera  

Inoperativo  

Antigüedad  Global  13 años  

Fuente:  Informes de caracterización de prestadores de Áncash, periodo 2018-2021  
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  Anexo 8I. Vínculos por Infraestructura hidráulica mayor 

Prestadores 
Área de 
estudio 

Vínculo Variables UM Detalle 

14 prestadores 
no EP 

 

1 EP:           
Sedachimbote 

Santa 

Infraestructura 
Hidráulica Mayor de 
Proyecto Especial 
Chinecas 

Bocatoma La Huaca. 
Desarenador y 
Canal Huaca 
Nepeña  

Antigüedad Años 60 (1961) 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/Colaps
ado 

Concreto deteriorado primer tramo de los 40 km 

Estado Operativo 
Opera Normal/Limitado/No 
Opera 

Opera normal 

Responsable de la 
AO&M 

Global Proyecto Especial Chinecas 

Capacidad m3/s 35 

Características  Global 

Bocatoma La Huaca consta de los elementos: Barraje fijo con 5 compuertas radiales de 8.95 m de ancho 
y 4.69 m de alto, todas con accionamiento hidráulico. Barraje fijo, con 200 m de longitud y cota de 
coronación de 236.30 msnm, con perfil de tipo vertedero Creeger. Un bocal de captación conformada 
por 3 ventanas de con rejillas de 8 m x 1.9 m cada una, para un caudal de 35 m3/s. Un dique de cierre 
de longitud de 51 m con cresta de 5 m de longitud. Desarenador La Huaca desarenador Nuevo La Huaca 
que tienen 2 pozas de sedimentación Canal de derivación la Huaca Nepeña con longitud de 125.415 
km, que es la suma de los tramos del canal Irchim (primeros 39.873 km) y canal Principal Cascajal 
Nepeña (85.542 Km) revestido de concreto f’c 210 kg/cm2. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejora/Amp
liación 

Propuesta de mejoramiento 

2 prestadores 
no EP 

 

Infraestructura 
Hidráulica Mayor de 
Proyecto Especial 
Chinecas 

Bocatoma La Víbora 
y Canal Chimbote 

Antigüedad Años 21 (2000) 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/Colaps
ado 

Concreto deteriorado 

Estado Operativo 
Opera Normal/Limitado/No 
Opera 

Opera normal 

Responsable de la 
AO&M 

Global Junta Santa 

Capacidad m3/s 
Capacidad de diseño: 12 

Capacidad variable desde 10 a 4 

Características Global 
Bocatoma La Víbora de longitud de 250 m, Conformada de 2 ventanas de captación, un desarenador, 
un barraje móvil de 72 m de concreto fijo con 6 compuertas radiales, un barraje fijo de194 m y un canal 
de limpia. Presenta canal de derivación Chimbote con capacidad de conducción para un caudal de 
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Prestadores 
Área de 
estudio 

Vínculo Variables UM Detalle 

diseño de 12 m3/s, revestido, con una longitud de 26.10 km y revestido de concreto simple f’c 175 
kg/cm2 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejora/Amp
liación 

Propuesta de mejoramiento 

Fuente: Proyecto Especial Chinecas 
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Anexo 8J. Vínculos por Infraestructura hidráulica menor 

Prestadores 
Área de 
estudio 

Vínculo Variables UM Detalle 

3 prestadores no 
EP: 

JAAP Lacramarca 
Baja-Carrizales, 
JAAP Túpac 
Amaru y JAAPS 
Santa Eliza 

01 EP: 
Sedachimbote 

Santa 

Infraestructura 
Hidráulica Menor 

Canal Carlos Leigh 

Antigüedad Años 30 

Estado físico 
Normal/Deteriorad
o/Colapsado 

Normal 

Estado Operativo 
Opera 
Normal/Limitado/
No Opera 

Normal 

Capacidad m3/s Variable desde 7 a 3.60 

Longitud Km 30 

Responsable de la 
AO&M 

Global 
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Irchim 

Características Global 

Canal de primer orden que inicia en la 
progresiva 40+100 del tramo canal madre 
La Huaca Nepeña (Irchim). Es revestido con 
concreto simple f’c 175 kg/cm2. Tipo 
rectangular en el tramo correspondiente a 
la “Rápida del Ingeniero”, luego varía a 
sección tipo trapezoidal. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mej
ora/Ampliación 

Mejoramiento 

02 prestadores no 
EP: 

JAAPS 14 Incas y 
JASAPS La Victoria 
y Santa Eliza 

Infraestructura 
Hidráulica Menor 

Canal lateral Santa 
Rosa-La Victoria 

Antigüedad Años 20 

Estado físico 
Normal/Deteriorad
o/Colapsado 

Normal 

Estado Operativo 
Opera 
Normal/Limitado/
No Opera 

Opera normal 

Capacidad m3/Lts 0.5 

Características Global Normal 

Longitud Km 4.194 

Responsable AO&M Global 
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Irchim- Comisión Cascajal Izquierdo 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mej
ora/Ampliación 

Normal 

01 prestador no 
EP: 

CGAP_AH Villa El 
salvador-Pampa El 
Toro 

01 EP: 
Sedachimbote 

Infraestructura 
Hidráulica Menor 

La Variante 
Lacramarca 

Antigüedad Años 20 

Estado físico 
Normal/Deteriorad
o/Colapsado 

Deteriorado 

Estado Operativo 
Opera 
Normal/Limitado/
No Opera 

Opera limitado 

Capacidad m3/Lts 0.8 

Longitud Km 1.55 

Responsable de la 
AO&M 

Global 
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Irchim-Comisión Lacramarca 
Baja/Tangay alto/Tangay Bajo 

Características Global 
Inicia como un canal rústico y luego un 
tramo de concrero 
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Prestadores 
Área de 
estudio 

Vínculo Variables UM Detalle 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mej
ora/Ampliación 

Sufrió daño en el año 2017, se ha 
rehabilitado. 

3 prestadores no 
EP: 

MD Cáceres del 
Perú, CAP Barrio 
Cruz del Siglo y 
JASS Santa Rosa 

Infraestructura 
Hidráulica Menor 

canal de derivación 
El Pueblo 

Antigüedad Años 80 

Estado físico 
Normal/Deteriorad
o/Colapsado 

Normal 

Estado Operativo 
Opera 
Normal/Limitado/
No Opera 

Normal 

Responsable de la 
AO&M 

Global 
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Nepeña 

Capacidad m3/Lts 0.4 

Características Global 
Rectangular, revestido, alto: 1 m ancho: 1 
m 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mej
ora/Ampliación 

Rehabilitación 

Fuente: Organizaciones de usuarios de riego 

 

Anexo 8K. Vínculos por doble conexión 

Prestadores 
Área de 
estudio 

Vínculo Variables UM Detalle 

1 prestador no EP:  

AASA de río Santa “COVARS” 

01 EP Sedachimbote 

Santa 
Doble 
conexión 
de agua 

Estado físico Normal/Deteriorado/Colapsado Normal 

Estado 
Operativo 

Opera Normal/Limitado/No Opera Normal 

Responsable de 
la AO&M 

Global 
Cada prestador en su 
propia red y conexión 

8 prestadores no EP: 

JASS Palmira Alto, Asociación 
de Servicios de Agua Potable 
y Desagüe del Barrio de los 
Olivos y sus Anexos, JASS 
Picup, Agua Potable Care 
Cancariaco, JASS Marcac, 
JASS Jinua, JASS Acovichay en 
la ciudad de Huaraz y la JASS 
Llullán (Nueva Victoria e 
Ichoc Huaylas) en la ciudad de 
Caraz 

01 EP: EP Chavín 

Callejón de 
Huaylas 

Doble 
conexión 
de agua 

 

Estado físico 

 

Normal/Deteriorado/Colapsado 

 
Normal 

Estado 
Operativo 

Opera Normal/Limitado/No Opera 

 

Normal 

 

Responsable de 
la AO&M 

 

Global 

 

Cada prestador en su 
propia red y conexión 

 

2 prestadores no EP: 

JASS Oropuquio y la JASS 
Cartuchocuta 

 

1 prestador no EP: AADMA 

Callejón de 
Huaylas 

Doble 
conexión 
de agua 

 

Estado físico 

 

Normal/Deteriorado/Colapsado 

 
Normal 

Estado 
Operativo 

Opera Normal/Limitado/No Opera 

 

Normal 

 

Responsable de 
la AO&M 

 

Global 

 

Cada prestador en su 
propia red y conexión 

 

Fuente: Informes de carcaterización de prestadores de Áncash, periodo 2018-2021 

  



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

310 

 

 

Anexo 9. 142 prestadores de la ZRH Cuenca Santa 

N° Provincia Distrito Prestadores 

1 Carhuaz Carhuaz Administración del Servicio de Agua Potable” de Carhuaz (ASAP Carhuaz)  

2 Carhuaz Carhuaz JASS MAYA 

3 Carhuaz Pariahuanca ATM Pariahuanca 

4 Carhuaz 
San Miguel de 
Aco 

San Miguel de Aco 

5 Carhuaz Marcara Administración de Agua Potable de Marcara 

6 Carhuaz Anta Administración de Agua Potable-Anta 

7 Carhuaz Acopampa 

Junta de Administración de Servicios de Saneamiento Acopampa Nunocoto Distrito de 
Acopampa JASSAN-DA 

8 Carhuaz Tinco JASS Tinco 

9 Carhuaz Toma Comité Administrador De Agua Y Desagüe De Toma 

10 Carhuaz Shilla JASS Shilla 

11 Carhuaz Carhuaz JASS Auquipampa 

12 Carhuaz Carhuaz JASS Carazbamba Central 

13 Carhuaz Carhuaz JASS Tauripampa 

14 Carhuaz Carhuaz JASS Hornuyoc 

15 Carhuaz Carhuaz JASS Ampu 

16 Carhuaz Carhuaz JASS Ponquez 

17 Carhuaz Carhuaz JASS Cochapampa 

18 Carhuaz Carhuaz JASS Copa Chico 

19 Carhuaz Carhuaz JASS Hualcan 

20 Carhuaz Carhuaz JASS Soledad 

21 Carhuaz Carhuaz JASS Pariacaca 

22 Carhuaz Carhuaz JASS Rampac Chico 

23 Carhuaz Carhuaz JASS Rampac Grande 

24 Carhuaz Carhuaz JASS Quemish 

25 Carhuaz Carhuaz JASS Rosas Pampa 

26 Carhuaz Carhuaz JASS Coirocsho 

27 Carhuaz Carhuaz JASS Cayapaqui 

28 Carhuaz Carhuaz JASS Tactabamba 

29 Carhuaz Carhuaz JASS Mallhuapampa 

30 Carhuaz Carhuaz JASS Mayor Catac 

31 Carhuaz Carhuaz JASS Llanllapu 

32 Carhuaz Carhuaz JASS Huantay 

33 Carhuaz Carhuaz JASS Yuncur 

34 Carhuaz Carhuaz JASS Baños de la Merced 

35 Carhuaz Carhuaz JASS Achas 

36 Carhuaz Carhuaz JASS Capillapampa 

37 Yungay Shupluy ATM - shupluy 

38 Yungay Shupluy JASS ocshapachan 

39 Yungay Shupluy JASS Anta 

40 Yungay Shupluy JASS Piacorral 

41 Yungay Shupluy JASS San Isidro 

42 Yungay Shupluy JASS Bellavista 

43 Yungay Yungay División de Servicio Municipal de Agua Potable y Saneamiento -Yungay 
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N° Provincia Distrito Prestadores 

44 Yungay Mancos ATM Mancos 

45 Yungay Yungay JASS – Tumpa 

46 Yungay Ranrahirca ATM - Ranrahirca 

47 Yungay Yungay JASS Mazac 

48 Yungay Yungay JASS Lucmapampa-Huantucan 

49 Recuay Recuay Oficina De Agua Potable Y Alcantarillado - Recuay 

50 Recuay Ticapampa Atm - Ticapampa 

51 Recuay Catac Unidad De Servicios Sociales-Catac 

52 Huaraz Olleros JASS Villa Olleros 

53 Huaraz Olleros JASS Huaripampa 

54 Huaraz Tarica JASS Taricá 

55 Huaraz Tarica JASS Pashpa 

56 Huaraz Independencia JASS Acovichay 

57 Huaraz Independencia Asociación de Agua, Desagüe y Medio Ambiente  AADMA 

58 Huaraz Independencia JASS Orpuquio 

59 Huaraz Independencia JASS Cartuchocuta 

60 Huaraz Independencia Junta Administradora Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN 

61 Huaraz Huaraz JASS Chuna-Shaurama 

62 Huaraz Huaraz Asociación de Moradores del Barrio de Bellavista – Huaraz 

63 Huaraz Independencia JASS Palmira Alto 

64 Huaraz Independencia Asociación de Servicios de Agua Potable y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexos 

65 Huaraz Independencia Agua Potable Care Cancariaco 

66 Huaraz Independencia JASS Picup 

67 Huaraz Independencia JASS Nueva Florida 

68 Huaraz Olleros JASS Yupanapampa 

69 Huaraz Independencia JASS Shinuacancha 

70 Huaraz Independencia JASS Yarush 

71 Huaraz Independencia JASS Yacuraca 

72 Huaraz Independencia JASS Unchus 

73 Huaraz Independencia JASS Cachipampa 

74 Huaraz Independencia JASS Llupa 

75 Huaraz Independencia JASS Marian 

76 Huaraz Independencia JASS el Milagro Jupe Ruri 

77 Huaraz Independencia JASS Urpay (central - bajo) 

78 Huaraz Independencia JASS Urpay (parte alta) 

79 Huaraz Pira JASS Chichayhuasi 

80 Huaraz Independencia JASS Atipayan 

81 Huaraz Independencia JASS Quenuayoc 

82 Huaraz Independencia JASS Miraflores 

83 Huaraz Independencia JASS Jinua 

84 Huaraz Independencia JASS Uquia 

85 Huaraz Independencia JASS Santa Casa 

86 Huaraz Independencia JASS Marcac 

87 Huaraz Independencia JASS Chequio 

88 Huaraz Independencia JASS Caururu 
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N° Provincia Distrito Prestadores 

89 Huaraz Independencia JASS Cutamarcac 

90 Huaraz Independencia JASS Ocsharotuna 

91 Huaraz Independencia JASS Huaraz Jirca 

92 Huaraz Independencia JASS San Antonio 

93 Huaraz Independencia JASS San Antonio Pakchapampa - Erapampa 

94 Huaraz Independencia JASS Mitucro 

95 Huaraz Independencia JASS Canshan 

96 Huaraz Independencia JASS Secsecpampa 

97 Huaraz Independencia JASS Llactash 

98 Huaraz Independencia JASS Curhuaz 

99 Huaraz Independencia JASS Paccha 

100 Huaraz Pira JASS Eslabón 

101 Huaraz Independencia JASS Chavin 

102 Huaraz Independencia JASS Matcor 

103 Huaraz Independencia JASS Aclla 

104 Huaraz Independencia JASS   San Miguel 

105 Huaraz Independencia JASS Ayna San Martin 

106 Huaylas Pueblo Libre JASS Catucancha 

107 Huaylas Huata JASS Huata 

108 Huaylas Cabina JASS Cabina 

109 Huaylas Caraz JASS Chungana 

110 Huaylas Caraz JASS Llullan 

111 Huaylas Caraz Asociación de servicios de agua potable “Dulce puquial de Llacta”. 

112 Huaylas Caraz 
Asociación de servicios de agua potable y saneamiento Puquio Yaco del barrio de 
Cullashpampa - Caraz 

113 Huaylas Caraz Junta Administradora de servicio de agua saneamiento Cullashpampa Alta 

114 Huaylas Caraz Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Yanahuara   “ASAPSS Yanahuara" 

115 Huaylas Caraz Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Mishky Yaku de Yuracoto - Caraz 

116 Huaylas Caraz JASS Huandoy 

117 Huaylas Caraz JASS Rinconada 

118 Huaylas Caraz JASS Allauca 

119 Huaylas Caraz JASS Cochamarca 

120 Huaylas Caraz JASS Llacshu 

121 Huaylas Caraz JASS Yuco Alto 

122 Huaylas Caraz JASS Yuco 

123 Huaylas Caraz JASS Antash 

124 Huaylas Caraz JASS Pampacocha 

125 Huaylas Caraz JASS Cucush 

126 Huaraz Huaraz JASS Paria Central 

127 Huaraz Huaraz JASS Nuevo Amanecer Ichoca 

128 Recuay Recuay JASS Barrio Soledad 

129 Recuay recuay JASS Monte Alegre 

130 Recuay recuay Recuay JASS Canrey Chico 

131 Huaraz Huaraz Municipalidad del C.P. Toclla 

132 Huaylas Pueblo Libre JASS La Hoyada 

133 Huaylas Pueblo Libre JASS Tocash 
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N° Provincia Distrito Prestadores 

134 Huaraz Jangas Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Jangas 

135 Huaylas Caraz JASS Ocoracra 

136 Huaylas Caraz JASS Paquian 

137 Huaraz Tarica JASS Antapluy 

138 Yungay Yungay JASS Cansyasbamba 

139 Carhuaz Carhuaz JASS Nivin 

140 Yungay Yungay JASS Huarascucho 

141 Huaraz Huaraz JASS Paquishca 

142 Huaraz Jangas JASS Llunco 
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Anexo 10. Dinámicas Territoriales 

N° Dinámicas Cantidad Descripción de Prestadores 

1 Accesibilidad 

158 

Carretera 3N Pativilca / Huaraz / Huaylas / huallanca: 
 
Municipalidad Provincial Pallasca-Cabana, Municipalidad Distrital de Tauca, Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Provincial de Corongo, Municipalidad Distrital de 
Huandoval, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Llapo, Municipalidad Distrital de Macate, JASS Santa Rosa, EPS Chavín - Independencia, EPS Chavín - Huaraz, EPS 
Chavín - Caraz, Administración del Servicio de Agua Potable” de Carhuaz (ASAP Carhuaz) , JASS MAYA, ATM Pariahuanca, San Miguel de Aco, Administración  de Agua Potable  de 
Marcara, Comité Mixto De Administración De Servicio De Agua Potable COMASAP, Administración de Agua Potable-Anta, Junta de Administración de Servicios de Saneamiento  
Acopampa Nunocoto Distrito de Acopampa  JASSAN-DA, JASS Tinco, Comité Administrador De Agua Y Desagüe De Toma,JASS Shilla,JASS Auquipampa,JASS Carazbamba Central, 
JASS Tauripampa, JASSHornuyoc, JASS Ampu, JASS Ponquez, JASS Cochapampa, JASS Copa Chico, JASS Hualcan, JASS Soledad, JASS Pariacaca, JASS Rampac Chico, JASS Rampac 
Grande, JASS Quemish, JASS Rosas Pampa, JASS Coirocsho, JASS Cayapaqui, JASS Tactabamba, JASS Mallhuapampa, JASS Mayor Catac, JASS Llanllapu, JASS Huantay, JASS Yuncur, 
JASS Baños de la Merced, JASS Achas, JASS Capillapampa,ATM - shupluy, JASS ocshapachan, JASS Anta, JASS Piacorral, JASS San Isidro, JASS Bellavista, División de Servicio Municipal 
de Agua Potable y Saneamiento -Yungay, ATM Mancos,JASS – Tumpa, ATM - Ranrahirca, JASS Mazac, JASS Lucmapampa-Huantucan, Oficina De Agua Potable Y Alcantarillado - 
Recuay, Atm - Ticapampa, Unidad De Servicios Sociales-Catac, ATM Municipalidad San Marcos, ATM  Municipalidad de Huari, JASS - Villa Olleros, JASS - Huaripampa, JASS – taricá, 
JASS Coirocsho, JASS – Pashpa, JASS - Acovichay, Asociación de Agua, Desagüe y Medio Ambiente  AADMA), JASS Orpuquio, JASS Cartuchocuta, Junta Administradora 
Autogestionaria de Agua Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN, JASS Chuna-Shaurama, Asociación de, Moradores del Barrio de Bellavista – Huaraz, JASS Palmira Alto, Asociación 
de Servicios de Agua Potable y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexos, JASS Huaraz Jirca, JASS San Antonio, JASS San Antonio Pakchapampa - Erapampa, JASS Mitucro, JASS 
Canshan, JASS Secsecpampa, JASS Llactash, JASS Curhuaz, JASS  Paccha, JASS  Chavin, JASS Matcor, JASS  Aclla, JASS   San Miguel, JASS  Chincay, JASS  Hualón, JASS  Ayna San 
Martin, JASS Catucancha, JASS Huata, JASS Cabina, JASS Chungana, JASS Llullan, Asociación de servicios de agua potable “Dulce puquial de Llacta”, Asociación de servicios de agua 
potable y saneamiento Puquio Yaco del barrio de Cullashpampa - Caraz, Junta Administradora de servicio de agua saneamiento Cullashpampa Alta, Asociación de Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento Yanahuara   “ASAPSS Yanahuara", Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Mishky Yaku de Yuracoto - Caraz, JASS Huandoy, JASS 
Rinconada, JASS Allauca, JASS Cochamarca, JASS Llacshu, JASS Yuco Alto, JASS Yuco, JASS Antash, JASS Pampacocha, Municipalidad del C.P. Toclla, JASS La Hoyada, JASS Tocash, 
Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Jangas, JASS Ocoracra, JASS Paquian, JASS Antapluy, JASS Cansyasbamba, JASS Huarascucho, JASS Paquishca, JASS Llunco, 
JASS Machac, JASS Raquia, JASS Aquia, JASS Catayoc, Unidad Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Colquioc. 

12 

Carretera AN 107 - Carhuaz/Chacas/San Luis/ Piscobamba / Pomabamba:  
ATM Pomabamba, JASS Huayllan Alto, JASS Cajas, JASS San Antonio de padua de Angascancha, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad 
distrital de Parobamba, Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald), Unidad de 
Gestión Municipal de Agua y Saneamiento UGEMAS Municipalidad Provincial de Asunción, JASS Acochaca, Comité de usuarios del sistema de agua potable Cochas, JASS Sheyhua 
Villa Sur, JASS Yauya, JASS San Nicolas. 

11 
Carretera AN 110 Catac/ San Marcos/ Huari: 
JASS Mallas, JASS Exaltacion y San Antonio, JASS Acopalca, JASS Huaripampa Bajo, JASS Huaripampa Alto, JASS Carhuayoc, JASS Huaripampa Centro, JASS Huanac, ATM Chavin 
de Huantar, JASS Huacchis, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Huantar. 

21 

Carretera 14 PE Casma / Yautan / Pariacoto / Huaraz: 
Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Distrital de Yaután, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Fray Martín de Porras, Municipalidad Distrital de 
Buena Vista Alta  - UGM, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Huanchuy, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Francisco de Asís, Junta, 
Administradora de Servicios de Saneamiento Mojeque, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Hoyada, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del centro poblado Casa Blanca, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del sector Jaihua, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de 
Cachipampa, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Sector Santa Isabel-San Antonio Matua-Acushapampa, JASS Chichayhuasi, JASS Cantu, JASS Quillo, JASS 
Huacho, JASS Quishuar, JASS Pampas Grande, Área Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento 
de la Municipalidad distrital de Pariacoto, JASS Chacchan, JASS Eslabon. 
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3 
Carretera 12A Sihuas: 
Municipalidad Provincial de Sihuas, JASS Mitobamba y JASS Agoshirca 

13 

Carretera AN 101 Pallasca/Conchucos: 
Comité vecinal de Agua Potable de Flor de Valle Alto, Comité Vecinal de Administración del Servicio de Agua Potable de los Barrios La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco, 
Comité Administrador de Agua Potable de los Barrios Conzuzo - Pampayacu, Comité Vecinal Flor del Valle Bajo, Comité Administrativo de Agua Potable de los Barrios Bello 
Horizonte alto, Bello Horizonte bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza, Municipalidad Distrital de Conchucos, Junta Vecinal del Barrio Villa Palmira, Junta Administrativa de 
Servicios de Saneamiento Conzuzo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Paragón, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Tilaco, Municipalidad 
Distrital de Pampas, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Cochaconchucos y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Puyalli. 

24 

Carretera AN 102 Santa - Huaylas: 
Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente, Asociación de Agua Potable Santa Clemencia, Junta Administrativa de Agua Potable y Saneamiento Pampadura, 
Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 14 Incas, Municipalidad de Centro Poblado Cascajal Bajo y anexos, Asociación de Usuarios de Agua Potable Cascajal Alto 
(Campamento), Junta Administradora de Agua Potable Lacramarca Baja - Carrizales, Junta Administrativa de los Servicios de Agua Potable del A.H. Lacramarca Baja, Comité de 
Agua Potable de Lacramarca Baja, Junta Administradora de Agua Potable del sector Lomas, Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento Chachapoyas, Junta 
Administradora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento de la Victoria y Santa Eliza, Junta Administradora de Agua Potable del A.H. Valle El Progreso, Junta Administradora 
de Agua Potable del centro poblado El Arenal, Junta Administradora de Agua Potable del centro poblado Túpac Amaru, Comité de Agua Potable del Asentamiento Humano Las 
Flores, Comité de Gestión de Agua Potable del Asentamiento Humano Villa Salvador-Pampa El Toro, Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento del centro poblado 
Santa Eliza, Junta Administradora de Agua Potable Cascajal Izquierdo Asentamiento Humano Cahuide, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Lupahuary, Junta 
Directiva del Asentamiento Humano Túpac Amaru km7, Comité de Agua Potable El Porvenir, Comité Dren Escuela Obra de Arte La Huaca y Asentamiento Humano Buenavista. 

6 

Carretera AN 1036/Valle San Rafael: 
Junta Directiva de Agua Potable Nivin, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Calavera Grande, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Santa Ana, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable de Uso de Agua Subterránea "Los Arenales", Comisión de Gestión de Recursos Propios de la Institución Educativa 
N° 88124 "Virgen de las Mercedes" y Comité de Agua del centro poblado La Hacienda. 

18 

Carretera AN 104 Nepeña/Moro: 
Municipalidad Distrital de Moro, Municipalidad Distrital de Nepeña, Junta Administrativa de Servicio de Agua Potable de Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San 
Cristóbal y Santa María Cushipampa, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del caserio de Cushipampa alta y baja, Agroindustrias San Jacinto S.A.A., Junta 
Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío Larea -Sector Salitre, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento de  Centro Poblado Motocachy, Junta 
Administrativa de Servicios de Saneamiento del caserío Virahuanca, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Larea, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Tambo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Hornillos, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío 
de San Félix, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huauyan, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huarcanpon, Junta 
Administradora del Agua Potable de Vinchamarca Chica y Huambacho, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huarcos, Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del Caserío de Limonhirca y Junta Administradora de Servicios de Agua Potable del Caserío de Paredones. 

10 

Carretera AN 942 Moro/Pichiu: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Breña Alta, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Breña Baja (Izco), Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Tambar, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Winton, Junta Adminstradora de Servicios de Saneamientp del Caserío 
de Pocoshuanca, Junta Administradora de Servicios de saneamiento del caserío de Pocos, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Yapacayan, Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento del caserío Santa Rosa, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Shocospuquio y Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Caura. 

3 
Carretera Huayán/Malvas/Cochapetí: 
Junta Administradora de servicios de Saneamiento Huayán, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Cochapeti y JASS Malvas. 
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19 

Carretera Jimbe AN 883/913: 
Municipalidad Distrital de Cáceres del Perú, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del caserío Quillhuay (parte baja), Junta Administradora de Servicios de agua 
Potable del caserío Quillhuay parte alta, Junta Administradora de Agua Potable Captuy Alto, Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Caserío de Captuy Bajo, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Macracancha, Junta Administradora de Servicios de Agua Potable de Arenal Nuevo Progreso, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Salitre, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Ullumaquin, 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Nueva Victoria, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Piedra Grande, 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Colcap, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de Huanca, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Salitre Chico, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Santa Rosa, Comité de 
Agua Potable del Barrio Cruz del Siglo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de Miraflores de San Pablo, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Canchas y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Magdalena Nueva. 

6 
Carretera PE 109 Huarmey: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Tayca, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Chilcal, Junta Adminsitradora de Servicios de Saneamiento 
Barbacay, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Huamba baja, JASS Huamba Alta y JASS Huamba Alta EX Hacienda. 

10 

Carretera PE 12 Chimbote/Santa: 
Junta Administradora de Servicio de Agua y Saneamiento Rinconada, Junta Administradora de Agua Potable Vinzos, Junta Administradora del Servicio de Agua Potable y 
saneamiento El Castillo, Administración del agua Potable del centro poblado Alto Perú, Asociación de usuarios de Agua Potable Tambo Real Nuevo, Asociación de Usuarios de 
agua Potable Tambo Real Viejo, Junta Directiva de Agua Potable AA.HH. Río Seco, Junta Directiva del Asentamiento Humano El Ramí, Junta Administradora de Agua Potable San 
Juan y Asociación de Usuarios de Agua Potable Pampa Vinzos Km 24 - Vinzos. 

11 

Carretera PE 14 Casma/Yaután/Huaraz: 
Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Distrital de Yaután, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Fray Martín de Porras, Municipalidad Distrital de 
Buena Vista Alta  - UGM, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Huanchuy, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Francisco de Asís, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento Mojeque, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Hoyada, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del centro poblado Casa Blanca, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del sector Jaihua, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de 
Cachipampa y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Sector Santa Isabel-San Antonio Matua-Acushapampa. 

23 

Carretera PE 1N - Panamericana Norte: 
EP Sedachimbote Localidad Chimbote, EP Sedachimbote Localidad Casma, EP Sedachimbote Localidad Huarmey, Junta Administradora de Servicio de Agua Potable del Distrito 
de Santa, Asociación Autogestionaria de  sociosde agua de río santa- COVARS, Municipalidad Distrital de Coishco - UGM, Municipalidad Distrital de Santa, Asociación de 
Usuarios de Agua Potable del HUP Javier Heraud, Asociación de Agua Potable San Dionisio, Municipalidad Distrital de Samanco, Municipalidad Provincial de Casma, Junta 
Administradora de servicio de saneamiento –JASS del Asentamiento Humano “San Luis”, Municipalidad Distrital de Culebras, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
San Pedrito, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Huambacho La Huaca, Junta Administradora de Agua Potable Huambacho El Arenal, 
Municipalidad Distrital Comandante Noel, Comité Administrativo de Agua Potable del centro poblado San Diego, Comité de Servicios de Energía Eléctrica y Agua Potable El 
Labrador -Comandante Noel, Comité de Servicio de Agua Sector de Santa Catalina, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Sector Santa Cristina, Junta 
Administrativa de Servicios de Saneamiento de centro poblado San Andrés (El Trece) y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Quitasombrero. 

7 
Carretera PE 3N Tauca/Cabana/Huandoval/Corongo/Macate: 
Municipalidad Provincial Pallasca-Cabana, Municipalidad Distrital de Tauca, Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Provincial de Corongo, Municipalidad Distrital de 
Huandoval, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Llapo, Municipalidad Distrital de Macate y JASS Santa Rosa. 

2 
Proyectos de 

Gran 
Envergadura 

9 
Corredor Vial Conchucos (JASS San Nicolas, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Parobamba,  JASS San Antonio de Padua 
de Angascancha, JASS Sheyhua Villa Sur,  JASS Yauya, JASS Cajas,  JASS Huayllan Alto, ATM Pomabamba, Unidad de Mantenimiento de Servicios Básicos de la Municipalidad 
Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald)                                                                                                                                                                                                                                                                              
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11 
Carretera de integracion Carhuaz - Pariacoto (JASS Auquipampa, JASS Ampu, JASS Quemish, JASS Maya, JASS Mayor Catac, JASS Nivin, JASS Tauripampa, JASS Capillapampa, Área 
Técnica Municipal de la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Área Técnica Municipal de Servicios de Agua y Saneamiento de la Municipalidad distrital de Pariacoto y JASS 
Chacchan) 

7 

Proyecto Bahía Mágica: 
EP Sedachimbote Localidad Chimbote, Junta Administradora de Servicio de Agua Potable del Distrito de Santa, Municipalidad Distrital de Coishco - UGM, Municipalidad Distrital 
de Santa, Asociación de Usuarios de Agua Potable del HUP Javier Heraud, Asociación de Agua Potable San Dionisio y Junta Administradora de servicio de saneamiento –JASS del 
Asentamiento Humano “San Luis”. 

6 

Vía de evitamiento de Chimbote: 
Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente, Asociación de usuarios de Agua Potable Tambo Real Nuevo, Asociación de Usuarios de agua Potable Tambo 
Real Viejo, Junta Directiva del Asentamiento Humano El Ramí, Comité de Agua Potable del Asentamiento Humano Las Flores y Junta Directiva del Asentamiento Humano Túpac 
Amaru km7. 

9 

Vía Desvío Lacramarca-Huaylas: 
Asociación Autogestionaria de  sociosde agua de río santa- COVARS, Asociación de Agua Potable Santa Clemencia, Municipalidad de Centro Poblado Cascajal Bajo y anexos, 
Asociación de Usuarios de Agua Potable Cascajal Alto (Campamento), Junta Administradora de Agua Potable del sector Lomas, Junta Administradora de Agua Potable del centro 
poblado El Arenal, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Lupahuary, Comité de Agua Potable El Porvenir y Comité Dren Escuela Obra de Arte La Huaca. 

3 
Áreas de 

conservación 
6 JASS Pashpa, JASS Cantu, JASS Unchus, JASS Cachipampa, JASS Marian y ATM Chavin de Huantar 

4 
Áreas con 

población servida 

8 JASS Palmira alto, JASS los Olivos, JASS Picup, JASS Care-Camcariaco, JASS Marcac, JASS Jinua, JASS Acovichay y JASS Llullán 

31 

Áreas con población servida donde actualmente la EPS Chavín presta los servicios de agua y saneamiento: JASS Acovichay, AADMA, JASS Oropuquio, JASS Cartuchocuta, 
JAAAPSHAN, JASS Chuna Shaurama, Asociación de Moradores del Barrio de Bellavista, Asociación de Servicios de Agua Potable y Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexos, 
JASS Palmira alto, Agua Potable Care Cancariaco, JASS Picup, JASS Nueva Florida, JASS Uchus, JASS Marian, JASS Jinua, JASS Marcac y JASS Caururu, JASS Miraflores, JASS Paria 
Central, JASS Chequio, JASS Llactash, JASS Curhuaz, y JASS Cantu; y 08 en la ciudad de Caraz: JASS Llullan, Asociación de Servicios de Agua Potable “Dulce puquial de Llacta, 
Asociación de servicios de Agua Potable y Saneamiento Puquio Yaco del barrio de Cullashpampa – Caraz, Junta Administradora de Servicio de Agua Potable y Saneamiento 
Cullashpampa Alta, Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Yanahuara ASAPSS Yanahuara, Asociación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Mishky Yaku 
de Yuracoto – Caraz y la JASS Allauca y JASS Chungana. 

5 
  

Migración interna 

46 Santa, los distritos Macate, Cáceres del Perú y Moro, donde existen 46 prestadores, emigran a la ciudad de Chimbote. 

15 En la provincia de Casma, los distritos de Yaután, Buenavista Alta y Comandante Noel aglomeran un total de 15 prestadores  

5 
En la provincia de Huarmey, la ciudad de Huarmey es el destino más cercano para la emigración de sus distritos como Culebras, Huayán, Malvas y Cochapetí donde se 
caracterizaron a 5 prestadores. 

8 
Mancomunidades 

Municipales 
14 

Mancomunidad Municipal Corredor Andino: 
Municipalidad Distrital de Cáceres del Perú, Junta Administradora de Servicios de Agua Potable de Arenal Nuevo Progreso, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
del centro poblado rural de Salitre, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Ullumaquin, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del centro poblado rural de Nueva Victoria, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Piedra Grande, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Colcap, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de Huanca, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del 
centro poblado rural de Salitre Chico, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Santa Rosa, Comité de Agua Potable del Barrio Cruz del Siglo, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de Miraflores de San Pablo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Canchas y Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Magdalena Nueva. 
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5 
Mancomunidad Municipal de la Provincia de Pallasca: 
Municipalidad Provincial Pallasca-Cabana, Municipalidad Distrital de Tauca, Municipalidad Distrital de Huandoval, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Llapo y 
JASS Santa Rosa. 

4 
Mancomunidad Municipal Zona Konchucos: 
Municipalidad Provincial de Sihuas, JASS Mitobamba, JASS Agoshirca y Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Provincial de Corongo. 

4 Mancomunidad Zona Konchucos: Se identifican 3 prestadores caracterizados de Sihuas, 1 de Corongo, 2 Pomabamba, 2 Carlos Fermín Fitzcarrald,  3 Asunción y  5 de Huari.  

52 Mancomunidad Municipal Waraq: Prestadores de los distritos de Huaraz e Independencia 

16 

Mancomunidad Municipal Valle Fortaleza y del Santa: Municipalidad Provincial de Sihuas, JASS Mitobamba, JASS Agoshirca, Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad 
Provincial de Corongo, ATM  Municipalidad de Huari, JASS Mallas, JASS Exaltación y San Antonio, JASS Acopalca, JASS Huaripampa Bajo, Unidad de Mantenimiento de Servicios 
Básicos de la Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitzcarrald (UMSB Carlos Fermín Fitzcarrald), ATM Pomabamba, Unidad de Gestión Municipal de Agua y Saneamiento 
UGEMAS Municipalidad Provincial de Asunción, JASS Acochaca, Comité de usuarios del sistema de agua potable Cochas , JASS Villa Sur, JASS San Antonio de Padua de Angascancha. 

9 
Comunidades 
Campesinas 

7 

Comunicad Campesina del distrito de Conchucos: 
Comité vecinal de Agua Potable de Flor de Valle Alto, Comité Vecinal de Administración del Servicio de Agua Potable de los Barrios La Plaza, Virgen de Lourdes y Francisco, 
Comité Administrador de Agua Potable de los Barrios Conzuzo - Pampayacu, Comité Vecinal Flor del Valle Bajo, Comité Administrativo de Agua Potable de los Barrios Bello 
Horizonte alto, Bello Horizonte bajo, Gloriapampa y Nueva Esperanza, Municipalidad Distrital de Conchucos y Junta Vecinal del Barrio Villa Palmira. 

2 
Comunicad Campesina de Cosma: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de Miraflores de San Pablo y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Canchas. 

2 
Comunicad Campesina de Huambacho: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Huambacho La Huaca y Junta Administradora de Agua Potable Huambacho El Arenal. 

2 
Comunicad Campesina de Huanchuy: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Huanchuy y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Hoyada. 

12 

Comunidad Campesina José Carlos Mariátegui:  
Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del caserío Quillhuay (parte baja), Junta Administradora de Servicios de agua Potable del caserío Quillhuay parte alta, Junta 
Administradora de Agua Potable Captuy Alto, Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Caserío de Captuy Bajo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
del Caserío de Huarcanpon, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Macracancha, Junta Administradora de Servicios de Agua Potable de 
Arenal Nuevo Progreso, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Salitre, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro 
poblado rural de Ullumaquin, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Nueva Victoria, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
del Caserío de Piedra Grande y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Salitre Chico. 

6 

Comunicad Campesina de Luis Pardo: 
Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío Larea -Sector Salitre, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Larea, Junta Administradora de Servicios 
de Saneamiento del Caserío de Tambo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Hornillos, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del 
Caserío de San Félix y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huauyan. 

7 

Comunicad Campesina del distrito de Pampas: 
Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Conzuzo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Paragón, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
Tilaco, Municipalidad Distrital de Pampas, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Jongos, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Cochaconchucos y 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Puyalli. 

1 Comunidad Campesina Cahuide: JASS Yacuraca  

5 Comunidad Campesina Cruz de Mayo: JASS Antash, JASS Pampacocha, JASS Llacshu, JASS Yuco Alto y la JASS Yuco Bajo 
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1 Comunidad Campesina de Catac: Unidad de Servicios Sociales Cátac.  

1 Comunidad Campesina San Bartolomé de Acopalca: JASS Acopalca 

1 Comunidad Campesina de Huallanca: ATM Huallanca 

10 
Organizaciones 
de usuarios de 

agua 

111 80 en la provincia de Santa, 23 en Casma y 8 en Huarmey. 

6 Bloque de riego: JASS Nueva Florida , JASS Cochapampa, JASS Paquishca, JASS Shallap, JASS Toclla y JAS Shaurama 

5 Comisión de usuarios Parón Llullán - Caraz: JASS Antash, JASS Pampacocha, JASS Llacshu, JASS Yuco Alto y la JASS Yuco Bajo. 

2 
Comisión Bajo Culebras: 
Municipalidad Distrital de Culebras y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Quitasombrero. 

7 

Comisión Canal Chimbote: 
EP Sedachimbote Localidad Chimbote, Asociación Administradora del Agua Potable de Cambio Puente, Asociación Autogestionaria de  sociosde agua de río santa- COVARS, 
Asociación de Agua Potable Santa Clemencia, Administración del agua Potable del centro poblado Alto Perú, Asociación de usuarios de Agua Potable Tambo Real Nuevo y 
Asociación de Usuarios de agua Potable Tambo Real Viejo. 

8 

Comisión Canal Santa: 
Junta Administradora de Servicio de Agua Potable del Distrito de Santa, Municipalidad Distrital de Santa, Asociación de Usuarios de Agua Potable del HUP Javier Heraud, 
Asociación de Agua Potable San Dionisio, Junta Administradora del Servicio de Agua Potable y saneamiento El Castillo, Junta Administradora de servicio de saneamiento –JASS 
del Asentamiento Humano “San Luis”, Junta Directiva de Agua Potable AA.HH. Río Seco y Junta Directiva del Asentamiento Humano El Ramí. 

2 
Comisión Cascajal Derecho: 
Municipalidad de Centro Poblado Cascajal Bajo y anexos y Asociación de Usuarios de Agua Potable Cascajal Alto (Campamento). 

7 

Comisión Cascajal Izquierdo: 
Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 14 Incas, Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento Chachapoyas, Junta Administradora de Agua Potable del 
centro poblado El Arenal, Comité de Gestión de Agua Potable del Asentamiento Humano Villa Salvador-Pampa El Toro, Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
del centro poblado Santa Eliza, Junta Administradora de Agua Potable Cascajal Izquierdo Asentamiento Humano Cahuide y Asentamiento Humano Buenavista. 

8 

Comisión de Usuarios de Casma: 
EP Sedachimbote Localidad Casma, Municipalidad Provincial de Casma, Municipalidad Distrital Comandante Noel,  Comité Administrativo de Agua Potable del centro poblado 
San Diego, Comité de Servicios de Energía Eléctrica y Agua Potable El Labrador -Comandante Noel, Comité de Servicio de Agua Sector de Santa Catalina, Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento del Sector Santa Cristina y Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento de centro poblado San Andrés (El Trece). 

5 

Comisión de Usuarios de Yautan: 
Unidad de Gestión Municipal de la Municipalidad Distrital de Yaután, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Fray Martín de Porras, Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento del sector Jaihua, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Cachipampa y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Sector 
Santa Isabel-San Antonio Matua-Acushapampa. 

2 
Comisión de Usuarios Huanchuy: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Huanchuy y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Hoyada. 

9 

Comisión de Usuarios San Rafael: 
Junta Directiva de Agua Potable Nivin, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Calavera Grande, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento Santa Ana, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento San Francisco de Asís, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Mojeque, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento de Agua Potable de Uso  de Agua Subterránea "Los Arenales", Comisión de Gestión de Recursos Propios de la Institución Educativa N° 88124 "Virgen de las 
Mercedes", Comité de Agua del centro poblado La Hacienda y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado Casa Blanca. 
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6 

Comisión Jimbe: 
Municipalidad Distrital de Cáceres del Perú, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Santa Rosa, Comité de Agua Potable del Barrio Cruz del Siglo, 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado de Miraflores de San Pablo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Canchas y 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Magdalena Nueva. 

3 
Comisión Juan Velasco Alvarado 1: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Tayca, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Chilcal y Junta Adminsitradora de Servicios de Saneamiento 
Barbacay. 

3 
Comisión Juan Velasco Alvarado 2: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Huamba baja, JASS Huamba Alta y JASS Huamba Alta EX Hacienda. 

4 
Comisión Lacramarca Baja: 
Junta Administrativa de Agua Potable y Saneamiento Pampadura, Junta Administradora de Agua Potable Lacramarca Baja - Carrizales, Junta Administrativa de los Servicios de 
Agua Potable del A.H. Lacramarca Baja y Comité de Agua Potable de Lacramarca Baja. 

6 

Comisión Larea: 
Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del Caserío Larea -Sector Salitre, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Larea, Junta Administradora de Servicios 
de Saneamiento del Caserío de Tambo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de San Félix, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Huauyan y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huarcanpon. 

4 

Comisión Macash: 
Junta Administrativa de Servicio de Agua Potable de Limonhirca, Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomás, San Cristóbal y Santa María Cushipampa, Junta Administradora del Agua 
Potable de Vinchamarca Chica y Huambacho, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Huarcos y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del 
Caserío de Limonhirca. 

2 
Comisión Montecomún Mishan Virahuanca: 
Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del caserío Virahuanca y Junta Administradora de Servicios de Agua Potable del Caserío de Paredones. 

6 
Comisión Nepeña: 
Municipalidad Distrital de Nepeña, Municipalidad Distrital de Samanco, Agroindustrias San Jacinto S.A.A., Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Pedrito, Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento de centro poblado Huambacho La Huaca y Junta Administradora de Agua Potable Huambacho El Arenal. 

3 
Comisión Pampas de Vinzos: 
Junta Administradora de Agua Potable San Juan, Junta Administradora de Agua Potable del A.H. Valle El Progreso y Asociación de Usuarios de Agua Potable Pampa Vinzos Km 24 
- Vinzos. 

10 

Comisión Pocos: 
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Breña Alta, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Breña Baja (Izco), Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Tambar, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Winton, Junta Adminstradora de Servicios de Saneamientp del Caserío 
de Pocoshuanca, Junta Administradora de Servicios de saneamiento del caserío de Pocos, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Yapacayan, Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento del caserío Santa Rosa, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Shocospuquio y Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del Caserío de Caura. 

2 
Comisión Río Lacramarca: 
Junta Administradora de Agua Potable del centro poblado Túpac Amaru y Junta Directiva del Asentamiento Humano Túpac Amaru km7. 
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12 

Comisión Salitre: 
Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento de  Centro Poblado Motocachy, Junta Administrativa de Servicios de Saneamiento del caserío Quillhuay (parte baja), Junta 
Administradora de Servicios de agua Potable del caserío Quillhuay parte alta, Junta Administradora de Agua Potable Captuy Alto, Junta Administradora de Servicio de 
Saneamiento del Caserío de Captuy Bajo, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Macracancha, Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del centro poblado rural de Salitre, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Ullumaquin, Junta Administradora de Servicios 
de Saneamiento del centro poblado rural de Nueva Victoria, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Caserío de Piedra Grande, Junta Administradora de Servicios 
de Saneamiento del centro poblado de Huanca y Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del centro poblado rural de Salitre Chico. 

2 
Comisión Tangay Bajo Los Alamos: 
Junta Administradora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento de la Victoria y Santa Eliza y Comité de Agua Potable del Asentamiento Humano Las Flores. 
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Anexo 10A.  Mapa de Mancomunidades en el AE Santa 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
 

 

Anexo 10B. Mapa de Mancomunidades en las AE Pallasca-Corongo y Sihuas 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 

 

 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

323 

 

 

Anexo 10C.  Mapa de Mancomunidades - AE Callejón de Huaylas, Conchucos Norte y Conchucos Sur 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
 

Anexo 10D. Mapa de Mancomunidades en las AE Callejón de Huaylas, Valle Fortaleza y Conchucos Sur 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10E. Mapa de comunidades campesinas de las AE Pallasca-Corongo 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 

  

 

Anexo 10F. Mapa de comunidades campesinas de las AE Santa y Casma 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10G. Dinámicas territoriales, Comunidades Campesinas AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Huaraz. Elaboración: Sunass. 
 

 

Anexo 10i. Dinámicas territoriales Comunidades Campesinas AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Huaraz. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10J. Dinámicas territoriales, Comunidades Campesinas AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Huaraz. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10K. Dinámicas territoriales: Accesibilidad 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 

 
 

Anexo 10L. Dinámicas territoriales: Vínculos de Áreas de Conservación 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10M. Dinámicas territoriales: Mapa de Migración 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Áncash. Elaboración: Sunass. 
 
 

Anexo 10N. Dinámicas territoriales: Área perteneciente a Cordillera Blanca y Negra 

 
Fuente: Análisis de vínculos ADP Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10O. Dinámicas territoriales: Organizaciones de usuarios de riego en las AE Santa y Casma 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 

 
 

Anexo 10P. Dinámicas territoriales: Organización de usuarios de riego en la AE Santa 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10Q.  Dinámicas territoriales: Organizaciones de usuarios de riego en el AE Callejon de Huaylas 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
 

Anexo 10R. Dinámicas territoriales: Organizaciones de usuarios de riego en el AE Huarmey 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 10S. Dinámicas territoriales: Proyectos de gran envergadura en AE Santa 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
 

 

Anexo 10T. Dinámicas territoriales: Proyectos de gran envergadura en AE Conchucos Norte y Conchucos Sur 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

332 

 

 

Anexo 10U. Dinámicas territoriales: Proyectos de gran envergadura en AE Callejón de Huaylas 

 
Fuente: Dinámicas territoriales Áncash. Elaboración: Sunass. 
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Anexo 11. Oportunidades de inversión 

 

N°  Prestador  Calificación 

Población 

(Al año 30 

según 

PMO) 

Vínculos y dinámicas  Oportunidades identificadas 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Jaihua 
Regular 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Mojeque 
Malo 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del Centro Poblado Santa Cristina 
Regular 

Comité Administrativo de Agua Potable del 

Centro Poblado San Diego 
Malo 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del Caserío de Pocoshuanca 
Regular 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del Caserío Larea 
Regular 

Junta Administrativa de Servicios de 

Saneamiento del Caserío Larea - Sector Salitre 
Regular 

Municipalidad Distrital de Nepeña  Malo 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del Caserío de Captuy Bajo 
Bueno 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Casma y zonas 

de recarga hídrica 

·Sumidero: Suelo distrito de Yaután 

·Comisión de usuarios de Yaután 

·Servicio de agua potable 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Casma y zona 

de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Acuífero Casma 

·Ubicación de captación: subcuenca 

medio bajo Casma

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales  

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Casma y zonas 

de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Acuífero Casma 

·Ubicación de captación: subcuenca 

medio bajo Casma 

·Comisión de usuarios de Casma 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales  

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Nepeña y zonas 

de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Manantial San 

Benito 

·Ubicación de captación: Nepeña - 

subcuenca Loco 

·Infraestructura de agua: captación Pocos 

·Comisión de usuarios de Pocos 

·Servicio de agua potable 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Nepeña y zonas 

de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Manantial 

quebrada Larea 

·Ubicación de captación: Nepeña - 

subcuenca Larea 

·Comunidad campesina Luis Pardo 

·Comisión de usuarios Larea 

 ·Servicio de agua potable 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Nepeña y zonas 

de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Manantial Captuy 

Bajo 

·Ubicación de captación: Nepeña - 

subcuenca Medio Nepeña 

·Comisión de usuarios Salitre 

·Servicio de agua potable 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

1191 

habitantes

 

321 

habitantes

497

habitantes

825

habitantes

5 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del Caserío de Huauyan 
Regular 

6 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del centro poblado Motocachy 
Malo 

3 

Comité de Servicio de Energía Eléctrica y Agua 

Potable El Labrador - Comandante Noel 
Regular 

4 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento del Caserío de Pocos 
Regular 

2,470

habitantes

632 

habitantes

1 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Cachipampa 
Regular 

2 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento San Francisco de Asís 
Regular 
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Municipalidad Distrital de Culebras  Malo 

Junta Directiva del Asentamiento Humano 

Túpac Amaru Km 7 
Malo 

Asociación de Agua Potable Santa Clemencia  Regular 

Asociación Administradora del Agua Potable de 

Cambio Puente 
Malo 

Comité de Agua Potable del Asentamiento 

Humano Las Flores 
Malo 

Junta Administrativa de Agua Potable y 

Saneamiento Pampadura 
Regular 

Comité de Agua Potable de Lacramarca Baja  Malo 

Junta Administrativa de los Servicios de Agua 

Potable del AA.HH. Lacramarca Baja 
Malo 

Junta Administradora de Agua Potable del 

Sector Las Lomas 
Malo 

Junta Administradora de Agua Potable 

Lacramarca Baja - Carrizales 
Malo 

Junta Administradora de Agua Potable y 

Saneamiento del Centro Poblado Santa Eliza 
Regular 

Junta Administradora de Agua Potable del 

Centro Poblado Túpac Amaru 
Malo 

Junta Administradora de Servicio de Agua 

Potable y Saneamiento de La Victoria y Santa 

Eliza 

Regular 

Centro poblado El Pedregal    

JASS Villa Olleros  Malo 

JASS - Huaripampa  Regular 

Asociación de Servicios de Agua Potable y 

Desagüe del Barrio de los Olivos y sus Anexos 
Malo 

JASS el Milagro Jupe Ruri  Malo 

JASS Urpay (central - bajo)  Regular 

JASS Urpay (parte alta)  Malo 

JASS Atipayan  Regular 

JASS Quenuayoc  Regular 

JASS Mitucro  Regular 

JASS Eslabón  Regular 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Lacramarca y 

zonas de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Manantial Captuy 

Bajo 

·Ubicación de captación: Lacramarca - 

subcuenca Bajo Lacramarca 

·Proyecto d gran envergadura: Vía de 

Evitamiento Chimbote 

·Comisión de usuarios Salitre

 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Lacramarca y 

zonas de recarga hídrica 

·Sumidero: suelo distrito Chimbote 

·Ubicación de captación: Lacramarca - 

subcuenca Bajo Lacramarca  

 ·Servicio de agua potable 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Fuente Río Paria (Los Olivos) con EP 

Chavín 

·Sistema de agua potable con la EP 

Chavín. 

·Sistema alcantarillado con la EP Chavín. 

·PTAR Urpay 

·Sumidero río Santa 

·Servicio de agua potable 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Culebras y 

zonas de recarga hídrica 

·Fuente subterránea: Acuífero Culebras 

·Fuente – Sumidero: Acuífero Culebras 

·Ubicación de captación: Culebras - 

subcuenca Bajo Culebras 

·Comisión de usuarios Bajo Culebras 

 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

 11,938 

habitantes

1,707 

habitantes

2,738

habitantes

12 

8,460 

habitantes

 

9 

10 

Junta Administradora de Agua Potable Vinzos  Malo 

11 

1,423

habitantes

 

3,168 

habitantes

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte del río Santa y zonas 

de recarga hídrica 

·Ubicación de captación: Santa-

subcuenca Bajo Santa 

·Servicio de agua potable 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

·Accesibilidad 

·proximidad 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales

7 

Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Quita Sombrero 
Malo 

8 

Asociación Autogestionaria de Socios de Agua 

de Río Santa "COVARS" 
Malo 
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Fuente y Elaboración: Sunass 
   
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JASS – Taricá Regular 

JASS - Acovichay  Malo 

Junta Administradora Autogestionaria de Agua 

Potable Shancayan y Anexo-JAAAPSHAN 
Regular 

JASS Chuna-Shaurama  Malo 

Asociación de Moradores del Barrio de 

Bellavista – Huaraz 
Malo 

JASS Palmira Alto  Malo 

Agua Potable Care Cancariaco  Regular 

JASS Picup  Regular 

JASS Nueva Florida  Regular 

JASS Mirafloes  Malo 

JASS Santa Casa  Malo 

JASS Marcac  Malo 

JASS Caururu  Regular 

JASS Secsecpampa  Regular 

JASS Paccha  Regular 

JASS   San Miguel  Bueno 

JASS Paria Central  Regular 

JASS Llupa  Malo 

ATM Municipalidad de Huari  Regular 

JASS Exaltacion y San Antonio  Bueno 

JASS Acopalca  Malo 

JASS Quemish  Malo 

JASS Hualcan  Regular 

JASS Soledad  Malo 

JASS Pariacaca  Bueno 

JASS Baños de la Merced  Malo 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Sumidero río Santa 

·Servicio de tratamiento de 

agua potable 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte Chucchun con 

Municipalidad de Carhuaz 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales  

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Sistema alcantarillado con la EP Chavín. 

·Fuente Río Paria 

·Sistema de agua potable con la EP Chavín 

(JASS Acovichay) 

·Sumidero río Santa 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Cuenca de aporte Quillcay con EP Chavín 

·Fuente Río Paria con EP Chavín 

·Servicio de agua potable 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Accesibilidad 

·Proximidad 

·Servicio de alcantarillado 

sanitario 

·Servicio de tratamiento de 

aguas residuales 

17 

2,613

habitantes

 

15 

8,311

habitantes

 

16 

JASS Auquipampa  Malo 
1,408

habitantes

 

13 

14 

JASS Unchus  Malo  2,109

habitantes

 

41,102

habitantes
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Anexo 12. Oportunidades de O&M colectivo 

 

N° Prestador Ca l i f i cación

Población 

( A l  año 30 

según PMO)

V ínculos  y dinám icas Aná l i s i s  com parativo en O&M

JASS Fray Martin de Porras Regular

JASS Los Arenales Regular

JASS Calavera Grande Malo

Junta Directiva de Agua Potable de 

Nivin
Malo

JAAP El Arenal Regular

Comité de Agua Potable El Porvenir Malo

Municipalidad del Centro Poblado 

Cascajal Bajo, La Cuadra y Anexos
Malo

 JAAP 14 Incas Malo

Asociación de usuarios de Agua 

Potable Cascajal Alto 

(Campamento)

Malo

AA.HH. Buenavista Malo

Comité de Servicios de Agua del 

Sector Santa Catalina
Malo

Municipalidad Distrital 

Comandante Noel
Muy Malo

Asociación de Usuarios de Agua 

Potable Pampa Vinzos Km 24 - 

Vinzos

Malo

JAAP San Juan Regular

JAAP del AA.HH. Valle El Progreso Malo

JASS Winton Bueno

JASS Breña Baja-Izco Bueno

JASS Breña Alta Bueno

1

Unidad de Gestión Municipal 

Yaután
Malo

2

Comité de Gestión de Recursos 

Propios de la Institución Educativa 

N° 88124 "Virgen de las Mercedes"

Regular

583

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Casma

•  Ubicación de captación: Casma - 

subcuenca Medio Bajo Casma

•  Comisión de usuarios San Rafael

5

JAAP Rinconada Regular

3

4

JASS San Andrés (El Trece) Regular

2,857

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Santa

•  Ubicación de captación: 

Intercuenca UH 1375999

•  Proyecto de gran envergadura: Vía 

desvío Lacramarca – Huaylas  

•  Comisión de usuarios Cascajal 

Izquierdo

2,285

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Casma

•  Fuente subterránea: acuífero 

Casma

•  Ubicación de captación: Casma – 

subcuenca Bajo Casma

•  Comisión de usuarios Casma

4,626

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Casma

•  Fuente superficial: río Santa

•  Ubicación de captación: Santa – 

subcuenca Bajo Santa

•  Comisión de usuarios Pampas de 

Vinzos

6

JASS Santa Rosa Muy bueno

803

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Fuente superficial: río Santa

•  Ubicación de captación: Nepeña – 

subcuenca Loco

•  Comisión de usuarios Pocos

3,229

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Casma

•  Ubicación de captación: Casma - 

subcuenca Yaután

•  Comisión de usuarios Yaután

•  Usuario: Serv. Alcantarillado MD 

Yaután
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JASS Tilaco Bueno

Municipalidad Distrital de Pampas Regular

Junta Vecinal del Barrio Villa 

Palmira
Muy Malo

Comité Administrador de Agua 

Potable de los Barrios Conzuzo -

Pamayacu

Malo

Comité de Administración del 

Servicio de Agua Potable de los 

Barrios La Plaza, Virgen de Lourdes 

y San Francisco

Regular

Comité Vecinal de Administración 

del Servicio de Agua Potable de los 

Barrios Bello Horizonte Alto, Bello 

Horizonte Bajo, Gloriapampa y 

Nueva Esperanza

Regular

Comité Vecinal de Agua Potable del 

barrio Flor del Valle Alto
Malo

Comité Vecinal Flor del Valle Bajo Malo

Municipalidad Distrital de 

Conchucos
Muy Malo

JASS Huamba baja Regular

JASS Huamba Alta Malo

Junta Administrativa de Servicios 

de Agua Potable de Limonhirca, 

Cruz Blanca, El Arenal, Santo Tomas 

y Santa María Cushipampa

Malo

Municipalidad Distrital de Moro Malo

JAAP Vinchamarca Chica y 

Huambacho
Regular

JAAP del Caserío de Huarcos Regular

JASS del Caserío de Limonhirca Malo

JASS Caserío de Cushipampa Alta y 

Baja
Malo

Junta Administrativa de Servicios 

de Agua Potable de Quillhuay Alto
Bueno

Junta Administradora de Servicios 

de Agua Potable de Arenal Nuevo 

Progreso

Malo

JASS Ullumaquin Malo

7

JASS Cochaconchucos Malo

396

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Santa

•  Ubicación de captación: Santa – 

subcuenca Tablachaca

•  Comisión de usuarios de Pampas

•  Usuarios: Serv. Alcantarillado MD 

Pampas

10

11

JASS del Caserío Quillhuay Bueno

8

9

JASS Huamba Alta EX Hacienda Malo

3,830

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Santa

•  Ubicación de captación: Santa – 

subcuenca Tablachaca

•  Comisión de usuarios Conchucos

•  Usuarios: Serv. Alcantarillado MD 

Conchucos

649

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Huarmey

•  Ubicación de captación: Huarmey 

– subcuenca Medio Alto Huarmey

•  Comisión de usuarios Juan Velasco 

Alvarado 2 

6,097

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Ubicación de captación: Nepeña – 

subcuenca Loco 

297

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Fuente subterránea: Manantial 

Ullumaquin 

•  Ubicación de captación: Nepeña – 

subcuenca Medio Alto Nepeña
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JASS Macracancha Bueno

JASS Piedra Grande Regular

JASS San Pedrito Malo

JAAP Huambacho El Arenal Regular

JASS Huanca Regular

JASS Nueva Victoria Malo

Municipalidad Distrital de Cáceres 

del Perú
Regular

Comité de Agua Potable del Barrio 

Cruz del Siglo
Regular

JASS Santa Rosa Malo

JASS Canchas Bueno

JASS Colcap Bueno

JASS Hoyada Malo

JASS Mitobamba Regular

Municipalidad Provincial de Sihuas Malo

12

JAAP Captuy Alto Regular

13

JASS Huambacho La Huaca Malo

16

JASS Huanchuy Malo

14

15

JASS Miraflores de San Pablo Malo

1,913

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Mancomunidad Municipal 

Corredor Andino

680

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Mancomunidad Municipal 

Corredor Andino

•  Ubicación de captación: Nepeña – 

subcuenca Alto Nepeña

1,236

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Casma

•  Comunidad campesina de 

Huanchuy

•  Ubicación de captación: Casma – 

subcuenca Sechin

•  Comisión de usuarios Huanchuy

17

JASS Agoshirca Regular

5,341

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte: Intercuenca 

Alto Marañón V

•  Comunidad campesina de 

Huanchuy

•  Ubicación de captación: 

Intercuenca Alto Marañón V-UH 

498993

•  Mancomunidad Municipal Zona 

Konchucos

•  Usuarios: Serv. Alcantarillado MP 

Sihuas

533

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Ubicación de captación: Nepeña – 

subcuenca Medio Alto Nepeña

•  Comunidad campesina de José 

Carlos Mariátegui

•  Comisión de usuarios de Pampas

2,248

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Fuente subterránea: Acuífero 

Nepeña

•  Cuenca de aporte del río Nepeña

•  Sumidero: suelo distrito de 

Nepeña

•  Ubicación de captación: Nepeña – 

subcuenca Bajo Nepeña

•  Comisión de usuarios de Nepeña
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JASS AA.HH. San Luis-Santa Malo

Asociación de Usuarios de Agua 

Potable del HUP Javier Heraud
Malo

JAAP Distrito de Santa Malo

Junta Directiva del AA.HH. El Ramí Malo

Asociación de Agua Potable San 

Dionisio
Malo

Junta Directiva de Agua Potable 

AA.HH. Río Seco
Muy Malo

Asociación de Usuarios de Agua 

Potable Tambo Real Nuevo
Malo

Junta Administradora de Servicio 

de Agua Potable y Saneamiento El 

Castillo

Malo

Asociación de Usuarios de Agua 

Potable Tambo Real Viejo
Malo

ATM Ticapampa Malo

Unidad De Servicios Sociales Catac Regular

JASS Canshan Regular

JASS  Chincay Regular

JASS  Hualón Malo

ATM Municipalidad San Marcos Malo

JASS Huaripampa Bajo Regular

JASS Huaripampa Alto Malo

JASS Carhuayoc Malo

JASS Huaripampa Centro Malo

Regular

Regular

19

Oficina De Agua Potable Y 

Alcantarillado - Recuay
Regular

18

Administración de Agua Potable de 

Centro Poblado Alto Perú
Malo

30,635

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Fuente subterránea: acuífero Santa

•  Comisión canal Santa

•  Serv. Alcantarillado MD Santa

9,271

habitantes

20

21

JASS Huanac

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Fuente río Yanayacu

•  Sumidero río Santa

475

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

7,276

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Infraestructura de tratamiento de 

aguas residuales (JASS Huanac, JASS 

Huaripampa centro y JASS 

Huaripampa bajo)

•  Sumidero río Mosna
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San Miguel de Aco Malo

JASS Pashpa Regular

Administración del Servicio de 

Agua Potable” de Carhuaz (ASAP 

Carhuaz) 

Bueno

Administración de Agua Potable de 

Marcara
Bueno

Malo

Malo

Comité Administrador De Agua Y 

Desagüe De Toma
Malo

JASS Carazbamba Central Regular

JASS Cochapampa Regular

JASS Copa Chico Malo

JASS Rampac Chico Malo

JASS Rosas Pampa Regular

JASS Yuncur Bueno

JASS Anta Bueno

JASS San Isidro Bueno

JASS Bellavista Bueno

ATM Mancos Bueno

JASS – Tumpa Bueno

ATM - Ranrahirca Regular

División de Servicio Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento 

Yungay

Regular

JASS Mazac Regular

JASS Lucmapampa-Huantucan Malo

23

JASS Tinco

24

25

22

ATM Pariahuanca Malo

13,572

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Sumidero río Santa

2,121

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

2,247

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Sumidero río Santa

26

27

 •  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Infraestructura de tratamiento de 

aguas residuales 

•  Sumidero río Sant

3,843

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Sumidero río Santa

12,132

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Sumidero río Santa

1,753

habitantes
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JASS Huandoy Malo

JASS Llacshu Bueno

JASS Yuco Alto Regular

JASS Yuco Regular

JASS Antash Regular

JASS Chungana Malo

JASS Llullan Regular

Asociación de servicios de agua 

potable “Dulce puquial de Llacta
Malo

ASAP Puquio Yaco Regular

JASS Cullashpampa Alta Regular

ASAPSS Yanahuara Malo

ASSAPSS Mishky Yaku de Yuracoto - 

Caraz
Regular

JASS Allauca Malo

JASS Cucush Malo

Junta Administradora de servicios 

de Saneamiento Huayllan Alto
Malo

Junta Administradora de servicios 

de Saneamiento San Antonio de 

Padua de Angascancha

Bueno

Municipalidad Provincial de Carlos 

Fermín Fitzcarrald (Unidad de 

Mantenimiento de Servicios 

Básicos)

-

Junta Administradora de servicios 

de Saneamiento Villa Sur
Malo

Unidad de Gestión Municipal de 

Agua y Saneamiento UGEMAS 

Municipalidad Provincial de 

Asunción

Bueno

Comité de usuarios del sistema de 

agua potable Cochas
Regular

32

29

30

31

28

9,498

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Sistema alcantarillado con la EP 

Chavín

•  Sumidero río Santa

903

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

3,746

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

2,668

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

1,574

habitantes

•  Accesibilidad

•  Proximidad

•  Cuenca de aporte Llullan
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Anexo 13. Matriz de calificación para identificar oportunidades en UP 

ite
m 

Área 
de 

Estudio 

Unidad 
de 

Proceso 
OPORTUNIDADES RESTRICCIONES Esfuerzo Tiempo Actor clave Actor 2 Actor 3 Actor 4 

1 1. 5 y 8 1 Agrupación/Asociación 
Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/ 
agruparse/asociarse 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

2 1. 5 y 8 1 Agrupación/Asociación 
Escaso conocimiento de política de 
integración 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

3 1. 5 y 8 1 Agrupación/Asociación Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

4 1. 5 y 8 1 Agrupación/Asociación 
Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Organizaciones 
comunales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

5 1. 5 y 8 1 Agrupación/Asociación 
Resistencia al tratamiento y/o 
cloración del agua 

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Salud (Diresa) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

6 1. 5 y 8 1 Agrupación/Asociación 
Sentido de pertenencia de sistemas y 
del recurso 

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

7 1. 5 y 8 1 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 
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ite
m 

Área 
de 

Estudio 

Unidad 
de 

Proceso 
OPORTUNIDADES RESTRICCIONES Esfuerzo Tiempo Actor clave Actor 2 Actor 3 Actor 4 

8 1. 5 y 8 1 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

9 1. 5 y 8 1 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

10 1. 5 y 8 1 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Dificultades tecnológicas, 
geográficas, sociales e instructivas 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Midis - FED 

11 1. 5 y 8 1 Gestión de riesgos 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Medio 
Median
o 

Centro 
Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción 
del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gobiernos 
locales 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Sunass 

12 1. 5 y 8 1 Gestión de riesgos 
Planes de contingencia no 
articulados, no socializados y/o 
desactualizados 

Medio Corto 
Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Empresas 
Prestadoras 

Sunass 

13 1. 5 y 8 1 Gestión de riesgos 
Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Medio Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Sunass 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

344 

 

 

ite
m 

Área 
de 

Estudio 

Unidad 
de 

Proceso 
OPORTUNIDADES RESTRICCIONES Esfuerzo Tiempo Actor clave Actor 2 Actor 3 Actor 4 

Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

14 1. 5 y 8 1 Gestión de riesgos 
Amenazas de carácter natural y 
antropico al recurso hidrico 

Medio Largo 
Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Gobiernos 
locales 

GETRAM Áncash 
Pacífico 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

15 1. 5 y 8 1 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

16 1. 5 y 8 1 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

17 1. 5 y 8 1 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Pandemia no ha permitido la 
aprobación de la CF  

Alto Corto 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

18 1. 5 y 8 1 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

19 1. 5 y 8 1 
Integración/Incorporació
n 

Bajo interés y posicionamiento de la 
EPS 

Medio 
Median
o 

Empresas 
Prestadoras 

Otass Sunass   

20 1. 5 y 8 1 
Integración/Incorporació
n 

Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto 
Median
o 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

Gobiernos locales   



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de Ancash 

345 

 

 

ite
m 

Área 
de 

Estudio 

Unidad 
de 

Proceso 
OPORTUNIDADES RESTRICCIONES Esfuerzo Tiempo Actor clave Actor 2 Actor 3 Actor 4 

21 1. 5 y 8 1 
Integración/Incorporació
n 

Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

22 1. 5 y 8 1 
Integración/Incorporació
n 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Bajo Corto Otass 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Gobiernos locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

23 1. 5 y 8 1 
Integración/Incorporació
n 

Limitada capacidad operativa y 
financiera de la EP 

Medio 
Median
o 

Empresas 
Prestadoras 

Otass Gobiernos locales Sunass 

24 1. 5 y 8 1 
Integración/Incorporació
n 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Empresas 
Prestadoras 

25 1. 5 y 8 1 MERESE 
Amenazas de carácter natural y 
antropico al recurso hidrico 

Alto Largo 
GETRAM 
Áncash 
Pacífico 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Gobiernos locales 
Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

26 1. 5 y 8 1 MERESE 
Ausencia de un consejo de recursos 
hídricos de cuenca 

Alto Largo 
Gobierno 
Regional de 
Áncash 

GETRAM Áncash 
Pacífico 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

  

27 1. 5 y 8 1 MERESE 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Medio 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Sunass 
Empresas 
Prestadoras 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

28 1. 5 y 8 1 MERESE 
Inoperatividad de la plataforma de 
buena gobernanza para los MERESE 
en Áncash 

Medio 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Empresas 
Prestadoras 

Gobiernos locales 

29 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 
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ite
m 

Área 
de 

Estudio 

Unidad 
de 

Proceso 
OPORTUNIDADES RESTRICCIONES Esfuerzo Tiempo Actor clave Actor 2 Actor 3 Actor 4 

30 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Organizaciones 
comunales 

31 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Medio 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

32 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimientocolectivos 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

33 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada implementación de la 
cuota familiar  

Medio Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

34 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Costumbre de los prestadores a 
recibir subsidios del GL 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

35 1. 5 y 8 1 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

  

36 1. 5 y 8 1 
Oportunidad de 
Inversiones 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 

Medio Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

  

37 1. 5 y 8 1 
Oportunidad de 
Inversiones 

Presunción de corrupción de 
funcionarios públicos 

Alto Largo 
Contraloría 
General de 
la República 

Defensoría del 
Pueblo 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Gobierno Regional 
de Áncash 

38 1. 5 y 8 1 
Oportunidad de 
Inversiones 

Incapacidad de gasto Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Conectamef - MEF 
Contraloría 
General de la 
República 
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ite
m 

Área 
de 

Estudio 

Unidad 
de 

Proceso 
OPORTUNIDADES RESTRICCIONES Esfuerzo Tiempo Actor clave Actor 2 Actor 3 Actor 4 

39 1. 5 y 8 1 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa calidad en la formulación y 
evaluación de estudios 

Medio 
Median
o 

Conectamef 
- MEF 

Gobiernos 
locales 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

40 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación 
Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

41 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

42 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación 
Poco conocimiento de política de 
integración 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

43 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación 
Resistencia al tratamiento y/o 
cloración del agua 

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

44 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación 
Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

45 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación 
Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

46 1, 6 y 7 2 Agrupación/Asociación 
Sentido de pertenencia de sistemas y 
del recurso 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 
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47 1, 6 y 7 2 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

48 1, 6 y 7 2 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

49 1, 6 y 7 2 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Dificultades tecnológicas, 
geográficas, sociales e instructivas 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Midis - FED 

50 1, 6 y 7 2 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

51 1, 6 y 7 2 Gestión de riesgos 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Medio Largo 

Centro 
Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción 
del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gobiernos 
locales 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Sunass 

52 1, 6 y 7 2 Gestión de riesgos 
Planes de contingencia no 
articulados, no socializados y/o 
desactualizados 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 

Empresas 
Prestadoras 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 
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CENEPRED-
ÁNCASH 

53 1, 6 y 7 2 Gestión de riesgos 
Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Sunass 

54 1, 6 y 7 2 Gestión de riesgos 
Amenazas de carácter natural y 
antropico al recurso hidrico 

Alto Largo 
Gobierno 
Regional de 
Áncash 

GETRAM Áncash 
Pacífico 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Gobiernos locales 

55 1, 6 y 7 2 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Sunass 

56 1, 6 y 7 2 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Pandemia no ha permitido la 
aprobación de la CF  

Alto Corto 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

57 1, 6 y 7 2 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

58 1, 6 y 7 2 
Integración/Incorporació
n 

Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto 
Median
o 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

Gobiernos locales   
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59 1, 6 y 7 2 
Integración/Incorporació
n 

Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

60 1, 6 y 7 2 
Integración/Incorporació
n 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Alto 
Median
o 

Otass 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Gobiernos locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

61 1, 6 y 7 2 
Integración/Incorporació
n 

Limitada capacidad operativa y 
financiera de la EP 

Medio 
Median
o 

Empresas 
Prestadoras 

Otass Gobiernos locales Sunass 

62 1, 6 y 7 2 
Integración/Incorporació
n 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

63 1, 6 y 7 2 
Integración/Incorporació
n 

Bajo interés y posicionamiento de la 
EPS 

Alto 
Median
o 

Empresas 
Prestadoras 

Otass 
Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

64 1, 6 y 7 2 MERESE 
Ausencia de un consejo de recursos 
hídricos de cuenca 

Alto Largo 
Gobierno 
Regional de 
Áncash 

GETRAM Áncash 
Pacífico 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

65 1, 6 y 7 2 MERESE 
Inoperatividad de la plataforma de 
buena gobernanza para los MERESE 
en Áncash 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Empresas 
Prestadoras 

Gobiernos locales 

66 1, 6 y 7 2 MERESE 
Escaso interes en la gestión integral 
de los recursos hidricos 

Medio Largo 
Gobierno 
Regional de 
Áncash 

GETRAM Áncash 
Pacífico 

Gobiernos locales 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 
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67 1, 6 y 7 2 MERESE 
Amenazas de carácter natural y 
antropico al recurso hidrico 

Alto Largo 
GETRAM 
Áncash 
Pacífico 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Gobiernos locales 
Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

68 1, 6 y 7 2 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Organizaciones 
comunales 

69 1, 6 y 7 2 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada implementación de la 
cuota familiar  

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

70 1, 6 y 7 2 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Medio Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

71 1, 6 y 7 2 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

  

72 1, 6 y 7 2 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Costumbre de los prestadores a 
recibir subsidios del GL 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

73 1, 6 y 7 2 
Oportunidad de 
Inversiones 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 

Medio Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

  

74 1, 6 y 7 2 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa voluntad política del GL para 
la prestación de servicios de 
saneamiento 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Contraloría 
General de la 
República 

75 1, 6 y 7 2 
Oportunidad de 
Inversiones 

Presunción de corrupción de 
funcionarios públicos 

Medio Largo 
Contraloría 
General de 
la República 

Defensoría del 
Pueblo 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 
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76 1, 6 y 7 2 
Oportunidad de 
Inversiones 

Incapacidad de gasto Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Conectamef - MEF 
Contraloría 
General de la 
República 

77 1, 6 y 7 2 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa calidad en la formulación y 
evaluación de estudios 

Alto Largo 
Conectamef 
- MEF 

Gobiernos 
locales 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

78 1, 4 y 9 3 Agrupación/Asociación 
Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

79 1, 4 y 9 3 Agrupación/Asociación 
Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

80 1, 4 y 9 3 Agrupación/Asociación 
Poco conocimiento de política de 
integración 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

81 1, 4 y 9 3 Agrupación/Asociación 
Sentido de pertenencia de sistemas y 
del recurso 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

82 1, 4 y 9 3 Agrupación/Asociación Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

83 1, 4 y 9 3 Agrupación/Asociación 
Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 
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84 1, 4 y 9 3 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

85 1, 4 y 9 3 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

86 1, 4 y 9 3 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Dificultades tecnológicas, 
geográficas, sociales e instructivas 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Mancomunidades 
Municipales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

87 1, 4 y 9 3 Gestión de riesgos 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

88 1, 4 y 9 3 Gestión de riesgos 
Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y 
Gestión del Medio 
Ambiente 

Sunass 

89 1, 4 y 9 3 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Alta rotación de personal de ATM Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 
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90 1, 4 y 9 3 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

91 1, 4 y 9 3 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

92 1, 4 y 9 3 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Pandemia no ha permitido la 
aprobación de la CF  

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

93 1, 4 y 9 3 
Integración/Incorporació
n 

Limitada capacidad operativa y 
financiera de la EP 

Alto Largo 
Empresas 
Prestadoras 

Otass 
Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

94 1, 4 y 9 3 
Integración/Incorporació
n 

Bajo interés y posicionamiento de la 
EPS 

Alto Largo 
Empresas 
Prestadoras 

Otass 
Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

95 1, 4 y 9 3 
Integración/Incorporació
n 

Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Gobiernos locales   

96 1, 4 y 9 3 
Integración/Incorporació
n 

Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

Empresas 
Prestadoras 

97 1, 4 y 9 3 
Integración/Incorporació
n 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Medio 
Median
o 

Otass 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Gobiernos locales Sunass 

98 1, 4 y 9 3 
Integración/Incorporació
n 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 
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99 1, 4 y 9 3 MERESE 
Ausencia de un consejo de recursos 
hídricos de cuenca 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Instituto Nacional de 
Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña (INAIGEM) 

Sunass 

100 1, 4 y 9 3 MERESE 
Inanoperatividad de la plataforma de 
buena gobernanza para los MERESE 
en Áncash 

Alto 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Empresas 
Prestadoras 

Gobiernos locales 

101 1, 4 y 9 3 MERESE 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Alto 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

102 1, 4 y 9 3 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada implementación de la 
cuota familiar  

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

103 1, 4 y 9 3 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

104 1, 4 y 9 3 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 
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105 1, 4 y 9 3 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Costumbre de los prestadores a 
recibir subsidios del GL 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

106 1, 4 y 9 3 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Organizaciones 
comunales 

107 1, 4 y 9 3 
Oportunidad de 
Inversiones 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Organizaciones 
comunales 

108 1, 4 y 9 3 
Oportunidad de 
Inversiones 

Presunción de corrupción de 
funcionarios públicos 

Alto Largo 
Contraloría 
General de 
la República 

Defensoría del 
Pueblo 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

109 1, 4 y 9 3 
Oportunidad de 
Inversiones 

Incapacidad de gasto Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Contraloría 
General de la 
República 

110 1, 4 y 9 3 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto 
Median
o 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano 
(CAC) del 
MVCS - 
Áncash 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Conectamef - MEF 

111 1, 4 y 9 3 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa calidad en la formulación y 
evaluación de estudios 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Conecta-MEF 
Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

112 3 4 Agrupación/Asociación 
Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
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Saneamiento 
(DRVCS) 

113 3 4 Agrupación/Asociación 
Poco conocimiento de política de 
integración 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Otass 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

114 3 4 Agrupación/Asociación 
Sentido de pertenencia de sistemas y 
del recurso 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

115 3 4 Agrupación/Asociación Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

  

116 3 4 Agrupación/Asociación 
Resistencia al tratamiento y/o 
cloración del agua 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Dirección Regional 
de Salud (Diresa) 

117 3 4 Agrupación/Asociación 
Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

118 3 4 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

119 3 4 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Dificultades tecnológicas, 
geográficas, sociales e instructivas 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Mancomunidades 
municipales 

120 3 4 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 
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Saneamiento 
(DRVCS) 

121 3 4 Gestión de riesgos 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

122 3 4 Gestión de riesgos 
Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y 
Gestión del Medio 
Ambiente 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

123 3 4 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

124 3 4 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

125 3 4 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Pandemia no ha permitido la 
aprobación de la CF  

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

126 3 4 
Integración/Incorporació
n 

Limitada capacidad operativa y 
financiera de la EP 

Alto Largo 
Empresas 
Prestadoras 

Otass 
Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 

127 3 4 
Integración/Incorporació
n 

Bajo interés y posicionamiento de la 
EP 

Alto Largo 
Empresas 
Prestadoras 

Otass 
Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 
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128 3 4 
Integración/Incorporació
n 

Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto Largo Otass 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Gobiernos locales Sunass 

129 3 4 
Integración/Incorporació
n 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Alto 
Median
o 

Otass 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Gobiernos locales Sunass 

130 3 4 
Integración/Incorporació
n 

Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse (ELIMINAR) est´asociado a 
voluntad política  

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

  

131 3 4 
Integración/Incorporació
n 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

132 3 4 MERESE 
Ausencia de un consejo de recursos 
hídricos de cuenca 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Instituto Nacional de 
Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña (INAIGEM) 

Sunass 

133 3 4 MERESE 
Inoperatividad de la plataforma de 
buena gobernanza para los MERESE 
en Áncash 

Alto 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Empresas 
Prestadoras 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

134 3 4 MERESE 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 
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Medio 
Ambiente 

135 3 4 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Alta rotación de personal de ATM Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

136 3 4 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Sunass 

137 3 4 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

138 3 4 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada implementación de la 
cuota familiar  

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

139 3 4 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Costumbre de los prestadores a 
recibir subsidios del GL 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

140 3 4 
Operación y 
Mantenimiento 
colectivos 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 
(ELIMINAR) 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

  

141 3 4 
Oportunidad de 
Inversiones 

Inadecuada asignación de recursos 
para los servicios de saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

142 3 4 
Oportunidad de 
Inversiones 

Presunción de corrupción de 
funcionarios públicos 

Alto Largo 
Contraloría 
General de 
la República 

Defensoría del 
Pueblo 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Centro de 
Atención al 
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Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

143 3 4 
Oportunidad de 
Inversiones 

Incapacidad de gasto Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Contraloría 
General de la 
República 

144 3 4 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto 
Median
o 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano 
(CAC) del 
MVCS - 
Áncash 

Gobiernos 
locales 

Gobierno Regional 
de Áncash 

Conectamef - MEF 

145 3 4 
Oportunidad de 
Inversiones 

Escasa calidad en la formulación y 
evaluación de estudios 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Conectamef - 
MEF 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

146 2 5 Agrupación/Asociación 
Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

147 2 5 Agrupación/Asociación 
Poco conocimiento de política de 
integración 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

148 2 5 Agrupación/Asociación 
Sentido de pertenencia de sistemas y 
del recurso 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

149 2 5 Agrupación/Asociación 
Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

  

150 2 5 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Dirección 
Regional de 
Vivienda 
Construcción y 

Centro de Atención 
al Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

Sunass 
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Saneamiento 
(DRVCS) 

151 2 5 
Fortalecimiento de 
capacidades 

Dificultades tecnológicas, 
geográficas, sociales e instructivas 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Gobierno 
Regional de 
Áncash 

Mancomunidades 
Municipales 

Midis - FED 

152 2 5 Gestión de riesgos 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

153 2 5 Gestión de riesgos 
Planes de contingencia no 
articulados, no socializados y/o 
desactualizados 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Empresas 
Prestadoras 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

154 2 5 Gestión de riesgos 
Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto Largo 
Gobiernos 
locales 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y 
Gestión del Medio 
Ambiente 

Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) 

155 2 5 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Alta rotación de personal de ATM Medio 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - 
Áncash 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

  

156 2 5 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Escasa especialización de personal 
técnico de ATM/GL/GR/Prestador 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 
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157 2 5 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Pandemia no ha permitido la 
aprobación de la CF  

Alto 
Median
o 

Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Sunass 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

158 2 5 
Implementación de 
metodología de Cuota 
Familiar 

Baja valoración de los servicios de 
saneamiento 

Alto Largo 
Organizacion
es 
comunales 

Gobiernos 
locales 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Centro de 
Atención al 
Ciudadano (CAC) 
del MVCS - Áncash 

159 2 5 
Integración/Incorporació
n 

Limitada capacidad operativa y 
financiera de la EP 

Medio 
Median
o 

Empresas 
Prestadoras 

Otass 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Sunass 

160 2 5 
Integración/Incorporació
n 

Bajo interés y posicionamiento de la 
EPS 

Alto 
Median
o 

Empresas 
Prestadoras 

Otass 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Sunass 

161 2 5 
Integración/Incorporació
n 

Escasa voluntad de actores clave 
vinculados al servicio de 
saneamiento 

Alto 
Median
o 

Otass 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 
CENEPRED-
ÁNCASH 

Gobiernos locales 
Empresas 
Prestadoras 

162 2 5 
Integración/Incorporació
n 

Resistencia de prestadores a 
integrarse/incorporarse/agruparse/a
sociarse 

Alto 
Median
o 

Gobiernos 
locales 

Organizaciones 
comunales 

Otass 
Empresas 
Prestadoras 

163 2 5 
Integración/Incorporació
n 

Poco conocimiento de política de 
integración 

Medio 
Median
o 

Otass 

Centro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de 
Desastres 

Dirección Regional 
de Vivienda 
Construcción y 
Saneamiento 
(DRVCS) 

Gobiernos locales 
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CENEPRED-
ÁNCASH 

164 2 5 MERESE 
Ausencia de un consejo de recursos 
hídricos de cuenca 

Alto Largo 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Instituto Nacional de 
Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña (INAIGEM) 

Sunass 

165 2 5 MERESE 
Inoperatividad de la plataforma de 
buena gobernanza para los MERESE 
en Áncash 

Medio 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Empresas 
Prestadoras 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

166 2 5 MERESE 
Poco conocimiento de normativa de 
GRD-ACC/MERESE 

Medio 
Median
o 

Gerencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Medio 
Ambiente 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Centro Nacional de 
Estimación, 
Prevención y 
Reducción del Riesgo 
de Desastres 
CENEPRED-ÁNCASH 

Instituto Nacional 
de Investigación en 
Glaciares y 
Ecosistemas de 
Montaña 
(INAIGEM) 

 


